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INTRODUCCION 

Las prácticas desleales de comercio internacional constituyen una temática de enorme 
trascendencia tanto económica como jurídica en el actual contexto del comercio 
internacional. 

En los últimos ailos el mundo entero ha dado lugar y, al mismo tiempo, ha sido 
testigo del nacimento de un nuevo esquema en el orden internacional y, 
fundamentalmente, en las relaciones económicas internacionales. Estamos frente a una 
transformación en la que los nuevos retos y planteamientos del neoliberalismo giran en 
torno a la apertura de las economfas, a una liberalización más efectiva del comercio 
mundial y a la integración del mundo en bloques económicos, que se enfrentarán unos a 
otros al constituirse en los nuevos protagonistas en la escena del orden ecónómico 
internacional. 

Ante esta realidad, México no ha permanecido ajeno y en respuesta a estas nuevas 
tendencias y a la necesidad de reactivar su economía con una estrategia de desarrollo 
basada en el comercio internacional de productos no petroleros, inició, desde la década de 
los ochenta, un proceso de apertura comercial hacia el resto del mundo, que tuvo como 
uno de sus primeros pasos significativos, su adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATI) en agosto de 1986 y la subsecuente subscripción de cuatro 
de los códigos de conducta resultantes de la Ronda Tokio de Negociaciones Multilaterales, 
en 1987. 

Después de varias décadas de vivir bajo un esquema de proteccionismo comercial 

y ante la necesidad de elevar los niveles de vida, empleo y competitividad, el gobierno de 
México decidió intentar esta nueva política económica que se ha planteado como uno de 
sus principales objetivos fomentar el desarrollo mediante el comercio internacional y la 
inversión extranjera. 
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Por otra parte, al extenderse en la economía mundial la tendencia liberalizador~ 
aperturista y de globalización, quienes participan en el comercio mundial, llevados por la 
legítima ambición de penetrar mercados extranjeros, recurren a distintos comportamientos 
comerciales, no necesariamente lícitos y /o transparentes; surgen as{, las prácticas desleales 

de comercio intemacional, que distorsionan y afectan la competencia libre y sana a nivel 
internacional. El éxito de la liheralizaci6n del comercio requiere, no obstante, de la 
existencia de una competencia libre y leal, es decir, que respete las reglas del juego. 

Con la pretensión de encontrar una forma de hacer compatibles estos dos 
principios, existen en el derecho económico contemporáneo una serie de normas y 
disciplinas jurídicas para enfrentar la competencia desleal en los mercados internacionales, 
que intentan garantizar a todos los participantes una competencia en la que las prácticas 
desleales puedan ser adecuadamente controladas y eventualmente neutralizadas, pues 
resultaría poco factible mantener un comercio abierto dentro de un contexto en el que 
tales prácticas no tengan freno ni disciplina que las contenga. 

La regulación jurídica de las prácticas desleales de comercio internacional se da 
tanto en el sistema multilateral a través del GATf y sus códigos de conducta, como a nivel 
de los Estados nacionales. En tanto que las mencionadas prácticas suponen una 
competencia desleal que perjudica a las industria<; existentes en un determinado país 
importador o impide su implantación y desarrollo, los países que participan en el comercio 
mundial cuentan, por lo general, con legislaciones cspcdficas 1mra combatir estas prácticas 
desleales, con base en las cuales suelen adoptar medida<; de defensa. 

Como podría parecer obvio, al incorporarse México a las corrientes globalizadoras 
del mundo, iniciando un proceso de radical apertura comercial en la segunda parte de la 
década de los ochenta, debe enfrentar la presencia de las prácticas desleales de comercio 
internacional en su propio mercado. Por ello, a su ingreso al GATf en 1986, México 
expide la Ley Reglamentaria del Articulo 13 l Constitucional, que junto con su Reglamento 
y el Código Antidwnping suscrito por nuestro país en 1987, conforman el sistema mexicano 

de defensa j11rídica contra práctlcas desleales de comercio intemacional. 

En la actualidad a este proceso de apertura comercial se suma la decisión del 
gobierno mexicano de iniciar un proceso de integración económica mediante el 
establecimiento de un Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de América y 

Canadá. 
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Sobra decir que indudablemente México espera obtener ciertos beneficios de esta 
apertura económica y de su participación en la zona de libre comercio, pero debe también 
buscar los medios y mecanismos jurídicos que, mediante la aplicación de las normas y de la 
polltica comercial sobre bases más justas, permitan asegurar la obtención, la continuidad y, 
sobre todo, la repartición de esos beneficios de manera más equitativa y homogénea entre 
los tres países. 

Sin embargo, es necesario entonces que el país defina hacia dónde va a encausar el 
comercio internacional y cómo lo va a regular. En el establecimiento de una política 
económica de esta naturaleza, no podemos olvidar que cuando la economía de un país se 
abre al exterior, se actualizan una serie de fenómenos que requerirán de una regulación 
específica, y existen otros que aunque ya regulados, se transforman, pudiendo afectar 
considerablemente a la economía y a la producción nacionales, por lo que no deben 
perderse de vista. 

Además, existen problemáticas que rebasan las fronteras y las tradiciones jurfdicas. 
Por esta razón, uno de los temas preponderantes en las negociaciones del Tratado 
Trilater~l de.Libre Comercio, fue precisamente el concerniente a las prácticas desleales de 

comercio internacional. Al término de las negociaciones se estableció como parte 
integrante del propio Tratado -que ya ha sido firmado por los tres países-- un mecanismo 
para la solución de controversias en este ámbito, pues ha quedado demostrado que la 
eficiencia y la competitividad no son suficientes para enfrentar y neutralizar los efectos de 
dichas prácticas, ni los conflictos que surgen de la administración de las normas que 
pretenden combatirlas en cada país. 

De esta manera, es como por su actualidad e importancia para el país, el tema de 
las prácticas desleales de comercio internacional se inserta como uno de los más relevantes 
dentro del contexto de la apertura comercial de México. 

Indudablemente por sus tintes económicos y jurídicos, este es uno de los temas más 
técnicos y complejos del comercio internacional, sobre todo cuando se enfrenta a los retos 
y principios del libre comercio, pues como se verá en el desarrollo del presente trabajo, en 
el momento de ese enfrentamiento surgen grandes y dramáticas contradicciones entre lo 
que ha sido el desarrollo de las prácticas desleales de comercio internacional, por un lado, y 
el del libre comercio, por el otro, mismas que deberán resolverse adecuadamente si se 
quiere avanzar en el marco de la liberalización del comercio mundial. 



ix 

Como el comercio exterior ha pasado a ser un instrumento fundamental de la 
pol!tica económica mexicana y se intuye que seguirá siendo pilar fundamental de la próxima 
administración cm la estrategia de desarrollo, resulta indispensable estudiar y conocer el 
sistema mexicano de defensa jurídica contra prácticas desleales de comercio. 

Las nuevas tendencias y escenarios internacionales hacen evidente la necesidad 
que tiene el país de contar con expertos en áreas estratégicas pero poco desarrolladas, 
como es la del derecho del comercio internacional, dadas las necesidades que implicará la 
defensa de los intereses nacionales en torno al Tratado de Libre Comercio de 
Norteamérica y la diversificación comercial que se ha planteado como estrategia de 
desarrollo. 

Por ello, consciente del compromiso que como joven profcsionista debo asumir 

frente a la sociedad, para aportar fórmulas y soluciones reales a los problemas y retos que 
enfrenta nuestro país, el objetivo primordial de la presente tesis es realizar una evaluación 
del sistema mexicano de defensa jurídica contra prácticas desleales de comercio 
internacional mediante el estudio y confrontación de la regulación jurldica de tales 
prácticas en el ámbito multilateral, nacional y trinacional a través del capitulo XIX del 
TfLC. 

Las hipótesis fundamentales que formulamos consisten en determinar con base en 

el análisis de los problemas y caracterlsticas especificas del sistema mexicano de defensa 
contra prácticas desleales de comercio internacional y de los problemas que las 
exportaciones mexicanas enfrentan en los mercados internacionales al ser detenidas por los 
mecanismos extranjeros contra tales prácticas: 

l. Hasta qué punto resultará conveniente o favorable para México acceder o 

participar en un mecanismo como el del capitulo XIX del TfLC. 

2 Hasta qué grado se impone a México la necesidad de mejorar eficazmente el 
funcionamiento del sistema mexicano contra prácticas desleales, tanto en su aspecto 
normativo como operativo. 

El trabajo está integrado por cuatro capltulos. En el primero de ellos se presenta, 
además de los conceptos básicos sobre prácticas desleales de comercio internacional, un 
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panorama general de la regulación de las mismas en el ámbito del Sistema Multilateral de 
Comercio, que se ha venido conformando a partir y en tomo al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATf) y los Códigos de Conducta en Ja materia 
derivados de la Ronda Tokio. 

El segundo capitulo pretende ubicar al sistema mexicano de defensa contra 
prácticas desleales de comercio internacional en el contexto de Ja realidad histórica de una 
apertura comercial sin precedente como la de México y hacer una semblanza de su 
estructura jurfdica, para después poder entender y evaluar sus objetivos y características 
específicas, as{ como sus limitaciones. 

En el tercer capflulo nos dedicamos a la descripción de Jos aspectos más relevantes 
del capitulo XIX del TfLC relativo a la revision y resolución de controversias en materia 
de antidumping y derechos compensatorios. 

Finalmente, se desarrolla un capítulo de análisis (el cuarto), con el doble propósito 
de conocer, por una parte, cuáles son los problemas a los que se enfrenta nuestro comercio 
en los mercados externos, particularmente en el estadounidense, y entender por otra. el 
porqué del nacimiento de nuevas tendencias en la regulación de la competencia comercial 

y cuál es la importancia de la incorporación de México al sistema establecido por el 
capitulo XIX como una de estas tendencias. Para estos efectos realizamos una evaluación 
del sistema mexicano desde diferentes puntos de vista frente a los retos que plantea el 
TUC. 

Sabemos que en estos momenos se está elaborando una nueva Ley de Comercio 
Exterior mexicana. Aunque desafortunadamente no fue posible conocer su contenido antes 
de la conclusión del presente trabajo, en nuestra evaJuación tratamos de hacer referencia a 

las reformas efectuadas a las disposiciones jurldicas sobre prácticas desleales, que México 
debe realizar en virtud de los compromisos adquiridos en el capitulo XIX del 1TLC. 

La bibliografla general comprende obras que aunque no fueron citadas si fueron 
consultadas, y consideramos conveniente incluirlas porque pueden ser de gran interés y 
utilidad para el lector. 
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CAPITUWI 

LA REGULACION JURIDICA DE LAS PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO 
INTERNACIONAL EN EL SISTEMA MULTILATERAL DE COMERCIO: 

EL GATT Y WS CODIGOS DE CONDUCTA EN LA MATERIA 

l. Concepluación de las prácticas desleales de comercio Internacional 

Para entender claramente lo que el tema de las prácticas desleales de comercio 

internacional involucra, resulta indispensable conceptuarlas y ubicarnos específicamente en 

el contexto en el cual se desarrollan. 

En un documento publicado por la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI) se define a las prácticas desleales de comercio internacional como el "apoyo 

gubernamental extraordinario a las empresas --como subsidios a la exportación-- o ciertas 

prácticas anticompelitivas de las propias empresas --como dumping, boicot o acuerdos de 

embarque discriminatorios-- que dan por resultado ventajas en el comercio intemacional".1 

La propia SECOFI también las ha descrito como prácticas que afectan el buen 

funcionamiento de los mercados y que la mayoría de los países condenan como nocivas 

para el desarrollo de sanos flujos comerciales, cuyos dos casos principales son el dumping y 

los subsidios que un país otorga a sus exportadores.2 

Sin embargo, estos conceptos no son muy precisos ni comprensivos de todo lo que 

las prácticas desleales de comercio internacional encierran, por lo que podemos decir que, 

en general, se entiende por prácticas desleales toda medida o acción pública o privada, esto 

es, las llevadas a cabo por los gobiernos o sujetos de carácter privado (empresas o 

comerciantes), con el objeto de dar una competitividad artificial a productos o servicios en 

1 SECOFI, México c11 el Comercio lntcniaciona/, México, 1990, p. 85. 
2 SECOFI, Prdcricas desleales de comercio, México, septiembre de 1991, serie Tratado de Libre 

Comercio en América del Norte, monografía 6, p. 3. 
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el comercio mundial y que, por lo tanto, tienden a distorsionarlo, pues dañan o perjudican 

a productores de bienes o servicios idénticos o similares. "También constituyen una práctica 

desleal, sobre todo por Jos efectos que finalmente producen, todas aquellas medidaS o 

acciones injustificadas (de zona gris) o francamente iUcitas, aplicadas por gobiernos o 

empresas con objeto de restringir o impedir el acceso de productos extranjeros a sus 

mercados . ..J 

En consecuencia, constituye una práctica desleal cualquier medio o instrumento 

para obtener una ventaja, colocarse en una situación superior o mejor frente a otros 

competidores, que permite ganar mercado, lo que en ausencia de tales prácticas no 

ocurriría; pero cabe aclarar que se trata de una ventaja artificial, pues no está basada en los 

criterios o principios de una competencia sana, como pueden ser los criterios de calidad, 

eficiencia. funcionamiento, etcétera. 

Si reconocemos que el concepto de prácticas desleales es bastnnte amplio, 

podemos co!lcluir, con base en la anterior conceptuación, que es un grave desacierto 

limitar el concepto y el estudio de las mismas al dumping y las subvenciones, como 

tradicionalmente se maneja, pues aquéllas comprenden mucho más que estos fenómenos. 

No obstante, puede entenderse esta referencia limitada al dumping y las subvenciones, por 

el importante desarrollo que éstos han logrado en el comercio internacional. 

Cruz Miramontes opina que el dumping es la venta en un mercado extranjero de 

mercancías a un precio menor que el ordinario en sus mismas condiciones, en el mercado 

doméstico o de origen, que provoca o amenaza causar un daño a la industria igual o similar 

del país de concurrencia o impide el establecimiento de la misma.4 

Por su parte. Jorge Witker afirma que la subvención es una práctica desleal, 

ejecutada esencialmente por Jos gobiernos y que tiene por objeto apoyar exportaciones a 

efecto de darles una competitividad artificial en los mercados de terceros países. Esta 

3 Patiño M., Rupcrto, •EJ sistema mexicano de clcfcnsa contra práctica:;, desleales del comercio 

in1crnaci3n~~~~~~~/~:U~~:~:~~~~~~~~~~~~[¡~=,~~''1~·~~~~C:º~c~c~!~~:ic:rti~~n~~~~~:;:~n~a:na del 
arlículo 131 Cons1i1uciona!•, en Barra Mexicana, Colegio de Abogados, La M1c1·a Ley sobre Comercio Exterior, 
México, Porrúa, 1987, p. 56. 
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práctica consiste en estímulos financieros, fiscales, monetarios, técnicos y de cualquier otra 

índole a fin de que empresas exportadoras puedan colocar en mercados externos a precios 

más que competitivos determinados productos? 

Así pues, "el dumping y la subvención son prácticai; comerciales con las que se 

busca penetrar en un mercado extranjero, donde hay producción interna del bien en 

cuestión. El dumping consiste en una discriminación de precios entre los mercados 

nacional y extranjero, con la característica de que en este último el precio es inferior. En el 

caso de la subvención, el menor precio de una mercancía proviene de un apoyo, ayuda, 

estímulo, etc., del gobierno o de alguna de sus entidades para fortalecer su posición 

competitiva."6 

Por Jo tanto, mientras el dumping es Ja práctica desleal llevada a caho por ~ujetos 

de carácter privado consistente en la venta de productos en mercados inrcmacionales a un 

precio menor al comparable en el mercado doméstico o de origen, las subvenciones son 

prácticas efectuadas por Jos gobiernos que, otorgando apoyos fiscales, financieros. 

cambiarios, crediticios, etcétera, a empresas de exportación, permiten que éstas puedan 

vender sus productos en los mercados externos a precios que no reflejan verazmente Jos 

costos de producción. El elemento común a ambas prácticas, que les da el carácter de 

desleales, es la intención o el ánimo de quienes las realizan de penetrar un mercado con el 

propósito de apoderarse de todo o una parte considerable del mismo y el hecho de que 

perjudican o amenazan con causar daño a los productores de bienes idénticos o similares 

en ese mercado. 

2. Antecedentes de In regulación jurídica del dumping y las sub\-·cncioncs en el Sistema 

Multilateral de Comercio 

Se conoce como Sistema Multilateral de Comercio al conjunto de normas jurídicas 

negociadas muJtiJateralmente que tienen por objeto establecer las disciplinas, derechos y 



obligacio~es: que cada uno de los países participantes del Sistema adquiere al aceptar 

.voluntÍlriamente adherirse a los acuerdos y códigos que lo integran. 

El pilar del Sistema Multilateral de Comercio lo constituye el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATr). Sin embargo, actualmente se considera 

. que el Sistema Multilateral de Comercio se integra por el GA TI, los códigos de conducta 

internacional y las decisiones, entendimientos y acuerdos que resultaron al término de la 

Ronda Tokio.' y que vinieron a reforzar el sistema del GATI mediante la concreción y el 

mejoramiento del marco jurídico para el desarrollo del comercio internacional.8 

La regulación jurídica del dumping y las •ubvenciones, en el contexto del comercio 

multilateral, encuentra su fundamento en los artículos VI, XVI y XXIII del propio Acuerdo 

General, disposiciones a partir de las cuales se ha desarrollado todo un marco regulador 

sobre estas dos prácticas desleales. En otras palabras, el GATf en sus artículos VI, XVI y 

1 La Ronda Tokio íue la séptima de las organi7.adas bajo los auspicios del GATI (1973-1979). En ella 
surgió un nuevo GATI, cuya base sigue siendo, olniamcntc. el Acuerdo General de 1948, con sus diferentes 
modificadonc...; pero que actualmente se integra. además, por las siguientes di.'iposicioncs: 

• Dos declaraciones ministeriales. La Declaración Ministerial de Tokio, de 14 de septiembre de 1973, 
que da los lineamientos filoWficos del nuevo GAIT, yla Dcdatación Mini..,tcrial de Ginebra, de 29 
de noviembre de 1982. 

• Cualro acuerdos relativos al marco jurídico. Las panes comralanra, el 28 de noviembre de 1979, 
duranle su lrigé..'iimo quinto periodo de sesiones, adoptaron por consenso cuatro acuerdos 
sustantivos resultantes de las negociaciones de la Ronda de Told.:>, que establecen el marco jurídico 
en que se desarrolla el comercio internacional. Estos acuerdos, que entraron inmediatamente en 
vigor, son: la Decisión rcla1iva al trato diferenciado y m.ú favorable y a la reciprocidad y mayor 
participación de los pa[ses en desarrollo (Clálli>ula de llabilitacióo}, la Declaración relativa a las 
medida!:. comerciales adop1adas por motÍ\."os de balanza de pagos, la Decisión sobre Ja-; medidAs de 
salvaguarda adopladas por motivo de desarrollo, y el Entendimiento relativo a las notificacioncs, la.s 
consultas, la rc.'iolución de diferencias. 

•Seis códigos de conducta. Tres que interpretan, amplran y reglamentan alguno o algunos artículos del 
Acuerdo General: Código de Valoración en Aduana. Código sobre Subvenciones y Derechos 
Compensatorios y Código Atitidumping Revisado, y tres códigos que reglamentan y amplían 
aspectos técnicos del Acuerdo Ge1:eral: Código sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias 
de lmporlaci6n, et Código sobre Compra:. dc:l Sector Público y el Código sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio. 

• Tres acuerdos sectoriales que cstahlcccn regulaciones especificas sobre proJuctos agropecuarios y 
bienes de capital: el Acuerdo sobre la Carne de Bovino, el Acuerdo Internacional de los Productos 
Lácteos y el Acuerdo sobre el Comercio de las Aeronaves Civiles. 

• Dos protocolos: el protocolo de Ginebra de 1979 y el Protocolo Adicional del mismo año. 
Malpica de la Madrid, Luis, iQué es el GA7T? Las cotuecucnciru próclicas del ingreso de México al 

Acucrt/o General, cd. corrcsida y actualizada, México, Grijalbo, 1988, pp. 125-127. 
8 Patiño M., Rupcrto, •Et marco jurfdico del comercio exterior de México y su inserción en el Sistema 

Multilateral de Comercio•, apuntes del diplomado •Estrategias jurídicas para el comercio internacional\ 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, enero de 1991, p. l. 
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XXIII reconoce los efectos perjudiciales que el dumping y las subvenciones pueden tener 

en el comercio internacional y regula lo relativo a la aplicación de derechos antidumping y 

derechos compensatorios, a las subvenciones o subsidios y a la solución de diferencias 

entre las partes contratantes, respectivamente. 

Como puede observarse, en general, el artrculo VI del GA TI, establece las 

condiciones en que puede imponerse un derecho antidumping o compensatorio a productos 

objeto de dumping o subvenciones, as{ como la cuantfa del mismo. 

De manera particular, el párrafo 1 del artículo VI considera al dumping como la 

introducción de los productos de un p~rs en el mercado de o!ro país a un precio inferior a 

su valor normal; reconoce que el dumping es condenable cuando causa o amenaza causar 

un perjuicio importante a una producción existente de una parte contratante o si retrasa 

sensiblemente la creación de una producción nacional, y establece las diferentes hipótesis 

de cuándo el precio de un producto es inferior a su valor normal? 

El párrafo 2 del mismo precepto establece el derecho que tienen las partes 

contratantes a percibir derechos amidumping, con el propósito de conlrarrestar o impedir 

el dumping, siempre que éstos no excedan del margen de dumping que corresponda al 

producto objeto de esta práctica desleal. 

A este respecto resulta indispensable destacar el hecho de que este precepto y en 

general las normas del GA TI que regulan el dumping, no prohiben esta práctica. El GA Tf 

autoriza más bien a los estados miembros, como una excepción a otras obligaciones 

derivadas del propio Acuerdo General, a adoptar ciertas medidas unilaterales para 

compensar los efectos perjudiciales que éste pueda tener sobre las industriac; nacionales.10 

9 Estas hipótesis sobre el alcance de la expresión ·vak1r normal" serán anafü.aJas con detalle más 

adelantc'l~uJa;c~~!:,h~~~1~slr~r~~~~~~i~lia:i~'.'.'~~~~·Probfcms o/ /11tcnwtim1al Eco11omic Rclatimu. Co:sc:s, 

Motcrials ot1d Te.ti 011 the Natio11al and ltlfcnw1io11af Rcg11lati011 o/Tra11matio11al Ecmwmic Rclatio1u, 2a. ed., St. 
Paul, Minn., West Publishing, 1986, serie American Casebook Series, pp. 664 y 665. En opinión de estos 
autores, el hecho de que el dm11pi11g no sea objeto de una prohibición absoluta no es sorprendente, puesto que 
esta es una práctica llevada a cabo por sujetos de carácter privado (empresas) y no por los gobiernos. 
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El párrafo 3 define al "derecho compensatorio" como un derecho especial percibido 

para contrarrestar cualquier prima o subvención concedida, directa o indirectamente, a la 

fabricación, la producción o la exportación de un producto, y precisa que dicho derech~ no 

podrá exceder del monto estimado de la subvención en cuestión~ 1 

El párrafo 4 del artfculo VI prescribe que ningún producto será objeto de derechos 

antidumping o de derechos compensatorios por el hecho de que dicho producto esté exento 

de los derechos o impuestos que graven el producto similar cuando esté destinado al 

consumo en el pafs de origen o en el de exportación. ni a causa del reembolso de esos 

derechos o impuestos, lo que constituye una de las excepciones a la imposición de los 

mencionados derechos. 

De conformidad con el párrafo 5 del precepto descrito, el derecho antidumping y el 

derecho compensatorio son excluyentes, pues ningún producto del territorio de una parte 

contratante, importado en el de otra parte contratante, puede ser objeto simultáneamente 

de ambos derechos. cuando estén destinados a remediar una misma situación resultante 

del dumping o de las subvenciones a la exportación. 

El apartado a del párrafo 6 reitera la importancia de la determinación del efecto de 

la práctica desleal de que se trate, para que proceda la imposición de derechos a111idumping 

o derechos compensatorios a los productos importados, es decir, es condición indispensable 

para ello que el efecto del dumping o de la subvención, sea tal que cause o amenace causar 

11 Consideramos importante presentar las nolns a los articulas VI y XVl, contenidas en el Anexo l: 
•Notas y disposiciones suplementarias• del GATI que de conformidad con su artku1o XXXIV forma p~c 
integrante del mismo. Sin embargo, e!'>tas notas !'>Crán traMCritas corre!.[10Ddicntementc a cada uno de los. 
p!rrafos deque se trate. 

Nota al arHculo VI, J>á.rrafos 2 y 3. 
~l. Como sucede en otros muchos ca~ en la práctica aduanera. una parte contratante podri exigir una 

garanHa razonable (ftan1.a o dcp&;ilo en cícctivo) por el pago de derechos antidumping o de dcrcch0$ 
compensatorios, en espera de la comprobación definitiva de tos hechos en iodos 10$ ca5-()S en que se sospeche la 
existencia de dumping o de subvención. 

2. El recurso a tipas de cambio míiltiplcs puede con.r,tituir, en ciertas circunstancias, una subvención a 
la exportación, a la cual !'>C pueden oponer los derechos compcn!.alorio!'> enunciados en el párrafo 3, o puede 
represen: ar una forma de dumping obtenida por medio de una devaluación parcial de la moneda de un pa(s, a la 
cual se pueden oponer las medidas previslas en el p!rrafo 2. La expre!'>i6n •recurso a tipc>S de cambio m(lltiptes• 
se refiere a las práctica.s !'>Cguidas por gobiernos o aprobadas por ellos: 

Respecto de la nola al artículo VI, párrafo 1, véase la parle relativa a Mvalor normal y margen del 
dm11¡ii11g" en la sección corresponJicnte al estudio del C6dig0Atllidumpit1g. 



un perjuicio importante a una producción nacional ya existente o que retarde 

considerablemente la creación de una rama de producción nacionat.12 

Sin embargo, el apartado b del párrafo 6 del art!culo VI, establece que las partes 

contratantes podrán autorizar a cualquier parte contratante, mediante la exención del 

cumplimiento de las disposiciones del apartado a, 13 para que perciba un derecho 

a.ntidumping o un derecho compensatorio sobre la importación de cualquier producto, con 

objeto de compensar un dumping o subvención que cause o amenace causar un perjuicio 

importante a una rama de la producción de otra parte contratante que exporte el producto 

de que se trate al territorio de la parte contratante importadora. Incluso, según el apartado 

e del mismo párrafo, en circunstancias excepcionales, en las que cualquier retraso podría 

ocasionar un perjuicio difícilmente reparable, toda parte contratante podrá percibir un 

derecho compensatorio sin la aprohación previa de las partes contratantes a la que se 

refiere el inciso b.14 

Finalmente, el párrafo 7 del artículo VI dispone que se presumirá que un sistema 

destinado a estabilizar el precio interior de un producto básico o el ingreso bruto de los 

productores nacionales de un producto de esta clase, con independencia de las 

fluctuaciones de los precios de exportación, que a veces tiene como consecuencia la venta 

del producto para la exportación, a un precio inferior a un precio comparable pedido por 

un producto similar a los compradores del mercado interior, no causa un perjuicio 

importante, si se determina mediante consulta entre las parles colllratantes interesadas que 

dicho sistema ha tenido también como consecuencia la venta del producto para la 

exportación a un precio superior al precio compar.i.ble pedido por el producto similar a los 

12 ·oc CMe modo, las medidas antidumping y los derechos cumpc.:nsalorios pueden ser impucs1os a los 
productos de otra parte conlratanle al amparo de las normas del GATI, sólo cuando se satisfagan dos 
requisitos: Primero: debe exislir un dumping o un subsidio injusto y !'.cgundo, debe ex.fr.tir un ·daño material• o 
•atncna7.a de daño• a una industria doméstica o el establecimiento de tal industria debe verse •materialmente 
retardado• por el efecto de tales prjcticas: Folsom, Ralph H.; Gordon, Michael W. y Spanogle, Jolm A., Jr., 
Jntcmational Business Tranraclions in a N11t.shefl, 3a. ed., St. Paul, Minn., West Publishíng, 1988, p. 262. 

13 Nota al arlfculo VI, párrafo 6, b, conlenida en el Anexo 1 ·Notas y disposiciones suplememarias• del 
GATI. 

'"Toda exención otorgada según las disposiciones del apartado b del párrafo (, sólo será concedida a 
petición de la parte contratante que tenga el propósito de imponer un derecho a11tidumpi11g o un dcrl!cho 

compcnsriº~~~o veremos más adelante, csla es una de las deficiencias de nuestra Ley de Comercio E.xlerior 
que no contiene disposición alguna al respecto. 
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compradores del mercado interior y que el sistema en su aplicación no estimula 

indebidamente las exportaciones ni ocasiona ningún perjuicio grave a los intereses de otras 

partes contraJanles. 

En cuanto a las subvenciones, la regulación multilateral de esta práctica desleal se 

basa no sólo en el artículo VI -que como hemos visto, define los. derechos compensatorios 

y señala las circunstancias bajo las cuales pueden imponerse- sino también en los artlculos 

XVI y XXIII del Acuerdo General que por su importancia nos pennitimos transcribir a 

continuación: 

Articulo XVI. SubvencioneslS 

Sección A. Subvenciones en general 

l. Si una parte contratante concede o mantiene una subvención. incluida toda forma 

de p~otel.!Ción de los ingresos o de sostén de los precios, que tenga directa o 

indirectamente por efecto aumentar· las exportaciones de un producto atalquiera 

del territorio de dicha parte contratante o reducir las importaciones de este 

producto en su territorio, esta parte contratante notificará por escrito a las partes 

conJraJantes la importancia y la naturaleza de la subvención, los efectos que estime 

ha de ocasionar en las cantidades del producto o de los productos de referencia 

importados o exportados por ella y las circunstancias que hagan necesaria la 

subvención. En todos los casos en que se determine que dicha subvención causa o 

amenaza causar un perjuicio grave a los intereses de otra parte contratante, la parte 

contratante que la haya concedido examinará previa invitación en este sentido, con 

la otra parte contratante o las partes contratantes interesadas, o con las partes 

contratantes, la posibilidad de limitar la subvención. 

15 Nota al artículo XVI contenida en el Anexo 1 "'Notas y disposiciones suplementarias• del GA 1T. 
"'No serán consideradas como una subvención la cxoncracióo, en favor de uo produdo exportado, de los 

derechos o impuestos que graven el producto similar cuando éste se de.<;tinc al consumo interior, ni la remisión 
de esto.'\ derechos o impuestos en un importe que no exceda de los totales adeudados o abonados: 
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Sección B. Disposiciones adicionales relativas a las subvenciones a la 
exportación l6 

2. Las parles contratantes reconocen que la concesión, por una parte 

contratante, de una subvención a la exportación de un producto puede tener 

consecuencias perjudiciales para otras partes contratantes, to mismo si se trate de 

países importadores que de países exportadores; reconocen as( mismo que puede 

provocar perturbaciones injustificadas en sus intereses comerciales normales 

constituir un obstáculo para la consecución de los objetivos del presente Acuerdo. 

3. Por lo tanto las partes contratantes deberían esforzarse por evitar la 

concesión de subvenciones a la exportación de los productos básicos. No obstante, si 

una parte contratante concede directa o indirectamente, en la forma que sea, una 

subvención que tenga por efecto aumentar la exportación de un producto básico 

procedente de su territorio, esta subvención no será aplicada dC manera tal que 

dicha parte contratante absorba entonces más de una parte equitativa del comercio 

mundial de exportación del producto de referencia, teniendo. en cuenta las que 

absorbían las partes contratantes en el comercio de este producto durante un 

periodo de referencia anterior, así como todos los factores especiales que puedan 

haber influido o influir en el comercio de que se trate. i 1 

16 NotJ al artículo XVI del GATT, 5-ección B, contenida en el Anexo 1 "Nota.~ y disposiciones 
suplementarias• del GATI. 

"1, Ninguna disposición de la sección B impedirá a cualquier parte contratante la aplicación de tipos de 
cambio múltiples de conformidad con los Estatutos del Fondo Monetario Internacional. 

2. A los efectos de aplicaci6n de la sección 8, la expresión "productos básicos" significa todo produclo 
agrícola, forestal o de la pci.ca y cualquier mineral, ya sea que se lratc de un producto en su forma natural, ya 
sea que haya sufrido la transformación que requiere comúnmente la venta en cantidades importantes en el 

mercadoif1~:,r::c!~~~:Í:ulo XVI del GATI, sección 8, párrafo 1, conlcnida en el Anexo l "Nolas y dispociones 
suplementarias" del GATI. 

"l. El hecho de que una parte contratante no íucra exportadora del producto de que se lratc durante el 
periodo de referencia anterior, no impedirá a csla parle contratante cMablecer su derecho a obtener una parte 
en el comercio de este producto. 

2. Un sistema dc~tinado a cslabili:t..ar y.i sea el precio interior de un producto básico, ya sea el ingreso 
bruto de los productos nacionales de este producto con independencia de las \'ariacioncs de los precios para la 
cxporlación, que licne a veces como consecuencia la venia de este producto para fa exportación a un precio 
inferior al precio comparable pedido a los compradores del mercado interior por el producto similar, no ser{1 
considerado como una forma de subvención a la cxportach~n en el scn1iJo de las llisposicioncs del párrafo 3, ~¡ 
las pat1es contrat1mtt's determinan que: 
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4. Además, a partir del 1º de enero de 1958 o lo más pronto posible despu6s 

de esta fecha, las partes contratantes dejarán de conceder directa o indirectamente 

toda subvención, de cualquier naturaleza que sea, a la exportación de cualquier 

producto que no sea un producto básico y que tenga como consecuencia rebajar un 

precio de venta de exportación a un nivel inferior al del precio comparable pedido a 

los compradores del mercado interior por el producto similar. Hasta el 31 de 

diciembre de 1957, ninguna parte contratante extenderá el campo de aplicación de 

tales subvenciones existente en 1º de enero de 1955 instituyendo nuevas 

subvenciones o ampliando las existentes. IS 

5. Las panes conJrotanJes efectuarán periódicamente un examen de conjunto 

de la aplicación de las disposiciones de este artfculo con objeto de determinar, a la 

luz de la experiencia, si contribuyen eficazmente al logro de los objetivos del 

presente Acuerdo y permiten evitar realmente que las subvenciones causen un 

perjuicio grave al comercio o a los intereses de las partes contratantes. 

El artrculo XXIII se refiere a la protección de las concesiones y de las ventajas, y 

establece Jos procedimientos generales de solución de diferencias entre las partes 

contratantes. Con base en este artículo, la pane contratante que considere que los 

beneficios o ventajas derivados del Acuerdo, están siendo menoscabados o anulados por el 

incumplimiento o medidas de otra de las partes podrá, como paf> afectado, recurrir a un 

procedimiento de consultas y en caso de no dar resultado podrá. con Ja previa autorización 

a) este sistema ha tenido tambitn como resultado, o está concebido de modo que tenga como 
resultado, Ja venia de este producto para ta exportación a un precio superior al precio comparable pedido a los 
compradores del mercado interior por el producto similar, y 

b) este sistema. como consecuencia de la reglamcntadón cíectiva de la producción o por cualquier 
otra razón, es aplicado o está concebido de una forma que no estimula indcbid:uncnlc las exportaciones o que 
no ocasiona ningún perjuicio serio a los intcrc.scs de otras partes contratantes. 

No obstante la determinación de las parte~ contruta11tes en la materia, las medidas adoptadas para la 
aplicación de un sistema de esta clasi.: cs1arán sujetas a las disposiciones del párrafo 3 cuando su financiación se 
efectúe en su lotalidad o parcialmente por medio de las contribuciones de los poderes públicos. ademi.'> de las 

de Jos pril~:1~:c:1r;:,~~~~ ~s::~c~~~i::~~ª~:·párrafo 4, conlcnida en el Anexo 1 •Notas y dispocioncs 
suplemc:nlaria~* del GATI. 

*La finalidad del párrafo 4 es que la'> partes contratantes traten de llegar, antes de que se termine ci año 
1957, a un acuerdo para abolir, a partir del 111 de enero de 1958, todas las subvenciones existcnlcs todavía o, en 
su defecto, a un acuerdo para prorrogar el sturu quo hasta una focha lo más próxima posible en la que estimen 
que podrán llegar a t.d acuerdo*. 
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de las partes co/llratantes, emplear medidas de represalia (suspensión de la aplicación de 

concesiones o el cumplimiento de obligaciones) que sean apropiadas a las circunstancias. 

Esto permite, de alguna manera, salvaguardar la reglamentación sobre subvenciones, ya 

que la aplicación de un derecho compensatorio no permite resarcir, en todos los casos, el 

perjuicio o dafio causado por la subvenciones. 

ArHculo XXIII. Protección de las concesiones y de las ventajas. 

l. En el caso de que una parte contratante considere que una ventaja resultante 

para ella directa o indirectamente del presente Acuerdo se halle anulada o 

menoscabada o que el cumplimiento de uno de los objetivos del Acuerdo se halle 

comprometido a consecuencia de: 

a) que otra parte contratante no cumpla con las obligaciones contraídas en 

virtud del presente Acuerdo; o 

b) que otra parte contratante aplique una medida, contraria o no a las 

disposiciones del presente Acuerdo; o 

e) que exista otra situación; 

dicha parte contratante podrá, con objeto de llegar a un arreglo satisfactorio 

de la cuestión, formular representaciones o proposiciones por escrito a la otra u 

otras partes contratantes que, a su juicio, estime interesadas en ella. Toda parte 

contratante cuya intervención se solicite de este modo examinará con comprensión 

las representaciones o proposiciones que le hayan sido formuladas. 

Si las partes contratantes interesadas no llegan a un arreglo satisfactorio en 

un plazo razonable o si la dificultad surgida es una de las previstas en el apartado 

c) del párrafo J de este artículo, la cuestión podrá ser sometida a las panes 

contratantes. Estas últimas efectuarán rápidamente una encuesta sobre toda cuestión 

que se les someta al respecto y, según el caso, formularán recomendaciones a lac; 

partes contratantes que, a su juicio, se hallen interesadas, o estatuirán acerca de la 

cuestión. Las partes contrata11les podrán, cuando lo juzguen necesario, consultar a las 

partes contratantes, al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y a 



12 

cualquier otra organización intergubernamental competente. Si consideran que las 

circunstancias son suficientemente graves para que se justifique tal medida. podrán 

autorizar a una o varias partes contratantes para que se suspendan, respecto a una o 

varias partes contratantes para que suspendan, respecto a una o más partes 

contratantes, la aplicación de toda concesión o el cumplimiento de otra obligación 

resultante del Acuerdo General cuya suspensión estime justificada, habida cuenta 

de las circunstancias. Cuando se suspenda efectivamente, esa concesión u otra 

obligación respecto a una parte contratante ésta podrá, en un plazo de sesenta dlas a 

contar de la fecha de aplicación de la suspensión. notificar por escrito al secretario 

ejecutivo de las partes contratantes que en su propósito denunciar el Acuerdo 

General; esta denuncia tendrá efecto cuando expire un plazo de sesenta días a 

contar de aquel en el que el Secretario Ejecutivo de las partes contratantes haya 

recibido dicha notificación. 

3. Los códigos de conducta internacional del GATI 

Los códigos de conduela elaborados durante la Ronda de Tokiol9 son 

instrumentos autónomos que, teniendo su base jurídica originaria en el Acuerdo General, 

son elevados a la categoría de tratados internacionales y complementan el marco jurídico 

del comercio internacional tanto a nivel nacional como internacional, regulando aspectos 

especlficos de los intercambios comerciales y pretendiendo dar disciplina y estabilidad a 

situaciones que por complejas y conflictivas. los países suscriben para ir adaptando sus 

comportamientos hacia objetivos de interés común.20 

l9 Código de Valoración Aduanera, C6'ligo sobre Subvenciones y Derechos Compcnuloños; Código 
Amid11111pi11~ Código sobre Obstácutos Técnicos al Comercio; Código sobre Procedimientos para el Trámite de 

Liccncia~8:~t~~~;o~n~~ ~o~J~~t:'i~~:r~~~~~ ~~~5:1cº: :r~~~~iu':,:~o:;c~¡ivos. Mcdi11ntc el cono:pto 
.Je efectividad se esti expresando l.i voluntad de que los. prindpios y pauta!> de comportamiento que se aprueben 
penetren en la realidad. Es decir, que con ellos. se debe procurar impactar en el comportamiento real de 1os 
actores principales. del proceso de comercio internacional ... La declividad de ta norma internacional de 
contenido económico se logra cuando su cumplimiento .s<1ti.c;facc intereses de los destinatarios de ella. sea por el 
beneficio directo ll indirecto que produce, sea por el perjuicio que su no cumplimiento acarrearla ... El potencial 
<le declividad de es,.,; tipo de normas está. en dirccla relación con la eficacia con que el mecanismo de creación 
de la norma ha operado para generar principios y pautas que respondan a los intereses concretos de sus 
destinatarios: Witker, Jorge, op. ciL, nota 5, pp. 8 y 11. 
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Los códigos cumplen con uno de los principales objetivos de las negociaciones del 

GATT, esto es, "reducir o eliminar las medidas no arancelarias, o cuando ello no proceda, 

reducir o eliminar sus efectos de restricción o distorsión del comercio y someter taJes 

medidas a una disciplina internacional más eficaz". Además, "establecen un equilibrio entre 

los derechos y las obligaciones de sus miembros; por lo que un incumplimiento de los 

mismos altera ese ~quilibrio; el desequiHbrio debe ser compensado con una prestación con 

el propósito de restablecer la ventaja económica y el equilibrio de derechos y 
obligaciones" .21 

Aunque los códigos de conducta tienen campos de aplicación diversos, presentan 

características comunes. Sin embargo, nos interesan particularmente para Jos efectos del 

presente trabajo Jos acuerdos específicos sobre prácticas desleales de comercio 

internacional resultantes de la Ronda Tokio: el Código A11tidumpi11g y el Código sobre 

Subvenciones y Derechos Compensatorios. Nos referiremos entonces, de manera 

particular, a algunas de las caracterrsticas comunes de estos dos códigos, sin dejar de 

aclarar que pueden ser también características comunes a todos ellos. Por tanto, estos dos 

Códigos:22 

1) Tienen una función reglamentaria del Acuerdo General, o sea, complementan y 

amplían de manera sustancial el tratamiento y el alcance que el Acuerdo General da a 

algunas materias que no están suficientemente desarrolladas, estableciendo obligaciones 

mils precisas que las del propio GATT. 

2) Establecen el principio tic supeditación de la legislación nacional (derecho 

interno) a los códigos (derecho internacional), de modo que las partes que se adhieran a 

eUos deben velar po!' que sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos estén en 

conformidad con sus disposiciones, y además, cada uno de los signatarios debe informar al 

No obstante, existen opiniones divergentes en cuanto a b eficacia de los acuerdos. Para alguno¡, los 
resultados de los mismos son positivos y, nur.quc cabria mejorarlos, toJos ellos han contribuido a una mayor 
disciplina de la política comercial y, por ende, al fortalecimiento del sis1ema de comercio multilateral. Otros 
juigan negativamente los efectos de algunos de esos acuerdos, aduciendo por ejemplo, que nn han impedido 
que tras la Ronda de Tokio proliferen los derechos r.ompcnsatorios y a11tidumpi11g. GAIT, Actividades de 1985, 
Ginebra*nio de 1986, p. 22, cit. por Malpica de la Madrid, Luis, op. cit., nota 7, p. 12R. 

22 ~~~i~:t':r~~~c~~o~u~~ ~~~:~~:~1: \~~~;~~~to por Luis Malpica de la Madrid. !dem, pp. 128 y 
132-134. 
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comité respectivo, de las modificaciones introducidas en aquellas de sus leyes y 

reglamentos que tengan relación con la materia que regula cada código.23 

3) Establecen un mecanismo de administración y vigilancia de la aplicación del 

código respectivo a través de comités con el propósito de que las normas que rigen la 

actividad de cada uno de ellos, no quede a la libre interpretación de los signatarios. Asr, el 

Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios crea el Comité de Subvenciones y 

Medidas Compensatorias y el Código Antidumping forma el Comité de Prácticas 
Antidumping.24 

4) Establecen un mecanismo o procedimiento detallado de solución de diferencias 

ante el Comité respectivo de cada uno de ellos, de modo que se debe agotar el 

procedimiento correspondiente de cada Código antes de recurrir al mecanismo básico de 

solución de diferencias del Acuerdo General. 

5) Aceptan la posibilidad de que se les formulen reservas, a condición que las 

demás part~ contratantes las accpten~S 

Como señalamos en la introducción, México inició, desde la década de los 

ochentas,26 un proceso de apertura comercial hacia el resto del mundo, el cual tuvo como 

uno de sus pasos más significativos. su incorporación al Sistema Multilateral de Comercio, a 
través de la adhesión al GATT, en agosto de 1986. En el Protocolo de Adhesión de nuestro 

país a dicho esquema multilateral de comercio se contemplan tos diversos compromisos, 

derechos y obligaciones, asumidos por el gobierno de México, entre los que se encontraba 

la suscripción de cuatro de los códigos de conducta internacional aprobados en la Ronda 

Tokio: El Código de Valoración Aduanera, el Código Antidumping, el Código sobre 

Obstáculns Técnicos al Comercio y el Código sobre Procedimientos para el Trámite de 

Licencias de Importación, mismos que México suscribió en 1987. Asimismo, México se 

13 Artículo 19, Sa., del Código de Sub\·cncioncs e Impuestos Compensatorios y wtículo 16, párrafo 6, a 

y b, del <i1'1~~~:;~1~1~11~:f·C{Mligo de Subvenciones e Impuestos Compensatorios Y artkulo 14 del Código 

Atiriclllm~n';.rtículo 19, párrafo 3, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatoños Y artículo 16, 

párrafo 
3Uíd~;~:~~i~~~~~~¡,~~ Miguel Je la Madrid. 
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comprometió a iniciar las negociaciones tendentes a la suscripción del Código de 

Subvenciones e Impuestos Compensatorios. 

"En relación con los cuatro primeros códigos, México cumplió oportunamente su 

ofrecimiento y en el mes de abril de 1988 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los decretos de promulgación correspondientes, habiéndose incorporado dichos Códigos a 

la legislación nacional, después de que fueron aprobados por el Senado de la República 

Por lo que hace al Código de Subsidios e Impuestos Compensatorios, a la fecha el gobierno 

de México no ha cumplido con este compromiso.''27 Sin embargo, resulta indiscutible la 

importancia de las normas de este Código de conducta en la elaboración de nuestra Ley de 

Comercio Exterior de 1986. 

Por ende, es importante conocer la regulación que sobre prácticas desleales de 

comercio internacional se ha venido conformando en el ámbito del Sistema Multilateral de 

Comercio, en torno al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATf), 

a través de dos de sus códigos de conducta. La importancia de estudiar estos instrumento~ 

jurídicos internacionales radica, por una parte, en el impacto que ést?s han tenido en el 

desarrollo y regulación de esas prácticas en las esfera• de los Estados nacionales y en 

nuestro propio régimen jur!dico, y por otra parte, en que tanto Estados Unidos y Canadá, 

nuestros futuros socios comerciales, son partes en estos acuerdos. 

27 Palifo M., Rupcrto, trab. cit., nola S. p. 50. 
En realidad no se sabe cuáles fueron las razones precisas por las que fa aprobación final de este Código 

se dejó pendiente. Jorge Witkcr opina que si bien México en el protocolo de adhesión se obligó a suscribir el 
Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios, a la fecha no lo ha suscrito por los compromisos de 
carácler bilaleral que el país tenla en ese momento con los Estados Unidos. Sin embargo, considera que en un 
íuturo no lejano este instrumento será incorporado al derecho mexicano. Véase Witker, Jorge, op. cit., nota S, p. 
221. 
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4. El Código Antidumping o Acuerdo relativo a la apllcacl6n del articulo VI del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio28 

Este Código, en vigor desde el 1° de enero de 1980, fue suscrito ad referelUium por 

México en Ginebra, el 24 de julio de 1987, aprobado por el Senado el 4 de diciembre de 

1987 y publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de abril de 1988; 

consecuentemente, se incorporó a la legislación nacional y se convirtió en uno de los tres 

instrumentos jurídicos que integran lo que se ha dado en llamar el Sistema Mexicano de 

Defensa contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional. Por lo anterior, resulta 

indispensable conocer y analizar su contenido, que guarda, además, una estrecha relación 

con la Ley de Comercio Exterior mexicana. 

El Código Antidumping consta de un preámbulo, tres partes y un anex'*9 La 

primera y más importante (artículos 1º al 13) establece, en general, los principios a que 

deberá sujetarse el establecimiento de los derechos anlülumping; lo relativo a la 

determinación de la existencia del dumping y Ja existencia del daño; a los compromisos 

referentes a los precios entre los exportadores y el país importador; y al establecimiento y 

percepción de derechos anJidumping y la duración de los mismos. 

La segunda parte (artículos 14 y 15) constituye el Comité de Prácticas Antidwnping 

y los procedimientos de consultas, conciliación y solución de diferencias. 

La parte tercera (articulo 16), establece las reglas relativas a la aceptación, 

adhesión, entrada en vigor, modificaciones, denuncia, depósito y registro del Acuerdo. 

28 Este es el nombre oficial del Código Anlidumping. En adelante lo denominarcmm indistintamcnlc 
el ·código·, el ·Acuerdo" o el "CódigoAntidumping'; aunque se le conoce 1ambitn como CódigoAnlidumping 
Revisado, en virtud de que cslc Código sustituyó al anlerior Código A11tidumpi11g que fue negocia.do en la 
Ronda Kcnncdy (1964-1967) y que entró en vigor el 1º de julio de 1968. El Código Antidumping Revbado 
armoniza algunas de las disposiciones del C.ódigo anterior con el Código sobre Subvenciones y Derechos 
Compensatorios, especialmente en lo rcíercnte a la determinación de la existencia del daño¡ a los c.ompromisos 
relativos a los precios entre los exportadores y el país im¡x>rtador; y al ~ablccimicnto y pcrc.cpción de 
derechos antidumpi11g. Malpica de la Madrid, Luis, op. dt., nota 7, pp. 182 y 183. Véase también Jacbon, John 

H. Y Davfg'·~~l~~: ~~:,~i:¡~::ªd~o~~fd::m~e~~ que interpretan. respectivamente, el párrafo 7 del artrculo 
15, el artkulo 13 y el otorgamiento a los paC5cs en desarrollo de excepciones por un tiempo limitado, para 
adaptar su legislación interna a las exigencia.'> del Código. 
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Las partes en este Acuerdo reconocen que las prácticas a11tid11mping no deben 

constituir un obstáculo injustificable para el comercio internacional y que sólo pueden 

aplicarse derechos antidumping cuando el dumping cause o amenace causar dai\o 

importante a la producción existente o si se retrasa sensiblemente la creación de una 

producción. 

De acuerdo con esta premisa, los objetivos del Código son: interpretar las 

disposiciones del artfculo VI del Acuerdo General y fijar normas para su aplicación, con 

objeto de que éstas tengan uniformidad y certeza; establecer un procedimiento equitativo y 

abierto que sirva de base para un examen completo de los casos de dumping; y finalmente, 
establecer disposiciones para la solución rápida, eficaz y equitativa de las diferencias que 

puedan surgir con motivo de la aplicación del propio Código.30 

A.Dumping 

En este contexto, el Código conceptúa al dumping siguiendo. el articulo VI del 

GA TI, como aquella práctica que permite la introducción de un producto de un paJs en el 

mercado de otro a un precio inferior a su valor normat.31 

B. Valor normal y margen de dumping 

Para precisar el alcance de la expresión "valor normal", debemos retomar el 

contenido del párrafo 1 del artículo VI del GA TI y el del artículo 2º del Código 

Anridumping. Ambas disposiciones establecen que se considerará que un producto 

exportado de un país a otro es objeto de dumping, es decir, que se introduce en el mercado 

de otro país (importador) a un precio inferior a su valor nonnal, cuando su precio de 

exportación al exportarse de un país al otro sea menor que el precio comparable, en el 

30 Preámbulo del Código Antidumping. 
3l Artkulo 2. pá.rrafo 1, dc1 CódigoAntidumping. 



18 

curso de operaciones comerciales normales, de un producto similar destinado al consumo 

en el país exportador.32 

De esta forma, un producto es objeto de dumping cuando su precio de exponación 

está por abajo del precio del mismo en el mercado de origen. 

Se presume entonces, que se está realizando la práctica del dumplng cuando las 

empresas de un pafs venden un producto en un mercado de exportación a un precio 

inferior a su valor normal, entendiéndose por este, en principi'o, el precio al que se 
comercializa dicho producto en el mercado interno, o sea., el del pafs de producción u 

orige°' dañando gravemente o amenazando causar daño a los productores de ardculos 

idénticos o similares del país importador, como veremos más adelante. 

Sin embargo, esto es en principio, porque se dan dos conceptos adicionales de 

valor normal ante la inaplicabilidad del criterio principal de comparabilidad; es decir, ante 

la imposibilidad, de las autoridades del país importador afectado. de conocer o determinar 

el precio de venta del producto en el mercado interno del pafs de exportación o de origen, 

que sería, digamos, el criterio de comparación que debiera aplicarse en primer término, ya 

sea por no existir o por no ser veraz y confiable,33 el propio GA 1T y el Código 

Antidumping es~ablecen dos criterios secundarios para determinar el valor normal y 

consecuentemente el margen de dumping.34 

Al efecto. el apartado b del párrafo l del artículo VI del GA Tf, señala que a falta 

del precio en el mercado interior del país exportador, se considera que un producto 

exportado es objeto de dumping cuando su precio es: "i) menor que el precio 

comparable más alto para la exportación de un producto similar a un tercer país en 

el curso de operaciones comerciales nornmles" o "ii) menor que el costo de 

32 Artkulo VJ, t, a, del GATI y párrafo 1 del nrtkulo 20 del Código AmitJumpi11g. Al respecto v~ 
también 1alsom, Ralph H.; Gordon, Michacl W. y Spanogle, John A., Jr., op. cil, nota 12, p. 264. 

Puede suceder que los productos similares a los que se exportan no sean objeto de ventas en el 
mercado interior del país exportador, o también que aun siéndolo, lales ventas no pcrmilan una comparación 

adecuad~~ ::::~~~c~~l~~~:~i~~":·~is~~n la diferencia que resulta de comparar el precio de importación 
del producto de que se trate con el valor normal que le corresponda. 
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producción de este producto en el pa(s de origen, más un suplemento razonable para 

cubrir los gastos de venta y en concepto de beneficio.'' 

De manera similar, el párrafo 4 del articulo 2º del Código dispone que: 

Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones 

comerciales normales en el mercado interior del país exportador o cuando, a causa 

de la situación especial del mercado, tales ventas no permitan una comparación 

adecuada, el margen de dumping se determinará mediante la comparación con un 

precio comparable del producto similar cuando éste se exporte a un tercer pafs, que 

podrá ser el precio de exportación más alto, pero que deberá ser un precio 

representativo, o con el costo de producción en el país de origen más una cantidad 

razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de cualquier otro tipo 

as[ como por concepto de beneficios ... 

Esto significa que se considerará. valor normal el precio de exportación más alto de 

la mercancía similar a un tercer pal's, siempre que sea un precio representativo; o bien el 

costo de producción en el país de origen, más una cantidad razonable por gastos de 

administración, venta y por concepto beneficio.35 

Es obvio que este último mé.todo o criterio para establecer el margen de dumping 

plantea grandes dificultádes en su aplicación práctica, pues se basa en una serie de factores 

cuya determinación puede ser, las más de las veces, bastante subjetiva. La reconstrucción de 

los costos de producción en forma veraz y objetiva no es siempre posible, ya que depende 

de situaciones que muchas veces no están al alcance de las autoridades del país importador, 

como pueden ser, por ejemplo, la obtención de datos económicos, estadísticos, contables, 

etcétera, precisos y actualizados sobre los precios de los insumos. Del mismo modo, a pesar 

de que el Código prescribe que, por regla general, la cuantía del beneficio no debe ser 

superior al beneficio habitualmente obtenido en la venta de productos de la misma 

categoría general en el mercado interior del país de origen,36 cómo saber lo que puede ser 

una cantidad razonable por concepto de gastos de administración o de beneficio. 

JS Véa!'>C Folsom, Ralpb H.; Gordon, Michacl W. y Spanoglc, John A., Jr., op. cit., nota 12, p. 264. 
36 Parle úhima del pirrafo 4 del ar1kulo 20 del C6disoA111idw11pi11g. 
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No obstante, el GA IT y el Código dan esta tercer referencia para determinar el 

valor normal y cuando no hay precio de referencia en el mercado de origen y no hay precio 

de referencia en un tercer mercado de exportación, entonces deberá reconstruirse el valor 

normal a través de este método, pues estas fórmulas van siendo aplicadas por excepción en 

la determinación del margen de dumping. 

Para complementar este tema, consideramos importante presentar la nota al 

artículo VI, párrafo 1, contenida en el anexo 1 "Notas y disposiciones suplementarias" del 

GAIT, pues de conformidad con su articulo XXXIV forma parte integrante del mismo. Su 

contenido presenta dos situaciones interesantes que guardan estrecha relación con la 

determinación de la existencia del dumping y se relaciona, a la vez, con el párrafo 5 del 

articulo 2º del Código An1idumping y con el articulo 15 del Código de Subvenciones e 

Impuestos Compensatorios que analizaremos más adelante. El párrafo 1 de la nota señala a 

la letra: 

!. El dumping disimulado practicado por empresas asociadas (es decir, la venta 

hecha por un importador a un precio inferior al que corresponde al precio facturado 

por un exportador con el que aquél esté asociado e inferior también al precio que 

rija en el pals exportador) constituye una forma de dumping de precios en la que el 

margen de éste puede ser calculado sobre la base del precio al cual el importador 

revende las mercancías. 

A este respecto el párrafo 5 del articulo 2" del Código Anlidumpürg, establece 

además que cuando no exista precio de exportación o no sea confiable por existir una 

asociación o un arreglo compensatorio entre el exponador y el imponador o un tercero, el 

precio de exportación podrá calcularse sobre la base del precio al que Jos productos 

importados se revendan por primera vez a un comprador independiente, o si los productos 

no se revendiesen a un comprador independienle o no lo fueran en el mismo estado en que 

se importaron, sobre una base razonable que las autoridades determinen. 

Por su parte, el párrafo 2 de la nota que transcribimos señala: 
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2. Se reconoce que, en el caso de importaciones procedentes de un país cuyo 

comercio es objeto de un monopolio completo o casi completo y en el que todos los 

precios interiores los fija el Estado (paises con economfa centralmente planificada). 

la determinación de la comparabilidad de los precios a los fines del párrafo 1 puede 

ofrecer dificultades especiales y que, en tales casos, las panes contratantes 

importadoras pueden juzgar necesario tener en cuenta la posibilidad de que una 

comparación exacta con los precios interiores de dicho país no sea siempre 

apropiada. 

Curiosamente, el artfculo 15 del Código de Subvenciones y Derechos 

Compensatorios --también reglamentario del artfculo VI del GA TI-- constituye una 

disposición que se hace extensiva al supuesto del párrafo 2 que hemos transcrito, pues 

señala que en los casos de supuesto dai\o causado por las importaciones procedentes de un 

país cuyo comercio es objeto de un monopolio completo o casi completo y en el que todos los 

precios interiores los fija el Estado, el signatario importador podrá basar su procedimiento y 

sus medidas en el Código A11tidumping o bien en el Código de Subvenciones y Derechos 

Compensatorios, pero que en cualquier caso, queda entendido que 

... el cálculo del margen de dumpi11g o de la cuantfa estimada de la subvención podrá 

efectuarse comparando el precio de exportación con: 

a) el precio al que se venda un producto similar de un país que no sea el 

signatari0 importador ni uno de aquellos a los que se ha hecho antes referencia, o 

b) el valor reconstruido37 de un producto similar de un pafs que no sea el 

signatario importador ni uno de aquellos a los que se ha hecho antes referencia. 

Y el párrafo 3 agrega que "en caso de que ni los precios ni el valor reconstruido 

mencionados ofrezcan una base adecuada para determinar el dumping o la subvención, 

37 Por valor reconstruido se entiende el cos10 de producción mis una cantidad razonable por concepto 
de gastos de administración, de venta y de cualquier otro tipo, asf como por concepto de beneficio. Nota a1 pie 
del artfculo 15 de1 Código de Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
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podrá uu1izarse el precio del signatario importador, debidamente ajustado si fuese 

necesario para incluir unos beneficios razonables". 

Como podemos observar, estas disposiciones van más allá de lo establecido por el 

artleulo VI del GA TI y amplfan considerablemente las posibilidades para la 

determinación del margen de dwnping por las autoridades nacionales.38 

C. Producto similar 

El Código entiende por "producto similar" un producto que sea idéntico, es decir, 

igual en todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exisia, otro producto 

que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las 

del considerado. 39 

D. Derechos Antidumping 

Partiendo de la idea de que la práctica del dwnping supone una competencia 

desleal que perjudica a las industrias existentes en el pals importador o impide su 

implantación y desarrollo, existe una sanción o medio de defensa que los productores 

nacionales de productos idénticos o similares afectados pueden solicitar a sus respectivos 

gobiernos. impongan a quienes la realizan y que se ha denominado técnicamente como 

derecho antidumping. 

Como hemos visto con anterioridad, este derecho anJidumping encuentra su base 

jurídica originaria en el párrafo 2 del articulo VI de.l GA TI, mismo que constituye la base 

jurídica de todo el sistema de defensa contra prácticas desleales de comercio internacional 

y autoriza a la"J partes contratantes a imponer un derecho de esta naturaleza con el fin de 

contrarrestar o impedir esta práctica, siempre que no exceda del margen de dumping 

38 Sin embargo. aquí cabría preguntarnos hasta qu~ punto esto último puede ser aplicable por nuestras 
autorida~~ pues México aún no ha suscrito el Código de Subvenciones y Derechos Compensatorios. 

Artículo io, pArrafo 2, del Código Antidumpi11g. 
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relativo a dicho producto, el cual será determinado por los respectivos gobiernos con 

fundamento en las disposiciones jurídicas sobre la materia. 

A este respecto, el artfcolo lº del Código Antidumpi11g dispone que "el 

establecimiento de un de.recho antidumplng es una medida que únicamente debe adoptarse 

en las circunstancias previstas en el artículo VI del Acuerdo General y en virtud de una 

investigación iniciada y realizada de conformidad con las disposiciones del presente 

Código.40 Las siguientes disposiciones regirán la aplicación del artículo VI del Acuerdo 

General siempre que se tomen medidas de conformidad con las leyes o reglamentos 

antidumping". 

En suma, este precepto reitera la idea de que este Código tiene como objeto 

primordial regular la aplicación de derechos antidiunping, para que no se conviertan en 

protecdones encubiertas e injustificadas al comercio internacional, estableciendo como 

principio fundamental que estas medidas sólo podrán aplicarse por las autoridades del país 

importador cuando habiendo realizado una investigación y determinado que Jas 

importaciones son objeto de dumping, éste cause, amenace causar dai\~ a una producción 

nacional existente, o retrase sensiblemente la creación de una producción nacional, de 

conformidad con el artfcolo VI del Acoerdo General. 

De esta manera, aunque las partes contratantes del GATI reconocían ya, desde 

1947, que el dumping es condenable sólo cuando causa o amenaza causar un perjuicio 

importante a una producción existente de una parte contratante o si retrasa sensiblemente 

la creación de una industria nacional, el Código Antidumping refuerza esta idea al 

establecer el pn'ncipio de la necesan'edad de la existencia del daJio para la adopción de 

medidas antidumping. 

Consecuentemente, la existencia del dumping no determina automáticamente la 

imposición de un derecho mu/dumping. Una vez establecida la existencia del dumping, es 

40 Los artfculos SU y6f1 del C6dig0Antid11mpi11g regulan lo relativo a In iniciación, procedimiento de la 
investigación y las pruebas. Se entiende por •iniciación de una investigación· el lrámite por el que una parte 
inicia o comienza formalmente una investigación conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 6°. Nota al 
pie del artículo 111 del CódigoAntidumping. 
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necesario además, probar la existencia del dallo que este causa a la producción nacional en 
el pafs de importación. 

E. Daño 

En una nota a pié de página del articulo 3º del Acuerdo, se aclara que por dallo se 
entenderá: 

1) Un dallo importante causado a una producción nacional. 

2) Una amenaza de dai\o importante a una producción nacional. 

3) Un retraso sensible en la creación de una producción. 

El dai\o, debe entonces entenderse en tres sentidos: como el dallo ya causado o 

aquel que probablemente pueda causarse o bien, a industrias infantiles o a una industria o 

rama produc.tiva que se tiene la intención de echar a andar. 

F. Determinación de la existencia del daño 

La determinación de la existencia de dallo deberá basarse, según lo determina el 

Código,41 en pruebas positivas y en un examen objetivo realizado por la autoridad 

investigadora: 

a) Del volumen de las importaciones objeto de dumping, teniendo en cuenta si ha habido 

un aumento considerable de las mismas en términos absolutos o en relación con la 

producción o el consumo del país importador. 

b) De su efecto en los precios de productos similares en el mercado del país de 

importación, tomando en cuenta., aunque no en forma decisiva. si se ha puesto a las 

mercancfas importadas objeto del dumping un precio considerablemente inferior al de un 

producto similar del país importador, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer 

bajar los precios o impedir el aumento que en otro caso se hubiera producido. 
41 Artfculo 3v del Código Antidumping, 
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e) Los efectos consiguientes de esas importaciones sobre los productores nacionales de 

tales mercancías, evaluando todos los factores e rndices económicos pertinentes que 

influyen en el estado de esa producción nacional, tales como la disminución actual y 

potencial del volumen de producción, las ventas, la participación en el mercado, los 

beneficios, la productividad, el rendimiento de las inversiones, la utilización de la 

capacidad, los factores que repercuten en los precios internos, los efectos negativos 

actuales o potenciales en el flujo de caja (cash flow), las existencias, el empleo, los salarios, 

el crecimiento la capacidad de reunir capital o la inversión, etcétera.42 

Las autoridades de un pafs pueden realizar investigaciones en otros países, según 

sea necesario, para verificar la información recibida en una investigación antidumping, 

siempre que obtengan la conformidad de las empresas interesadas y de que el gobie.rno del 

país de que se trate no se oponga. 43 

Por su parte, los proveedores extranjeros y las partes interesadas tendrán toda la 

oportunidad de presentar por escrito y oralmente las pruebas que consideren útiles ante las 

autoridades correspondientes para su defensa. siempre que dicha ipformación no sea 

confidencial.44 

En la investigación habrá que demostrarse que las importaciones objeto de 

dumping causan daño, en cualquiera de los tres sentidos que hemos mencionado; pero el 

párrafo 4 del artículo 3° del Código reconoce que pueden existir otros factores que 

perjudiquen al mismo tiempo a la producción, tales como el volumen y los precios de las 

importaciones no vendidas a precios· de dumping, la contracción de la demanda o 

variaciones en la estructura del consumo, prácticas comerciales restrictivas de los 

productores extranjeros y nacionales y la competencia entre ellos, la evolución de la 

tecnología y los resuhados de la actividad exportadora y la productividad de la producción 

nacional. Los daños causados por estos factores, por ser independientes de los efectos del 

dumping, no podrán atribuirse a las importaciones objeto de dumping. 

42 El párrafo 3 del art!culo 30 del Código agrega: ~Es1a enumeración no es cxbausliva, y ninguno de 
esos factores aisladamcn1e ni varios de ellos junios bastarán necesariamente para obtener una orientación 
decisiva: 

~Artículo 6º. párrafo 5, del Códig0Amid11mpi11g. 
Wi1kcr, Jorge, op. cil., nola 5, p. 37. 
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Este reconocimiento refuerza, una vez más, la premisa que ya hemos analizado en 

el sentido de que no pueden aplicarse derechos anlidumping contra productos importados 

sólo por el hecho de que tales productos sean objeto de dumping, sino únicamente cuando 

las autoridades del país importador realicen una investigación y determinen que por los 

efectos de las importaciones objeto de dumping se causa o amenaza causar daño nacional o 

se retrasa considerablemente el establecimiento de una producción nacional. 

La determinación de la existencia de una amenaza de dallo se basará en hechos y 

no solamente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. Las circunstancias que 

darlan lugar a la materialización del daño deben ser claramente previstas e inmlnentes45 y 

la aplicación de derechos anlidwnping será estudiada y decid.ida con especial cuidado, pues 

aunque no solamente el daño en si es condenable, sino también el daño a futuro y 

potencial que está cubierto por las normas del Código, la dificultad para demostrar que 

existe una amenaza efectiva de daño a un cierto sector productivo es mucho mayor.46 

G. Producción nacional 

Como hemos visto, la aplicación de medidas antidumping requiere de la existencia 

del daño a la producción nacional de productos idénticos o similares. El Código se refiere 

mediante la expresión "producción nacional" al conjunto de los productores nacionales de 

los productos similares o aquellos cuya producción conjunta constituya una parte principal 

de la producción nacional total de dichos productos, 47 esto es, un número de productores 

representativos de etla.48 Por tanto, si no existe una producción nacional que en este 

sentido pueda verse afectada, no se tipifica el dumping como práctica desleal y aunque el 

Código no conceptúa claramente esta expresión -pues no define que es producción 

45 Un ejemplo de ello, si bien de carácter no cxtlusivo, es que existan razones para creer que en el 
íuturo inmediato habd un aumento sustancial de las importaciones del producto a precios de dumping. Nota al 
pie del pWafo 6 del artkulo 311 del Código. Véase ademAs la nota 60 (A manera de ejemplo_.). 

Por desgracia. en nuestro pal'.s el concepto de amenaza de daño ha sido prácticamente ignorado por 
nuestras autoridades para abrir in~tigacioncs wbre prActieas desleales. tal vez por la dificultad misma que se 

mcndon~~ Artkulo 4°, párrafo 1, del CóillgoAntidumping. 
48 En Mfxico se considera como rcprcsentath'O de la producción nacional el 25% del total de la 

misma. 
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nacional mediante porcentajes especrficos-, la misma no debe entenderse, por regla 

general, con base en un criterio regional. 

La investigación encaminada a determinar la existencia, grado y efectos del 

dumping se inicia (normalmente) por previa solicitud escrita de la producción nacional 

afectada o (excepcionalmente) de oficio por Ja autoridad, siempre y cuando se incluyan las 

pruebas suficientes del dumpi11g, del daño y de Ja relación causal entre ellos.49 

H. Establecimiento y duración de los derechos a11tidumping 

La decisión de establecer o no un derecho a11tidumpi11g y fijar su cuantía en un 

nivel igual o inferior a la totalidad del margen de dumpi11g, es facultad de las autoridades 

del pals o territorio aduanero importador.SO En otras palabras, una vez llevada a cabo la 

investigación y establecido et dumping y el daño, las autoridades del pars de importación -

salvo que lleguen a un compromiso con el exportador para que éste revise sus precios o 

interrumpa sus exportaciones a precios de dumping--, 51 podrán imponer el correspondiente 

derecho antidumpin.g, que deberá ser igual o inferior al margen de dumping. pero nunca 

superior a éste, pues la idea es que se elimine el daño a la producción nacional y, por lo 

mismo, sólo pndrá estar en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para 

contrarrestar el daño que esté causando el dumpÍllg.52 

49 Artkulo 511, párrafo l, del CódigoAntidumping. 
SO Artículo 89, párrafo 1, del CódigoAntidumping. 
Sl El arlfculo 70 del Código A11tid11mping regula los compromisos relati\·os a precios. En estos casos, si 

las autoridades se convencen de que se elimina el eíccto perjudicial, se podrán suspender o dar por terminados 
los procedimientos, pero puede que 5olicitcn a1 exportador, que 5Uministrc periódicamente información 
respecto al cumplimiento de su compromiro y que permita la verificación de !os datos !.Uministrados. En CMO 

de incumplimiento de los compromisos, las autoridades podrán adop1ar medidas u11titlumpi11g conforme a lo 

previsto gq ~~~!~1~1~\~~;~~!º 1~' tc~I ¿g;¡ii:~ ~~~;~~7i:~;~;: Sin embargo, el párrafo :? ;1grcga que cuando ello 
esté justificado, la autoridad investigadora examinará la necesidad de mantener el derecho, por propia iniciativa 
u a petición de cualquier parle interesada que presente informaciones positivas probatoria.<, de la ncce!l.idad Jcl 
examen. 
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l. Medidas provisionales 

El Código Amidumping permite la adopción de medidas provisionales sólo después 

de que se haya llegado a la conclusión preliminar de que existe dumping y de que hay 

pruebas suficientes de daño, y cuando las autoridades juzguen que son necesarias a efecto 

de impedir que se cause daño durante la investigación. Estas medidas pueden consistir en 

un derecho provisional, pero preferentemente en una garant!a (depósito o fianza) igual a la 

cuan tia del derecho antidumping provisionalmente estimado. Se establecerán por el periodo 

más breve posible, pero en todo caso, no podrán exceder de seis meses, después de concluir 

preliminarmente que existe dumping y dailo.53 

J, Retroactividad 

Aunque en principio el articulo 11 del Código Antidumping establece que sólo se 

aplicarán derechos antidumping y medidas provisionales a los productos que se declaren a 

consumo después de la fecha en que entre en vigor la decisión de su aplicación, admite la 

posibilidad de percibir rctroactivamentc derechos antidumping en dos supuestos: 

1) Cuando habiéndose adoptado medidas provisionales se llegue a la conclusión definitiva 

de que existe un daño (pero no una amenaza de daño o de retraso sensible en Ja creación 

de una producción), o cuando se llegue a la conclusión definitiva de que existe una 

amenaza de daño y además el efecto de las importaciones objeto de dumping sea tal que. de 

no haberse aplicado medidas provisionales se habr!a llegado a la conclusión de que exist!a 

un daño. En este supuesto se podrán percibir retroactivamente derechos a111idumping por el 

tiempo en que se hayan aplicado las medidas provisionales. Si el derecho antidumping 

definitivo es superior al provisional, no se exigirá la diferencia, pero si el derecho fijado en 

forma definitiva resulta inferior al provisional o a la cuant(a de la garantfa~ deberá 

devolverse la diferencia. 

53 Artículo 10 del CódigoAntidumping. 
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2) Cuando las autoridades determinen: 

a) Que hay antecedentes de dumpi11g causante de daño, o que el importador sabfa 

o debía haber sabido que el exportador practicaba el dumping y que éste causarla daño. 

b) Que el daño se debe a un du111pi11g esporádica54 de una amplitud tal que, para 

impedir que vuelva a producirse, resulta necesario percibir retroactivarnente un derecho 

antidumping sobre esas importaciones. El derecho podrá percibirse sobre los productos que 

se hayan declarado a consumo noventa dlas como máximo antes de la fecha de aplicación 

de las medidas provisionales. 

K. Medidas antidumping a favor de un tercer pafs 

Además de la producción nacional, el Acuerdo establece la posibilidad de que se 

adopten medidas antidumping a favor de un tercer p~ls. La solicitud de realizar la 

investigación correspondiente debe ser formulada ante las autoridades del pals importador 

por- las autori~ades del 'tercer pals y debe ir apoyada con la información pertinente que 

demuestre el supuesto dumpi11g y que éste causa daño a la producción _de que se trate (del 

tercer pals). 1~1 decisión de dar curso o no a la solicitud corresponde al pa!s importador 

pero, en su caso, debe pedir el consentimiento de las partes contratantes del GA TI.SS 

L. Trato especial y diferenciado n paf ses en desnrrollo 

El artículo 13 del Código A11tidumpi11g reconoce que "los países desarrollados 

deberán tener particularmente en cuenta la especial situación de los países en desarrollo 

cuando contemplen la aplicación de medidas aJJlidumping en virtud del presente Código. 

Antes de la aplicación de derechos muidumping se explorarán las posibilidades de hacer uso 

de las so:uciones constructivas previstas por este Código cuando aquéllos pudieran afectar 

los intereses fundamentales de los países en desarrollo". 

54 Importaciones masivas de un producto objeto de dllmping, dcctuadas en uu pcrio<lo rcla1ivamcntc 

c:orto, sc~ne'.:~~~~p:~1f;¡~c:~~~·n el párrafo 6, by e, del artrc:ulo VI del GATT, que ya hemos visto. 
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M. Comité de practicas anJidumping 

Para la administración, vigilancia y funcionamiento del Código Anlidumping se 

establece, en el artículo 14, el Comité de Prácticas Antidumping. Este comité, integrado por 

representantes de cada una de las partes, se reúne por lo menos dos veces al afio y su 

objeto es fungir como centro de recepción y distribución de información, y constituir un 

foro que brinde a las partes la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión 

relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o la consecución de sus objetivos. Puede 

establecer los órganos auxiliares que considere apropiados y las partes tienen la obligación 

de informar sin demora al Comité de todas las medidas antidumping que adopten, ya sean 

preliminares o definitivas, y de presentar informes semestrales sobre todas las medidas 

antidumping que hayan tomado en los seis meses pre.:edentes.56 

N. Consultas, conciliación y solución de diferencias entre las partes contratantes 

Cuando entre las partes contratantes surjan diferencias relativas a la aplicación del 

Código o cuando un miembro considere que un beneficio que le corresponda directa o 

indirectamente en virtud de los derechos y obligaciones dimanantes del propio Código, está 

siendo anulado o menoscabado por la acción de otra u otras de las partes, o bien cuando la 

consecución de uno de los objetivos del Código se vea comprometida, la parte afectada 

puede solicitar por escrito la celebración de consultas con la parte o partes involucradas, a 

efecto de llegar a una solución mutuamente satisfactoria.57 

Cuando el procedimiento de consultas no permita llegar a una solución 

mutuamente convenida, es decir, no logre resultados positivos y las autoridades 

competentes del país importador hayan adoptado medidas definitivas para percibir 

S6 Artículo 14, párrafo 4, del CódigoAntidumping. 
Por otra parte, "el Comilé de Pn\cticas Antidumping ha venido examinando las leyes y reglamentos 

nacionales en materia a11tidumping para asegurarse que ~t;1n conforme a lo dispuesto en el Acuerdo. A fines de 
1984, dieciséis miembros del Cót.ligo habfan sometido su legislación a examen. En 1985, el Comitt analizó la 
lcgi!>lación antidumpi11g de Austria, Canadá. CEE, Polonia, Singapur y los Estados Unidos. En 1986, el Comité 
e!>tudio la legislaci(ln a11ridwnping de Austria, Australia, Canadá, Corca. Estados Unidos, India. Pakist6.n y 
Suecia: GATf,ActMdades 1984, Ginebra,, junio de 1985, pp. 21y23¡ GATI, Actú;dada 1985, Ginebra, junio 

de t9&í, 5f~~¡;i;5~~:r!~:i~Yd~ ~c~~~~~~~:;1;:.~~~~ota 7, p. 187. 
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derechos antidumping definitivos, aceptado compromisos en materia de precios, o 

adoptado medidas provisionales de efecto considerable, y una parte estime han sido 

adoptadas en contravención de lo dispuesto por el Código para su establecimiento, fa parte 

afectada podrá someter la cuestión al Comité para fines de conciliación. En tal caso, el 

Comité se reunirá dentro de un plazo de 30 días y alentará a las partes a encontrar una 

solución mutuamente aceptable. 58 

Si en un plazo de tres meses no se llega a una solución mutuamente aceptable, et 

Comité establecerá un grupo especia~9 para que examine el asunto, previa solicitud de 

cualquiera de las partes. 60 

El procedimiento de solución de diferencias previsto por el Código se regirá, 

además, por las disposiciones del Entendimiento relativo a las notificaciones, las consultas, 

la solución de diferencias y la vigilancia, y debe agotarse antes de ejercitar cualesquiera 

otros derechos que las partes tengan en virtud del Acuerdo General. 

58 Artículo 15, párrafos 3 y 4, del CódigoAntidumping. 
59 Artículo 15, párrafo 5, del Código AnlidumpJi1g. "Los grupos especiales estarán compue~tos por 

personas dotadas de la debida cxpcricocia, que se seleccionarán entre las partes que no sean parte en la 

düercncii,() A manern de ejemplo: "en 1984, el Comi1é celebró una reunión para aplicar el procedimicn10 de 
solución de diferencias consignado en el Acuerdo. En esta reunión se discutió la demanda de conciliación 
presentada por la CEE en relación con una investigación atlfidumping hecha por Canadá relacionada con la 
importación de generadores eléctricos procedentes de Italia". El asunto fue remitido al Grupo ad hoc de la 
Aplicación del Código Antidumping. El Comité aprobó, en 1985, recomendaciones formuladas por el Grupo ad 
hoc relacionadas con la determinación de "la amenaza de daño importante". El artículo VI del GATf acepta 
que, en circun!'.taneias especiales, se justifica la adopción de medidas antidumping, incluso anlcs de habcr&e 
matcriafüado el perjuicio. Para evitar el abuso de esta exención, el Grupo ad l1oc recomendó, y el Comité lo 
aceptó, "que toda autoridad administrativa debe considerar, entre otras cosas, cierto n6mero de factores 
cspecfficos relativos, por ejemplo, a la lasa de incremento de las importaciones objeto de dumping, la capacidad 
del productor de aumenlar el volumen de sus exportaciones objeto del dJ1111ping, la repercusión de las 
mcrcanCfas objeto del J11mpi11g en los precios nacionales y la situación de las existencias en el p.lls importador. 
En general, la totalidad de los factores considerados debe llevar a la conclusión de la inminencia de nuevas 
exportaciones a precios de d11mpi11g y de que a menos que se adopten medidas de pro1ccci6n se producirá un 
daño importanle". 

GATf, Actil'idades 1984, Ginebra, junio de 1985, pp. 21-23; GA Tf, Actfridadcs 1985, Ginebra, junio 
de 1986, pp. 28-30, cit. por Malpica de la Madrid, Luis, op. cit., nota 7, pp. 187 y 188. 
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O. Comentarlos finales 

Como podemos observar, el dumping a nivel internacional se compone de tres 
elementos estructurales: 

1) La diferencia de precios inferiores al valor normal. 

2) El daño, en cualquiera de los 3 sentidos que hemos visto, a una producción nacional en 

el pals de importación. 

3) La relación causal entre los dos primeros, es decir, que el daño se esté produciendo 

precisamente como consecuencia de la discriminación de precios. 

Normalmente esta discriminación de precios debe ir aparejada a un aumento 

significativo de las importaciones en el pafs afectado, importaciones que bajo un nexo de 

causalidad, dañen, perjudiquen o amenacen causar dailo a productores nacionales de 
mercandas idénticas o similares.61 

El derecho antidumping constituye un gravamen adicional al impuesto de 

importación, cuyo monto se determina con la diferencia de precios y se aplica al productor 

que vende por debajo del valor normal, según cualquiera de los tres métodos o criterios 

que hemos visto, y que produce dai\o a la producción nadonal. Es la única medida que 

permite el GA 1T que se aplique cuando un producto se vende a precios de dwnping y 

causa un daño, y su naturaleza es la de servir corno compensación a tos efectos de esa 

competencia desleal; por ello, es una medida sujeta a revisión periódica. 62 

Por último, conviene precisar dos cuestiones que deben ser tomadas muy en 

cuenta al hablar de esta práctica desleal. 

La primera de ellas, es que el dumping generalmente es consecuencia de una 

polftica agresiva y discriminatoria de precios que busca penetrar y, eventualmente, 

apoderarse de un mercado enfrentando a la producción doméstica de productos similares a 
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una competencia considerada como desleal por el daño que provoca. Debe, entonces1 ser 

sancionado sobre todo cuando busca estructurar posiciones monopólicas, esto es, cuando 

busca apoderarse de un mercado, anulando la producción interna, con ánimo de alcanzar la 

conformación de monopolio que origina daños y perjuicios objetivos en los mercados 

externos donde opera. Dado que la conformación monopólica es consecuencia de prácticas 

previas, el daño o perjuicio puede ser detectable antes que ello ocurra y los productores 

nacionales afectados debieran esgrimirlo como fundamento para acceder más fácilmente a 

los mecanismos que tanto la legislación internacional corno la nacional les brindan para 

evitar su desaparición del mercado.63 

La segunda cuestión consiste en que la práctica de dumping es una práctica 

efectuada por determinadas empresas de cierto sector productivo, de modo tal que los 

derechos antidumping derivados de la reacción legal del pa(s importador deben imponerse 

sobre esas empresas exportadoras específicamente y no sobre el producto genérico, 

materia de la sanción, siempre y cuando ei producto sea claramente identificable y 

designable. Si, en cambio, el producto materia de dumping es de aquellos genéricos 

(carbonato de sodio, sosa caústica, etcétera), esto es, de los llamad.os commodilies de 

imposible identificación de origen, fácilmente confundibles y susceptibles de transferirse a 

terceros exportadores, la sanción deberá aplicarse a los productos genéricos originarios de 

todo pafs en donde actúan las empresas que provocan el dumping.64 Sin embargo, se debe 

ser muy cuidadosos en estas clasificaciones, ya que puede dar lugar a que los países con 

una visión proteccionista, apliquen impuestos compensatorios de manera genérica y 

arbitraria a productos que no deben ser considerados commmlities, cuando lo que debieran 

adoptar, en determinado momento, es una medida de salvaguarda respecto al sector que 

consideren afectado.65 

63 Witkcr, Jorge y Patiño M., Ruperto, La defensa jurídica comra prdclica.s desleales de comcrrio 
intenaciol!il, México, Porrúa, 1987, pp. 20 y 21. 

65 ~~~:c·i~~· del derecho a11tidumpit1g de servir como medida de remedio por una práctica desleal ya 
dada, lo que lo distingue de las medidas de salvaguarda. No es los mismo la salvaguarda que el derecho 
a111idumpit1g. La primera se da porque los volúmenes de exportación están aícr.:tando a la producción nacional, 
no necesariamente porque se esté presentando un dumping. 
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S. Acuerdo relativo a la interpretación y aplicación de los art!culos VI, XVI y XXIII del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerelo66 o Código sobre Subvenciones y 

Derechos Compensatorios del GATI 

Los subsidios o subvenciones a la producción o exportación que utilizan los 

gobiernos para impulsar su industria nacional, as{ como las medidas compensatorias que se 

aplican como represalia contra dicha prácticas, causan efectos perturbadores en el 

comercio internacional. Por ello, particularmente el otorgamiento de subsidios 

gubernamentales a las empresas de exportación. ha sido considerado también como una 

práctica desleal de comercio intemacional~7 

De manera semejante al caso del dumping existe también un acuerdo multilateral 

espec!fico en la materia, surgido de la Ronda Tokio y que se conoce como el Código de 

Subvenciones y Derechos Compensatorios, reglamentario de los artrculos VI, XVI y XXIII 

del GATI,68 y cuyo contenido también es importante conocer, pues si bien nuestro pafs 

aún no lo ha suscrito, su impacto en la Ley de Comercio Exterior mexicana es indiscutible, 

El Código de Subvenciones y Derechos Compensatorios se compone de un 

preámbulo, siete partes, diecinueve artículos, un anexo con una lista ilustrativa de 

subvenciones a la exportación y notas explicativas de los términos empleados en él. 

El Código reconoce que las subvenciones pueden significar instrumentos 

fundamentales en la promoción del desarrollo y la com;ecución de importantes objetivos de 

poUtica nacional; sin emba!go, reconoce a la vez que pueden tener consecuencias 

perjudiciales para el comercio y la producción. Por tanto, el objeto del Código es "tratar 

esencialmente de los efectos de las subvenciones ... teniendo debidamente en cuenta la 

situación económica interna de los signatarios interesados as{ como el estado de las 

relaciones económicas y monetarias internacionales", y velar por que el empleo de 

subvenciones no lesione ni pe1judique los intereses comerciales de ninguno de los 

signatarios y, sobre todo, por que la aplicación de medidas compensatorias no dificulte u 

66 Nombre oficial del C6Jigu sobre Subvenciones y Derechos Compcruoatorios. 
67 Witkcr, Jorge, op. cit., nota 5, p. 217. 
68 El Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios, en Vigor desde el 10 de enero de 1980, 

reglamenta y amplia las materias reguladas en estos preceptos del GA1T, en lo referente a las subvenciones. 
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obstaculice injustificadamente el comercio internacional ni se conviertan en una protección 

encubierta de la industria doméstica, de modo que los productores lesionados por el 

empleo de subvenciones puedan obtener auxilio dentro de un marco internacional 

convenido de derechos y obligaciones.69 

El artkulo 8ª reitera este reconocimiento, por lo que las partes acuerdan que 

tratarán de evitar que la utilización de una subvención cause: a) un daf10 a una producción 

nacional de otro signatario,70 /J) una anulación o menoscabo de los beneficios que para 

otro signatario se deriven directa o indirectamente del Acuerdo General, o e) un perjuicio 

grave a los intereses de otro signatario.71 Y agrega que 

los efectos desfavorables para loS' intereses de otro signatario, necesarios para 

demostrar la anulación o el menoscabo o el perjuicio grave pueden deberse a: a) los 

efectos de las importaciones subvencionadas en el mercado interno del signatario 

importador; b) los efectos de una subvención que desplace u obstaculice las 

importaciones de productos similares en el mercado del país que la concede; o e) 

los efectos de exportaciones subvencionadas que desplacen las exportaciones de 

productos similares de otro signatario del mercado de un tercer Pars.72 

En términos de política comercial internacional, existen básicamente dos tipos de 

subvenciones: las subvenciones a la producción y las subvenciones a la exportación. Un 

subsidio a la producción es aquel otorgado a una industria sólo para apoyar la producción 

de bienes, independientemente de que éstos se exporten; en tanto que un subsidio a la 

exportación es aquel que se concede a una industria para apoyar la producción, pero de 

69 Véase el Preámbulo del Código sobre Sub\·cncioncs y Derechos Compensatorios. Además., ·el 
objetivo de numerosos paCses en las negociaciones fue el lograr que Estados Unidos aceptara incorporar en su 
Ley la •prueba de daño• en sus acciones de derechos compensatorios, en tanto que Estados Unidos buscaba 

hacer m~oe;;;,i~t~:~n: :~~:~~~!r~:~~~1:0~;ñ~:~~~r~~~~;·aº~;1~it~,r~~~~~·6~· ~~:ional 0 un rctra.~u sensible en 

la cread~~ 't,, ~~;r~:~nu~;~j~icio grave a los intereses" de otro signatario se utili7.a en el mismo sentido que en 
el párrafo 1 del ur1fculo XVI del Acuerdo General y comprende la amcna1a de perjuicio grave. Nnla al pie del 

párrafo )~~:t~~~~~:.º p~~~~~~i;~ ~~~~~ ~~~~~~c~~~;; ~~~~~~~~~e~~mÓcr~c~:~~i~~;n1 pensalorios. 
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bienes destinados a la exportación, es decir, aquel que se paga a una industria por cada uno 

de sus productos que se exporten.73 

Consecuentemente, el Código de Subvenciones, siguiendo al articulo XVI del 

GA TI, diferencia entre el empleo de subvenciones internas a la producción y 

subvenciones a la exportación; y en términos generaleSy como veremos más adelante, puede 

decirse que el régimen que se establece para estas últimas es mucho más restrictivo que el 

establecido para las subvenciones internas.74 En el caso de las subvenciones para la 

exportación7 es la acción de un gobierno extranjero la que se busca sancionar (cualquier 

ayuda que se otorgue a los exportadores que repercuta en su función y capacidad 

exportadora), lo que en opinión de algunos autores convierte el problema de las 

subvenciones y los derechos compensatorios, en un problema de política comercial 

internacional mucho más sensible que el del dumping y las medidas antidumping?5 Por ello 

se establecen disposiciones para regular el otorgamiento de las mismas, dfferenciando 

también entre las subvenciones a la exportación de productos primarios y las de productos 

no primarios o manufacturados. 

A. Subvenciones Internas o a la producción 

En el artículo 11 los signatarios reiteran eJ reconocimiento de que las subvenciones 

internas se utilizan ampliamente como instrumentos importantes para promover la 

consecución de objetivos de política social y económica, y que no pretenden restringir el 

derecho de los signatarios de recurrir a la utilización de tales subvenciones. 

Los signatarios consideran que entre estos objetivos están: 

a) Eliminar las desventajas industriales, económicas y sociales de determinadas regiones; 

73 Jackson, John H. y Davcy, William J .. op. cit., nota 10, p. 724. Si se otorga un subsidio para la 
producción de bienes destinados tanto a la venia de exportación romo a la doméstica, se considera como un 

subsidio ~1ll~~:.. Atan c. y Murphy, John F., Case.s and Malcrialr on tlie Regulatiot1 o/ lntemational Business 

otrrl Eco1~~n~~I~~~~~:~~ ~~r:~::~~.c~~f:,~e;.,~~~¡;_~:~~pio~:."ns. 
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b) Facilitar, en c0ndiciones socialmente aceptables, la reestructuración de ciertos sectores, 

en especial cuando sea necesaria como consecuencia de modificaciones operadas en la 

poUtica comercial y económica. con inclusión de los acuerdos internacionales que se 

traduzcan en una reducción de los obstáculos al comercio; 

e) En general, sostener los niveles de empleo y alentar la reeducación profesional y el 

cambio de empleo; 

d) Fomentar los programas de investigación y desarrollo, en especial por lo que se refiere a 

las producciones de tecnología avanzada; 

e) Aplicar polfticas y programas económicos destinados a fomentar el desarrollo 

económico y social de los paises en desarrollo; 

f) Efectuar una redistribución geográfica de la industria con objeto de evitar la congestión y 

los problemas del medio ambiente. 

No .obstante, precisan que estas subvenciones pueden causar o amenazar con 

causar un daño a una producción nacional de otro signatario o un perjuicio grave a los 

intereses del mismo, o anular o menoscabar los beneficios que le correspondan en virtud 

del Acuerdo General, en particular cuando tales subvenciones influyan. desfavorablemente 

en las condiciones de competencia normat.76 Consecuentemente, los miembros acuerdan 

tratar de evitar que el empleo de subvenciones produzca tales efectos, en especial al 

establecer sus políticas y prácticas, para lo cual deberán evaluar y considerar los objetivos 

esenciales que persigan en el plano interno, las condiciones del comercio1 la producción y 

la oferta mundiales del producto de que se trate, así como los posibles efectos 

desfavorables en el comercio. 

El párrafo 3 del mismo precepto hace una enumeración ilustrativa de las formas 

que adoptan estas subvenciones, en especial de las destinadas a dar una ventaja a 

determinadas empresas, que los Estados tratarán de c:vitar cuando afecten 

desfavorablemente la competencia internacional. Algunos ejemplos son: financiación por 

76 En cuanto a subvenciones a la producción, éstas pueden llc .. ~.i.r a que los precios de un determinado 
producto puedan ser menores a los de un producto similar importado, despla:1,,ando en consecuencia a los 
competidores externos en ese mercado y convirtiéndose indirectamente cn una protección. De esta forma, la 
subvención puede tener efectos similares a los de un arancel, a pesar de que el resultado final sería el de 
disminuir el precio del producto en favor de los consumidores, más que aumentarlo, como sería el efecto del 
arancel. Jackson, John H. y Davcy, William J., op cit., nota 10, pp. 724 y 725. 
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el Estado de empresas comerciales, incluso mediante donaciones, préstamos o garantías; 

prestación por el Estado, o con financiación estatal, de servicios públicos, de distribu~ón 

de suministros u otros servicios o medios operacionales o de apoyo; financiación por el 

Estado de programas de investigación y desarrollo; incentivos fiscales y suscripción o 

aportación por el Estado de capital social. 

No obstante, el párrafo 4 agrega que esta enumeración no proporciona base alguna 

para tomar medidas al amparo del Acuerdo General. Finalmente, la intervención de los 

gobiernos de países en desarrollo en la economfa de sus paises a través de las prácticas 

enumeradas no serán consideradas per .se como subvenciones, pues se reconoce que estos 

gobiernos pueden desempeñar una función importante de fomento del crecimiento y 

desarrollo económicos.77 

B. Subvenciones a Ja exportación de productos no primarios 

El Código prohibe a las partes el otorgamiento de subsidio• a la exportación de 

productos, a menos que se trate de ciertos productos primarios. Con objeto de lograr el 

establecimiento de criterios uniformes se elaboró una lista enunciativa de ejemplos de 

subvenciones a la exportación.78 Sin embargo, debemos agregar que esta prohibición de 

conceder subvenciones a la exportación, es más estricta para los países desarrollados, en 

11 Parte final del párrafo 7 del artfculo 14 del Código sobre Subvenciones y Derechos CompcMalorios. 

Véase, ª~i~·,!~l~a~e J;1'ª~~¡:~ ~~~~ ~:~!:J0~C:r;ng:;c~~=ªl!;;~~~:~o~~~l Anexo del Código 
(puntos a a 1a /)se cslab\cccn, a Utulo ilustrativo y no limitativo, doce formas de sllbvcncioncs a fa exportaci6o, 
que lo!'. pafscs tienen prohibido 01orgar a sus exportadores, por el supuesto efecto perjudicial que tienen. Entre 
las subvenciones se mencionan: ·11 La creación por los gobiernos (u organismos espcciali7.ados bajo su control) 
de si.stcmao; de garanHa o seguro de crédi10 a la exportación., de sistemas de seguros o garanlfas contra alzas en 
el costo de los productos c:icportados o de sistemas contra los riesgos de Ouctuadón de los tipos de cambio, a 
tipos de primas manifiestamcnle insuficientes para cubrir a largo pla1.0 los costes y ~rdidas de íuncionamiento 
en esos sistemas y k) La concesión por los gobiernos (u otros organismos especiali7.ados sujetos a su control y/o 
que actúen bajo su autoridad) de créditos a los exportadores a tipos inferiores a aquellos que tienen que pagar 
realmente para obtener los fondos empleados con este fin (o a aquc1105 que lcndrían que pagar si acudiesen a 
los mercados internacionales de capital para obtener al mismo plaw y en la misma moneda que los de los 
créditos a la exportación), o el pago de la totalidad o parte de los costos en que incurran los exportadores o 
instituciones financieras para la obtención de los créditos., en la medida en que se utilicen para lograr una 
ventaja importante en las condiciones de los créditos a la exportación .. :. Cit. por Malpica de la Madrid. Luis. 
op. cit., nota 71 p. 163. 
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tanto que el Código prevé que los paises en desarrollo puedan utilizarlas con sujeción a las 

condiciones que se establecen en el propio Acuerdo.79 

C. Subvenciones a la exportación de ciertos productos pdmarios80 

Las obligaciones impuestas por el Código respecto a este tipo de subvenciones 

.rigen, sin excepción alguna, para todos los signatarios.81 El articulo JO, párrafo !, dispone 

que los signatarios acuerdan 

no conceder directa o indirectamente ninguna subvención a la exportación de 

ciertos productos primarios en una forma cuyo efecto sea que el signatario que 

concede la subvención absorba más de una parte equitativa del comercio mundial de 

exportación del producto considerado, teniendo en cuenta las partes que absorbían 

los signatarios en el comercio de ese producto durante un periodo representativo 

anterior.82 asr como los factores especiales que puedan haber influido o estar 

lnfluyendo en el comercio del producto. 

El Código introduce la noción de desplazamiento de las exportaciones de otro 

signatario, a través de la frase "m:\s de una parte equitativa del comercio mundial de 

exportación'"; esta expresión dice el apartado a) del párrafo 2 del artículo JO, abarcará 

cualquier caso en que el efecto de una subvención a Ja exportación concedida por un 

signatario sea desplazar las exportaciones de otro signatario, teniendo pre~cntc la 

evolución de los mercados mundiales. Tratándose de nuevos mercados, la determinación de 

79 Artículo 14, párrafo 2, en relación con Jos párrafos 5 y 8. Véase la parte rcla1iva al "Trato C.<ipccial y 

Wfercnci~~~a~¡~n~~!.~C:ce:I ~cs;~l~o:b1ol de ·productos b~icos·, el Código lo hace de ·productos primarios·, Y 
mientras el párrafo 2 de la sección B de la nota al artículo XVI del GATI señala que Ja expresión •productos 
básicos· significa todo producto agrícola, forestal o de la pesca y cualquier mineral, las disposiciones del Código 
de Subvenciones respecto de productos primarios excluyen a los minerales, según lo dispone una nota al pie del 
artículo 90, ampliando así el campo de aplicaci~n de la.<i normas que regulan los subsidio!". a la c:qmrtación de 
productos industriales y que Mm mucho más rigurosas. Véase Swan, Alan C. y Jolm F. Murphy, op. cit., nota 74, 

p. 
402

' 81 Véase el conlenido del artículo 14, párrafo 10, del Código sobre Subvenciones y Derechos 

Compcn~l~~~s~ríodo rcprcscn1ativo anlerior· es habitualmente los tres afias chiles más recientes en los que 
las condiciones ha)'ªº sido normales en el mercado, seglin el aparlado e del párrafo 2 e.Jet urtkulo 10. 
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la "parte equitativa del comercio mundial de exportación" se efectuará, teniendo en cuenta 

la estructura tradicional de la oferta del producto considerado en el mercado mundial y en 

la región o pals en que el nuevo mercado está situado!IJ 

Los signatarios acuerdan que no concederán subvenciones a la exportación de 

ciertos productos primarios a un mercado particular en una forma que tenga por efecto 

que sus precios sean considerados inferiores a los de otros proveedores del mismo 

mercado.84 

D. Derechos compensatorios 

Como en el caso del dumping, los pafses cuentan con legislación y procedimientos 

especificas para combatir los efectos de esta práctica desleal, de tal suerte que el gobierno 

que recibe una denuncia de los productores afectados, debe investigar si las mercancías 

importadas se han beneficiado de algún subsidio otorgado en su pa(s de origen a la 

empresa o empresas que las fabrican. De comprobarse la subvención o subsidio existe, por 

su parte, una sanción parecida que se denomina derecho compensatorio, el cual será 

determinado por el pars afectado con el propósito de elitninar el efecto del subsidio o 

subvención, equiparando precios y nivelando los efectos de una competencia desleal entre 

exportadores y productores domésticos en ese mercado. 

El Código reitera el concepto del párrafo 3 del artlculo VI del GA IT, al señalar 

que se entiende por "derecho compensatorio" un "derecho especial percibido para 

contrarrestar cualquier prima o subvención concedida directa o indirectamente a la 

fabricación, producción o exportación de un producto". 

Al igual que las medidas witidumping las medidas compensatorias sólo podrán 

aplicarse cuando quede demostrado que las importaciones subvencionadas causan un dañ.o 

83 Apartados a y b del párrafo 2 del articulo 10, citados por Malpica de la Madrid, Luis, op. cit., nota 7, 

p. 
164

. 84 Artículo 10, párrafo 3, del Código sobre Sub,~nciones y Derechos Compe""1lorios. 
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a la producción doméstica de productos idénticos o similares y dichas medidas no podrán 

exceder del monto estimado de la subvención en cuestión. 

E. Procedimiento 

El Código prevé un procedimiento formal para la instauración de la investigación 

encaminada a determinar la existencia. el grado y efectos de una subvención. Se deberá 

acreditar la existencia de la subvención y del dañO, así como notificar al signatario cuyos 

productos vayan a ser objeto de investigación y publicarse un aviso al respecto.SS La 

normas sobre procedimiento establecidas por el Código de Subvenciones y Derechos 

Compensatorios no tienen por objeto impedir a las autoridades de ningún signatario 

proceder con prontitud a la iniciación de una investigación o a la formulación de 

conclusiones preliminares o definitivas, positivas o negativas, ni impedirles aplicar medidas 

provisionales o definitivas, de conformidad con las disposiciones del propio Códiga.86 

El Código reafirma la idea de que para aplicar un derecho compensatorio debe 

existir: a) una subvención, b) un daño y c) una relación causal entre las importaciones 

subvencionadas y el supuesto daño. 

Al respecto, el párrafo l del artículo 2º dispone que: 

Sólo podrán imponerse derechos compensatorios en virtud de una investigación 

iniciada y realizada de conformidad con las disposiciones del presente artfculo. La 

investigación encaminada a determinar la existencia, el grado y los efectos de una 

supuesta subvención se iniciará normalmente previa solicitud escrita hecha por la 

producción afectada o en nombre de ella. Con la solicitud se incluirán suficientes 

pruebas de la existencia de a) una subvención y, si es posible, su monto; b) un daño 

en el sentido del artfculo VI del Acuerdo General según se interpreta en el presente 

Acuerdo, y e) una relación causal entre las importaciones subvencionadas y el 

supuesto daño. Si, en circunstancias especiales, la autoridad interesada decide 

iniciar una investigación sin haber recibido esa solicitud, sólo la llevará adelante 

85 Wilkcr, Jorgc,op. cit., nota 5, p. 218. 
86 Arlículo 2", párrafo 10, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
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cuando tenga pruebas suficientes sobre todos los puntos enumerados en los incisos 

a) ac). 

Cuando la autoridad investigadora esté convencida de que existen pruebas 

suficientes para justificar la iniciación de una investigación, lo notificará al signatario o 

signatarios cuyos productos vayan a ser objeto de tal investigación, a los exportadores e 

importadores interesados, y a los reclamantes, y se publicará el correspondiente aviso. Cada 

signatario velará por que, previa solicitud, la autoridad investigadora conceda a todas las 

partes interesadas oportunidad de examinar la información no confidencial que sea 

utilizada por la autoridad investigadora, y de exponer a dicha autoridad sus observaciones 
al respecto.87 

La autoridad de un pals puede realizar investigaciones en el territorio de otros 

signatarios, siempre que lo haya notificado oportunamente al signatario interesado y que 

éste no se oponga a la investigación, además la autoridad investigadora podrá realizar 

investigacion.es en los locales de una empresa y podrá examinar sus archivos cuando 

obtenga el consentimiento de la empresa y lo comunique al siguatario interesado y éste no 

se oponga. Cuando una parte interesada niegue el acceso a la información necesari~ no la 

facilite oponunamente o entorpezca sensiblemente la investigación podrán formularse 

conclusiones preliminares o definitivas positivas o negativas, sobre la base de los hechos de 

que se tenga conocimiento, pero en todo caso, se dará aviso público de todas las 

conclusiones, preliminares o definilivas, positivas o negativas.. o de su revocación.88 

Las disposiciones del Código serán plenamente aplicables a los casos en que los 

productos no se importen directamente del país de origen. sino que se exporten al paCs de 

importación desde un tercer país, y en tal caso, se considerará que la transacción o 

transacciones se realizan entre el país de origen y el país de importación.89 

Las investigaciones deberán haber concluido en un plazo máximo de un año a partir 

de su iniciación, salvo circunstancias excepdonalcs. la autoridad investigadora pondrá fin a 

87 Artículo 20, párrafos 3 y 5, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
88 Artículo 20, párrafos 8, 9 y 15, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
89 Artículo 20, párrafo 11, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
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U!la i~ve~tJgaCi~n ~ando co~sidere que no existe subvención o que el efectO.de Ja supuesta 

- subvención no ~ausa daño a la producción.90 

F. Determinación de la existencia del daño 

Para la determinación de la existencia del daño, la autoridad investigadora debe 

realizar un examen objetivo, basado en pruebas positivas: 

a) Del volumen de las importaciones subvencionadas, teniendo en cuenta si ha 

habido un aumento considerable de las mismas en términos absolutos o en relación con la 

producción o el consumo del país importador. 

b) De su efecto en los precios de productos similares en el mercado interno, 

tomando en cuenta, aunque no en forma decisiva, si se ha puesto a las importaciones 

subvencionadas un precio considerablemente inferior al de un producto similar del país 

importador, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar los precios o impedir 

el aumento que en otro caso se hubiera producido. 

e) De los efectos consiguientes de esas importaciones sobre los productores 

nacionales de tales productos, evaluando todos los factores e índices económicos 

pertinentes que influyen en el estado de esa producción nacional, tales como la 

disminución actual y potencial de la producción, las ventas, la participación en el mercado, 

los beneficios, la productividad, el rendimiento de las inversiones, In utili1 .. ación de la 

capacidad; los factores que repercuten en los precios internos; los efectos negativos 

actuales o potcndales en el flujo de caja (cru/i flow), las existencias, el empleo, los salarios, 

el crecimiento la capacidad de reunir capital o Ja inversión y, en el caso de la agricultura, si 

ha habido un aumento del costo de los programas gubernamentales de apoyo.91 

Como en el caso del dumping, habrá que demostrarse que, por los efectos de Ja 

subvención, las importaciones subvencionadas causan daño, en cualquiera de los tres 

sentidos que hemos visto; pero se reconoce también que pueden existir otros factores que 

90 Artículo 211, párrafos 12 y 14, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
91 Artkulo 611 del Código sobre Subvenciones y Derechos CompcnsalOrios. El párrafo 3 del mi!mo 

precepto dispone, además, que esla enumeración no es exhaustiva, y ninguno de esos raclores aisladamente ni 
varios de ellos juntos bastarán necesariamente para oblener una orientación decisiva. 
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perjudiquen al mismo tiempo a la producción nacional, tales como el volumen y los precios 

de las importaciones no subvencionadas del producto de que se trate, la contracción de la 

demanda o variaciones en la estructura del consumo, prácticas comerciales restrictivas de 

Jos productores extranjeros y nacionales y Ja competencia entre ellos, la evolución de Ja 

tecnología y los resultados de Ja actividad exponadora y la productividad de Ja producción 

nacional. Los daños causados por estos factores, no se habrán de atribuir a las 

importaciones subvencionadas en tanto son independientes de los efectos de la subvención. 

G. Daño y producción nacional 

El Código de Subvenciones y Derechos Compensatorios reitera los conceptos de 

daño y producción nacional del Código Antidumping, que ya hemos mencionado.92 

H. Establecimiento y duración de los derechos compensatorios 

La decisión de establecer o no un derecho compensatorio y fijar su cuantía en un 

nivel igual o inferior (nunca superior) a la cuantía de la subvención corresponde también a 

las autoridades del signatario imponador, las cuales podrán aplicar dichos derechos cuando 

su fallo definitivo determine la exjstencia de la subvenció"-t su cuantía y el daño causado 

por la subvención.93 

El párrafo 3 del artículo 4º establece el principio de no discriminación en la 

aplicación de derechos compensatorios, a menos que las autoridades del país importador 

hayan llegado a un compromiso con el gobierno del país exportador para eliminar o limitar 

la subvenció~ o bien con el exportador para que éste revise los precios de los productos. 

En estos casos, si las autoridades se convencen de que se elimina el efecto perjudicial, se 

92 Véase el arlfculo 6<J, párrafos 5 a 9, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios y 

artículo i3 ~l~~!g:<J~;~~~~~;~i;it 4, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. Rcsped.o de 
la determinación del monto o cuantía de la subvención \'éasc lo expUc."oto en la parte relativa a •valor normal y 
mitrgcn de dumping• de la sección anlcrior, sobre todo en euanlo a la referencia que hemos hecho al arlftulo 1S 
del Código Je Subvenciones y Derechos Compcn."oalorios. 
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podrán suspender o dar por terminados los procedimientos. pero podrán so1icitar al 

gobierno o al exportador, que suministre periódicamente información respecto al 

cumplimiento de su compromiso y que permita la verificación de los datos. En caso de 

incumplimiento de los compromisos, las autoridades podrán adoptar las medidas que 

correspondan de conformidad con lo previsto en el propio Códiga.94 

Los derechos compensatorios y los compromisos mencionados sólo podrán estar en 

vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar la subvención que está 

causando daño.95 

l. Medidos provisionales y retroactividad 

Sólo se podrán adoptar_ medidas provisionales cuando las autoridades de que se 

trate juzguen que son necesarias para impedir que se cause un daño durante la 

investigación y después de que se haya concluido preliminarmente la existencia de una 

subvención y que hay pruebas suficientes de daño. Podrán tomar la. forma de derechos 

compensatorios provisionales garantizados por depósitos en efectivo o por fianzas de 

cuantía igual al monto provisionalmente calculado de la subvcnción.96 

Este Código permite la imposición retroactiva de derechos compensatorios 

también en dos supuestos y en relación con el establecimiento de medidas provisionales: 

1) Cuando se llegue a la conclusión definitiva de que existe un daño o de que existe una 

amenaza de daño y además el efecto de las importaciones subvencionadas sea tal que de no 

haberse aplicado medidas provisionales se habría llegado a la conclusión de que existía un 

daño, se podrán imponer rctroactivarnente derechos compensatorios por el periodo en que 

se hayan aplicado las medidas provisionalcs.97 

9-' Arlkulo 4", párrafos 5 y 6, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
95 Artículo 4", párrafos 7 y 9, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensalorios. Sin 

embargo, el párrafo 9 agrega que cuando ello cslé ju.~tilicado, la auloridad im·cstigndora ex.aminará la necesidad 
de mantener el derecho, por propia iniciativa o a petición de cualquier parte interesada que prcsenle 

informac¿gn~~trc~~li~i~~~ ~~~~~~~r~~ ~e ~:1~:~~~ª~0~~~ ~X:~~~~~ioncs y Derechos Compensatorios. 
97 Arlfculu 5", párrafos 5 y 6, del Código sobre Subvenciones y Dcrcchm. Compensatorios. 
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2) Cuando en circunstancias criticas la autoridad concluya que existe un daño diffcilmente 

reparable causado por importaciones masivas, efectuadas en un periodo relativamente 

corto, de un producto que goza de subvenciones a la exportación incompatibles con las 

disposiciones del GATI y del Código, y cuando, para impedir que vuelva a producirse el 

daño, se estime necesario percibir retroactivamente derechos compensatorios sobre esas 

importaciones, los derechos compensatorios definitivos podrán percibirse sobre los 

productos que se. ~ayan declarado a consumo noventa días, como máximo, antes de la fecha 

de aplicación de las medidas provisionales.98 

J. Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias 

El articulo 16 establece un Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias 

para la administración, vigilancia y funcionamiento del Código, compuesto por 

representantes de cada uno de los signatarios del Acuerdo. Este Comité se reúne por lo 

menos dos veces al año y siempre que lo solicite un signatario; la función del Comité es dar 

a las partes la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión relacionada con 

ei funcionamiento del Acuerdo o la consecución de sus objetivos. El Comlté puede 

establecer los órganos auxiliares que estime apropiados. 

Por su parte, los signatarios deben notificar al Comité cuál es la autoridad nacional 

competente y el procedimiento nacional procedente para iniciar y realizar las 

investigaciones. Asimismo, deben informarle de todas las medidas preliminares o 

definitivas que tomen en materia de derechos compensatorios y presentar también 

informes semestrales sobre todas las medidas que hayan tomado en materia de derechos 

compensatorios en los seis meses precedentes.99 

98 Artículo 511, párrafo 9, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
99 Artículo 20, párrafo 2 y 16, del Código sobre Subvcocioocs y Derechos Compcosatorios. 
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K. Consultas 

El Código establece la oportunidad para las partes cuyos productos sean objeto de 

una investigación. de celebrar consultas con objeto de llegar a una solución mutuamente 

convenida, antes de que se inicie una investigación, una vez admitida una solicitud y 

durante todo el periodo de la investigación. Estas consultas no deben tener por objeto 

impedir a las autoridades de ningún signatario proceder con prontitud a la iniciación de 

una investigación, a la formulación de conclusiones preliminares o definitivas o, a la 

aplicación medidas provisionales o definitivas que sean conformes a ta disposiciones de 

este Código.100 

Asimismo, se prevé la posibilidad de celebrar consultas cuando un signatario tenga 

razones para creer que otro signatario concede o mantiene una subvención a la 

exportación incompatible con las disposiciones del Código, o bien que concede o mantiene 

una subvención que causa daño a su producción nacional, o bien anula o menoscaba los 

beneficios que para. él se deriven del Acuerdo General, o perjudica gravemente sus 

intereses.101 

L Conciliación, solución de diferencias y contremedidns nutorizodns 

Si las consultas celebradas en virtud de alguna disposición del Código no llevan a 

una solución mutuamente aceptable dentro de los treinta o sesenta días siguientes a la 

petición de celebración de consultas, según sea el caso, cualquier signatario que haya 

participado en las consultas podrá someter la cuestión al Comité para que se aplique el 

procedimiento de conciliación. El Comité examinará de inmediato los hechos y junto con 

los signatarios interesados hará todo lo posible para encontrar una solución mutuamente 

aceptable. 102 

too Artículo 3º, párrafos 1 a 3, del Código sobre Sub\·cncioncs y Derechos Compensatorios. 
lOl Artículo 12, párrafos 1 y 3, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
102 Artículos 13, párrafos 1 y 2. y 17, párrafos 1 y 2, del Código sobre Subvenciones y Derechos 

Compensatorios. 
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Cuando surja una diferencia y no se resuelva mediante las consultas o el 

procedimiento de conciliación, el asunto se someterd al Comité, el cual previa solicitud, 

examinará la cuestión de conformidad con el procedimiento de solución de diferencias 

previsto por el Código.103 En otras palabras, si a pesar de los esfuerzos hechos por lograr 

una conciliación, la cuestión sigue sin resolverse, cualquiera de los signatarios interesados 

podrá, dentro de los treinta dfas siguientes a la solicitud de conciliación, pedir al Comité 

que establezca un grupo especial para que examine el asunto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 18, l04 el cual regula el procedimiento de solución de diferencias. 

Si, como resultado del examen realizado por el grupo especial y con base en el 

informe que éste presente, el Comité concluye que se concede una subvención a la 

exportación de manera incompatible con las disposiciones del Acuerdo o que se concede o 

mantiene una subvención de manera tal que se causa daño, anulación o menoscabo, o 

perjuicio grave, hará a las partes las recomendaciones que procedan para la solución de la 

diferencia. Pero si dentro de un plazo razonable no se siguen las recomendaciones del 

Comité, éste podrá autorizar la adopción de las contramcdidas apropiadas, incluido el 

retiro de concesiones o la suspensión del cumplimiento de obligaciones previstas en el 

Acuerdo General, teniendo en cuenta el grado y la naturaleza de los efectos desfavorables 

que se hayan comprobado.105 

M. Trato especial y diferenciado a los países en desarrollo 

El preámbulo del Código señala que se deberá concedor especial atención a las 

necesidades particulares de los países en desarrollo por lo que respecta a su comercio, 

desarrollo y finanzas. Por lo que el artículo 14, después de reconocer que las subvenciones 

son parte integrante de los programas de desarrollo económico de dichos países, prevé que 

no se impedirá que éstos adopten medidas de asistencia a sus producciones, incluyendo las 

del sector exportador, y de manera particular, los exceptúa de la prohibición del artículo 90 

lOJ Artículo 13, párrafo 3, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compcnsatoños. 
164 Artículo 17, párrafo 3, del Código sobre Subvenciones y Dcredms Compcnsaloños. 
105 Artículos 13, párrafo 4, y 18, párrafo 9, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatoños, 

el cual agrega que las recomendaciones del Comité deberán presentarse dentro de los lrcinta dlas siguientes a la 
recepción del informe del grupo especial. 



49 

de otorgar subvenciones a la exportación de productos que no sean ciertos productos 

primarios, a resetva de lo dispuesto en los párrafos 5 a 8 del propio articulo ¡4,106 

Constcuentememe. las subvenciones concedidas por los países en desarrollo a la 

exportación de sus productos industriales no están prohibidas1 siempre que no causen 

p~rjuicio grave al comercio o producción de otro signatario, pues de lo contrario, este 

último podrá aplicar medidas compensatorias. Sin embargo, en todo caso, los efectos 

desfavorables que produzcan las subvenciones a la exportación concedida'\ por los países 

en desarrollo, deberán ser demostrados con pruebas positivas, mediante un análisis 

económico de su impacto en el comercio o la producción de otro signatario, es decir, no 

existe la presunción en este sentido.107 

Por otra parte, se prevé que los países en desarrollo ac;uman compromisos con el 

fin de reducir o suprimir las subve_nciones a las exportaciones que no tengan relación con 

sus necesidades en materia de competencia y desarrollo económico. En este caso, los dcm;is 

5jgnatarios no están autorizados para aplicar las contramedidas previstas por el Código 

contra las subvenciones a la exportación que sean conformes con di~hos compromisos. 

Tampoco podrán aplicarlas contra otra clase de subvenciones, a menos que tal subvención 

cause anulación o menoscabo de concesiones arancelarias u otras obligaciones dimanantes 

del Acuerdo General, de tal modo que desplace u obstaculice importaciones de productos 

similares al mercado del pars que concede la subvención, o se cause daño a una producción 

nacional del mercado d~ un signatario importador.108 

Finalmente, el Comité puede realizar, a petición de parte interesada, exámenes 

sobre la conformidad de las subvenciones a la exportación de un país en desarrollo con los 

objetivos del Código, as! como también respecto de las medidas adoptadas por paises 

desarrollados que afecten los intereses de un país en desarrollo.109 

106 Artículo 14, párrafos 1 y 2, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compen5atorios. 
1º7 Artfculo 14, párrafos 3 y 4, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compenr.atorios. 
108 Artkulo 14, párr.1fos S a 7, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. EJ.to !.C 

complem~a con lo expuesto en la nota 62. 
1 Artículo 14, párrafos 8 y 9, del Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
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N. Comentarlos finales 

Como hemos visto, los elementos de las subvenciones como prácticas desleales de 
comercio internacional son: 

1) El subsidio en s( mismo. 

2) El daño a la producción nacional. 

3) La relación causal entre ambos. 

Los efectos de las subvenciones sobre los precios pueden ser similares a los del 

dumping: no se da un precio por debajo del valor normal, pero se está recibiendo un 

subsidio que permite obtener una ventaja competitiva que se refleja en el precio en el 

mercado y sin la que tal vez no podrfa competir. El impuesto compensatorio busca, en todo 
caso, equilibrar al producto importado con el producto nacional. 

Al i~ponerse un impuesto compensatorio se genera un traslado neto de recursos 

de un pafs a otro, to que debiera desalentar, en cierta forma. el uso de los subsidios en el 

comercio internacional. Sin embargo, ha de reconocerse que esto no ha sido as(, y en 

ocasiones resulta muy dificil detectar si las empresas productoras de los bienes importados 

han sido beneficiarias de algún subsidio que pueda considerarse compensable, puesto que 
el subsidio como práctica gubernamental puede adquirir formas muy diversas y nada fáciles 

de identificar, como exenciones de impuestos, préstamos por debajo de la tasa de interés 

internaciona1, un financiamiento blando que en función de la actividad exportadora es un 
subsidio, tasas de interés artificialmente bajas en los créditos a exportadores, o precios 

especiales para los insumos que los exportadores compran a las empresas del sector 

público. Todos estos parecen apoyos internos orientados más que a la exportación a la 

producción interna; por lo tanto, no son impugnables per se a menos que se traduzcan en 

una actitud ventajosa en el mercado de exportación. 

Por lo mismo, ta materia de las subvenciones y medidas compensatorias ha sido 

uno de los temas de más dificil negociación en el GATI. La redacción de reglas 
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internac_ionales sobre el uso de subsidios enfrent6110 y enfrenta aún grandes dificultades, 

ya que la interpretación de algunas disposiciones del Código todavía sigue siendo objeto de 

dive~gencias importantes, sobre todo en lo referente a1 sector agrfcola, y aún existen 

discrepancias sobre la naturaleza y grado de las acciones gubernamentales en asuntos 
comerciales y sobre el derecho de otros gobiernos de inquirir sobre ellos.111 

En el Comité sobre Subsidios en el seno del GATT, se ha venido debatiendo el 

procedimiento de notificaciones, los subsidios mínimos, la definición de subsidios a 

notificarse, la necesidad de hacer más operativo el tratamiento especial y diferenciado para 

los países en desarrollo. Además, el uso cada vez más frecuente de la subvenciones ha dado 

·1ugar a un número amplio de conflictos comerciales, en particular entre los Estados Unidos 

y la Comunidad Económica Europea, lo que ha planteado la interrogación sobre las 

posibilidades de mejorar et funcionamiento del Códiga.112 

Sin embargo, pese a los esfuerzos realizados durante la Ronda Uruguay del 

GATI113 por lograr un acuerdo en esta materia. el problema subsiste ante la 

imposibilidad de definir de manera precisa cuales son las accion.cs que deben ser 

consideradas como subvenciones y los criterios que deben ser aplicados para discernir 

entre los subsidios que son otorgados valídamente por los gobiernos para alcanzar ciertos 

objetivos de polrtíca económica y social y aquellos que, directa o indirectamente, 

intencionada o desintencionadamente, tienen pnr efecto distorsionar el comercio mundial y 

privar a otros países de la oportunidad de desarrollarse dentro del marco de un comercio 

justo. 

llO Véase el Informe del Director General del GA TT de la Ronda Tokio de Ncgociacioncs 
Comerciales Multilatcrales, 1979, pp. 53-60. 

111 Al respecto véase Fol~om, Ralph H.; Gordon, Micbacl W. y Spanogle, John A., Jr., op. cit., nota 12, 

pp. 
268 Y11~9\vitkcr, Jorge, op. cit., nota 5, pp. 217 y 219. Véase también lo expues10 por Malpica de la Madrid, 

Luis, op. f{~· :::1 ~~,n~~· ~6r~~u1~:s~; e~;t~~:i~:~~~ 1~c11~~c:~~~ci~r;;~i~o:e~~~:l~~~g~~iltcralcs del GATr 
que dio inicio en Punta del Este, Uruguay, el 20 de septiembre de 1986. Se esperaba que las negociaciones de 
dicha Ronda concluyeran en un periodo Je cuatro años; sin embargo, su conclu.\ilm aún se encuentra pendiente 
precisamente por no haberse logrndo, hasta ahora, un acuerdo sobre el tema de l;L~ subvenciones. 
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Ya hemos dicho que la regulación jurfdica de las prácticas desleales de comercio 

internacional se da no sólo en contexto multilateral a través del GATf y sus códigos de 
conducta, sino también a nivel nacional; esto es, considerando que el dumping y las 
subvenciones suponen una práctica desleal que causa daño a las industrias existentes en un 

determinado pafs importador, los países que participan en el comercio internacional 
cuentan, por lo general, con legislaciones especificas para combatir estas prácticas, con base 

en las cuales suelen adoptar medidas antidumping o compensatorias. 

Así pues, nuestro pafs cuenta con lo que se ha dado en llamar el sistema mexicano 

de defensa contra prácticas desleales de comercío internacional, el cual constituye como 
anticipamos en la introducción. uno de los lemas más relevantes dentro en el proceso de 
apertura comercial de México, por sus tintes económicos, comerciales y jurídicos, y sobre 
todo por su actualidad e importancia para el país. 

Resultaría ocioso y poco relevante dedicarse simplemente a describir este sistema 
sin antes mencionar algunos antecedentes legislativos y ubicarlo en el contexto de la 
realidad histórica de una apertura comercial sin precedente como la de México. Después 

del planteamiento de dichos antecedentes, podrán entenderse y evaluarse sus objetivos y 
funciones, as{ como sus limitaciones. originadas en su propia naturaleza y en las 
caraclerfsticas especfficas de la legL•lación que lo regula y de la realidad mexicana. 
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2. Antecedentes Legislativos 

Debemos mencionar en primer término, a Ja Ley Orgánica del Artículo 28 
Constitucional en materia de Monopolios de 1934.114 Esta Ley establecfa, de modo 
Hmitativo, las situaciones en las que el Ejecutivo Federal podía adoptar medidas que 

tendiesen a impedir el perjuicio a los intereses de la sociedad y que no se consideraban 
como de protección a la industria. 

Entre estas medidas, la exposición de motivos de dicha Ley menciona 

especialmente a aquellas que tenían como propósito impedir las importaciones con carácter 
de dumping, que consideraba era indispensable evitar por los graves trastornos económicos 

que producen. Este y los dermis casos considerados en la ley, encerraban una prohibición, 
una limitación al libre juego de la economía, pero no se consideraban contrarias a la 

Constitución porque, por una parte, no tenían como finalidad proteger a la industria, sino 
garantizar los intereses sociales en general, y por otra parte, reunían el requisito que la 

Constitución previene para vedar el ejercicio de la libertad, a saber: el de mediar una 

resolución gubernativa, dictada conforme a la Ley, y fundándose esta Ley en que el libre 

ejercicio de la actividad ofendía los derechos de la sociedad.115 

Esta Ley no se concretaba a establecer la supresión de los monopolios, sino que 
consideraba indispensable prevenirlos, y por lo tanto contenía una serie de preceptos que 

establecían presunciones de monopolio. Así, su artkulo 5° establecía que se presumirían 

tendientes al monopolio, entre otras acdones: 

"Il. La importación de aquellas mercancías que por las condiciones en que se produzcan, 

puedan venderse en el país a base de co11cu"e11cia desleal." 

Como podemos observar, esta Ley pretendía regular desde 1934 --aunque de 

manera tal vez limitada y a pesar de que nunca se aplicó en este sentido-- la competencia 

desleal y en particular el dumping, además de que lo consideraba como una práctica 

tendiente al monopolio, que es cuando en realidad el dumping debe ser sancionado. 

114 Véase Diado Oficial de la Fedcraci611, México, 31 de agosto de 1934. E.<,ta Ley fue expedida en uso 

de focuh¡~~s~;:~~~:d!~~~~~i';nn~~d~~~:: el Congreso de la Unión al Ejecutivo federal. 
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Por otra pane, si bien es cierto que la fracción l del propio articulo 5º, al hablar de 

"la venta de artículos o la prestación de servicios a un precio menor que su costo de 
producción" -como otra de las prácticas tendientes al monopolio-, no distinguía entre 
productos nacionales ni importados, sf establecía ya en forma implfcita lo que actualmente 

es uno de los criterios secundarios que se toman en consideración para determinar la 
existencia del dumping. Además se mencionaban supuestos en los que esta venta no se 
consideraría como tendiente al monopolio, pues en esos supuestos la venta a un precio 
menor de su costo de producción no era con la intención de causar daño a otros 
productores de bienes y servicios, sino más bien se realizaban bajo circunstancias que 
podían en un momento dado beneficiar al consumidor en términos de precios y variedad 
de productos, 116 pero sobre la base de una competencia leal. 

El dumping y los demás actos que la ley enumeraba como tendientes al monopolio, 
se sancionaban administrativamente con las multas establecidas para el caso de monopolio, 
reducidas en 50%.117 

fü imponante poner énfasis en el hecho de que esta Ley no consideraba que las 

medidas tomadas por el Ejecutivo federal para impedir la competencia desleal fueran 

medidas proteccionistas para la industria nacional. La propia Ley en su artículo 11, 

reproduciendo la disposición contenida en la Carta Magna, señalaba que no podían 

establecerse prohibiciones a título de protección a Ja industria, y para evitar 
interpretaciones de la Constitución desviadas del criterio que servía de base a esta Ley 
reglamentaria, en su artfcuto 12 se sef1alaba expresamente que no se con'iideraría como 

una prohibición de protección a la industria el evitar la importación de mercancías que 

pudiesen venderse en el país a base de concurrencia desleal. 

En segundo término, debemos citar la Ley Reglamentaria del párrafo segundo del 

artfculo 131 constitucional de 1961.118 Esta Ley, de únicamente seis artículos, estuvo 

orientada básicamente a regular los aranceles y cuestiones no arancelarias, pero no dispusó 
nada respecto de las prácticas desleales de comercio internacional. 

116 &los supueslos eran: a) que se 1ralasc de 1a introducción en el mercado de un produclo o senicio 
nuern y se hubiese oblcnido aulori7.ación del Ejccu1im federal; b) que los artículos o servicios se encontrasen 
depreciado.o; en el mercado, sal\'o que la depreciación hubiese sido provocada por los mismos vendedores o por 
los que prcslan el servicio; e) que se lralase de casos de rcmale, quiebra o de otras circunslancias justificadas 

que obli!i~'f~:::~~::,~~~'f~~a:~~~~~ión con el 19 de la Ley de Monopolios de 1934. 
118 Ley Reglamenlaria del párrafo segundo del artículo 131 de la Constitución Polflica de los &lados 

Unidos Mexicanos. Véase Diario Oficial de /a Fedc:ració11, México, S de enero de 1961. 
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En materia de subvenciones, puesto que México no ha suscrito el Código de 
Subvenciones y Derechos Compensatorios del GATI, y con objeto de evitar la aplicación 
unilateral de estos derechos a las exportaciones mexicanas por parte de los Estados 
Unidos, el 23 de abril de 1985 se suscribió el "Entendimiento entre los Estados Unidos y 
Mé.xico en materia subsidios e impuestos compensatorios", 119 con el propósito 
fundamental de que el establecimiento de este tipo de derechos sólo se llevara a cabo en 
caso de demostrarse la existencia de daño, conforme a lo que señala el propio articulado 
del GA TI. Este entendimiento bilateral otorga a México el derecho a la "prueba del daño" 
respecto de sus exportaciones hacia los Estados Unidos. 

Finalmente, mencionamos a la actual Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Comercio Exterior, 
de 1986,120 que abrogó a la de 1961, y que establece ya una serie de disposiciones en 
materia de prácticas desleales, particularmente sobre dumping y subvenciones, cuyo 
contenido analizaremos más adelante. 

3. Contexto histórico en el que surge el sistema mexicano de defensa juñdlca contra 
prácticas desleales de comercio lnternacionol 

México mantuvo, a partir de la década de los cuarenta y hasta inicios de la década 
de los ochenta, una estrategia de crecimiento y una política económica basadas en un 

modelo tradicional de industrialización por medio de la sustitución de importaciones. 

En términos generales, podemos afirmar ··pues no sería valido dejar de reconocer 
de manera más o menos objetiva cuales fueron las virtudes y los vicios del esquema 
sustitutivo de importaciones que rigió la política económica de México por más de cuarenta 
años-- que si bien es cierto que esta política permitió a México industrializarse, es decir, 
desarrollar una cierta capacidad e infraestructura de producción y crecer a un ritmo 
importante a partir de la década de los cuarenta, también es cierto que su aplicación 
indiscriminada durante tanto tiempo, condujo a graves deficiencias y distorsiones en el 
proceso de producción y a enormes incongruencias entre la política industrial y la de 

119 Este entendimiento firmado por parte del titular de SECOFI y el representante comercial de los 
Estados Unidos y publicado en el Diario Oficial de lu Federación del 15 de mayo de 1985, fue prorrogado por 

ambos Pi~Bs;; a~!8c':::~c1~~~ ~ae~c~~~i~~~~a~=t:ey de Comercio Exterior o por sus siglas LCE, 
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exportación, por una ineficaz asignación de recursos, y como consecuencia a mayores 
costos, estrangulamientos en algunos sectores y excedentes de capacidad en otros.12l 

Pese a que hubo varios intentos para racionalizar la protección a la industria 
nacional, éstos no fructificaron, pues tristemente hemos de reconocer que la industria 
nacional en nuestro país no se ha caracterizado precisamente por ser un sector organizado 

ni comprometido con el desarrollo económico y tecnológico de México. Por el contrario, 

las empresas mexicanas buscaron por mucho tiempo, además de la mayor protección,122 el 

mayor beneficio al menor costo, salvaguardando siempre sus capitales e intereses, lo que se 
tradujo en una casi nula e ine1Jstente preocupación por el fomento de los procesos de 
producción, investigación e innovación tecnológica, que resultan tan necesarios para que 
un país pueda mantener una cierta competitividad internacional. 

Consecuentemente, bajo el amparo de este esquema se engendró un 
proteccionismo excesivo que fue la causa estructural del desequilibrio externo que no le 
permitió a México desarrollarse como un pals competitivo en la economía y en los 
mercados internacionales. 

Fue necesaria una crisis de la magnitud de la de 1982 para que finalmente se 
llevara a cabo un profundo proceso de racionalización de la protección comercial como 
programa de gobierno. El modelo de sustitución de importaciones se había agotado, había 
dejado de ser un esquema funcional y adecuado para las nuevas necesidades del paCs en la 
medida en que las realidades económicas fueron cambiando. la crisis del petróleo, la 
imposibilidad de seguir endeudándose con el exterior,123 los grandes desequilibrios en la 
balanza de pagos, la inflación incontenible, entre otros, son algunos ejemplos de estas 
realidades económicas a las cuales el viejo esquema proteccionista no pudo responder y 

que hicieron evidente lo imperativo de tomar una opción oportuna y adecuada. 

Asf pues, con una economía petrolizada, sin divisas y sin acceso al crédito 
internacional, se inició el gobierno del presidente Miguel de la Madrid. Como parte de la 

12l Véase ViUnrrcal. Rcné, •El modelo industrial exportador. Una nucva estrategia de dc.&arTollo en 
México·, El cornerr:fo aterior tle México, México, lMCE-Siglo XXI, 1982, t. 1, pp. 19 y SS. Vtasc tambi~ 
Cla.,ijo, Fernando et al., "i,A qué modelo de indus1riali1.adón corresponden las exportaciones mexicanas?", El 

comc:rcio1l~c~~··¡~~~s~·rf~f~~i~~~~s casi nunca dejan de ser incipientes y, por et contrario, exigen más 

protccciólifj ~º!~~~¡',:r:~~:~~ ~~~::r;;~~~:';'i:''!~::o:~c~::1~!~: :~~as que estaba fincado et 
crccimicnlo de México, hablan declinado a partir de 1981. 
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estrategia contenida en el Plan Nacional de Desarrollo124 para atacar los problemas que, 

según reconocía dicho Plan, afligían a México en la crisis de 1982, el gobierno mexicano 

emprendió una serie de acciones encaminadas a corregir los desequilibrios fiscales, 
monetarios y externos, mediante reformas estructurales al gasto público, los ingresos del 
Estado y los mecanismos protectores del comercio internacional, 125 con el propósito 
fundame~tal de "lograr una eficiente vinculación económica con el exterior, mediante el 

manejo coordinado de todos los instrumentos de política económica. en especial los de 

rOmento industrial y comercio exterior, que permitan eliminar los desequilibrios que 
impiden a la planta productiva alcanzar la eficiencia y competitividad suficientes para 
ahorrar y generar las divisas que su propio desarrollo le demanda".126 

Así fue como, ante la necesidad de un cambio en la política económica y en gran 
medida en un afán por seguir las tendencias internacionales, se optó por un esquema 
neoliberalista, que mediante estrategias como la apertura comercial, 127 la reprivatización, 

la desregulación, y políticas más liberal~s en materia de comercio exterior e inversión 
extranjera. pretendió encontrar nuevas vías para atraer recursos del exterior que 

permitieran reactivar nuestra economía y lograr un crecimiento económico sostenido.128 

El ritmo que IUvo la apertura comercial en 1983, 1984 y el primer semestre de 

1985, fue gradual y calendarizado; sin embargo, dos hechos la aceleraron 
significativamente: la caída de los precios del petróleo en 1985, con la consecuente 

124 Poder Ejecutivo Federal, Pla11 Nacional de Desarrollo 1983·1988 (Desarrollo indUJtriol y comercio 

ateriorJ,/iY~~~!9!;~: ~!~~o, •La, economfa meldcana: pa'><ido inmedialo, tendencias nclualcs y pcrspcdivas•, 
ponencia prcsenlada en el Seminario de Perspectivas de la Economía Mexicana y Oportunidades de lm·ersión, 
celebrado en Nueva York, 1987, cit. por Orlega G6mez, Armando F., •El sislema anlich.mrping mexicano: factor 

crítico d)J%~~u~~-~1~°';;~7~ºot!~~:~ ~~::'e:1v:~j ~A~~~¡6;;~;o~~u1~~~~1~~j srn:lurio de Comercio 
y Fomento Industrial de México al director general del GATr, inédilo, Ginebra, febrero de 1988, ci1. por 

Ortega q~'r~~~~"::~~:t~·:::::~ ~~:~:::i~~~j~~~~onómico, se dice que una economfa que se cerrase a 
sus propi&c; fronteras, sería una economía suicida, pues todas las economías necesilan de las de olros países. 

1 8 Es aquí precisamente cu:mdo se opla por un nuevo esquema que dclcrmíne la polflica económica, 
cuando surge el cueslionamicnlo de si hemos de descartar complclamente el esquema proteccionisla tradicional 
anlerior para sus1i1uirlo por un esquema ncolibcral, pero desaÍOrlunadamenle la situación parace ser haslantc 
más compleja. En mi opinión los cambios deben darse de manera paulatina, de manera que no se perjudique a 
cler1os sectores que requieren si no de pro1ección, sr de tiempo, de apoyos y de los mecanismos jurfdicos de 
defensa necesarios pura compelir. Me parece que ir de un extremo al airo en materia de poUtica económica (de 
un exagerado pro1cccionismo a un una apcrlura indiscriminada), puede resultar muy arriesgado para la 
economfa del país. 



58 

reducción del gasto público, y la puesta en marcha del Pacto de Solidaridad Económica en 
diciembre de 1987, como la única opción viable para abatir la inflación.129 

En materia de comercio exterior, dicho proceso de apertura comercial persigue 
una mayor, y en especial cualitativamente mejor, participación en el comercio 
internacional (bilateral, regional y multilateral), para reducir de modo gradual la 
dependencia petrolera del país, asl como del crédito exterior, mediante: 

• • La sustitución gradual del permiso de importación por arancet.130 

• • La eliminación paulatina del sistema de precios oficiales, que finalmente 
desaparecieron el 11 de enero de 1988.131 

" La desgravación arancelaria mediante la reducción de la dispersión arancelaria y los 
niveles arancelarios.132 

•• La adopción del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancfas133 
que sustituye al del Consejo de Cooperación Aduanera y que es un sistema más moderno 
de clasificación y codificación de mercancías. 

•• El ingreso de México al GATI desde el 24 de agosto de 1986, y la suscripción en 1987 
de cuatro de los seis códigos de conducta de este organismo, entre ellos el Código 
Antidumping. 

129 Ortega Gómcz. Armando F., op. cit., nota 125, p.1JJ7. 
130 Las mcrcandas que quedan sujclas a este permiso corresponden básicamente a productos 

agrícolas, a los vinculados con programas sectoriales como el automoviltstico, el rannacéutico, etcétera, y a 

ciertos b\c¡lcs ~;:'ª~=·fijaba la autoridad cuando había sospechas de dumping en las importaciones, 
estableciéndose como una base gravable mínima para el cobro de los aranceles, Veáse el Acuerdo que deroga 
los precios oficiales que constituyeron la base gravable m(nima para la aplicación del Impuesto General de 
lmportaciS!1 publicado en el Diario Oficial de la frdtración del 11 de enero de 1988. 

1 El máximo nivel arancelario que se ofrece a la planta productiva es 20%. Los niveles son exento o 
O, 5, 10, 15 y 20 por ciento, dependiendo de la existencia de la fabricación nacional, capacidad de abastecimiento 

y nnturalf3~ !e ~~~~i~~~;~j:i~ ~~~~~n, entre otros criterios. 
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•• Finalmente, la expedición en 1986 de una nueva Ley de Comercio Exterior,134 

expresión jurídica de estas decisiones y en la que se distinguen dos grandes partes: una, 
general, que busca sentar las bases jurídicas de las políticas y los instrumentos de 
regulación del comercio exterior (artículos 1ª a 6°); otra, más concreta, se refiere 
novedosamente a un mecanismo de defensa contra las prácticas desleales de comercio 
internacional (artículos 70 a 19).135 

Ante la nueva política comercial del gohit!rno, las empresas productoras 
nacionales quedaron enfrentadas a una competencia para la que no estaban preparadas y 

estaban virtualmente desprotegidas ante las prácticas desleales de comercio internacional. 
Al no existir en México, como en otros pafscs, una legislación especrfica que permitiera 
enfrentar jurídicamente estas prácticas, fue evidente la necesidad del gobierno mexicano de 
crear instrumentos jurídicos de comercio exterior más modernos y acordes con las 
necesidades del pafs. 

De esta manera, en el contexto de la apertura comercial que, como hemos dicho, 
México inicia a partir del gobierno de Miguel de la Madrid y que vino a insertar a nuestro 
país dentro de la tendencia liberalizadora predominante en el comercio mundial, y 

consecucntcmcntc con la adhesión de México al GATI y la suscripción del Código 
An1idumping, se crea, por primera vez en nuestra historia comercial, un sistema especffico 
de defensa jurídica contra prácticas desleales de comercio internacional mediante la 

expedición de esta nueva Ley de Comercio Exterior que hemos mencionado. 

Dicho sistema "nace en medio de una serie de acciones muy resueltas de poHtica 
comercial, tendientes a abrir la economía y a racionalizar los mecanismos de protección, 
sustituyendo las restricciones cuantitativas de un mercado tradicionalmente protegido por 
un sistema más transparente y eficiente basado en el arancel''.136 

En una economía cuya estrategia de industrialización descansa en la sustitución de 
importaciones y, por ende, en el permiso de importación como instrumento primordial de 

protección, un sistema contra prácticas desleales de comercio internacional resulta 
innecesario y hasta ineficaz en términos de protección y desde la perspectiva de la industria 

134 Ley Reglamenlaria del artkulo 131 de la Comtitución Politica de los Estados UniJos Mexic~nos 
en Materia de Comercio Exterior, publicada en el Diado Oficial de la Federación del 13 de enero de 1986, que 

abroga ªi~!~ritl:~ad~:md: .... e~~:a~~~~.~·op. cit., nota 125, p. 207. 
l36 Pedro Aspe, cit. por Ortega Gómcz, Armando F., op. cit., nota 125, p. 208. 
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beneficiada. Pero en una economfa liberada o abierta, dicho sistema se convierte en el 
complemento indispensable de un proceso de apertura. Sólo tiene razón de ser en una 
economía abierta, cuyo sector productivo se enfrenta de una manera más directa a la 
competencia externa.137 En estas condiciones surge el sistema mexicano de defensa 
jurídica contra prácticas desleales de comercio internacional. 

Cabe mencionar que la estructura jurfdica del sistema mexicano se basa 
fundamentalmente en las disposiciones del GA TI, particularmente en los artículos VI y 

XVI, cuyo sustrato es la no discriminación de precios, pues debemos recordar que antes de 
expedir su Ley de Comercio Exterior, México ya había solicitado formalmente su ingreso al 
GA TI. Este hecho implicó la aceptación tácita de la disciplina que ese organismo 
propugna. Por ello, existe una estrecha vinculación entre el sistema mexicano y el derivado 
de las disposiciones del GA TI; no podíamos elaborar una regulación "isla", ajena e 
incompatible con la<; normas y la práctica multilateralmente accptada~38 

En opinión de Garcfa Moreno, "el sistema buscó otorgar una protección a la 
industria nacional contra ciertas formas de competencia desleal (el dumping y las 
subvenciones) y se convirtió en una de las pocas protecciones que existían en una economía 
fundamentalmeute abierta".139 Sin embargo, en mi opinión el sistema busca otorgar y 
constituye no una protección, sino como su propio nombre lo indica. una defensa ante un 
proceso de apertura demasiado acelerado, en el que los sectores productivos tuvieron que 
enfrentar de manera muy repentina a Ja competencia desleal externa. 

137 Véa.\C Ortega Gómcz. Armando F., op. cit., nota 125, pp. '11J7 y 208. 
138 Cabe aclarar que el GA TT no estableció la primera regulación sobre esta materia, pues otras 

legislaciones, como la de los Estados Unidos, dalan de 1921, micnlras que el GATT entró en vigor en 1947. 
Véase Garrido Ruiz, Abcl, El ingruo de Albico al GA1T, Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de 

M~>cico, ¡~!J6\ft~~~ ~~;da Moreno, Vlctor C. y Hernándcz Ocltoa, as.ar, •EJ neoproteccionismo Y IM p!nclcs 
como mencanismos de dcíensa contra las prácticas desleales·, inédito, México, UNAM, 1991, pp. 6--8. 
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4. El sistema mexicano de deíensa jur!dlca contra prácticas desleales de comercio 
Internacional. Caracter!stlcas generales de la legislación mexicana sobre dumping y 

subvenciones. La Ley de Comercio Exterior y el Reglamento contra prácticas desleales de 
comercio lntcmaclonal 

En.suma, podemos decir que el propósito fundamental de la legislación mexicana 
en esta materia es ofrecer un mecanismo oportuno y objetivo a la planta productiva 
nacional contra las prácticas desleales de comercio internacional, que garantice los flujos 
leales de dicho comercio y asegure, así, la estabilidad de la producción nacional y su sano 
desarrollo, contrarrestando los márgenes de precio con el que ciertas mercancías 
extranjeras compiten en el pafs.140 

Al efecto, la Ley de Comercio Exterior (LCE) define lo que nuestra legislación 
entiende por prácticas desleales de comercio internacional considerando solamente a dos 
de ellas: el dumping y la subvención, mismas en que pueden incurrir importaciones de 
mercancías extranjeras, perjudicando a los productores nacionales de artículos idénticos o 
similares.141 De detectarse la existencia de tales prácticas, la ley autoriza la imposición de 
una cuota compensatoria por el margen del dumping o la subvención que se determine, es 
decir, se grava la mercancfa importada en tales condiciones ·aplicándole cuotas 
compensatorias equivalentes al margen desleal de competencia, que se cobran en las 
aduanas. Con ello se equilibran o restablecen las condiciones de competencia leal y se 
e1imina el elemento de daño, lo cual favorece a la industria nacionat.142 

En términos generales podemos decir que estas dos prácticas desleales de comercio 
internacional se encuentran reguladas por los artículos 7° a 19, dentro del capítulo 11 de la 
LCE. Asimismo, con el fin de ampliar y complementar las disposiciones establecidas en la 

LCE, completa este cuerpo normativo el Reglamento contra Prácticas Desleales <le 
Comercio Intemacionatl43 y su posterior modificación. 144 El Reglamento, que se divide 
en siete caphulos y consta de 31 artículos, define algunos conceptos que se utilizan en la 
LCE y establece pormenorizadamcnte los plazos, lar;; situaciones generales y específicas 

140 Más adelante anali7.arcmos hasta que punto el sistema cumple con eslc ohjcli\'O. 
141 Véase el arUculo ~de la LCE. 
142 SECOFI, Siltema mc.\ica110 de defensa co11tra practicas tics/cales de comercio intemadonol, 3•. ed., 

México, l~R~~ªa~~~~~ 5c~;t~aFIÍ>~á~~~~~o~:~~l~;~i~~~~·cio Jnicrnacional. Véase Diario Oficial de la 

Feduaci1h~~~~~~D~:: ~fi~,~~;;~ad~e~e8!~ión, México, 19 de mayo de 1988. 
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sobre el procedimiento, pruebas, determinación provisional y definitiva de cuotas 
compensatorias, prueba del daño y, en su caso, el monto de la cuota que deberá aplicarse. 

Sin embargo, el sistema no está integrado exclusivamente por normas nacionales, 
sino también por internacionales, que se han adoptado y naturalizado mexicanas para 
efectos legales. Nos referimos concretamente al Código Antidumping que en nuestro país 
es un tratado internacional autoejecutivo e invocable ante cualquier autoridad 
administrativa o judicial de conformidad con el artículo 133 de nuestra Carta Mago~ pues 
como hemos dicho, éste fue suscrito por México después de su ingreso al GATI, ratificado 
por el Senado de la República y consecuentemente incorporado a la legislación nacional en 
el mismo rango que la LCE.145 

Así pues, la legislación mexicana sobre defensa contra prácticas desleales de 
comercio internacional, se integra por tres instrumentos jurídicos básicos: la LCE, el 
Reglamento en la materia y el Código Antidumping. Hemos realizado en el capítulo 1 el 
análisis del Código Antidumping, por lo que procederemos únicamente a hacer el 
correspondiente análisis de los otros dos instrumentos jurídicos. 

A continuación analizaremos brevemente los principales conceptos, asr como los 
pasos a seguir en la investigación administrativa sobre prácticas desleales de acuerdo con la 

Ley de Comercio Exterior y el Reglamento en cuestión. 

A.Dumping 

De conformidad con la LCE el dumping consiste en la importación de mercancías 
a un precio menor al comparable de mercandas idénticas o similares destinadas al 
consumo en el país de origen o procedencia.146 Por su parte, el Reglamento define al 

145 Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, suscrito i:n julio de 1987 y ratificado en diciembre del mismo año por la Cámara de Senadores. El 
Código Antic/m11ping entró en vigor para México a partir del 10 de marzo de 1988. Véase el dcacto de 
promulgación publicado en c1 Diario Oficial de Ja Federación el 21 de abril de 1988. 

Además. el Código Antidumping, reglamentario del artícu1o VI del Acuerdo General constituyó, en &u 
momento, un marco de rcíercncia para el tratamiento que la LCE mexicana hace de esta prActica desleal, con lo 
cual, una vez más, se prueba la efectividad jurldica de estos instrumcnlos que cst1n influyendo decididamente en 
los ordenamientos normativos de los miembros del GATI. 

146 Artículo '70·1 de la LCE. 
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dumpbrg como la práctica desleal que consiste en la importación al mercado nacional de 
mercancías extranjeras a un precio inferior a su valor normal.147 

De este modo, nuestra legislación entiende por dumping la práctica desleal de 
comercio internacional que se lleva a cabo mediante la importación al mercado nacional 
de mercancfas extranjeras a un precio inferior a su valor normal y que será, en principio, el 
precio comparable que tengan mercancías idénticas o similares destinadas al consumo en 
el país de origen o procedencia. 

a. Margen de dumping 

La diferencia que resulta de comparar el valor normal de la mercancía extranjera 
en su país de origen con el precio al que dicha mercancía se importa al mercado mexicano, 
en condiciones equiparables de comercialización, se denomina margen del dumping.148 

Es importante destacar que para determinar el margen <le dwnping y realizar una 
comparación objetiva entre los precios que determinan la existencia del mismo Hvalor 
normal y precio de importación al merca.do mexicano --, ésta debe hacerse sobre bases 
equiparables en cuanto a )as características fisicas y especificaciones técnicas del producto, 
condiciones y términos de vent~ cargas impositivas y otros elementos que afecten dicha 
comparación.149 

A fin de que el valor normal y el precio al que se importe la mercancfa al mercado 
mexicano resulten comparables por lo que respecta a las características CCsicas y 
especificaciones técnicas del producto, asf como a las condiciones y términos de venta, 
cargas impositivas y otros elementos, se tendrán debidamente en cuenta las diferencias que 
afecten a dicha comparación para que la SECOFI realice los ajustes correspondientes para 
la comparabilidad de precios conforme a los criterios establecidos por el propio 
Reglamento y según las particularidades de cada caso. La parte interesnda que solicite que 
se tomen en consideración tales diferencias deberá aportar las pruebas de que su solicitud 
estájustificada~SO 

147 Art(culo lº·lV del Reglamento. 
148 Articulo 2Q del Reglamento. 
149 Artkulo 50 del Rcg)amcnto. 
ISO Art(culo 6º del Reglamento. 
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b. Valor normal 

Valor normal es uno de los dos precios que es objeto de comparación para 
determinar el margen de dumping. La expresión "valor normal" de una mercancla se 
refiere, en primer término y de conformidad con la LCE, al precio comparable151 de una 

mercancfa idéntica o similar destinada al consumo en el pafs de origen y cuya 
determinación se hará conforme a los precios prevalecientes en el curso de operaciones 
comerciales normales.ID 

A falta de precio comparable o si el mismo no es representativo, se considerará que 

existen prácticas desleales cuando la importación de mercancías se realice a un precio 
menor al precio comparable más alto de exportación de mercancías idénticas o similares 
remitidas del pafs de origen o procedencia a otros países; o bien, a un precio menor a lo 
que se conoce como "valor reconstruido" y que es el resultado de sumar el costo de 
producción en el pafs de origen, un margen razonable por utilidad y los gastos de 
transportación y venta.153 

Siguiendo a la LCE el Reglamento contra Prácticas Desleales establece tres 
criterios para determinar el dumping, al señalar que la SECOFI considerará como valor 
normal de una mercancía en orden sucesivo y por exclusión: 

1) El precio comparable, en el curso de operaciones comerciales normales, de una 
mercancía idéntica o similar destinada al consumo en el país de origen; y cuando no se 

realicen ventas de mercancías idénticas o similares en el curso de operaciones comerciales 
normales en el mercado interior del país de origen, o cuando tales ventas no permitan una 

comparación válida, se considerará como valor normal; 

ISI • El •precio comprable• es una figura económica que !.e deduce de la observación. la i.nvcstigaci6o 
y el desarrollo de técnicas económico-adminislralivas, y cuyo objetivo es servir de base para la determinación de 
la figura jurídica denominada •valor normal··. Camacho Nava. Pedro A.. Procedimientos administrativos contra 
prdcticas desleales de comercio internacional en el derecho estadouriideme, canadiCJtSe y mexicano: un estudio 

comparaq5~· ~~~:;~:~;~~~~ ~~:~;ia~~:r':n~f:s~I~~~ ~~~~=~~!:~:~~~e se realizan habitualmente o 
que duranle un tiempo ra1.onablc. inmedialamcnte anlcrior a la fecha de exportación hacia México, se hayan 
rcali1 .. 11do en el mercado del país de origen o procedencia, respecto de mcrcandas idi:nticas o similares entre 
compradores y \·cndcdorcs, indcpcndicnles unos de otros. art!culo 7"-1. illtimo párrafo, de la LCE y art.Jculo 1°-

V del Rcfil:cr~:~~lo 71'-I de la LCE. 
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2) El precio comparable más alto de exportación de mercancías idénticas o similares 
procedentes del país de origen hacia un tercer país, siempre y cuando se trate de un precio 
repre~entativo; o 

3) El valor recoustruido.154 

De esta manera, el "valor reconstruido" es alternativo al precio comparable para la 
consideración del valor normal. El Reglamento, al igual que la LCE, lo define como la 
suma del costo de producción de la mercancía en el país de origen más los gastos de venta 
de transporte y un margen de utilidad razonable, pero agrega que el costo de producción se 
calculará basándose en el conjunto de los costos, tanto fijos corno variables, referidos a los 
materiales y a la fabricación en el curso de operaciones cowerciales normales en el pafs de 
origen, incrementados en un importe razonable por los gastos administrativos y demás 
gastos generales.155 

En caso de importaciones procedentes de países con economía centralmente 
planificada. el valor normal se determinará basándose en el precio comparable en el curso 
de operaciones comerciales normales al que se venda realmente una mercancía idéntica o 
similar en un tercer país con economía de mercado para consumo interno o en su defecto 
para su exportación.156 

Cuando una mercancía sea exportada a México desde un país intermediario, y no 
directamente del país de origen, el valor normal se determinará tomando como base el 
precio en el mercado del país exportador (país intermediario); sin embargo, podrá hacerse 
la comparación con el precio del país de origen en el caso de que las mercancías transiten 
simplemente por el país de exportación, o no se produzcan o no exista un precio 
comparable para ella.• en el país de exportación.157 

154 Articulo 20·1y11 del Reglamento. 
1~ Artículo 7'0·1.t> de la LCE y articulo l'l·ll·B del Reglamento. 
1 Artfculo 30 del Reglamento. 
157 Artkulo 40 del Reglamento. 
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B. Subvenciones 

la iegislación mexicana define a Ja "subvención" como la práctica desleal que 
consiste en el otorgamiento directo o indirecto, por un gobierno extranjero o por sus 
organismos públicos o mixtos, de cualquier estimulo, incentivo, prima, subsidio o ayudas de 
cualquier clase a los productores, transformadores, comercializadores o exportadores de 
mercancfas exportadas a México, con miras a fortalecer ineqU.itativamente su posición 
competitiva en el mercado internacional, salvo que dicha práctica esté aceptada 
intcrnacionalmcnte.158 De igual manera, el Reglamento considera como subvención Ja 
venta en el mercado internacionaJ por parte de gobiernos extranjeros o sus agencias, de 
existencias o reservas de productos agrícolas o mineros, en condiciones tales que tengan 
por efecto que los precios de dichos productos sean considerablemente inferiores a los de 
otros proveedores del mismo mercado, o la absorción de mds de una parte equitativa del 
comercio mundial de exportación del producto considerado.159 

a. Detenninacr'ón de la subvención 

En la investigación sobre la existencia de subvenciones, la SECOFI considerará que 
tienen ta.J carácter, todas aquellas acciones que en forma indicativa (no limitativa) se 
encuentran descritas en la lista ilustrativa de subvenciones a la exportación del Código 
sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios del GA IT.160 

b. Monto de la .rubvención 

El "monto de la subvención" es el que la SECOFI determina que corresponde a la 
mercancía extranjera exportada a México, en razón de la ayuda o el beneficio recibido. 

tSS A este respecto, las ayudas estatales. frecuentes. en los palsc.'i que estin en vfas de desarrollo y en 
los pal.ses industrializados., a productos agropecuario!>, s.on teg.ítimas cuando no actCaan en exportaciones. 
destinadas a mercados externos. pues en tal caso, al afedar y dañar a productores nacionalCSt dichas ayudas se 
vucken subvenciones; es decir, que se castigan tomo práctica desleal en e1 derecho económico mexicano las. 
ayudas gubernamentales a favor de exportadores cspcdficamente. Asimismo, no se consideran como 
subvenciones los cr~ditos y financiamientos a exportaciones cuyas tasas de interés prcíerencial sean lu que 
universalmente acepten organismos como el Banco Mundilll o la OEGO. Los crtditos que otorga el Banco 
Nacional de Comercio Exterior, no son considerados subvcndoncs, pues las tasas con que opera son las 

internacirgg':r~~::,:~~:~~"~ª~~y ":i;::i~~~~1c d~~C:~:~~~~-or. Witkcr. Jorge. op. cit., nota S, p. 220. 

160 Artkulo 70 del Reglamento. 
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Este monto es susceptible de ajuste previa la solicitud justificada de una parte interesada, 
realizando las deducciones correspondientes a los impuestos de exportación, derechos u 
otros gravámenes a que se haya sometido la exportación de la mercancía en el país de 
origen, destinados especialmente a neutralizar la subvenci6n.16l 

C. Daño a la producción nacional 

Partiendo de la idea establecida por el GA TI y el Código A11tidumping, de que el 
dumping es condenable sólo cuando causa o amenaza causar un perjuicio importante a una 
producción existente o cuando retrasa sensiblemente la creación de una industria nacional, 
la legislación mexicana establece el pn'ncipio de la necesariedad de la existencia del dmlo 

para la adopción de cuotas compensatorias y conceptúa el "daño a la producción nacional" 
como la pé:rdida o menoscabo patrimonial o la privación de cualquier ganancia Ucita y 
normal que sufran o puedan sufrir uno o varios productores nacionales, representativos de 
una parte significativa de la producción nacional, como consecuencia inmediata y directa 
de la práctica del dumping o de la subvención. Dentro de este concepto se incluye también 
el obstaculizar el establecimiento de nuevas industrias o el desarrollo de las ya existentes, 
como resultado directo de las mencionadas prácticas desleales de comercio 
internacionat. 162 

a. Prueba del dwío 

El articulo 14 de la LCE establece que el Ejecutivo federal está facultado para 
celebrar convenios con los gobiernos de otros pa{ses sobre la prueba del daño, con el 
objeto de que las cuotas compensatorias a que se refiere la LCE sólo sean impuestas de 
manera definitiva cuando se demuestre, por quienes lo soliciten, que la importación de las 
mercancías de que se trate causa o amenaza causar daño o perjuicio a la producción 
nacional u obstaculiza el establecimiento de alguna industria, siempre y cuando para 
resolver cuestiones similares en aquellos países exista reciprocidad respecto de las 

mercancías que se exporten en México a aquellos países. 

161Artículo8º del Reglamento. 
162 Articulo 1º-Vlll del Rer.lamcnto, en relación con los arUculos 14 y 15 de la LCE y 12 del 

Reglamento. 
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Por su parte, el artículo 12 del Reglamento reitera que en los casos a que se refiere 

el artículo 14 de la LCE, sólo se determinarán cuotas compensatorias definitivas mediante 
la prueba del daño, esto es, cuando como resultado de la investigación sobre prácticas 
desleales de comercio internacional, la SECOFI determine la existencia de daño -en 
cualquiera de sus tres acepciones- debido a importaciones efectuadas o que puedan 
efectuarse en tales condiciones. 

b. Deten11i11ación del daño 

La SECOFI es la encargada de determinar si la importación de mercancías causa o 
amenaza causar daño o perjuicio a la producción nacional u obstaculiza el establecimiento 
de industrias, y debe hacerlo tomando en consideración los criterios previstos en los 
convenios a que se refiere el artículo 14 de la LCE o, en su defecto, cuando menos, los 
siguientes elementos para precisar el daño: 

A) El volumen de las importaciones de mercancías objeto de dumpirrg o 
subvención, para determinar si ha habido un aumento considerable de las mismas, en 
relación con la producción o el consumo interno de México. 

B) El efecto que las importaciones objeto de dumping o de subvención han 
causado o puedan llegar a causar en los precios internos de mercancías idénticas o 
similares. para lo cual deberá considerarse si la mercancía importada se vende en el 

mercado interno mexicano a un precio considerablemente inferior al de los productos 
idénticos o similares, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar los precios 

anormalmente o impedir en la misma medida el alza razonab1e que en otro caso se hubiera 

producido. 

C) El efecto causado o que pueda causarse sobre los productores nacionales de 

mercancías idénticas o similares a las importadas, considerando todos los factores e {ndices 

económicos pertinentes que influyan en la producción y ventas, tales como su disminución 

apreciada y potencial; la participación en el mercado; el rendimiento de las inversiones; la 
utilización de la capacidad instalada: los factores que repercuten en los precios internos; 
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los efectos negativos apreciados y potenciales en el empleo; los salarios; el crecimiento, la 

inversión y demás elementos que considere convenientes la SECOFI~63 

En opinión de Jorge Witker estos elementos son insuficientes para concretar el 
daflo que se puede causar con la importación de mercancías a precios de dumping o 
subvencionados. Por lo que el daño debe probarse a través de cinco elementos que 
permitan determinar más concretamente el daño causado o por causarse con las pr~cticas 
desleales: 

a) La acumulación de inventarios del producto (por falta de venta). 
b) La pérdida objetiva de clientes habituales por parte de las empresas nacionales. 

e) La baja considerable de producción en relación con la capacidad de la empresa. 

d) La comparación de la situación antes y después de la importación a precios de 

dumping o subvenciones.164 

c. Mercancía idéntica o similar 

Nuestra legislación distingue, de alguna forma, estos dos conceptos, y define a la 
"mercancfa idéntica" como aquella que coincide en todas sus características con la que s~ 
compara, tomando en cuenta elementos tales como su naturaleza, origen, procedencia, uso, 

función, calidad, marca y prestigio comercial. En tanto que "mercanda similar" es aquel1a 

que aunque no coincide en todas sus características con la mercancía con la que se 
compara, presenta algunas características idénticas sobre todo en naturaleza, uso, función y 

calidad.165 

D. Cuota compensatoria 

La "cuota compensatoria" es una medida de regulación o restricción que se impone 

a aquel1os productos que se importan en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional, con objeto de no afectar la estabilidad, el desarrollo o el establecimiento de 

l63 Artículo 15·1-11-tH de la LCE. el cual coincide con lo dispuesto por el artículo JO del Código 
Antldumfie/I· 

165 ~~~~~J~:~~~~f~~~~~;~r~ ~1~ relación con el artkulo 10-111 de la LCE. 
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la producción nacional de productos idénticos o similares. Dicha cuota puede ser 
provisional o definitiva y es aplicable independientemente del arancel que corresponda a la 
mercancía de que se trate. La determinación de las cuotas compensatorias se hará mediante 
acuerdos o resoluciones que expida la SECOFI, mismos que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. Antes de hacer la determinación de cuotas compensatorias 
definitivas, la SECOFI debe escuchar la opinión de la Comisión de Aranceles y Controles 
al Comercio Exterior (CACCE).166 

El articulo 8° de la LCE establece de manera general la obligación de las personas 
físicas o morales que introduzcan mercancfas al territorio nacional en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional, de pagar la cuota compensatoria 
determinada por la SECOFI cuando compruebe que existe dumping o subvención, misma 
que será equivalente a la diferencia entre el precio menor y el comparable en el país 
exportador en caso de dumping; al monto del beneficio otorgado en caso de subvención, o 
la suma de los anteriores cuando se combinen el dumping y la subvención. 

Por su parte, el Reglamento señala que la cuota compensatoria provisional no 
podrá ser mayor, peros{ menor, al margen de dwnping o al monto de la subvención que se 
hubiese determinado durante la investigación; en todo caso la SECOFI deberá fijar un 
monto suficiente para desalentar la importación de mercancías en condiciones de dumping 

o subvención. Asimismo, el monto de la cuota compensatoria definitiva no podrá ser 
superior al margen de dumping o al monto de la subvención, y la SECOFI deberá 
considerar la posibilidad de que la cuota compensatoria sea inferior a tales márgenes si, a 
su juicio, un monto inferior es suficiente para eliminar los efectos de daños a la producción 
nacionaI.167 

Las cuotas compensatorias provisionales que determine la SECOFI hasta antes de 
dictar la resolución definitiva, podrán pagarse o garantizarse con el interés fiscal derivado 
de las mismas, a elección del importador.168 

En el artfculo 16 de la LCE se establece la obligación de los importadores o sus 

consignatarios de calcular en el pedimento de importación, el monto de la cuota 
compensatoria y de pagarla, aun en el caso de que la SECOFI la haya determinado en 

166 ArUcutos lg·ll-c, 2-11 y So de la LCE. 
167 Arifculos 90 y 29 del Reglamento. 
168 Art!culos 11 t..lc Ja LCB y 11 t..lcl Reglamento. 
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forma provisional. Sin embargo, el artlculo 17 eslablece que tra1ándose de mercancías 

subvencionadas por las que deban pagarse cuotas compensatorias, los importadores o sus 
consignatarios no están obligados a pagarlas al presentar el pedimento de importació~ si 
acreditan que su mercancía proviene de país distinto al que aplica las prácticas desleales, 
pero deberán acompañar el certificado de origen expedido por la autoridad competente del 
país exportador. 

La cuota compensatoria podrá determinarse en cantidad específica o en puntos 
porcentuales, y en su caso, podrá calcularse en términos de la moneda convertible en que 
venga facturada la mercancías o en dólares estadounidenses, debiéndose liquidar en su 
equivalente en moneda nacional calculándose el tipo de cambio controlado vigente al 
momento de hac~rse efectiva la misma.169 

E. Autoridades administrativas 

En México, las dependencias o autoridades administrativas que tienen a su cargo 
el procedimiento, es decir, que intervienen en la determinación y aplicación de cuotas 
compensatorias, son las siguientes: la SECOFI. a través de la Dirección General de 
Prácticas Comerciales Internacionales, que como la autoridad investigadora competente, 
realiza la investigación administrativa y determina la cuota correspondiente; la Comisión 
de Aranceles y Controles al Comercio Exterior (CACCE), 176 que constituye un "filtro" de 
los proyectos de resoluciones definitivas al emitir su opinión sobre la determinación de 
cuotas compensatorias definitivas, y la SHCP, a través de la Dirección General de 
Aduanas, autoridad que aplica las resoluciones de la SECOFI en las aduanas y realiza el 
cobro de la cuota compensatoria que se determine.171 

169 Artículo 10 del Rcglamenlo. 
l70 La CACCE es un órgano col:giado intcrsecretarial de consulta del Ejecutivo federal que está 

formado por representantes de la SHCP, la SECOfl y del Banco de M~xico. Véase los artículos 311 y 10-lV del 
Decreto que establece la Organización y Funciones de la Comisión de Aranceles y Controles al Comercio 
Extcrior'l.fj{arlo Oficial de la Fcderacidn, M6úco, 8 de junio de 1989. 

SECOFl,op. cil,. nota 142, p. 40. 
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F. Procedimlenlo 

la legislación mexicana tiene previstos dos procedimientos para hacer frente a las 
prácticas desleales de L'Omercio internacional: el ordinario y el de oficio. El procedimiento 
ordinario es aquel que deriva de una denuncia que presentan los productores nacionales 
afectados por las prácticas desleales de comercio internacional. El procedimiento de oficio 
es el que proviene de una investigación que inicia la autoridad (SECOFI) por si misma, sin 

mediar denuncia, cuando constata la realización de imponaciones en condición de prácticas 
desleales. la resolución de la SECOFI por la que se ordene iniciar de oficio una 

investigación, deberá hacerse del conocimiento general mediante su publicación en el 
DOF.172 

En ambos procedimientos se realiza una investigación administrativa tendiente a 
definir tres hechos: la existencia de la práctica desleal (dumpú¡g o subvención), el daño a la 
producción nacional y la relación causal entre arnbos.173 Sin embargo, el espíritu de la 

legislación nacional es que las acciones de oficio ocurran sólo en casos excepcionales. Por 
ello,. el procedimiento que se inicia con base en una denuncia se califica como ordinario, 
por ser la regla para efectuar investigaciones.174 

Por lo que respecta al procedimiento ordinario, ya hemos dicho que en el supuesto 
de que los productores nacionales consideren que existen prácticas desleales de comercio 
internacional o que su materialización es inminente, tienen derecho de presentar una 

denuncia ante la Secrelarfa de Comercio y Fomento Industrial, específicamente ante Ja 

Dirección General de Prácticas Comerciales Internacionales., para que ésta realice una 
investigación administrativ~ en Ja cual se distinguen de manera general tres etapas: las dos 

primeras se sustentan en resoluciones provisionales -que pueden establecer o no cuotas 
compensatorias-y la última origina la final o definitiva. Sin embargo, para los efectos de la 

presente exposición estudiaremos cada uno de los pasos que integran el procedimiento: 

172 Artrcuto 15 del Rcglamcnlo. 
173 Véase el artículo 19 del Reglamento, el cual coincide con Jo cuablecido por el art.rculo SV del 

Código1o/Jdumping anafüado en el capfculo anterior. 
SECOFJ, op. dt .. nota 142. p. to. 
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a. Presentadón de la denuncia 

La denuncia es el medio ordinario a través del cual la SECOFI tiene conocimiento 
de la realización de prácticas desleales de comercio internacional. 

La LCE establece dos hipótesis respecto de las personas físicas o morales que 

pueden denunciar prácticas desleales ante la SECOFI: 

1) Las persa.nas fisicas o morales fabricantes de mercancías idénticas o similares a 

aquellas que se estén importando o pretendan importarse en condiciones desleales de 
dumping o subvención. siempre y cuando representen, por si mismas o agrupadas, cuando 

menos el 25% de la producción niicional de dichas mercancfas.175 

2) Las organizaciones legalmente constituidas de productores de las mismas, tales 
como las cámaras de comercio o asociaciones de productores!76 

Como se puede observar, la protección en contra de estas prácticas se otorga 

únicamente a los productores nacionales pero no se prevé la protección para el caso de 

terceros países que concurran al mercado mexicano y se vean afect&idos por dumping o 

subvenciones, puedan denunciarlas ante la SECOFI para solicitar la imposición de la cuota 

compensatoria correspondiente. 

b. Contenido de la denuncia 

En la denuncia !'e manifiestan por escrito y bajo protesta de decir verdad, entre 

otros datos, los siguientes: 

1) Nombre y domicilio del promovente y, en su caso, de la persona física que actúe en su 

representación. 

175 "Cabe destacar que ··como una novedad internacional e interpretando la recomendación del 
GA Tf de legitimar sólo las denuncias de empresas que aporten una porción significativa de la producción 
nacional·· la ley mexicana exige que el denunciame acredite contar con una rcpresentatividad de cuando menos 

25% de 1r{l~;~~~0n 1~a~~ºr:rc~~tcga Gómcz, Armando F., op. cit., nota t25, p. 209. 
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2) La actividad principal a la que se dedique el promovente y, en su caso, los miembros de 
la organización, indicando el número de ellos y la participación porcentual que tengan las 
mercancías que producen en relación con la producción nacional. 

3) Descripción de la mercancía de cuya imponación se trate, especificando su calidad 
comparativamente con la de producción nacional y demás datos que la individualicen, asr 
como el volumen que se ha importado o pretenda importarse ·con base en la unidad de 
medida correspondiente. 

4) Nombre y domicilio de quienes realizan o pretendan realizar las importaciones. 

5) El pals o paises de origen y, de no ser el mismo, el pals de procedencia (lle exponación); 
y en su caso, la(s) persona(s) que realice(n) la exportación a México. 

6) El margen de dumping o monto de la subvención, salvo que el denunciante lo ignore. 

7) Los demás hechos y datos que hagan presumible la existencia del dumping o de la 
subvención, asr como Jos elementos que permitan establecer que se causa o amenaza 
causar daño o perjuicio a la producción nacional o se obstaculiza el establecimiento de una 

industria, en razón de la importación al mercado nacional de las mercancías de que se 

trate. 

Para dar sustento a sus afirmaciones, es indispensable que el promovente 

acompañe a la denuncia las evidencias documentales pertinentes. La SECOFI podrá 
requerir al denunciante mayores elemenlDs de prueba o datos, mismos que deberán 
proporcionarse dentro del plazo que no podrá ser menor de ocho dlas hábiles. De no 
aportarse dentro del periodo o prórroga otorgados, se tendrá por abandonada Ja denuncia, 
sin perjuicio de que la SECOFI, de oficio, realice la investigación y determine lo que 
proceda. 177 

En caso de que la SECOFI estime que la denuncia es oscura o que faltan datos o 

documentos para que se pueda presumir la existencia de una práctica desleal de comercio 

internacional, prevendrá al denunciante, en un plazo no mayor de cinco días hábiles después 
de recibida la denuncia, para que demro del plazo de treinta dlas hábiles la aclare o apone 

177 Arlfculo 10-J a VII de la LCE. 
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mayores elementos de prueba o los datos y documentos pertinentes. El plazo podrá ser 

prorrogado, a juicio de la SECOFI, en una sola ocasión. De no aclararse o complementarse 

la denuncia en los términos requeridos, ésta se tendrá por abandonada, sin perjuicio de que 
la SECOFI inicie de oficio la investigación.178 

Si a juicio de la SECOFI es improcedente iniciar la investigación, lo comunicará al 
denunciante dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que fue 

recibida la denuncia, fundando y motivando su resolución y ordenando el archivo del 
expediente respectivo.179 

c. Recepción de confonnidad 

Al recibir la denuncia, la SECOFI tiene un plazo de cinco días hábiles para 

analizar si aquella reúne los requisitos mínimos establecidos por la legislación (artículo 10 

de la LCE) y declarar, en su caso, que se recibe de conformidad, notificándolo al 

denunciante e iniciando, a partir de ese momento, la investigación administrativa.180 

d. Re.solución provisional 

Se entiende por "resolución provisional", dentro del contexto del procedimiento 

administrativo contra prácticas desleales que establece nuestra legislación. el acto 

administrativo a través del cual la SECOFI dictamina en forma preliminar sobre la 
existencia de una práctica desleal, y, en su caso, la imposición de la cuota compensatoria 

provisional o la mera declaratoria de inicio formal de la investigación administrativa. 

En otras palabras mediante la resolución provisional la SECOFI debe imponer 
una cuota compensatoria provisional por la importación de mercancías presumiblemente 

en condiciones de prácticas desleales, cuando cuente con información suficiente que 

permita suponer la existencia del dumping o subvención y del daño o amenaza de daño a la 

producción nacional derivado de tal importación; o bien, simplemente declarar el inicio de 

178 Artículo 10, illtimo párrafo, de la LCE y 14 del Reglamento. 
179 Artículo 13, illlimo párrafo, del Reglamento. 
180 Artículo 11 de la LCE y artículo 13 del Reglamento. 
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la investigación administrativa sobre prácticas desleales sin determinar cuota 
compensatoria provisional, en espera de mayor información.181 

Dicha resolución debe ser emitida en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la 
notificación de que fue recibida la denuncia de conformidad y debe también ser publicada 
en el Diario Oficial de la Federación para surtir efectos al día siguiente de su 
publicación.182 

La resolución provisional que declara el inicio de la investigación sin determinar 
ninguna cuota compensatoria. deberá contener al menos los datos siguientes: 

a) La descripción detallada de la mercancfa que se haya importado o se esté importando, 
presumiblemente en condiciones de dumping o subvcncionamiento, indicando la fracción 
arancelaria que le corresponda a la tarifa del impuesto general de importación (TIGI). 
2) El país de origen o procedencia. 
3) La descripción de la mercancfa nacional idéntica o similar a la mercancfa que se haya 
importado o se esté importando. 
4) El nombre y domicilio del productor o productores nacionales de mercancía idéntica o 
similar. 
5) La convocatoria a los importadores, exportadores y representantes de los gobiernos 
extranjeros, a..~í como a las personas que pudieran tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación para que comparezcan ante la propia SECOFI a manifestar Jo que a su 
derecho convenga.183 

La resolución que determina una cuota compensatoria provisional debe contener: 

!) La descripción detallada de la mercancía que se haya importado o que se esté 
importando en condiciones de dumping o subvencionamíento y la fracción arancelaria de la 
TIGI que corresponda. 
2) Nombre y domicilio de los exportadores de la mercancía en cuestión y del fabricante de 
la misma. 
3) Pals de origen o de procedencia de la mercancía en cuestión. 

181 Arlícu1o 16 del Reglamento en relación con la primera parte del artfeulo 19 del Reglamento. 
UU Artículo t 1 de la LCE y artkulo 13, 20 párrafo, del Reglamento. 
183 Artículo 17 dd Reglamento. 
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4) La descripción de la mercancla producida en México que es idéntica o similar a la 

importada. 

5) Nombre y domicilio del productor o productores nacionales de mercanclas idénticas o 
similares. 
6) Margen del dumping o monto de la subvención que se presume y, en su caso, las 

caracterfsticas de la subvención. 

7) La descripción del daño causado o que pueda causarse a la producción nacional o la 
estimación de la medida en que se obstaculiza el establecimiento de nuevas industrias 
productoras de mercancías idénticas o similares o el desarrollo de las existentes, 

8) El monto de la cuota compensatoria provisional que ha de pagarse. 
9) La convocatoria a los importadores, exportadores y representantes de gobiernos 

extranjeros, asf como a las personas que pudieran tener interés jurídico en el resultado de 

la investigación para que comparezcan ante la SECOFI para manifestar lo que a su 

derecho convenga.184 

En caso de que la mercancla no haya sido importada, la SECOFI podrá autorizar 

su importación sin que se pu.guc la cuota compensatoria, siempre que se garantice el 

interés fiscal respecto de dicho pago, para el caso de que la resolución definitiva confirme 
la cuota compensatoria determinada provisionalmcnte.185 La SHCP será la que proceda al 

cobro de la cuota compensatoria o de la garantía. 

Antes de continuar, debemos mencionar que existe un problema constitucional 

respecto de la imposición y cobro inmediato de la cuota compensatoria que llega a 
establecerse mediante una resolución provisional, ya que en opinión de algunos 
especialistas se viola la garantfa de audiencia, contenida en el artículo 14 de nuestra Carta 

Magna, en tanto que el importador que presumiblemente está llevando a cabo una práctica 

desleal de dumping o subvención, está obligado a cubrir el monto de la cuota 
compensatoria o a garantizar el interés fiscal sin antes manifestar lo que a su derecho 
convenga.186 

184 Articulo 18 del Reglamento. 
l&S Artfculo 11 de la LCE. 
186 Este problema roerá analizado en el último capítulo de este trabajo al realizar la evaluación del 

sistema mexicano contra prácticas desleales de comercio internacional. 
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e. Revisión de la resolución provisional 

Dentro de un plazo de treinta dfas hábiles posteriores al d!a en que surta efectos la 
resolución provisional y con base en la información complementaria aportada, la SECOFI 
debe llevar a cabo la revisión de dicha resolución provisional a efecto de confirmarla, 
modificarla o revocarla. 

En caso de que la SECOFI hubiere declarado el inicio de la investigación 
administrativa sin imponer cuota compensatoria provisional, podrá mediante la revisión: 

a) Continuar con la investigación administrativa cuando no hubieren variado los elementos 
que la motivaron; 

b) Fijar los cuota compensatoria provisional; o 

e) Dar por concluida la investigación administrativa cuando considere que no existe 
práctica desleal. 

En el supuesto de que la SECOFI haya impuesto cuota compensatoria provisional 
podrá mediante la revisión: 

1) Confirmar la cuota compensatoria provisional cuando no hubieren variado los 
elementos que la motivaron; 
2) Modificar la cuota compensatoria provisional cuando exista una variación en el margen 
del dumping o la subvención, y 

3) Revocar la cuota compensatoria provisional, cuando se considere que no existe práctica 

desleal. dando por concluida la investigación. 

En caso de que se modifique la cuota compensatoria provisional, si la misma 
resultó inferior a la anterior, se devolverá la diferencia respectiva. De haberse revocado se 
devolverá el pago. Si en lugar de cubrir la cuota los importadores hubieran decidido 
garantizar el interés fiscal, la garantía será modificada o cancelada, según corresponda. Las 

devoluciones o pagos se harán en un plazo no mayor a diez días hábiles, a partir de la 

publicación de la resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación, por la 
Dirección General de Aduanas.187 

187 Artículo 12 de la LCE y Artículo 20 del Reglamento. 
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La Ley resalta Ja figura de la audiencia conciliatoria con la idea de que las partes 
~n cq_nílicto diriman sus diferencias mediante la gestión de la autoridad desde la entrada 
~-n vigÜr de. la primera resolución provisional hasta antes de que se dicte la definitiva.188 

Con este propósito se establece que durante el tiempo que dure la investigación y 

hasta antes de la determinación de la cuota compcnsaroria definitiva, el denunciante, los 

-iñtportadorcs y exportadores de la mercancía afectada por la investigación, es decir, todas 

las partes interesadas que hayan acreditado interés jurídico en el resultado de la misma, as( 

como los representantes acreditados de los gobiernos de los países involucrados, podrán 
solicitar a SECOFI Ja celebración de una audiencia conciliatoria para proponer fórmulas 
de solución y conclusión de la investigación. las que de resultar procedentes serán 

sancionadas por la propia SECOFI y se incluirán en la resolución que dará por suspendida o 

concluida la investigación. Esta resolución ha de publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación. 189 

g. Smpen.sión de la inves1igació11 

También puede suspenderse o darse por terminada la investigación, previa opinión 

favorable de la \omisión de Aranceles y Controles del Comercio Exterior (CACCE), en 

los casos en los que el exportador de la m!rcancía aícctada se comprometa por sí mismo, o 
en su caso, con la intervención de su gobierno, a eliminar los factores que configuran la 

práctica desleal y los efectos dañinos de la misma~90 La resolución correspondiente 

contcndr(1 el compromiso asumido, la opinión formulada por la CACCE, y será publicada en 

el Diario Oficial de la Fed<'fación. El cumplimiento de c~tos compromisos podrá revisarse 
periódicamente ya sea de oficio o a petición de parte y, en l'a'io de incumplimiento, se 

reestahlccení inmediatamente el cobro de la cuota compensatoria provisional y se 

continuará la inves1igacilin. 

188 Or1ega Góme1, Armando F., op. cit., nota 125, p. 209. 
189 Artículo 30 del Reglamento. 
19º E.<.to puede consistir en la re\isión de precios o en la cesación de las cxporlacioncs pur parte del 

exportador; o bien, en la eliminación por parte del gobierno del país exportador de la sulwcnción de que se 
trate o en la au1ori1.ación al exportador para que éste rc\ise sus precios y elimine con ello lo) efectos de la 
!!.Uh\'cnción, de conformidad con lo cslahkciJo en el artkulo 31 del Reglamento. Véase en relación con el 
artkulo 19 de la LCE. 
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h. Retroactividad en la investigación 

De conformidad con el Reglamento las investigaciones sobre dumping o 
subvenciones, abarcarán un periodo que cubra las importaciones de mercancías idénticas o 
similares a las de producción nacional que puedan resollar afectadas, que se hubiesen 
realizado durante un "periodo representativo anterior" al inicio de la propia 
investigación.19l 

i. Resolución definitiva 

La "resolución definitiva" es el acto administrativo mediante el cual la SECOFI 

confirma, revoca o modifica la imposición de una cuota compensatoria por la importación 
de una mercancía en condiciones de dumping o subvención. 

Al concluir la investigación administrativa sobre prácticas desleales de comercio 
internacional ~-lo cual debe ocurrir dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la 

fecha en que surta efectos la publicación de la resolución provisional--192 la SECOFI 
enviará el expediente y un anteproyecto de resolución definitiva a la CACCE, para recabar 

su opinión sobre el sentido de la resolución y, en su caso, el monto de la cuota 

compensatoria definitiva que deba establecerse. 

Recabada la opinión de la CACCE y de acuerdo con ella, la SECOFI elaborará la 
resolución definitiva que será expedida por el titular del ramo, quien la mandará publicar en 

el Diario Oficial de la Federación. La resolución que establezca cuota compensatoria 
definitiva debe contener los elementos que se requieren para el caso de las resoluciones 

que determinan cuota compensatoria provisionaJ.193 as( como las modalidades respecto a 

la duración de la misma y el análisis razonado, si procede. de los elementos que se tuvieron 

l91Artículo19 del Rcglamcnlo. 
192 Formalmente los plat.os son muy cortos, pue.o; no trani>currcn más de 180 días desde la primera 

resolución prmi!>ional hasta que se tiene la definitiva.. Sin embargo, a pesar de que en teoría los plazos de 
respuesta de la autoridad son muy breves, en la práctica usualmente se duplican, lo que refleja. la complejidad 
técnica de estas investigaciones, y la todavía insuficiente cx,cricncia de todos los involucrados. Vtasc Ortega 
Gómcz Armando F., op. dt., nola 125, pp. 208 y 211. Sobre la cueslión de pln1os en el procedimiento tambitn 

hablarc"l'93 e~é:~a~~t~!~1~Vc:~~~';~~i:~~~u=~~~1:~:~e:Cª1:~:;:~~ en la parte relativa a la ·re.wlución 
provisionar o el artfculo 18 del Reglamento. 
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en consideración para determinar la existencia o amenaza de daño a la producción 
nacional o el retraso en el establecimiento o desarrollo de una industria. 

En caso de que la cuota compensatoria sea confirmada por la resolución definitiva, 
la SHCP procederá a hacer efectivas las garantfas que se hubieren otorgado. De lo -
contrario, si la resolución definitiva revoca o modifica la cuota compensatoria se deberán 
cancelar las garantfas otorgadas o, en su caso, devolver las cantidades pagadas por los 
importadores, o la diferencia respectiva.194 

j. Modificaci611 de la reso/uci611 defi11itiva 

Los importadores afectados por cuotas compensatorias definitivas podrán solicitar 

que se modifique la resolución final expedida por la SECOFl, cuando se haya modificado 
el margen de dumping, es decir, la diferencia entre los precios, o el monto de los beneficios 
recibidos por la subvención. En este caso la SECOFI podrá autorizar la importación de las 
mercancías sin el pago de cuotas compensatorias en tanto se resuelve la petición, siempre 
que el solicitante garantice el interés fiscal.195 

k. Declaratoria de cesación del dumping o de la subvención 

La cuota compensatoria definitiva subsistirá hasta que se declare que ha cesado el 
dumping o las subvenciones que motivaron su imposición. Se considera que tales prácticas 
desleales de comercio internacional han desaparecido cuando los exportadores extranjeros 
o el gobierno del pafs que otorgó la subvención modifiquen sus precios eliminando las 
causas que motivaron la aplicación de la cuota compensatoria; eliminen la subvención; ~e 
obligen ante la SECOFI a 1imitar sus exportaciones hacia México a cantidades 
convenidas, 196 o adopten acciones con efectos equivalentes. 

194 Ankulo 13 de la LCE en relación con el artfculo 1~ segundo párrafo, y el artfculo 28 del 

Rcglamcrug ~':t~~~:~: :e~:~it 
196 En caso de no cumplirse con este compromiso'ic reanudará el cobro de la cuota compc~loria. 
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La· SECOFI hará la declaratoria correspondiente, una vez que pruebe la 
desaparición de tales prácticas, la que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

.Federación.191 

l. Revisión de la re.solución definitiva 

La resolución definitiva deberá revisarse, a petición de parte o de oficio, 
- anualmente o en cualquier tiempo, en caso de existir causas justificadas para ello.198 

m. Sanciones y recur.sos administraJivos 

El capítulo 111 de la LCE, denominado "Inspección y vigilancia, sanciones y 

recursos administrativos", otorga facultades a la SECOFI para sancionar las i1úraccioncs a 
la LCE, 199 y entre otras, se considera como una infracción a la LCE el proporcionar datos 
o documentos falsos, omitir o alterar los reales, para pedir o eludir la aplicación del 
régimen de ·cuotas compensatorias, o para cualquier otro trámite relacionado con lo 
establecido por esta LCE. En este caso, la sanción consistirá en multa hasta por el importe 
de cinco veces el salario mrnimo general anual para el Distrito Federal, correspondiente al 
afio en que se cometió la infracción. Al determinar esta sanción, la autoridad tendrá en 
cuenta la importancia económica de la empresa infractora, el beneficio obtenido o el 
perjuicio causado a los comerciantes o industriales mexicanos.200 

Por otra parte, la LCE regula el derecho de los importadores para inconformarse 
ante la SECOFI o ante la autoridad aduanera, por la determinación o aplicación de cuotas 
compensatorias definitivas, de modo que los importadores de las mercancías afectadas por 
ellas, que consideren que dichas cuotas deben ser canceladas o modificadas, podrán 
interponer el recurso administrativo de revocación previsto en el Código Fiscal de la 

197 Artkulo 19 de la LCE. Véa.~ en relación coa el ardculo 31 del Reglamento. 
198 Artículo 32 del Reglamento. 
199 Cabe aclarar que la SECOFI podrá sancionar las infracciones cuando éstas no constituyan, por los 

mismos hechos, infracciones a la Ley Aduanera, pues en tal caso sancionarán conforme a esta 6ltima, la que 
también regirá para la impugnación administrativa de l1s resoluciones que se emitan con base en ella, de 
conformidad con el artkulo 20 de la LCE. Además, conforme a lo dispuesto en el artkulo 23 de la LCE., en el 
ejercicio de ~us facultades de inspección, vigilancia e imposición de sanciones, la SECOFI se ajustad a lo 
cstablcci~8oen la Ley sobre Atribuciones del Ejccuth'O Federal en Materia Económica. 

Artículos 21 y 22 de la LCE. 
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Fcderación,201 "ello sin demérito de que las demás partes que eventualmente sean 
afectadas por la determinación o aplicación de cuotas compensatorias, recurran las 
resoluciones por los otros medios jurfdicos que procedan".202 

Asf pues, el artfculo 24 de la LCE señala a la letra: 

Contra las resoluciones o actos administrativos definitivos que determinan cuota 

compensatorias o las apliquen, procederá el recurso administrativo de revocación 
previsto en el Código Fiscal de la Federación, que podrán interponer únicamente los 

importadores de las mercancías a que refieren dichas cuota~ y que para los efectos 

del artfculo 202, fracción IV del mismo ordenamiento será necesario agotar. 

El recurso se sustanciará y resolverá conforme a lo dispuesto por el citado Código y 
las siguientes reglas: 

l. Se interpondrá ante la autoridad que haya dictado la resolución (SECOFI) o 
realizado el acto (SHCP) contra el que se dirijan los agravios, salvo que en el mismo 

recurso se impugnen ambos, caso en el deberá interponerse ante la autoridad que 

determinó la cuota compensatoria.(SECOFI). 

11. La resolución de recurso contra la determinación de cuota compensatorias será 

de pronunciamiento previo al correspondiente a los actos de aplicación. La 
autoridad competente para resolver los primeros (SECOFI) enviará copia de la 

resolución a la autoridad facultada para resolver los segundos (SHCP). En caso de 

que se modifique o revoque la determinación de las cuota compensatorias, quedará 

sin materia el recurso interpuesto contra los actos de aplicación de la propia 

determinación. 

111. Si se interponen recursos sucesivos contra la resolución que determinó la cuota 

compensatoria y los actos de aplicación, se suspenderá la tramitación de estos 

últimos, El recurrente está obligado a dar aviso de la situación a las autoridadt!s 

2º1 V~e artículo 117 y siguientes del Código Fiscal de la Fedcrnción. 
2º2 SECOFI, op. cit., nola 142, pp. 13 y 14. El análisis de c.<,le tema también será efectuado en el último 

capitulo de este trabajo, al reafüar la evaluación del sistema mexicano de defensa contra prácticas desleales, 
puesto que el derecho a impugnar las resoluciones definitivas de la SECOFI sobre cuolas compensatorias, se 
establece sólo para los importadores y no así para los productores nacionales y exportadores extranjeros que 
también pueden verse aícctados por una resolución definitiva de SECOFI. 
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competentes para conocer y resolver dichos recursos. La suspensión podrá 
decretarse de oficio cuando la autoridad tenga conocimiento por cualquier causa de 
esa situación ... 

El recurso de revocación deberá interponerse dentro de los 45 dlas hábiles 
siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolución definitiva, de 
conformidad con el artículo 121 del CFF. 

Igualmente, se prevé la posibilidad de que las personas afectadas recurran en la vía 
administrativa las resoluciones de la SECOFI por las que se impongan sanciones. En este 
caso, el recurso deberá presentarse dentro de un término de quince días hábiles siguientes a 
la fecha en que se notifique la resolución recurrida, ante el superior jerárquico de la 
autoridad que haya impuesto la sanción y su interposición suspende la ejecución de la 
sanción impugnada, siempre que se garantice su importe en los términos del CFF. 

En los demás casos, la interposición del recurso de revocación suspenderá los 
efectos de la resolución si: 

a) El recurso ha sido admitido y lo solicita el recurrente. 
b) La suspensión no trae como consecuencia la consumación de actos u omisiones 

que impliquen la inobservancia de la LCE u de otras de orden público. 
e) No se ocasionan daños o perjuicios a terceros, a menos que se garantice el pago 

de éstos para el caso de no obtener una resolución favorable. 
d) La ejecución de la resolución recurrida produzca daños de imposible o diffcil 

recuperación para el recurrcnte.203 

La autoridad que conozca del recurso de revocación (SECOFI o SHCP) dictará la 
resolución que proceda dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a la fecha en que 
concluya el desahogo de las pruebas (hasta 45 dlas posteriores a la presentación del 
recurso),204 o a la fecha en que el expediente quede totalmente integrado.20S 

lOJ ArHculo 2S de la LCE. 
204 ArUculo 26 de la LCE. 
lOS Artículo 27 de la LCE. 
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Las resoluciones no recurridas dentro del plazo establecido, las que se dicten al 

resolver el recurso, o aquellas que lo tengan por no interpuesto,206 tendrán 
administrativamente el carácter de definitivas~07 

n. La revisión judicial en materia de prácticaJ desleales en el comercio 

intemacional 

En México bajo el sistema actual, la revisión judicial de las resoluciones 

administrativas definitivas en materia de cuotas compensatorias se lleva a cabo a través del 

juicio de nulidad o también llamado juicio contencioso administrativo ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación;208 y en su caso, contra las sentencias de éste procederá el juicio de 

amparo directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito. 

La proct!dencia del juicio de nulidad o contencioso administrativo se encuentra 

establecida por el artículo 24 de la Ley de Comercio Exterior que dice que " ... contra las 

resoluciones que deciden el recurso de rcvocación ... procederá el juicio ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, salvo que sea improcedente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 202 del Código Fiscal de la Federación." 

El juicio se interpone ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de la Federación 

pero dadas las características de las controversias de competencia desleal internacional es 

muy probable que los asuntos sean atendidos por la• Sala Superior y no por la Regional, es 

decir, atendiendo al monto y características de la controversia Ja Sala Superior puede 

ejercer una facultad de atracción para conocer del juicio. 

De conformidad con el artículo 239 del CFF la sentencia del Tribunal Fiscal puede 

reconocer la validez de la resolución impugnada o declarar la nulidad de una resolución 

administrativa, ya sea en su totalidad o refiriéndose a determinados efectos. 

1986. 

2~ Véase artículo 28 de Ja LCE. 
2 Artkulo 29 de la LCE. 
208 Sobre este tema puede consultarse Fraga, Gabino, Dercclm adminisrrarh'o, México, ed. Porrtla, 
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Por su parte, el arUculo 238 del CFF establece que la nulidad de la resolución 

administrativa se puede dictar por diversas causales, a saber: por la imcompetencin del 

funcionario que la dictó o tramitó et procedimiento; cuando se hayan omitido los requisitos 

formales exigidos por las leyes afectando las defensas del particular y transcendiendo al 

sentido de la resolución, incluyendo la falta de la debida motivación y fundamentación; 

cuando se presenten vicios del procedimiento que afecten tas defensas del particular que 

trasciendan al sentido de la resolución impugnada; cuando los hechos que motivaron la 

resolución no se hayan realizado, hayan sido di!;tintos o se hayan apreciado de manera 

equivocada, o bien si se dictó la resolución en contravención de las disposiciones aplicables 

o se hayan dejado de aplicar las debidas; y finalmente, cuando la resolución administrativa 

dictada en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a los fines para los cuales 

la Ley confiera dicha.• facultades. 

En términos generales, los criterios de revisión judicial que ofrece el juicio de 

nulidad son bastante satisfactorios, ya que permiten examinar las cuestiones de hecho y de 

derecho que .fundan y motivan la resolución administrativa. Además, el hecho de que el 

Tribunal Fiscal de la Federación se encuentre situado dentro del Poder Ejecutivo no 

significa que no tenga, materialmente, una naturaleza judicial similar a la de los tribunales 

que se localizan dentro del Poder Judicial ni que carezca de independencia para dictar sus 

resoluciones. Sin embargo, consideramos que es necesaria la creación de un tribunal 

administrativo especializado en cuestiones de comercio exterior, que entre otras, tenga 

como función, llevar a cabo la revisión judicial de las resoluciones administrativas en 

materia de prácticas desleales. 

Contra la sentencia que resuelve el juicio de nulidad procede el amparo directo 

ante los Tribunales Colegiados de Distrito, de conformidad con la fracción V, inciso b del 

articulo 107 constitucional y el an!culo 158 de la Ley de Amparo. La idoneidad del amparo 

directo en materia de prácticas desleales ha sido cuestionada por la estrechez de los 

criterios que aplica en cuestiones administrativas. Sin embargo, el amparo directo, si bien 

no es enteramente idóneo para realizar la revisión judicial, resulta bastante razonable 

después de agolado el juicio ante el Tribunal Fiscal. 
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Excepcionalmente, las resoluciones de amparo directo emitidas por los Tribunales 

Colegiados de Circuito pueden ser recurridas ante la Suprema Corte de Justicia cuando 

decidan sobre cuestiones de constitucionalidad o cuando establezcan una interpretación 

directa de un precepto constitucional. 

Estas instancias configuran la revisión judicial en México en esta materia. 



CAPITUWIII 

LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ANTIDUMPING 
Y CUOTAS COMPENSATORIAS EN EL TRATADO TRILATERAL 

DE LIBRE COMERCIO: EL CAPITULO XIX 

l. Antecedentes 

88 

El Acuerdo de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos de América y Canadá 

(ALC) demuestra claramente cómo el tema de las prácticas desleales de comercio 

internacional plantea una problemática que no puede quedar de lado en un acuerdo de esta 

naturaleza, al establecer un caprtulo dedicado a la solución de controversias en materia de 

antidumping y derechos compensatorios mediante la implantación de páneles binacionales. 

De manera muy general, podemos decir que en el capitulo XIX del ALC se 

acordaron tres puntos en materia de prácticas desleales: 

a) Consistencia de sus disposiciones con el GATI y con el objeto y propósito del 

Acuerdo. 

b) La creación de páneles bilaterales para la revisión de las decisiones finales en 

materia de anlidumping y derechos compensatorios. 

c) La creación, en U!l periodo de cinco a siete ai\os, de un sistema de reglas 

comunes en materia de prácticas desleales que se aplique al comercio bilateral, lo cual 

implica la creación de un sistema jurídico zonal en la materia. 
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2. El capitulo XIX del Tratado Trllatcral de Libre Comercio (TfLC) entre México, 

Estados Unidos de América y Canadii: "Revisión y solución de controversias en materia de 

antidumping y cuotas compensntorlas• 

El tema de la prácticas desleales de comercio internacional fue acertadamente 

incorporado a la Agenda de Toronto como parte de uno de los seis grandes temas en la 

negociación del 1TLC de América del Norte, relativo a Reglas de Comercio. 

El TILC integra en su parte séptima209 una serie de disposiciones para su 

administración, entre ellas las de solución de las disputas que puedan surgir entre las 

partes por la interpretación o aplicación del Tratado o algo que resulte incompatible con el 

espíritu del mismo. Asimismo, se establecen mecanismos específicos de solución de 

controversias en ciertos caphulos corno el XIX --objeto del presente análisis-· con la idea de 

implantar mecanismos que permitan dar solución a conflictos en materias concretas210 y 
sobre las bases de agilidad, seguridad juridica, equidad, eficacia y ncutralidad.211 

Como resultado de las negociaciones del mencionado Tratado se estableció 

nuevamente en su cap(tulo XIX, un mecanismo de revisión y solución de controversias en 

materia de a111idumpi11g y cuotas compensatorias. En síntesis, repite el capitulo XIX del 

ALC. Por esta razón, hemos obviado el análisis detallado del caphulo XIX del ALC, para 

preferentemente realizarlo sobre la base del texto del capítulo respectivo del TILC. 

209 •oisposicioncs administrativas institucionales•. 
216 El articulo 1901.4. excluye, incluso, otros procedimientos de solución de controversias conforme aJ 

TILC para casos de antidunrping e impuestos compensatorios. Por lo tanto, los asuntos para los cuaJcs se 
disponga de manera espcdfica la revisión por medio de un páncl o comit~ conforme a este capitulo. no podrán 
someterse a ningún otro procedimiento de solución de controversias según este Tratado. Cualquier controversia 
respecto a si se eslablcce cspccUicamcnte en este capftulo la revisión de un asunto mediante un páncl o un 

comitf, Sft\~!:~'iiª :~~u6~1~ee:O~~:E:~~:~ ~merciales existen diversas imtancias internacionales, como la 
Corte Internacional de Justicia, el GA1T, la Cámara de París, ctátera; sin embargo, se buscan mecanismos 
mas concretos, agites y eficaces. 
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A. Objeto y finalidad del 'ITLC y del capitulo XIX 

El objeto y la finalidad de este Tratado y de este capítulo es establecer condiciones 

justas y predecibles para la liberalización progresiva del comercio entre las partes de este 

Tratado, a la vez que se conserven disciplinas efectivas sobre las prácticas comerciales 

desleales, tal como se desprende de las disposiciones del Tratado, su preámbulo y objetivos, 

y de las prácticas de las panes~12 

De este modo, el objetivo concreto del capítulo XIX del TfLC es el de garanti7.ar 

a productores nacionales mecanismos ágiles y transparentes contra prácticas desleales de 
comercio internacional mediante el establecimiento de un mecanismo para la revisión de 

resoluciones definitivas sobre antúlumping y cuotas compensatorias que hayan sido 

emitidas por la autoridad investigadora de alguna de las partes. Para los fines de este 

capítulo se establecen páneles binacionales con facultades amplias de revisión. 

B. Principios de exclusión de la revisión judicial e lnlmpugnabllldnd de las 

resoluciones del pánel 

El articulo 1904.1 dispone que cada una· de las partes reemplazará la revisión 

judicial interna de las resoluciones definitivas sobre mJtidumping y cuotas compensatorias 

con la revisión que lleve a cabo un pánel binacional. 

A su vez, el articulo 1904.11 reitera este principio de exclusión de la revisión 

judicial, al disponer que ninguna resolución definitiva estará sujeta a ningún procedimiento 

de revisión judicial de la parte importadora, cuando una parte implicada solicite la 

instalación de un pánel con motivo de esa resolución dentro de los plazos fijados en este 

articulo. 

Para asegurar este principio, el articulo 1904.15 (c)(i) señala que, cada una de las 

partes modificará sus leyes y reglamentaciones para asegurar que los procedimientos 

212 Articulo 1902.2 (d)(i). 
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internos de revisión judicial de una resolución definitiva no puedan iniciarse antes de que 

concluya el plazo para solicitar la integración de un pánel. 

Por otro lado, en la segunda parte del artículo 1904.10 se consagra también el 

principio de la inimpugnabilidad de las resoluciones del páncl, de modo que ninguna de las 

partes establecerá en su legislación interna Ja posibilidad de impugnar ante sus tribunales 

nacionales una resolución de un pánel. 

De este modo, el TILC en su capítulo XIX, ha sustituido la revisión judicial que 

conforme a derecho na.'.:ional podría hacerse sobre las resoluciones de la BUtoridad 

administrativa, por este novedoso procedimiento o sistema de revisión mediante páneles 

binacionales con decisiones inapelables.213 

Estos principios, elevados al rango de obligaciones internacionales, tendrán como 

consecuencia una modificación trascendental al derecho interno de las partes, en tanto 

que, los tres países consagran el principio de revisión judicial de los actos de autoridad, el 

cual tendrá que ser adecuado para adoptar et sistema de revisión consa.grado en el capítulo 

XI~ de manera que los actos de autoridad que se realicen en cumplimiento de las 

decisiones de los páneles no puedan ser impugnados ante ninguna instancia judicial 

nacionaJ.214 

213 Excepcionalmente se prevé un procedimiento de impugnación extraordinaria. Véase el apartado 2· 

G de esi~r.¡is~~ ~éxico el problema se presenla fundamentalmente en relación con el principio de 
inimpugnabilidad de las decisiones del páncl y el juicio de amparo, pues se ha cuestionado si éslc podría 
interponerse en contra de las resoluciones de SECOFI que se dicten en cumplimienlo de una resolución de un 
pánel. Sobre este problema puede consultarse el estudia realizado por Hernándcz Ochoa, César E., Pdneles para 
la resoluci611 de disp11ras comerciales: w1a propuesta para el Acuerdo de Libre Comerrio Mé.xico·Estados Unidos, 
tesis profesional, México, UNAM, Facultad de Derecho, 1991, pp. 128 a 158. 
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C. Vigencia de las disposiciones jurídicas Internas en materia de antidumping y cuotas 

compensatorlas21S 

a. Reserva para Ja aplicación de las dirposiciones jurúlicas i111emas 

En principio, el 1TLC reconoce el derecho de cada parte a adoptar sus propia." 

normas jurídicas en materia de prácticas desleales, al disponer que cada una de las partes se 
reserva el derecho de aplicar sus disposiciones jurídicas en materia de anlidumping y cuotas 
compensatorias a los bienes que se importen de territorio de cualquiera de las otras partes. 

Se consideran disposiciones jurídicas en maJeria de antidumping y cuotas 

compensarorias, según corresponda en cada parte, las leyes pertinentes, los antecedentes 

legislativos, las reglamentaciones, la práctica administrativa y los precedentes judiciales~16 

b. Reserva para refomuu las dirposiciones jurldicas en materia de 

antidumpingy cuotas compensatorias217 

Cada una de las partes se reserva el derecho de cambiar o reformar sus 

disposiciones jurídicas en materia de wrtidumping y cuotas compensatorias, siempre que 

dicha reforma se realice cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Mención expresa de aplicación a la(s) parte(s) de este Tratado. En la reforma 

debe especificarse que la misma tendrá vigencia para los bienes de otra parte o partes del 

Tratado; 

b) Notificación de la refonna. La parle que lleve a cabo la reforma debe notificarla 

por escrito con Ja mayor anticipación posible a Ja fecha de su aprobación legislativa a las 

partes a las que se aplique. 

215 Artfculo 1902. 
216 Artfculo 19021. 
217 Artículo 1902.2. 
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e) Consultas con la parte a la que le sea aplicable la refonna. Después de hecha la 

notificación, la parte que lleve a cabo la reforma, a solicitud de cualquier parte a la cual 

ésta se aplique, debe realizar consultas con esa parte, previas a la aprobación de la misma; 

y 

d) Compatibilidad de la refom1a con el GA1T, los códigos de conducta en la materia, 

el objeto y la finalidad de TTLC y del capítulo XIX. La reforma, en lo aplicable a otra de las 

partes, no debe ser incompatible con 

-- El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATf), 

el Código Amidumping,2l8 el Código de Subsidios,219 o sus acuerdos sucesores de los 

cuales los signatarios originales de este Tratado sean parte, o 

--- el objeto y la finalidad de este Tratado y de este capítulo que es el de: 

establecer condiciones justas y predecibles para la liberalización progresiva del comercio 

entre las partes y conservar disciplinas efectivas sobre las prácticas comerciales desleales. 

Como podemos observar, mientras por un lado, se reserva --como reconocimiento 

a la potestad legislativa de los Estados-- el derecho de cada una de las partes a modificar 

sus disposiciones jurídicas en estas materias, se establece, en forma paralela una serie de 

condiciones para que si la parle que realiza la reforma a su legislación. pretende aplicarla a 
alguna de las otras partes, se ajuste a las condiciones establecidas para tal propósito: 

consultar, notificar a las otras partes, analizar su congruencia con el propio Acuerdo y con 
el GA TT, etcétera. 

218 Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comerci~ 

19 Acuerdo relativo a la interpretación y aplicación de los arHculo.c¡ VI, XVI y XXIII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 
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D. Revisión de resoluciones definitivas y revisión de las reronnas legislativas sobre 

muidumping y cuotas compensatorias 

El sistema de revisión y resolución de controversias que establece este capítulo en 

materia de antidumping y cuotas compensatorias puede darse en dos vías distintas según se 

trate: 

A) De una modificación legislativa. En este caso, los páneles binacionales están facultados 

para revisar las reformas a la legislación de alguna de las panes en materia de antidumpin¡¡ 

y cuotas compensatorias a petición de la parte a la que se le aplique dicha reforma. 

B) De una re.solución definitiva del órgano administrativo encargado de aplicar la ley de la 

materia en cada país. En este supuesto, se t.!Stablece un pánel para analizar el caso y revisar 

Ja resolución conforme a la ley nacional aplicable. 

a. Revisión de las reformas legislativas220 

a) Quién puede solicitarla. Objeto de la revisiólL Opinión declarativa del pánel. La 

parte a Ja cual se aplique una reforma a Ja legislación en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias de otra parte, podrá solicitar por escrito que tal reforma se someta a un 

pánel binacional, para que éste emita una opinión declarativa respecto de: 

J) La compatibilidad de la reforma con el GATI, los códigos de conducta 

en la materia, así como con el objeto y la finalidad de TTI.C y del capítulo XIX. 

2) Si Ja reforma tiene Ja función y el efecto de revocar una resolución 

previa de un pánel, dictada en vinud de Ja revisión de una resolución definitiva y resulta 

incompatible con el GA TI, Jos códigos de conducta en la materia, el objeto y Ja finalidad 

de TI1..C y del capítulo XIX. 

22º Ar1Cculo 1903, 
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b) Efectos de la opinión declarativa resulta11te de la revisión a refom1as legislativas. 

Consultas. En caso de que el pánel recomiende modificaciones a la reforma para eliminar 

disconformidades que en su opinión existan, las dos partes iniciarán de inmediato consultas 

y procurarán una solución mutuamente satisfactoria al asunto dentro de un plazo de 

noventa días a partir de que el p:lnel emita su opinión declarativa final. La solución puede 

considerar la propuesta de legislación correctiva a la ley de la parte que haya promulgado 

la reforma. 

Si la legislación correctiva no es aprobada en un plazo de nueve meses, a partir del 

fin del periodo de consultas de noventa días, y no se ha alcanzado ninguna otra solución 

mutuamente satisfactoria, la parte que haya solicitado la integración del p:lnel podrá optar 

por: 

1) La adopción de medidas legislativas o administrativas equiparables, o 

2) La denuncia del TTLC, respecto a la parte que hace la reforma, sesenta 

días después de notificárselo por escrito. 

De este modo, las partes quedan obligadas a realizar consultas para dar solución a 

la controversia de conformidad con la opinión declarativa emitida por el páne1. En caso de 

que la parte que adoptó la legislación en disputa no adopte la legislación correctiva 

recomendada por el pánel, la parte que ha solicitado la revisión estará facultada a adoptar 

medidas equiparables o denunciar el Tratado respecto de la parte que hizo la reforma.221 

Aunque no se establece expresamente la obligatoriedad de las opiniones 

declarativas, los efectos que esta disposición establece para las opiniones declarativas se 

traducen en un auténtico mecanismo de salvaguarda, semejante al que establece el artículo 

1905 para la salvaguarda del sistema de revisión ante el pánel de resoluciones definitivas 

conforme al artículo 1904 -que veremos más adelante- e inclusive va más ali:!, pues en este 

caso se prevé la posibilidad de denunciar el Tratado respecto de la parte que hizo la 

reforma. 

221 Articulo19033. 
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e) Procedimiento de los páneles para la revisión de una refonna legislativa?-ll Para 

llevar a cabo la revisión de una reforma legislativa, el pánel establecerá sus propias reglas 

de procedimiento, salvo que las partes acuerden otra cosa previamente al establecimiento 

del pánel. Los procedimientos garantizarán el derecho a cuando menos una audiencia ante 

el pánel, así como la oportunidad de presentar comunicaciones escritas y réplicas. Las 

actuaciones del pánel serán confidenciales, salvo que las dos partes pacten otra cosa. El 

pánel fundará su resolución únicamente en los argumentos y comunicaciones de las dos 

partes.223 

El pánel presentará a las dos partes, dentro de los noventa d!as siguientes al 

nombramiento de su presidente, una opinión declarativa preliminar por escrito, que 

contenga las conclusiones de hecho y su resolución, a menos que las partes contendientes 

acuerden otra cosa.224 

Cuando las conclusiones del pánel sean afirmativas, éste podrá incluir en su 

dictamen recomendaciones respecto a los medios para hacer compatible la reforma con el 
GA TI, los códigos de conducta, el objeto y finalidad del TILC y el capitulo XIX. Al 

determinar las recomendaciones apropiadas, si las hubiera, el pánel tomará en cuenta el 

grado en que la reforma afecta los intereses protegidos por este Tratado. Los miembros del 

pánel en lo individual, podrán formular votos particulares sobre las materias en que no haya 

acuerdo unánime. La opinión preliminar del pánel se convertirá en la opinión declarativa 

definitiva1 a menos que una parte contendiente solicite la reconsideración de la opinión 

preliminar conforme al párrafo 4~25 

La opinión declarativa definitiva del pánel se publicará, junto con cualquier opinión 

personal de sus miembros y con cualquier opinión escrita que alguna de las partes desee 

publicar,226 salvo que las partes contendientes acuerden otra cosa. 227 

~ Artlculo 1903.2 y anexo 1903.2. 

124 
Anexo 1903.2-1. 
Anexo 1903.2-2. 

: Anexo 1903.2·3. 

227 ~~~ !~;!: 
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Reconsideración. En los catorce días siguientes a que se pronuncie la opinión 

declarativa preliminar, Ja parte contendiente que esté en desacuerdo total o parcialmente 

con dicha opinión, podrá presentar al pánel una declaración escrita con sus objeciones 

debidamente razonadas y motivadas. En este caso, el pánel solicitará las opiniones de ambas 

partes y reconsiderará su opinión preliminar. El pánel realizará cualquier revisión ulterior 

que considere conveniente, y pronunciará una opinión definitiva por escrito, junto con las 

opiniones disidentes o concurrentes de miembros del pánel en lo individual, dentro de los 

treinta días siguientes a la solicitud de reconsideración.228 

b. Revisión de reso/ucio11es definitivas sobre anlidumping y cuotas 

compensaJorias229 

Bajo este sistema estos páneles arbitrales deben revisar las resoluciones definitivas 

de antidumping y cuotas compensatorias aplicando en el ac;pccto sustantivo, el derecho 

nacional de cada país sancionador y en el aspecto procedimental, de ser impugnados ante 

Jos páneles binacionales, las normas de procedimiento adoptadas para dichos páneles. 

a) Quién puede solicitar la revisiótL Cualquiera de las partes implicadas230 podrá 

solicitar de oficio 231 que el pánel revise, con base en el expediente administrativo~32 una 

228 Anexo 1903.2-4. 
229 Artkulo 1904. Las dispos.icioncs del artículo 1904 s.c nplicarán sólo a las mercandas que la 

autoridad im·estiga(hra competente de la parte importadora decida que son mere.andas de la otra parte, al 
aplicar sus disposiciones jurídicas en materia de antídumping y cuotas compensatorias a los hechos de un caso 
cspedfico. artículo 1901.1. La expresión mercancfas ck 1111a pa11e significa productos nacionales tal como se 
entienden en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, conforme a la delinición del artículo 
1911. Además, el artkulo 1901.3. establece que a excepción del artículo 2203, •Entrada en vigor•, ninguna 
disposición de otro capítulo de este Tratado se inlerpretará en el scnlido de imponer obligaciones a las partes 

con rcsPi'i\P ;;u: l~~i;~:s~~:sj~~d~C:: ~:~t:fo'~d~';'~:~~r~~i~~~ ::k"~¡~~~!~:~ en el artículo 1911 parte 
implicada significa: a) la parte importadora, o b) una parte cuyas mercandas sean objeto de la resolución 

dcfiniriv'bt El texto del Tratado dice ·por iniciativa proria•. artículo 19045. 
232 Para los propósitos de este capfiulo y de conformidad con lo dispuesto en el arlfculo 1911, 

expediente admitlistraril'o significa, a menos que las partes y otras personas que comparezcan ante un páncl y 
acuerden algo distinto: 

a) Toda la información documental o de otra índole que se presente a la autoñdad investigadora 
competente, o ésta obtenga, en el curso de un procedimiento administrativo, incluidos cualesquiera 
comunicaciones gubernamentales relacionadas con el caso, así como cualquier ada de las reuniones con una 
sola de las partes inlercsadas que se requiera conservar; 
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resolución definitiva sobre antidumping y cuotas compensatorias emitida por una autoridad 

investigadora competente de una parte importadora,233 para dictaminar si esa resolución 

fue dictada de conformidad con las disposiciones jurfdicas en materia de antidumping y 
cuotas compensatorias de la parte importadora 234 

En otras palabras, aquella parte que considere que una resolución definitiva no fue 

adoptada de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, podrá pedir al pánel su 

revisión. Pero debe notarse que si bien es la parte la que solicita la revisión de una 

resolución definitiva, esta solicitud puede y debe también ser formulada a petición de una 

persona que conforme al derecho de la parte importadora estarla legitimada para iniciar 

los procedimientos internos de revisión judicial de la misma resolución definitiva. 235 

b) Ley aplicable pl11Tl los efectos de la revisión. Para este efecto, las disposiciones 

jurfdicas en materia de antidumping y cuotas compensatorias consisten en las leyes 

aplicables, Jos antecedentes legislativos, las reglamentaciones, la práctica adminic;trativa y 

los precedentes judiciales, en la medida en que un tribunal de la parte importadora podrfa 

basarse en ellos para revisar una resolución definitiva de la autoridad investigadora 

competente.236 Por lo tanto, únicamente para efectos de la revisión por el pánel, se 

incorporan al Tratado las leyes sobre antidumping y cuotas compensatorias de las partes, 

con las reformas que ocasionalmente se les hagan. 

c) Criterios de revisi6n y principios generales del dereclw. 237 El pánel aplicará los 

criterios de revisión 238 y los principios generales de derecho que un tribunal de la parte 

b) Una copia de la resolución definitiva de la auloridad invc&igadora competente, que incluya la 
fundamentación y motivación de la misma; 

e) Todas las tr~pcioncs o actas de las reuniones o audiencias ante La autoridad investigadora 
competente; y 

d) Todos los avisos public::i.dos en el diario ofici:i.l de la parte importadora en relación con el 

proccdintfj'~~~~= significa la parte que haya emitido la resolución definitiva (artículo 1911). 
234 Artículo 1904.2 
235 Artículo 1904.5. 
236 Artfculo 1904.2. Esto coincide con lo dispuesto por el artkulo 1902.1. 
237 Artkulo 19043. 
2JS La expresión •cn·terio de revisión• de una parte, segOn !>e define en el anexo 1911 significa: 
a) en el ca.so de Ca,iadd, las causales establecidas en la sección 18.1(4) de la Federal Court Act rC!pedo 

a toda resolución definitiva; 
b) en el caso de Estados Unidos, 
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importadora aplicaría para revisar una resolución de la autoridad investigadora 

competente. La expresión principios generales de derecho incluye principios tales como 

legitimación del interés jurídico, debido proceso, reglas de interpretación de la ley, 

contradictoriedad y agotamiento de los recursos administrativos.239 

d) Solicitud para integrar 1111 páneL24º La solicitud para integrar un pánel se 

formulará por escrito a la otra parte implicada. dentro de los treinta dfai;; siguientes a la 

fecha en que Ja resolución definitiva en cuestión se publique en el diario oficial de la parte 

importadora. 

En el caso de resoluciones definitivas que no se publiquen en el diario oficial de la 

parte importadora. ésta las notificará inmediatamente a la otra parte implicada cuando esa 

resolución involucre sus mercancías, y esa parte podrá solicitar la integración de un pánel 

dentro de los treinta días siguientes a que se reciba la notificación. 

e) Prescripció11 del derec/lo de revisió1L El derecho de revisión por un pánel, 

prescribirá cuando no se solicite la instalación del mismo, dentro de los treinta días 

(i} c1 criterio establecido en la sección 516A (b}(l)(B) de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, 
excepto la resolución a que se refiere al subinciso (ii). y 

(ii) el criterio establecido en la sección 516A (b)(l)(A) de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, 
respecto a una resolución que dicte la United S!alcs lntcrnalional Commission en el sentido de no iniciar la 
revisión conforme a la Sección 75l(b) de laTariIT Acl de 1930, con sus reformas~ y 

e) en e1 ca.\o de México, el criterio cstablt::cido en el artículo~ del Código Fiscal de la Federación, o 
cualquier ley que lo !>Ustituya, basado solamcnlc en el expediente. 

Como vimu::. en el cap,tulo anlerior, en México, !J. rc~i~i6n judidJ.I de l.v. reiooluciones administrativas 
definilivas en materia de prácticas desleales se llcm a cabo por el Trihunal Fiscal de la Federación a través del 
juicio de nulidad. De conformidad con el artículo 238 del CFF la nulidad de la resolución administraliva se 
puede dictar por diverioas c.ausales: por la imcompctencia del funcionario que la dictó o tramitó el 
procedimiento; cuando se hayan omitido los requisitos formales exigidos por las leyes afeclando las defensas del 
particular y transcendiendo aJ sentido de la resolución, incluyendo la falla de la debida motivación y 
fundamentación; cuando se presenten vicios del procedimiento que aíccten las dcíensas del particular que 
trasciendan al .sentido de la re.solución impugnada¡ cuando lo.s hechos que mo1ivaron la resolución no se hayan 
realizado, hayan sido dis1in1os o se hayan apreciado de manera equivocada, o bien si se dictó la resolución en 
conlravcnción de las disposiciones aplicables o se hayan dejado de aplicar las debidas; y finalmente, cuando la 
resolución administraliva dictada en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a los fines para los 
cuales la Ley confiera dichas facultades, 

Todas cslas causales mecionadas conslituycn el "cri1erio de rc\iioión judicial~ al que hace referencia el 

cap(tulo ~lf :r~~c~L~¡1~uc deberá ser aplicado por los pánclcs. 

24º Artículo 1904.4. 
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siguientes a la fecha de publicación de la resolución definitiva en el diario oficial de la 

parte importadora.241 

f) Efectos de la revirión. 24Z El pánel podrá, después de haber realizado la revisión 

correspondiente, confinnar la resolución definitiva o, bie~ devolver/a a la instancia anterior 

con el fin de que se adopten medidas compatibles con su decisión, es decir. para que sea 

modificada conforme a las observaciones del pánel~3 

Cuando el pánel devuelva una resolución definitiva, fijará el n1enor plazo 

razonablemente posible, para el cumplimiento de lo dispuesto en la devolución, tomando 

en cuenta la complejidad de las cuestiones de hecho y de derecho implicadas y la 

naturaleza de ~11 fallo, pero en ningún caso dicho plazo excederá el periodo máximo 

señalado por la ley para que la autoridad investigadora competente en cuestión emita una 

resolución definitiva en una investigación.244 En otras palabras, la resolución que haya 

sido objeto de revisión y devuelta a su emisora, debe ser modificada dentro de los tiempos 

establecidos por el páncl, pero el plazo no podrá excederse más allá del establecido por la ley 

nacional correspondiente para que la autoridad investigadora dicte una resolución 

definitiva. 

g) No aplicación a Resoluciones no de[milivas. Respecto de las resoluciones que no 

tengan carácter definitivo, este Tratado no afectará los procedimientos de revisión judicial 

de cualquiera de las partes, ni los asuntos impugnados conforme a esos procedimientos.245 

Sin embargo, el artículo 1904.4. establece que cuando la autoridad investigadora 

competente de la parte importadora haya dictado medidas provisionales con motivo de una 

investigación, la otra parte implicada podrá notificar su intención de solicitar un pánel de 

conformidad cou este artículo, y las partes lo instalarán a partir de ese momento. 
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Ji) Cruos en los que no se lleva a cabo la revisión de una resolución definitiva: 

Supuestos de lnaplicabilidad del artículo 1904.246 La revisión de una resolución definitiva 

no se llevará a cabo cuando: 

--- Ninguna de las partes implicadas haya solicitado la revisión de una resolución 

definitiva por un pánel. 

--- Se emita una resolución definitiva revisaáa, como consecuencia directa de la 

revisión judicial de la resolución definitiva original por un tribunal de la parte importadora, 

en los casos en que ninguna de las partes implicadas haya solicitado la revisión ante un 

pánel de la resolución definitiva original~'l7 o 

- Se emita una resolución definitiva como resultado directo de la revisión judicial 

que se haya iniciado ante un tribunal de la parte importadora antes de la fecha de entrada 

en vigor de este Tratado. 

i) Reglas del Procedimielllo de revisión de resoluciones definitivas. 248 Las reglas de 

procedimiento para llevar a cabo la revisión de resoluciones definitivas se formularán de 

modo que se expida el fallo definitivo dentro de los 315 días siguientes ~ la fecha en que se 

presente la solicitud de integración de un pánel y concederán: 

(a) 30 días para la presentación de la reclamación. 

(b) 30 días para el señalamiento o certificación del expediente administrativo y su 

presentación ante el pánel. 

(c) 60 d!as para que la parte reclamante presente su memorial. 

(d) 60 días para que la parte demandada presente su memorial.249 

(e) 15 días para presentar réplicas a los memoriales. 

(!) 15 a 30 días para que el pánel sesione y escuche las exposiciones orales; y 

(g) 90 días para que el pánel emita su fallo por escrito. 

246 Arlkuto 1904.12 
247 Pese al principio de exclusión de la revisión judicial, la legislación nacional puede establecer la 

posibilidad de realizar la revisión judicial de una resolución, pero sólo en aquellos c:110s en los que no se 

prcscnte~2/~~~~~l~n:~J.á~~l~áncl llevará a cabo la revisión según los procedimientos cslabteddos por las 
partes conforme al artículo 1904.14. El texto del Tratado señala que las partes adoptarAn reglas de 

proce~~gt~t:~!l~v:~PC:~ ~c~e~~~:d:e :t~~~u~s~:~~~;~~~i~ :::a~~~d:O:\~:r~~=e~~::~~~añol 
deberían emplearse más bien los términos •Jemanda· y ·contestación de la demanda, scgím se trate. 
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Dichas reglas se basarán en las reglas procesales aplicadas par los tribunales en grodo 

de apelación judicial e incluirán reglas relativas a: 

·el contenido y triimite de las solicitudes para integrar los páneles; 

• la obligación de la autoridad investigadora competente para remitir al páoel el expediente 

administrativo del procedimiento; 

• la protección de información comercial reservada, información gubernamental clasificada 

y otra información privilegiada (incluidas las sanciones contra personas que intervengan 

ante los páneles y hagan uso indebido de esa información); 

.. la intervención de particulares; 

• las limitaciones a la revisión arbitral por errores aducidos por las partes o por 
particulares; 

·presentación y triimite; 

·cómputo y prórroga de plazos; 

• forma y contenido de los memoriales y otros documentos; 

.. reuniones previas o posteriores a las audiencias; 
-mociones; 

• exposiciones orales, solicitudes de reposición de audiencias; 

·desistimiento voluntario de revisión ante el pánel. 

j) Unicüiad en la revisión. Cuando ambas partes implicadas soliciten que un pánel 

revise una resolución definitiva, un solo pánel revisara tal resoluciórf.50 

Sí se requiere la revisión de la medida adoptada por la autoridad investigadora 

competente en cumplimiento de la devoúu:ión, esa revisión se llevará a cabo ante el mismo 

pánel, el que norrnalmente emitirá un fallo definitivo dentro de los noventa dfas siguientes a 

la fecha en que dicha medida le haya sido sometida.251 

k) Derecho de audiencia y representación ante el páneL La autoridad investigadora 

competente que haya dictado la resolución definitiva en cuestión tendrá el derecho de 

comparecer y ser representada por abogados ante el pánel. Cada una de las partes 

lSO artículo 1904.6. 
lSl Artlculo 1904.8 (úllima parte). 
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dispondrá que las personas que por otro lado, de conformidad con el derecho de la pane 

importadora, estarían legitimadas para comparecer y ser representadas en un 

procedimiento interno de revisión judicial de la resolución de la autoridad investigadora 

competente, tengan el derecho de comparecer y ser representadas por abogados ante el 
pánel~SZ 

/) Ob/igaJoriedad del fallo. El fallo de un pánel será obligatorio para las panes 

implicadas en relación con el asunto concreto entre esai; partes, que haya sido sometido al 
pánel~53 

E. Salvaguarda del sistema de revisión ante el páne~54 

Con la intención de dar efectividad al procedimiento de solución de controversias 

establecido por el capítulo XIX y asegurar la obligatoriedad de las resoluciones que se 

dicten con motivo de la revisión de resoluciones definitivas sobre witidumping y cuotas 

compensatorias, se establece también un mecanismo de salvaguarda del_ sistema de revisión 
ante el pánel, basado, fundamentalmente, en los principios de cooperación y conciliación 

mediante consultas, y reforzado a la vez, en la posibilidad del país afectado de suspender 

los beneficios, garantizando as(, de alguna manera, el cumplimiento de las resoluciones del 

pánel. 

a. Consultas 

Cualquiera de las partes podrá solicitar por escrito consultas con otra de las panes 

cuando alegue que la aplicación de la legislación de la otra parte: 

a) Ha impedido la integración de un pánel solicitado por la pane reclamante. 

: ArUculo 1904.7. 

254 
ArtCculo 1904.9. 
Articulo 1905. 
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b) Ha impedido que el pánel solicitado por la parte reclamante dicte un fallo 

definitivo. 

c) Ha impedido que se ejecute el fallo del pánel solicitado por la parte reclamante, 

o una vez dictado le ha negado fuerza y efecto obligatorios respecto al asunto particular 
examinado por el pánel, o 

d) no ha concedido la oportunidad de revisión de una resolución definitiva por un 

tribunal o pánel con jurisdicción, independiente de las autoridades investigadoras 

competentes, que examine los fundamentos de la resolución de estas autoridades y si éstas 

han aplicado adecuadamente las leyes internas en materia de anlidumping y cuotas 

compensatorias al dictar la resolución impugnada. 

Las consultas comenzarán dentro de los quince dlas siguientes a la fecha de 

solicitud de las mismas, y para los efectos de tales consultas, derecho inlemo significa la 

constitución, leyes, reglamentaciones y precedentes judiciales de una parte, en la medida 

que tengan ·relación con las leyes aplicables en materia de anJidumping y cuotas 
compensatorias.255 

b. Comités especiaJes 

Si el asunto no ha sido resuelto dentro de los 45 dlas de la solicitud de consultas o 

en cualquier otro plazo que las partes consultantes convengan, la parte reclamante podrá 

solicitar la instalación de un comité especial, el cual se instalará dentro de los quince ellas 

siguientes a la solicitud, a menos que las partes implicadas convengan algo distinto, 

El comité especial estará integrado por tres miembros, seleccionados de acuerdo 

con los procedimientos y la lista de candidatos que se estableua para los páneles 

binacionales. 

lS5 V tase el artículo 1905.1 en relación con 1a.s definiciones establecidas cn el artkulo 191L 
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a) Procedimiento del comité especial 256 Las partes fijarán reglas de procedimiento 

de acuerdo con los siguientes principios:257 

1) Los procedimientos asegurarán el derecho a cuando menos una audiencia ante 

el comité especial, así como la oportunidad para presentar comunicaciones escritas 

iniciales y de réplica. 

2) Los procedimientos asegurarán que el comité especial prepare un informe 

preliminar, generalmente dentro de los sesenta días posteriores a la designación del último 

miembro, y otorgará a las partes catorce días para formular observaciones sobre el informe, 

antes del definitivo que se emitirá en un plazo de treinta dfas posteriores a la presentación 

del informe preliminar. 

3) Las audiencias, las deliberaciones y el informe preliminar del comité especial y 

todas las promociones por escrito y las comunicaciones con él serán confidenciales. 

4) A menos que las partes implicadas convengan otra cosa, la resolución de un 

comité especial se publicará diez dfas después de que sea enviada a las partes 

contendientes, as[ como también cualesquiera opiniones de los miembros emitidas por 

separado y cualesquiera puntos de vista por escrito que cualquiera de las partes desee 

publicar, y 

5) A menos que las partes en la controversia convengan otra cosa, las reuniones y 

las audiencias del comité especial se llevarán a cabo en la oficina de la sección del 

secretariado de la parte demandada. 

156 Anexo 1905.6. 
257 Anexo 1905.6. A más lardar en la ícclta de entrada en vigor de este Tratado, las partes establecerán 

reglas de procedimiento. 
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c. Efectos del dictame11 del comité especial 

a) Consu/Jas. Si el comité especial formula un dictamen positivo, la parte 
reclamante y la parte demandada iniciarán consultas en un plaw no mayor de diez dlas y 

procurarán llegar a una solución mutuamente satisfactoria dentro de los sesenta dlas 

posteriores a la emisión de la determinación del comité. 

b) Susperu1on de beneficios o del funcionamiento del artículo 1904. Si dentro del 

plaw de sesenta dlas, las partes no llegan a una solución mutuamente satisfactoria, o la 

parte demandada no ha demostrado, a satisfacción del comité especial, haber corregido el 

problema o los problemas respecto a los cuales el comité ha formulado un dictamen 

positivo, la reclamante podrá suspender respecto de la demandada: 

1) El funcionamiento del articulo 1904. En este caso, la demandada, podrá 

suspender recfprocamente el funcionamiento del articulo 1904, pero en todo caso, la 

suspensión debe notificarse por escrito a la otra parte. 

2) La aplicación de aquellos beneficios derivados del Tratado que las 

circunstancias ameriten. 

En este supuesto, la parte demandada podrá solicitar que el comité especial se 

reúna de nuevo, para determinar si la suspensión de beneficios por la parte reclamante es 

ostensiblemente excesiva, o si la parte demandada ha corregido el problema o los 

problemas respecto a los cuales el comité formulara un dictamen positivo. El comité 

especial presentará, dentro de los 45 días posteriores a esta solicitud, un informe a ambas 

partes que contenga su determinación. Si el comité especial concluye que la demandada ha 

corregido el problema o los problemas, se dará por terminada la suspensión de beneficios 

aplicada por la reclamante, la demandada, o ambas. 

e) Aplazamiento de los procedimientos de revisión o impugnación extraordinaria e 

intenupción del plazo para solicitar la revisión. Si el comité especial forrnula un dictamen 

positivo al día siguiente a la fecha en que se emita la decisión del comité especial, se 
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aplazarán los procedimientos de revisión del pánel o del comité de impugnación 

extraordinaria respecto a la revisión de cualquier resolución definitiva: 

1) De la parte reclamante cuando la haya solicitado la parte demandada, 

si tal revisión se solicitó después de la fecha en que se solicitaron las consultas y en ningún 

caso después de los 150 d!as anteriores a un dictamen positivo expedido por el comité 

especial, o 

2) De la demandada que haya solicitado la reclamante, a petición de esta 

última. 

En estos casos, si cualquiera de las partes suspende el funcionamiento del artículo 
.1904, se dará por terminada la revisión aplazada, y la impugnación de la resolución 

definitiva se remitirá irrevocablemente al tribunal interno competente para su resolución. 

Por otro lado, se interrumpirá el plazo para solicitar la revisión por parte de un 

pánel o un comité. Pero si cualquiera de las partes suspende el funcionamiento del articulo 

1904 de conformidad con lo que hemos visto, se reanudarán los plazos <iue, en este caso, se 
hayan interrumpido. 

Si la suspensión del artículo 1904 no se hace efectiva, se reanudarán los 

procedimientos suspendidos de revisión ante el pánel o comité y cualquier plazo 

interrumpido. 

F. Integración de los páneles binnclonalc~SB 

Los páneles binacionales se integrarán por cinco panelistas, en su mayor(a juristas 

de buena reputación1 nombrados con base en una lista trinacional con cuando menos 75 

candidatos nacionales de Canadá, Estados Unidos o México, de los cuales cada una de las 

258 Artículo 1901.2 ("Disposiciones Generales"). Para los efectos de los articulas 1903 y 1904, los 
pAnelcs se cscabtccerán de conformidad con las disposiciones del anc:i\o l!X>l.2, cuyo contenido se expone en esta 
sección. 
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partes selecciónará al menos 25. Estas realizarán consultas para elaborar la lis~S9 la 

mantendrán y le harán las modificaciones que se requieran, después de llevar a cabo 

consultas. 

Los candidatos deben ser probos, gozar de gran prestigio y buena reputación, y ser 

escogidos estrictamente sobre la base de su objetividad, confiabilidad, buen juicio y 

familiaridad general con el derecho comercial internacional. No deben tener filiación con 

ninguna de las partes y en ningún caso recibirán instrucciones de alguna de ellas. La lista 

debe incluir, en lo posible, individuos que sean jueces o lo hayan sido. 

Dentro del plazo de treinta días a partir de la solicitud de integración de un pánel, 

cada una de las partes implicadas, en consulta con la otra parte implicada, nombrará dos 

panelistas, por lo general, de los que estén en la lista. 

Cada una de las partes implicadas tendrá derecho a cuatro recusaciones 
irrebatibles,. que se ejercerán de manera simultánea y en secreto para descalificar el 

nombramiento de basta cuatro candidatos propuestos por la otra parte implicáda. Las 

recusaciones irr.:lbatibles y la selección de panelistas sustitutos se realizarán dentro de los 

45 días siguientes a la solicitud de integración del pánel. 

Cuando una de las partes implicadas no nombre a los miembros del pánel que le 

corresponda en un plazo de treinta días. o si el panelista es rechazado y no se elige 
sustituto en un plazo de 45 días, ese panelista será seleccionado por sorteo en el trigésimo 

primero o en el cuadragésimo sexto día, según corresponda, de entre los candidatos de esa 

parte en la lista. 

Dentro de un plazo no mayor a 55 días a partir de la solicitud de integración de un 

pánel, las partes implicadas deberán convenir en la selección del quinto panelista. Si no 

llegan a un acuerdo, decidirán por sorteo cuál de ellas seleccionará, a más tardar el 

sexagésimo primer día, al quinto panelista de entre la lista, excluidos Jos candidatos 

eliminados por recusación irrebatible. 

259 A la focha de entrada en vigor del TILC. las partes elaborarán y en lo subsecuente conservarán una 
lista de individuos que actúen como panclistas en las controversias del capitulo XIX. 



l09 

Una vez designado el quinto integrante del pánel, los panelistas nombrarán un 

presi_d_ent~ de· entre los juristas, por mayoría de votos. Si no hay una mayoría en tas 

votaciones, el presidente será nombrado por sorteo de entre los juristas en el pánel. 

El pánel adoptará sus decisiones por mayoría, sobre las bases de los votos de todos 

los miembros del pánel. Este emitirá un fallo por escrito y motivado, junto con cualquier 

opinión disidente o coincidente de los panelistas. 

Los panelistas estarán sujetos a un código de conducta~60 Si una parte implicada 

juzga que un panelista contraviene dicho código, las partes implicadas realizarán consultas 

y, si están de acuerdo, el panelista será removido y se seleccionará uno nuevo. Los panelistas 

podrán realizar otras actividades mientras dure el páncl, a reserva de Jo dispuesto en el 

código de conducta, y siempre que ello no interfiera con el desempeño de sus funciones. 

Pero durante el tiempo de su encargo, ningún panclista podrá comparecer como asesor 

jurídico ante otro pánel. 

Cada panelista estará obligado a firmar un compromiso de confidencialidad 

respecto a la información que proporcionen Estados Unidos, Canadá y México, que 

comprenda Ja información confidencial, comercial reservada y otra información 

privilegiada de otro tipo. La omisión de la firma de estos compromisos por un panelista 

traerá como consecuencia su descalificación. 

Una vez que uno de los miembros del p~nel hubiere aceptado las obligaciones y los 

términos de un compromiso de confidencialidad, el importador otorgará acceso a la 

información comprendida por ese compromiso. Cada una de las partes establecerá 

sanciones procedentes en caso de violación al compromiso de confidencialidad que expida 

una parte o se le otorgue, y aplicará dichas sanciones respecto de toda persona dentro de su 

jurisdicción. 

260 El artículo 1909 dispone que, a mds tardar en la íccha de entrada en vigor del Tratado, las partes 
establecerán, mediante canje de notas, un código de conducta para los miembros de los pánclcs y comités 
establecidos conforme a los artículos 19031 1904 y 1905. 
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Los panelistas gozarán de inmunidad frente a toda demanda o proceso relacionado 

con el desempeño de sus funciones oficiales, salvo que violen los compromisos de 
confidencialidad. 

Cuando un miembro del pánel no se encuentre en condiciones de cumplir sus 

funciones de panelista o sea descalificado, las actuaciones del pánel se suspenderán hasta 

que se seleccione su sustituto, conforme a los procedimientos que hemos referido. 

G. Impugnación extraordinarla261 

Ya hemos visto que el capítulo XIX establece como principio la inimpugnabilidad 

de las resoluciones del pánel. de modo que ninguna de las partes establecerá en su 

legislación interna la posibilidad de impugnar ante sus tribunales nacionales una resolución 

de un pánel, sustituyendo así la revisión judicial por un procedimiento arbitral con 

decisiones inapelables. Sin embargo, hemos hecho referencia a un procedimiento de 

impugnación extraordinaria que se establece excepcionalmente ante el propio pánes y al que 

cualquiera de las partes podrá acudir cuando en un plazo razonable posterior a que se haya 
emitido el fallo del pánel, considere que: 

!) Un miembro del pánel ha sido culpable de una falta grave, de parcialidad, o ha 

incurrido en grave conflicto de intereses. o ha violado materialmente las normas de 

conducta; 
2) El pánel se ha apartado de manera grave de una norma fundamental de 

procedimiento, o se ha excedido ostensiblemente en sus facultades, autoridad o 

jurisdicció""9 por ejemplo por no haber aplicado el criterio de revisión adecuado, y 

3) Cualquiera de las acciones anteriores ha afectado materialmente el fallo del 

pánel y amenaza la integridad del proceso de revisión por el pánel binacional. 

261 Artkulo1904.13. 
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a . Procedimiento de impugnación extraordinaria262 

a) Comité de impugnación extraordinaria. Este comité estará integrado por tres 

miembros y se establecerá dentro del plazo de quince días a partir de la solicitud. Los 

miembros se seleccionarán de una lista integrada por quince jueces o personas que lo hayan 

sido, de un tribunal federal de Estados Unidos o un tribunal de jurisdicción superior de 

Canadá o de un tribunal judicial federal de México. Cada una de las partes nombrará cinco 

integranies de la lista, y cada una de las implicadas, seleccionará a un miembro de esta lista 

y ambas decidirán por sorteo cuál de ellas seleccionará de esa lista al tercer miembro. 

b) Reglas de procedimiento.263 Las reglas de procedimiento que establezcan las 

partes dispondrán que las resoluciones del comité se dicten en un plazo no mayor de 

noventa días a partir de su instalación. 

e) Obligatoriedad de las resoluciones del comité. De igual forma que los fallos de los 

páneles, se establece que las resoluciones del comité serán obligatorias para las partes 

respecto a la controversia entre ellas, de la que haya conocido el pánel. 

d) Efectos del procedimiento de impugnación extraordinaria. Después de un análisis 

de hecho y de derecho sobre el que se funden el fallo y las conclusiones del pánel para 

conocer si se satisface una de las causas de impugnación extraordinaria, y una vez que 

compruebe la existencia de dicha causa, el comité anulará el fallo original del pánel, 

instalándose un nuevo pánel; o lo devolverá al páncl original para que adopte una medida 

que no sea incompatible con la resolución del comité; pero si no proceden las causas. 

confirmará el fallo original del pánel. 

262 Anexo 1904.13. 
263 Anexo 1904.13.2. A más tardar, a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las partes 

establecerán las reglas de procedimiento de los comités. 
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H. Consultas entre las autoridades Investigadoras competentcs264 

Las partes realizarán consultas anuales, o a solicitud de una de ellas, para examinar 

cualquier problema que resulte de la ejecución u operación de este capitulo. y para 

recomendar soluciones. 

Cada una de las partes nombrará uno o más funcionarios, incluso funcionarios de la 
autoridad investigadora competente, que se hagan cargo de vigilar que se lleven a cabo tas 

consultas cuando se requiera. 

Además, las partes consultarán entre si. la factibilidad de desarrollar reglas y 

disciplinas más eficaces sobre el uso de subsidios gubernamentales, asl como la factibilidad 

de apoyarse en un sistema sustituto de reglas para tratar las prácticas transfronterizas 

desleales de precios y el otorgamiento de subsidios gubernamentales. 

Aqul debemos destacar que no se reitera el compromiso establecido en el ALC 

respecto de establecer, en un periodo de cinco a siete años. un sistema de reglas Comunes 
en materia de prácticas desleales que se aplique al comercio trilatera~ sino que 

simplemente se habla de la factibilidad de apoyarse en un sistema sustituto de reglas sobre 

prácticas desleales. 

Las autoridades investigadoras competentes de cada una de las partes realizarán 

consultas entre ellas anualmente o a petición de cualquiera de ellas. En el contexto de 

estas consultas entre autoridades investigadoras se establece que es conveniente, para la 

mejor administración de las leyes nacionales antidumping y de cuotas compensatorias, que 

se sigan los siguientes lineamientos: 

a) Publicación de la notificación de inicio. La idea es que se publique la notificación 

del inicio de las investigaciones en el diario oficial del pals importador, que establezca la 

naturaleza del procedimiento, la fundamentación según la cual se inicia y una descripción 

del producto en cuestión. 

164 Artículo 1907. 
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b) Notificación de plazos. Esto es, que se notifiquen los plazos para presentar 

información y para que Ja autoridad investigadora competente adopte las determinaciones 

a las que esté obligada expresamente por la ley o por los reglamentos. 

e) Aviro e instrucciones sobre la infonnaci6n requerida. El propósito es que se 

proporcione aviso e instrucciones por escrito en lo relativo a la información requerida de 

las partes interesadas, incluidas las personas interesadas y un plazo razonable para dar 

respuesta a los requerimientos de información. 

d) Otorgamiento de "acceso razonable" a la infonnación. ''.Acce.w razonable" en este 

contexto significa acceso durante el curso de la investigación, hasta donde sea factible, de 

manera que se otorgue la oportunidad de presentar pruebas y argumentos. Cuando no sea 

factible otorgar acceso a la información durante la investigación en un plazo tal que 

permita presentar pruebas y argumentos, "acceso razonable" significará el tiempo para 

permitir que Ja parte afectada desfavorablemente adopte una decisión informada sobre la 

conveniencia de solicitar la revisión judicial o Ja de un pánel. HAcceso a la infonnación H 

significa acceso a los representantes que la autoridad investigadora co~petente decida que 

están calificados para tener acceso a la información que reciba esa autoridad, incluido el 

acceso a la confidencial (comercial reservada). 

e) Derecho de defenstL Significa que se brinde oportunidad a las partes interesadas, 

para presentar pruebas y argumentos, hasta donde el tiempo lo permita, incluida la 

oportunidad para formular observaciones a la resolución provisional sobre dumping u 

otorgamiento de subsidios. 

f) Protección a la infonnación confidencia/. La idea es que se proteja la información 

confidencial (comercial reservada) que reciba la autoridad investigadora competente para 

garantizar que no se divulgue, excepto a representantes que esta autoridad determine que 

están calificados. 

g) Constancias y asesoría oficial. Se pretende que se preparen expedientes que 

incluyan recomendaciones de organismos asesores oficiales, así como actas de cualesquiera 

reuniones con una sola de las partes interesadas, que se requiera conservar. 
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/1) Difusión de la información en la que se funden. Este lineamiento busca que se 

difunda la información relevante en la que se funden las resoluciones provisionales o 

definitivas sobre dumping o subsidios, dentro de un plazo razonable posterior a la petición 

de las partes interesadas, incluida una explicación de los cálculos o de la metodología 

utilizada para determinar el margen de dumping o el monto de subsidio; 

i) Motivación y fu111lame11tació1L Por la importancia fundamental de este principio 

jurídico se pretende que se fundamenten y motiven las resoluciones definitivas en materia 
de prácticas desleales, tanto en lo que a la determinación de la existencia del dumping o el 

otorgamiento de subsidios se refiere, como en lo relacionado al daño material o amenaza 

del mismo a la industria nacional, o el retraso material del establecinúento de la industria 

nacional. 

Sin embargo, estos lineamientos no tienen la intención de servir como gufa para 

que, al revisar una resolución definitiva sobre dumping o cuotas compensatorias de acuerdo 
con el artículo 1904, el pánel binacional decida si tal resolución estuvo de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas en materia de a11tidumping o de cuotas compensatorias de la parte 

importadora. 

l. Aplicación en lo l'uturo265 

Este capítulo se aplicará en lo futuro únicamente a las resoluciones definitivas de 

una autoridad investigadora competente y las reformas a las leyes en materia de 

antidumpü1g o cuotas compensatorias que se dicten y que se aprueben, respectivamente, 

después de la fecha de entrada en vigor del TILC. 

265 Artículo 1906. 
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3. Reformas a las legislaciones internas 

Para alcanzar los objetivos del artículo 1904, las partes reformarán sus leyes y 

reglamentos en materia de antúlumping y cuotas compensatorias, asr como las que se 

refieran al funcionamiento de aquéllos, en relación a las mercancías de las otras partes.266 

En particular, cada una de las partes reformará sus leyes o reglamentaciones para asegurar: 

A) Que los procedimientos vigentes referentes a la devolución, con intereses, de 

los impuestos antidumpi11g y cuotas compensatorias permitan dar cumplimiento al fallo 

definitivo de un pánel cuando éste sefiale que procede la devolución. 

B) Que sus tribunales reconozcan plena autoridad y vigenci~ respecto a cualquier 

persona en su jurisdicción, a toda sanción impuesta de confornúdad con el derecho de las 

otras partes, para hacer cumplir las disposiciones o compromisos protectores de la 

información confidencial, personal, comercial reservada u_ otra información privilegiada 

que la otra parte haya expedido o aceptado con el fin de permitirle acceso para efectos de 

revisión por el pánel o del procedimiento de impugnación extraordinari~. 

C) Que los procedimientos internos de revisión judicial de una resolución 

definitiva no puedan iniciarse antes de que concluya el plazo para solicitar la integración 

de un pánel, y 

D) Que como requisito previo para iniciar un procedimiento interno de revisión 

judicial de una resolución definitiva, una de las partes u otra persona que pretenda iniciar 

dicho procedimiento, notificará su intención a las partes implicadas y a las demás personas 

que tengan derecho a iniciar los procedimientos de revisión de la misma resolución 

definitiva, a más tardar diez días antes de Ja conclusión del plazo en que pueda solicitarse la 

integración de un pánel. 

Finalmente, cada una de las partes llevará a cabo las reformas que se enumeran en 

el cuadro que presentamos a continuación. 

l66 Artículo 1904.15. Esta disposición se relaciona también con el artkulo 1907.2 (b). 
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CAPITUWIV 

EVALUACION DEL SISTEMA MEXICANO DE DEFENSA CONI'RA 
PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL A LA LUZ 

DEL CAPITULO XIX DEL TRATADO TRILATERAL DE LIBRE COMERCIO 

l. Introducción 

116 

En los capltulos anteriores hemos realizado la descripción minuciosa de la regulación 

jurldica sobre prácticas desleales de comercio internacional en el Sistema Multilateral de 

Comercio (GATI y Códigos de Conducta); del sistema mexicano de defensa jurldica 

contra tales prácticas, de sus antecedentes legislativos y del contexto histórico en el que 

surge; as! como la del capitulo XIX del Tratado de Libre Comercio relativo a la revisión y 

solución de controversias en materia de antidwnping y cuotas compensatorias. Por lo que 

en este capítulo nos avocaremos a evaluar el sistema mexicano de defensa contra prácticas 
desleales de comercio internacional, desde diferentes puntos de vist~ pero sobre todo 

frente a las perspectivas de la entrada en vigor del capitulo XIX del TILC como una de las 

nuevas tendencias internacionales en la regulación de la competencia comercial. 

Cabe aclarar que para los propósitos de la presente evaluación analizaremos, en 

primer término, el problema del neoproteccionismo, que constituye el "otro lado de la 

moneda", por ser un fenómeno que ha cobrado una gran importancia en las relaciones 
comerciales internacionales y que afecta considerablemente a las exportaciones mexicanas 
en los mercados internacionales. 

En segundo término, estudiaremos algunas de las nuevas tendencias que han 
surgido en tomo a la regulación de la competencia comercial para enfrentar el problema 

del proteccionismo, poniendo especial énfasis en el caprtulo XIX del TTLC, que como una 

de estas nuevas tendencias cobra especial importancia para México. 
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Finalmente, analizaremos, a la luz de los objetivos y ventajas que ofrece el 

mencionado capitulo del TIT.C, algunas de las características generales y particulares del 

sistema mexicano de defensa contra prácticas desleales, as[ como sus limitaciones, 

derivadas de su propia naturaleza, de la legislación que lo conforma y de la realidad 

mexicana. 267 En esa parte trataremos de relacionar algunos de los problemas específicos y 

las críticas que se han hecho a nuestro sistema, con las reformas que se tienen previstas 

para adecuar la legislación mexicana en la materia, a los compromisos establecidos por el 

capitulo XIX del TILC. 

Como sabemos, Estados Unidos y Canadá establecieron en su ALC, en vigor desde 

1988, un mecanismo de solución de controversias en materia de prácticas desleales. Ahora, 

el 1TLC con la participación de nuestro pals, incorpora también esta disciplina de carácter 

fundamentalmente procedimen1a1268 y la intención de alcanzar en el futuro un sistema 

sustituto de reglas sustantivas de los tres paises en una sola normatividad sobre prácticas 

depredadoras de precios y el otorgamiento de subsidios gubemamentales269. 

Sin embargo, mientras lo anterior se logra. los tres países se reservan el derecho de 

mantener sus disposiciones juñdicas nacional~ en la materi~ mismas que deberán ser 

tomadas en cuenta por los páneles ·que se establecen al efectuar sus revisiones. En este 

contexto nos encontramos que hay tres legislaciones que en sus propios mercados regularán 
estas prácticas. 

De lo anterior deriva la importancia de conocer no sólo las normas de la materia 

contenidas en el 1Tl..C, sino las normas que rigen en cada uno de los paises integrantes de 

la zona, as[ como conocer cuál ha sido el desarrollo en su aplicación. Aunque el presente 

267 No pretendemos hacer una descripción de lo que podrían consideran.e las "venlaju• y ·davcntaj95• 
de nuestro sistema. partiendo de la idea de que lo que para unos puede constituir .una ventaja para otros 
constituye una desventaja y esto podrla du lugar a confmionC5 metodológicas que no conducen a conclu5ionC5 

objctivas168 La materia de prácticas desleales, objeto del presente análisis, posee Cacetas jurfdicas distintas que 

son, básiiiW~~l~r::1:!ºq~º:1:~~rc~~~~c!~:~=i:~n~cho mayor rigor en el articulo 1906 del 
capítulo XIX del ALC entre Canadá y Estados Unidos., al señalar que sus disposiciones cMarlan en vigor por un 
plazo de cinco añQ;,.\ (prorrogable por dos años más). en tanto se desarrollara un sistema 1.ustiluto de reglas 
aplicables n ambos paí.~ y que si este sistema no se acuerda y ejecuta al final de ese lfrmino, cualquiera de las 
pnrtcs podrá terminar el acuerdo avisando a la otra parte con seis meses de anticipación. 
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trabajo no presenta un análisis comparativo detaJlado de las legislaciones vigentes en 

México, Estados Unidos y Canadá en la materi:i:1o por su importancia haremos referencia 

a algunos aspectos de las mismas a efecto de evaluar objetivamente nuestro sistema frente 

a las perspectivas del lTLC, pues, pese a que las tres legislaciones se asemejan en cuanto a 

conceptos, subsisten algunos problemas en su implantación. 

Asr, pretendemos mostrar que instituciones como los páneles se justifican en tanto 

que constituyen un mecanismo específico de solución de controversias que contribuirá, por 

una parte, a enfrentar el proteccionismo que a través de la imposición abusiva e 

injustificada de impuestos antidumping y compensatorios afecta con frecuencia a nuestras 

exportaciones, principalmer:ite en el mercado estadounidense; y por otra. a mejorar 

significativamente el funcionamiento de nuestro sistema de defensa contra prácticas 

desleales. Pero, en todo caso, deberán primero realizarse una serie de modificaciones 

legales para hacer compatible el sistema de los páneles con el derecho mexicano. 

Cabe mencionar que frente a las nuevas perspectivas del TTLC, ha sido anunciada 

ya la próxima expedición de una nueva Ley de Comercio Exterior. Aunque aún no 

conocemos su contenido creemos que su objetivo estará orientado precisamente a corregir 

algunas de las deficiencias de nuestra actual LCE y, en particular, del sistema mexicano de 

defensa contra prácticas desleales de comercio internacional, introduciendo una serie de 

modificaciones en materia de antidumping y de cuotas compensatorias, a efecto de que 

México pueda ajustarse adecuadamente a los compromisos adquiridos con los Estados 

Unidos y Canadá. Esperamos que esta nueva Ley proporcione un marco normativo más 

completo y eficaz en materia de prácticas desleales indispensable para mejorar la 

aplicación y funcionamiento de un sistema de esta naturaleza, cuyo fin primordial debe ser 

defender adecuadamente a la planta productiva nacional de la competencia desleal 

internacional. 

278 Al respecto, véase Camacho Nava, op. cit., nota 151. 
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2. El problema del neoproleeclonismo comen:lat271 

En los úllimos anos el mundo enlero ha dado lugar y, al núsmo tiempo, ha sido 

testigo del nacimiento de un nuevo esquema en el orden internacional y fundamentalmente 

en Jas relaciones económicas internacionales. Estamos frente a una transformación en la 

que Jos nuevos retos y planteamientos del neoliberalismo económico giran en tomo a la 

apertura de las economías, a una liberalización más efectiva del comercio mundial y a la 

integración del mundo en bloques económicos,, que se enfrentarán unos a otros al 

constituirse en los nuevos protagonistas en la escena del orden económico internacional. 

No obstante, en el contexto del comercio internacional, y pese a que Jos esfuerzos 

y la aclividad del GATI surgen desde 1947 -con el propósilo fundamenial de lograr la 

liberalización del comercio mundial mediante Ja eliminación de las barreras no 

arancelarias. privilegiando a los "aranceles" como el único medio de protección y, la 

disminución poi::terior de estos mediante negociaciones comerciaJes-,272 a partir de los 

años setenta se ha observado a nivel mundial el surgimiento y crecimiento acelerado de 

una serie de nuevas barreras no arancelarias que afectan al comercio, una proliferación de 

barreras comerciales dislinlas de los aranceles. A esle fenómeno se le ha denominado el 

"neoproteccionismo comercial" o "nuevo proteccionismo". 

Se plantea a'ií, como una realidad evidente, que la tendencia a Ja liberalización del 

comercio avanza al mjsmo tiempo que el proteccionismo encuentra nuevas máscaras para 

encubrirse. "El nuevo proteccionismo no es siempre fácilmente identificable o tipificable, 

las barreras comerciales son cada vez más sofisticadas y coexisten con un marco de 

tendencia a la baja en las protecciones más evidentes"~73 Ello significa que, mientras por 

un lado se pretende lograr la disminución y eliminación de las barreras arancelarias e 

271 Sobre este tema \'l!a.<;e lo expuesto por Hcrn.\ndu Ochoa.. op. dt. 1 nota 214, pp. 441. 
272 Los aranceles tienen Ja ventaja de que corL'>tiluycn medios de prOlc:cción transparentes, fáciles de 

identificar y cuya magnitud (la tasa arancelaria) es un indicador confiable para los exportadores. Ha.jo este 
esquema, que simplificaba los obstáculos al comercio, los países miembros. del GATI podlan confiar en que al 
lograr que sus socios bajaran el nivel arancelario, mejoraban lambién sus posibilidades de comerciar con ellos. 
Hay que reconocer que el descenso de las tasas arancelarias, logrado en las íihimas décadas en el marco del 

GATI, ~~j~~~~ ~~~~~.it~{~~~~~~~ d~e~~~:~!º ~::::~. "Hacia un Acuerdo de Libre Comercio 
México·Eslados Unidos. Implicaciones legales-, en Wilker, Jorge (coord.), As~clos Jurldicos dtl Trotado 
Tn'latcral de Libre Comercio, México, UNAM, llJ, 1991, p. 54. 
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incluso de las no arancelarias entre países, por otro lado. en el intercambio comercial 

internacional han cobrado un gran auge una serie de prácticas que con un sentido también 

proteccionista atentan contra los principios del libre comercio.274 

El neoproteccionismo surge de la interacción de varios factores: el crecimiento de 

los flujos comerciales, el surgimiento de grupos de presión, la vaguedad y la amplitud de las 

normas del comercio internacional, la complejidad de los procedimientos administrativos 

que las implantan, la discrecionalidad de los gobiernos que las aplican y el hecho de que 

esta discrecionalidad se emplee para responder a presiones políticas internas o para 

generar presiones políticas extemas.275 

El neoproteccionismo o los nuevos obstáculos no arancelarios al comercio 

internacional se manifiestan básicamente a través cinco mecanismos que impiden o limitan 

la participación de productos extranjeros en los mercados locales, que pueden consistir en: 

a) La exigencia de normas técnicas elaboradas con criterios proteccionistas. 

b) El establecimiento de salvaguardas aplicadas sin compensación y otras normas 

restrictivas o discriminatorias aplicadas por los gobiernos. 

e) El sometimiento a los llamados acuerdos de restricción "voluntaria" (AR V) de 

exportaciones o a los acuerdos de ordenación de mercados. 

274 La importancia de las barreras no arancelarias puede ser claramente evaluada al verificar que 

actualmcflj ~1r:~:~~\!~0d~c~:e~~j0~~~!:!c~~c~:dc~ ~:r~l~úd:~i~A~l~. lcnido como consecuencia 
lógica el rcacomodo de las industrias en los diversos países en razón de sus \:Cntajas comparath·as y 
competitivas. Denlro de un ambiente de fuerle compclencia en los mercados internacionales algunas industrias 
locales 1ienden a desaparecer. Los empresarios y 1rabajadores afccladru. a consecuencia de la des.aparición de 
su industria normalmente presionan a sus gobiernos para que éslos los prolejan de la compelencia externa. A 
esto se suman, por una parte, la vaguedad y la amplitud de las normas comerciales multilaterales que 
generalmcnle se lransfieren a las legislaciones nacionales, y por olro lado, la complejidad de los procedimientos 
seguidos para su aplicación. Ambas cosas dejan espacios abiertos a la discrecionalidad de los gobiernos y las 
nuloridades encargadas de aplicarlas. Al combinarse estos factores con las presiones de sectores aícctados 
{empresarios y trabajadorl!s) pero políticamcnle signilicativos que demandan protección de sus gobiernos, se 
generan mecanismos prolcccionistas, que se u1ilizan para ayudar a las industrias locales débiles cuando las 
importaciones extranjeras ponen en peligro su posición competitiva. Además, la discrecionalidad en los 
mecanismos administrativos que aplican las normas de comercio inlernacional permite también a las polencias 
comerciales, como Estados Unidos, utiliz.ar la política comercial como instrumento de negociación para obtener 
concesiones de otros países. 
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d) Las prácticas restrictivas de comercio (PRC) llevadas a cabo por las empresas, que 

limitan la participación de los competidores externos en Jos mercados domésticos. 

e) La aplicación de impuestos a/l/idumping e impuestos compensatorios, sin acreditar 

plenamente el daño a la producción doméstica y con fines proteccionistas. 

A. Los obstáculos técnicos al comercio 

Pueden consistir en normas de calidad, seguridad, sanidad, protección al medio 
ambiente o protección a los consumidores, por lo aial su establecimiento recae dentro del 

ámbito de decisión soberana de cada país. La manifestación proteccionista de estas normas 

se presenta cuando se les da un uso arbitrario, ya sea al aplicarlas o al modificarlas con el 

objeto de frenar las exportaciones de terceros países. En esas ocasiones las normas técnicas 

se convierten en barreras al comercio. 

Por su importancia para el acceso a los mercados mundiales, la aspiración ilel libre 

comercio en esta área es lograr una mayor armonización de Jos estándares técnicos 

mundiales y evitar que se establezcan con criterios proteccionistas. 

El GA 1T ha establecido un código en la materia, cuyo principal objetivo es que las 

normas técnicas no constituyan barreras al comercio. La solución aplicada por este código 

consistió en establecer el principio de "trato nacional" por el que cada signatario se obliga a 

garantizar un trato igual tanto a productos nacionales como a extranjeros en materia de 

normas técnicas. También se establece el compromiso de adoptar normas técnicas 

internacionales cuando éstas existan. Esta es una de las áreas donde el GA 1T ha logrado 

avances significativos mediante el establecimiento de criterios básicos; sin embargo, Ja 

madurez de las normas es todaufa incipiente y1 en general, se admite que el GAIT no ha 

logrado que el código tenga un impacto significativo para evitar los problemas en esta área, 

ya que los estándares técnicos siguen siendo considerados parte de las áreas donde los 

Estados nacionales ejercen su soberanía y se muestran reticentes a ceder facultades a 
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organismos internacionales para que vigilen su aplicación. No obstante, cada vez es mayor 

la necesidad de asumir compromisos internacionales más estrictos~76 

B. Los Acuerdos de Restricción "Voluntaria" (ARV) de exportaciones y los 

acuerdos de ordenación de mercados 

Mediante los acuerdos de restricción "voluntaria" de exportaciones, un pa!s se 

compromete a no exportar un porcentaje superior a una parte determinada de su 

producción de ciertos productos a otro pa!s. A diferencia de los acuerdos de mercado 

ordenado, el pa!s importador no aplica ninguna medida para hacer cumplir el acuerdo que 

depende sólo de la autorrestricción del exportador. 

A través de este tipo de acuerdos, Estados Unidos ha establecido cuotas a la 

exportación de ciertos productos de algunos paises a su mercado cuando estima que las 

importaciones están causando dafios a la industria norteamericanaf77 Estos acuerdos se 

basan en la ley norteamericana y constituyen una especie de salvaguarda al margen de los 

mecanismos del GA TI. Dado que estos acuerdos introducen restricciones cuantitativas a 

las importaciones y que generalmente son aplicados de manera discriminatoria, involucran 

una violación a las disposiciones del GA TI.278 

C. Salvaguardas y otras nonnas restrictivas o discriminatorias aplicadas por los 

gobiernos 

Las salvaguardas son la v!a legal a través de la cual un pa!s miembro del GA 1T 

puede establecer restricciones cuantitativas a las importaciones, como una excepción a la 

prohibición del Acuerdo General. Se trata de medidas esencialmente protectoras 

276 Al respecto, véase Palterson, Eliza, "International Efforts to Minimizc tbe Adverse Trade Effects 
oí Nalional Sanitary and Fitosanilary Rcgulations·, Joumal o/ World Trade, Ginebra. vol. 24, ntím. 2, abril de 
1990• PPz~~·é~~~~a~b~~::~~~~~:s:·.~~· ::~~:;: ~t~~Z~~~Ón de mercado en acero y textiles, y a 

cuotas e'lfl~lu~~~:~~m~I~~I~Á ~~~~~~el uso de restricciones cuantitativas y el artículo XIII señala que 
cuando se apliquen no deberán ser discriminatorias. 



123 

permitidas por el articulo XIX del GA IT en aquellos casos en que importaciones 

inesperadas de ciertos productos causen o amenacen causar serios daños a los productores 

del pafs afectado. El articulo XIX también es conocido como "cláusula de escape", puesto 

que permite a la parte que lo invoca "escaparse" temporalmente de sus compromisos con el 

GA IT. Sin embargo, para ser admitidas no deben ser discriminatorias sino aplicadas 

conforme a la cláusula de la nación más favorecida, de manera temporal, y otorgando 

compensación a la parte afectada, lo que generalmente no se da en la práctica 
internacional. 

A nivel intemacionaJ, las salvaguardas generalmente no son invocadas ya que el 

procedimiento establecido por el GAIT es muy informal y las reglas son tan pocas y 

simples que los paises fuertes han podido negociar restricciones, al margen de los 

procedimientos del GAIT, con los paises exportadores débiles. Tal es el caso de los 

acuerdos de ordenación del mercado y los acuerdos de restricción "voluntaria" de 

exportaciones que analizamos anteriormente. Puesto que la posibilidad de impugnar estos 

acuerdos en el seno del GAIT no mejorarla la situación del pafs exportador, se ha podido 

apreciar internacionalmente la proliferación de estas medidas -diferentes a las 

salvaguardas- tomadas al margen del GAIT. 

Los paises desarrollados han criticado severamente el actual mecanismo de 

salvaguardas del GA IT porque no les permite selectividad y han presionado para obtener 

un código de salvaguardas que incluya este principio como excepción a la cláusula de la 

nación más favorecida. La selectividad es buscada por los paises desarrollados porque en 

ocasiones no les favorece afectar, a través de una salvaguarda, a todos los proveedores de 

un bien, ya sea por razones polfticas o por temor a la capacidad de respuesta de alguno de 

ellos.279 Sin embargo, esto equivaldría a permitir la discriminación entre los exportadores 

a los que se podña dirigir una salvaguarda desfavoreciendo muchas veces a paises en 

desarrollo. 

Respecto de las otras normas restrictivas o discriminatorias aplicadas por los 

gobiernos, éstas incluyen además de las barreras mencionadas: impuestos al consumo, 

279 Al respecto, véase Sales S., Carlos. Proleccionismo comercial de los Escados Unidos hacia Mbico, 
1980-1986, tesis de licenciatura. Mérlco, ITAM, 1988, pp. 58-fJ(). 
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medidas de control de precios, vigilancia de importaciones, monopolios estatales, 
etcétera.280 

D. Las prácticas restrictivas de comerc1J8l 

Las prácticas restrictivas de comercio constituyen también uno de los nuevos 

obstáculos al comercio, sobre todo por los efectos que producen como medidas o acciones 

aplicadas por las empresas con objeto de restringir o impedir el acceso de productos 

extranjeros a sus mercados. 

El Código sobre Prácticas Restrictivas de Comercio adoptado por Naciones Unidas 

en 1980, establece que dichas prácticas consisten en "actos o comportamientos de empresas" 

que "mediante un abuso y/o adquisición de una posición dominante en el mercado, limitan 

el acceso al mercado o de otro modo, restringen indebidamente la competencia, 

provocando o produciendo efectos adversos o perjudiciales en el comercio internacional y 

en el desarrollo económico, particularmente aquel de los paises en des~ollo"; o empresas 

que "mediante acuerdos o arreglos formales, informales, escritos o no escritos" entre ellas, 

"provocan el mismo impacto" (restringir la compctencia).282 

El mismo Código define el concepto de posici611 domi11an1e en el mercado diciendo 

que es "la situación en la que una empresa, ya sen por sf misma o actuando junto con otras 

empresas se encuentra en una posición de control del mercado sustancial de un bien o 

servicio en particular o de un grupo de bienes o servicios". 

Estas son prácticas empresariales que atentan contra los principios del libre 

comercio, pues se realizan generalmente a través .de acuerdos o disposiciones de carácter 

privado que se establecen entre las propias empresas trasnacionales mediante las cuales se 

280 Una cln'iificación y una lista más exhaustiva la proporciona el Banco Mundial, "Polftica comercial e 

industriaMfi~~n~~t'~~~::::~!:':'!'~~~~::,¡~!8Ji'us'%~~ir;!~~~~~~n19:)~· p. 162. 
282 Véase Unitcd Nations Confcrcnce on Tradc nnd Oevclopmcnt (UNCTAD), The Sel o/ 

Mul1i/ati:rally Agrrcd Eq11itablt! Pri11ciples and Rules /or tl1e C-011trol o/ Restrictfre Business Practices, Ginebra 
(New York), ONU, adoplado en abril de 1980, p. 7. (United Nations documcnts TD/RBP/CONF/10/Rev.1). 
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reparten los mercados. se fijan precios, se realizan acuerdos de distribución, de suministro, 

etcéte"ra, distorsionando asf el libre flujo de las corrientes comerciales. 

No obstante la existencia de este Código de Naciones Unidas, este instrumento 

carece de fuerza jurídica obligatoria hasta este momento y estas prácticas cobran cada dfa 

mayor fuerza. principalmente entre las empresas con mayor poder econónüco y comercial. 

Además de que, por lo general, resultan muy diffciles de detectar y mucho más determinar 

hasta qué punto son lfcitas o condenables. 

Ante esto de poco sirve que los gobiernos eliminen barreras arancelarias y aun las 

no arancelarias, si quienes definen las nuevas reglas del mercado son las empresas como 

sujetos protagónicos del comercio internacional, mismas que en muchos países no 

encuentran freno jurídico alguno para llevar a cabo estas prácticas claramente restrictivas 

del comercio mundial que pretendemos liberali:zar. 

E. Le apllcnclón de derechos antidumping y derechos compensatorios ci>n nnes 

prolecclonlslas 

Las normas sobre dumping y subvenciones buscan atacar, a nivel internacional, las 

formas más comunes de competencia desleal. En ese sentido, son necesarias para una 

competencia sana entre empresas de diversos países. La adopción de códigos 

internacionales y leyes nacionales en estas materias ha buscado frenar la generalización del 

dumping y de las subvenciones en el comercio. 

Sin embargo, la imposición de derechos anti.dumping o compensatorios puede ser 

una forma legítima para evitar que compitiendo deslealmente un exportador extranjero 

dañe a una industria local o constituya una barrera proteccionista. Así, podemos observar 

casi en forma generalizada en todas las latitudes que no ha sido fácil combatir estas 

prácticas para lograr una competencia más sana, e inclusive la propia regulación que de las 

mismas prácticas desleales se ha hecho, muchas veces se convierte en un instrumento 

neoproteccionista, cada vez que un determinado mercado nacional se ve amenazado por la 

penetración de productos extranjeros, mediante la aplicación unilateral, subjetiva y las más 
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de las veces injustificada, de impuestos antidumping o impuestos compensatorios, para 

proteger a la producción nacional. 

Consecuentemente, ha de reconocerse que a pesar de la vastrsima regulación 

jurídica que existe para combatir estas dos prácticas desleales, hoy dfa el problema ha 

adquirido una segunda, y tal vez más grave dimensión, reflejada en la práctica que desde 

hace años los gobiernos han seguido, de utilizar las legislaciones y procedimientos que 

establecen derechos antidumping e impuestos compensatorios, no sólo para corregir 

conductas desleales, sino también como un nuevo instrumento de protección comercial. 

El surgimiento de todas estas barreras comerciales que hemos analizado, ha 

reflejado la insuficiencia e ineficacia de las normas y mecanismos jurídicos, que aunque 

creados con un espíritu liberalizador, desgraciadamente no han funcionado 

adecuadamente como para contrarrestar las dificultades del intercambio comercial entre 

naciones con distintos sistemas y grados de desarrollo económico, poHtico y social; y sí en 

cambio, los novedosos esquemas y controles que han surgido, han permitido a las 

principales potencias económicas limitar sus importaciones y convert~rse en los virtuales 

reguladores de los flujos comerciales, incluso al amparo de las normas del sistema 

multilateral de comercio que, en una dramática contradicción y desvirtuando su espíritu 

original, han servido de marco para el establecimiento de estos nuevos obstáculos al 

comercio. 

Los esfuerzos multilaterales por controlar este tipo de barrera• a través del GATI 

han sido prácticamente infructuosos, ya que muchas de estas barreras han sido disenadas 

para burlar el espíritu de las prohibiciones del GA TI sin desviarse de su letra, y la solución 

de los problemas que presentan todavía no ha logrado avances fundamentales en el seno 
de ese organismo.283 r 

283 Contradictoriamcnlc los novedosos instrumenlos de control a los Oujos de comercio permitidos 
por el derecho internacional, particularmcnlc los códigos de conduela establecidos en la Ronda Tokio del 
GA IT, han servido de base para el establecimiento de estas barreras comerciales, pues han dotado a los 
gobiernos de los países miembros con los mecanismos necesarios para responder a las presiones de sus 
industrias locales sin violar, al menos en la forma, la letra de las normas del GATI, aunque sr contravienen 
lotnlmcnlc su primordial objeth·o de libcrafüar el comercio mundial sobre una competencia justa y leal. 
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3. Las nuevas tendencias en la regulación Jurídica de la competencia comerelal y la 

Importancia de la Incorporación de México al sistema establecido por el capitulo XIX del 

1TLC como una de estas nuevas tendencias 

Ante el aparente fracaso del multilateralismo para evitar la proliferación de las 

barreras comerciales que hemos analizado y ante la inminente necesidad de contrarrestar 
los efectos adversos del neoproteccionismo comercial, los esfuerzos por reactivar y 

alcanzar la tan pretendida liberalización del comercio han adquirido una nueva dinámica 

orientada hacia la conformación de bloques comerciales mediante procesos de integración 
económica. Es el caso de las Comunidad Económica Europea284 y el de la zona de libre 

comercio establecida por Canadá y E.<tados Unidos, por mencionar dos de los ejemplos más 

importantes. 

En este contexto ha surgido nuevamente la preocupación por encontrar métodos 

alternativos en la regulación de Ja competencia comercial internacional, con el fin de 

dirigirla mediante normas adecuadas e impedir el libre juego de intereses particulares. 

Esta preocupación surge en gran medida debido a que la experiencia de quienes como 

paises o como bloques participan más activamente en el comercio mundial, ha demostrado 

que el camino a la liberalización del comercio requiere al mismo tiempo -y tal vez de 

manera contradictoria-- de nuevos mecanismos de control, es decir, por llamarlo de alguna 

manera. de un nuevo intervencionismo económico. 

En respuesta a esta preocupación. han surgido, a su vez. una serie de nuevas 

tendencias en la regulación jurídica de las prácticas desleales y restrictivas del comercio 

internacional, derivadas principalmente de los procesos de apertura comercial y/o 

integración económica iniciados por algunos países. 

Una de estas nuevas tendencias la constituye la pretensión de regular la 

competencia mediante el establecimiento de discip1inas más completas que van más allá de 

284 El artículo 20 del Tratado de Roma crea a la CEE como un ente supranacional con personalidad 
propia y con el objetivo fundamental de formar un mercado com6n mediante la progresiva aproximación de las 
polrtiras económicas de los Estados miembros. Véase Hemándcz Puente. C. Susana, ·Normas sobre la 
competencia en la CEE~, México lntemacio11al, año 3, número 36, ag(}'itO de 1992, p. 4, 
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la mera regulación antidumping y antisubvenciones. Esta es la experiencia de la CEE, que 

cuenta ya con un régimen comunitario de competencia comercial. 

Todos los miembros de la CEE tuvieron presente desde su constitución, que para 

lograr la consecución de los fines básicos del mercado común era indispensable, entre otras 

cosas, desarrollar una polftica de competencia comercial eficaz, que permitiese una óptima 

asignación de recursos y ayudara a crear el entorno más propicio para el desarrollo del 

comercio comunitario, evitando que, mediante prácticas gubernamentales o empresariales 

anticompetitivas, se conformaran nuevos mercados nacionales ccrrados.285 

En otra'i palabras, este régimen comunitario tiende fundamentalmente a impedir 

la aparición de nuevas barreras proteccionistas, ya sea por la adopción de práctica.e; 

empresariales restrictivas,286 o por la adopción de medidas en favor de las empresas del 

país, por parte de los Estados miembros. De ah! que la CEE no pretendiera en materia de 

regulación de la competencia la armonización de las legislaciones nacionales, sino más bien 

establecer reglas materiales de aplicación directa, lo que significa que estas normas 

protectoras de la libre competencia dentro del mercado comunitari~, son directamente 

aplicables a las empresas de los Estados miembros, sin que las autoridades nacionales de 

estos últimos puedan mediante la adopción de medidas de carácter legislativo o 

administrativo evitar u obstaculizar su aplicación. 

285 En este sentido, el articulo 311 del TrataJo constitutivo de la Comwtldad Económica Europea 
(TCEE) señala que a los fines de la Comunidatl contribuyen, entre otros: •I) el establecimiento de un régimen 
que garantice que L1 competencia no sea falseada en el mercado común". Este principio e! de~rrollado por el 
TCEE en su capítulo sobre ·Normas sobre la competencia", el cual se encuentra dividido en tres secciones; la 
primera de ellas relativa a las "disposiciones aplicables a las empresas" (arts. 85 a 90); la scgum.la sección que se 
refiere a las "prácticas de dumping" (art. 91) y que se vincula con la regulación de la poUtica comercial 
establecida por los artículos 110 a 116 del Tratado; y, la sección tercera que comprende las disposiciones wbre 
las "ayudas otorgadas por los Estados• (arts. 92 a 94). En general, los artículo 85 a 94 del TCEE fijan las bases 
que protegen la libre competencia dentro del mercado común, prohibiendo todas aquellas prácticas que falseen 
o impidan la competencia y que tengan un efecto pcnurbador en la creación de dicho mercado. Véase 

Hernándfl:l~n~~,g~ia~~~n:~~~~:~; n;~í\~~t~:j:¿¡!~~ de fondo planteados por la protección de la libre 
competencia frente a las empresas se encuentra en los artrculos 85 y 86 del Tralado, que son la'> normas 
fundamentales en esta malcría y que prevén dos supuestos distintos de posibles atentados a la libre 
competencia por parte de las empresas. El arlfculo 85 prev6 todos aquellos acuerdos, decisiones y prácticas 
concertadas que se consideran restrictivos de la competencia. Por su parte, el artículo 86 prevé los abusos de 
posición dominante en el mercado. Véase Hernándcz Puente, C. Susana, op. cit., nota 284, p. 4. 
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De manera similar a la CEE ··aunque tal vez en un nivel menos evolucionado que 

el de la Comunidad-- algunos países como Estados Unidos, Canadá, Taiwán, Brasil, Chile y 

ahora México con la recién expedida Ley de Monopolios, han reaccionado ante el 

fenómeno de las prácticas restrictivas de comercio y han buscado complementar sus 

regímenes en materia de competencia comercial mediantf: la implantación de mecanismos 

antimonopolios o también llamados antitru.rt. Este tipo de legislaciones establecen también 

reglas en materia de comercio justo y de competenci~ pues se condenan también una serie 

de prácticas que tienen que ver con los comportamientos comerciales, con el desempefio de 

los actores económicos que se reflejan en el mercado tanto de bienes como de servicios y 

que se traducen finalmente en ciertas ventajas seudocompetitivas que bajo determinadas 

circunstancias pueden ser tanto o más condenables que las prácticas desleales porque ponen 

ciertamente en riesgo los beneficios del libre mercado, al distorsionar los términos de la 

competencia comercial libre y sana. 

Este tema cobra particular importancia si consideramos que las normas sobre la 

competencia: comercial son una base fundamental en todo proceso de integración 

económica como el que ha propuesto iniciar nuestro pafs con los países de América del 

Non e. 

La experiencia de las Comunidades Europeas y la teoría económica moderna 

sugieren que en un contexto de apertura comercial e integración económica los regímenes 

antidumping y antisubvenciones tenderán a desaparecer para sustituirse por una legislación 

antimonopólica, 287 al menos para paises miembros de mercados regionales como el que 

establecerán Canadá, Estados Unidos y México, mediante el TTLC. Sin embargo, el 

consenso entre Jos expertos sobre la materia es que, al menos en el corto y mediano plazos 

la regulación antidumping y antisubvenciones persistirá en el ámbito espacial de validez en 

cada uno de los estados nacionalcs.288 

287 Véase Warncr, Preslcy L. "Canada • Unitcd States Free Trade: Thc Case for Replacing 
Antidumping with Antitrust•, Law and Policy in lniemational Business, Washington, D.C., vol 23, nO.m. 4, 
verano de 1992, pp. 79M~90. Vfasc también Anden; Eduardo, "Regímenes antidwnping de Mbico y &lados 
Unidos. Consideraciones para la negociación del Tratado de Libre Comercio•, en Andere M., Eduardo y 
KeMcl, Gcorgina (eomps.), México y d Tratado Tri/a/eral tU Libre Comercio. Impacto Sectorial, Mé.xico, ITAM, 

l9')2, PP·2lk4~~!5R.cíorm oí Lhc GATT Antidumping Code·, Bruselas, Instiluto de Estudios Europc06 de la 
Universidad Libre de Bruselas, mar7.o de 1990. 
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No obstante, en tanto los estados conserven sus disposiciones nacionales sobre 

competencia desleal, ha surgido otra tendencia derivada también de Ja preocupación por 

encontrar métodos más eficaces en Ja regulación de Ja competencia comercial 

internacional, y que pretende al menos. encontrar disciplinas regionales que permitan 

eliminar problemas técnicos importantes de carácter procedimental, que han dado lugar a 

abusos y sesgos proteccionistas en la administración de los sistemas contra prácticas 

desleales, mediante mecanismos jurldicos bilaterales como el creado por el cap!tulo XIX 

del ALC entre Canadá y Jos Estados Unidos, en vigor desde 1988, y ahora adoptado por el 

TILC. 

El sistema del capitulo XIX nace en gran medida por la preocupación de Jos 

canadienses por contrarrestar el proteccionismo de los Estados Unidos, derivado de una 

serie de leyes comerciales que otorgan a sus órganos administrativos una gran 

discrecionalidad para decidir en materias de polltica comerciaJ.289 Especialmente, el 

procedimiento administrativo estadounidense a través del cual .se imponen derechos 

antidumping y derechos compensatorios, as( como las reglas que aplica configuran una 

estmctura tal, que resulta fácH que sea utilizado para generar prptecdón contra las 

importaciones que produzcan daño a su industria independientemente de que se presenten 

o no bajo prácticas desleales. A esto se suma la posibilidad de que esas leyes se 

reformen290 en el futuro para dar cabida a demandas intrfnsecamente proteccionlstas 

surgidas en el Congreso norteamericano,291 y el impacto de influencias poUticas sobre las 

agencias encargadas de Ja determinación de este tipo de derechos, pues por Jo general, Jos 

189 "Las leyes de competencia desleal constituyen la medida conforme a la cual las importaciones son 
detenidas y el fundamento racional en base al cual se justifica la mayor parte de las ra.tricciones a las 
importaciones." Finger, J. Micbael y Tracy, Murray, "Policing Unfair lmports: The Unitcd States Example\ 

Joumal º[~0~: r:~~.<!1i:c,~~~1:~~6!":;~.:;,~p~os~~ d~~:'! PU3~dos ha sufrido varias reformas. Las m4s 
importantes son las incluidas en la Ley Trade A~cments Act de 1979 que introduce cambios tanto al derecho 
sustantivo como al procedimental. Estas reformas han sido tr11Sccndentales y, a partir de ellas, los casos de 
dumping se hao vuelto complejos y costosos para litigar tanto en las agencias (el OOC y la ITC) como en las 

cortcs·.1g~c~ Md~!~~~~~o~~:¡c~~~:~,~~~~:·v~~~Jo presionando al Congreso cada vez mfls. Y han tenido 
como resultado la promulgación de un conjunto de leyes cuyo contenido es crccicntemcnte m4s restrictivo para 
el comercio extranjero. Al respecto, v~asc Smith, James F., •La ley de prácticas comerciales estadounidense y el 
Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos y la Ley Omnibus de Comercio y Competitividad·, 
en Garda Moreno, Vktor Carlos (coord.), Duodécimo Scmi11an·o Nacio11al de Dc~cho lntcmaci0t1al Privado, 
Mbcico, UNAM, 1988, pp. 269-291. 
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grupos de interés de las industrias norteamericanas afectadas por importaciones han tenido 

la capacidad de obtener el apoyo polftico necesario para conseguir protección. 

Teniendo todo esto en mente, Canadá -como uno de los países con frecuencia 

afectado por ese proteccionismo-· al negociar su Acuerdo de Libre Comercio con Estados 

Unidos, puso especial énfasis en el tema de la imposición de. medidas contra prácticas 

desleales porque le preocupaba que sus productos continuaran siendo afectados por 

decisiones arbitrarias de las agencias norteamericanas. De la controversia alrededor del 

tema, como resultado de las negociaciones y como una novedad intemacional,292 el 

Acuerdo de Libre Comercio Canadá-Estados Unidos disefió este ingenioso mecanismo 

arbitral para la solución de controversias en materia de prácticas desleales que pretende 

enfrentar algunos de los problemas que surgen en esa área, mediante la implantación de 

páneles bilaterales cuya función es básicamente revisar, corregir y moderar los errores 

cometidos en los procedimientos administrativos nacionales. 

Por lo que toca a México, éste es uno de los países que más recientemente se han 

insertado en ·las nuevas tendencias económicas internacionales y están buscando cOlocarse 

en los mercados externos. En el contexto de nuestro proyecto de desarrollo actual el 

comercio exterior ha pasado a ser un área estratégica de la polftica económica mexicana y 

se intuye que seguirá siendo pilar fundamental de la próxima administración en la 

estrategia de crecimiento; por ende, los problemas del comercio internacional, en la 

medida en que Jos comparte nuestro país, cobran mayor importancia para nosotros. 

Aun cuando el proteccionismo estadounidense es un problema compartido por 

todos sus socios comerciales, en particular la relación comercial México-Estados Unidos ha 

estado marcada por la constante afectación de los productos mexicanos en ese mercado. 

Casi todos los tipos diferentes de barreras no arancelarias afectan o han afectado n las 

292 Otros instrumentos internacionales que establecen ronas de libre comercio no contienen 
estipulaciones para resolver las controversias derivadas de la oplicación de los derechos antidumping o 
compensatorios. Por ejemplo, el Acuerdo de Llbre Comercio Estados Unidos-Israel de 1985, cxpUcitamente 
señala que sus estipulaciones generales referentes a resolución de dlsputas no se aplicarán en casos de derechos 
anlidumpillg o compensatorios y ambos pafscs retuvieron su facultad para imponer derechos o medidas 
equivalentes al otro de una manera consistcnlc con lo permitido por el GATf. Vúsc Stcger, Dcbra P., "The 
Dispute Scttlcmcnt Mechanism of the Canada·US. Free Tradc Agrcemcnl: Comparison with thc Existing 
System•, U11der.s1a11di11g the Free Trade A1,'11'cmc11t, Ouawa. lnslitutc Cor Rcscarch in Publie Policy, 1988, p. 63. 
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exportaciones mexicanas293 y en especia), la aplicación de medidas amidumping e 

impuestos compensatorios con fines proteccionistas por parte de los Estados Unidos se ha 

vuelto un problema frecuente, dado que los mecanismos discrecionales y proteccionistas a 

través de los cuales se imponen estas sanciones contra prácticas desleales, se emplean en 

mayor medida contra los productos provenientes de paises en desarrollo294 como el 

nuestro, que recién han adoptado un modelo dirigido a las exportaciones, lo que los hace 

particularmente susceptibles de ser afectados por la imposición de esta clase de barreras. 

Consecuentemente, la imposición de derechos antidumping e impuestos 

co~pensatorios es en la actualidad uno de los obstáculos que despierta mayores 

preocupaciones y conflictos en las relaciones comerciales México-Estados Unidos, 

considerando la magnitud de nuestro comercio que se ve afectado por ellos. Si a este 

hecho agregamos los altos costos que representan para los exportadores mexicanos 

denunciados en Estados Unidos el litigar dentro de los procedimientos norteamericanos, el 

problema adquiere una mayor complejidad. 

Como Estados Unidos es nuestro principal mercado, el protecci_onismo encubierto 

que lo caracteriza es uno de los problemas más graves del comercio exterior mexicano. 

Cegarse ante un panorama comercial en el cual surge cotidianamente un mayor número de 

barreras que hacen cada vez más dificil exportar nuestros productos a su mercado, serla una 

actitud irresponsable ante las necesidades de la estrategia comercial en la que nuestro país 

ha fincado sus esperanzas de desarrollo. Por lo tanto, la eliminación o disminución de las 

barreras no arancelarias a las que se enfrentan los productos mex.icanos en el mercado 

estadounidense debe constituir uno de los principales objetivos de esta estrategia y México 

debe atacar prioritariamente el área de los derechos amtdumping y antisubvenciones, pues 

293 Normas litosanitarias detienen las exportaciones de leguminosas mexicanas a Estados Unidos; 
normas ecológicas evitaron la exportación de nuestro atún; un acuerdo de restricción voluntaria determina la 
cuota de acero mexicano en el mercado norteamericano; resoluciones administrativas imponen derechos 
compensatorios al cemento mexicano; etcétera. 

De acuerdo con Carlos Sales S., el porcentaje de las exportaciones mexicanas no petroleras afectado 
por diversas restricciones no arancelarias en Eslar.los Unir.los varió entre 12.2% y 21% entre 1980 y 1986. Sales 

S., Carlohl?o"~t·~;:::d!7:~~P~f8n~~o Mundial, en los últimos tiempos se observó una tcnr.lcncia a que las 
exportaciones de los palscs en desarrollo íueran crccientementc mis afectadas por derechos compensatorios. 
Las exportaciones de estos paises pasaron a representar de un tercio a casi dos tercios del total de 
importaciones afectadas en Estados Unidos. ln/onuc sobre el Desarrollo M1111diol 1987, cít, nola 280, p. 186. 
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como "pals en desarrollo, es la que tiene mayor relevancia, ya que nos afecta en mayor 

proporción y, por sus costos, resulta más dificil de superar para nuestras empresas. 

Actualmente, frente a la decisión del gobiemo mexicano de iniciar un proceso de 

integración económica mediante el establecimiento de un Tratado de Ubre Comercio con 

los Estados Unidos y Canadá todo indica que si el pals quiere garantizar los beneficios de 

su polltica comercial, deberá participar en mecanismos como los páneles, que le permitan 

evitar el proteccionismo estratégico de Estados Unidos. 

Si se parte de la experiencia del ALC Canadá-Estados Unidos, debemos reconocer 

que este sistema de páneles es, basta ahora, una de las instituciones más novedosas con la 

cual se ha enfrentado el neoproteccionismo en tanto que fueron diset\ados precisamente 

para contrarrestar el uso de los derechos anJidumping y antisuhvenciones como 

instrumento de protcccióIL295 

Afortunadamente, el TI1.C que ya ha sido firmado por los tres paises y cuyo 

contenido se ha dado a conocer en ellos, establece también este mecanismo de "revisión 

que puede ser muy favorable para México en tanto que -como establece el propio texto 

del capitulo XIX- éste tiene como principal objetivo establecer condiciones justas y 

predecibles para la liberación progresiva del comercio entre las partes, y el mantenimiento 

de normas disciplinarias efectivas para limitar prácticas comerciales desleales. 

De todas las consideraciones anteriores deriva la importancia de la incorporación 

de México a esta nueva tendencia en la regulación de la competencia internacional, 

mediante su accesión al mecanismo de solución de controversias en materia de 

antidumping y cuotas compensatorias del capftulo XIX del TfLC, el cual tiene también 

como idea fundamental o como base fi1os6fica buscar un comercio justo entre los diversos 

actores económicos que se desempeñan en los escenarios del comercio internacional. La 
competencia leal y sana, sobre bases jurídicas que eviten las distorsiones comerciales son, 

por una parte, el factor sine qua non para que pueda garantizarse la seguridad y la 

295 Los mecanismos del capítulo 19 del Acuerdo de Libre Comercio Canadá-Estados Unidos íucron 
~espccHicamcntc diseñados para enírcntar los problemas causados por la aplicación de medidas proteccionistas 
internas a las importaciones de la otra parte•. Graham, Wil1iam C., Dispute Resohtt/011 in tl1e CanadafU.S. Frre 
Trudc Agrcmecllt: Onc Parf o/ a Compla Rclationship, mimco,julio de 1991, p. 36. 
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permanencia de los beneficios que el comercio internacional pueda aportarle a cada país 

en particular; y por otra, una de las aspiraciones y expectativas que han estado presentes en 

todos los intéittos de liberalización del comercio tanto a nivel multilateral, como regional y 

nacional. 

4, Algunos ventajas del meeanlsmo de solución de controversias del capitulo XIX296 

En el capítulo anterior realizamos ya la descripción del sistema incorporado en el 

capitulo XIX del TILC México-Canadá-Estados Unidos y a lo largo de este capitulo hemos 

abordado también el tema de los problemas de nuestros socios comerciales, 

fundamentalmente en relación con el carácter proteccionista de los mecanismos 

estadounidenses contra prácticas desleales e intentado justificar con base en ello la 

necesidad de los páneles para México que comaantcmente se ve afectado por ese 

proteccionismo. Quisiéramos ahora apuntar de manera más detallada cuáles son algunas de 

las ventajas especfficas que ofrece tal sistema de revisión. 

El sistema del capitulo XIX es superior a los mecanismos de solución de 

controversias del GATI,297 ya que comparados con dichos mecanismos los pánelcs 

binacionales para la revisión de resoluciones administrativas sobre prácticas desleales en el 

1TLC constituyen una alternativa internacional más desarrollada en esta materia. Mientras 

los mecanismos del GA TI presentan varios puntos débiles, entre los que destaca la 

posibilidad de que los procedimientos sean bloqueados y el hecho de que sus resoluciones 

sólo tengan el carácter de recomendaciones, es decir, no sean obligatorias por sf mismas; 

_los páneles, por su parte, han mostrado ser más eficaces para disminuir la discrecionalidad 

en la imposición de derechos compensatorios y antidumping sobre las exportaciones 

extranjeras y sus decisiones tienen carác1er obligalorio para las partes. La revisión a través 

de los páneles disminuye el efeclo desalentador sobre el comercio que tales conflictos crean 

mfonlras se ventilan lentamente a través de los tribunales internos o los mecanismos de 

resolución de controversias del GA IT. 

296 La exposición de este tema se hace partiendo fundamcnlalmcnll! de las experiencias de E.\1<1dos 

Unidos>i~f~sá0proccdimicntos exislcntes en el GATI para resolución de dispu1as sobre prácticas desleales 
han sido referidos al reali1,ar el análisis de Jos códigos rcspec1ivos. 
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Por otra parte, si bien es cierto que muchos de los problemas se concentran en la 

etapa de las investigaciones administrativas sobre prácticas desleales, al sustituir la revisión 

judicial interna por un procedimiento internacional más simple, accesible, especializado y 

confiable, a la vez, que menos lento y menos oneroso, se produce un impacto muy 
favorable sobre los casos de los países involucrados.298 

Las principales consecuencias prácticas del mecanismo de los páneles para la 

revisión de resoluciones definitivas sobre antidumping y cuotas compensatorias consisten 

en la considerable reducción de los tiempos y de los costos que implica la impugnación de 

dichas resoluciones en las agencias y en los tribunales de las partes, lo cual es de particular 

importancia para México en tanto que mejora las posibilidades de acceso de las pequeñas y 

medianas empresas aícctadas que, generalmente, no pueden soportar el alto costo 

financiero de la revisión judicial en Estados Unidos y Canadá~99 

Los páneles siguen las pautas de las reglas aplicadas por los tribunales judiciales de 

apelación. Sin embargo, en el procedimiento se ajustan a plazos muy estrictos: treinta dfas 

para la presentación de la reclamación, treinta días para el señalamiento o certifica"ción del 

expediente administrativo y su presentación ante el pánel por la autoridad impugnada, 

sesenta dlas para que la parte reclamante presente su demanda, sesenta dlas para que la 

298 En general. los páoc1cs han significado uo avance para las relaciones entre Canadá y Estados 
Unidos tcndienlcs a una mayor conciliación. igualdad y rápida solución a los problemas que surgen del 
inlercambio comercial. Desde que el Acuerdo de 1.J."bre Comercio enlrc estos pal~ cnlró en vigor, los 
mecanismos ele resolución de disputas comercia.les han sjdo usados C2lens.:imenlc por los exportadores 
canadien.~ y estadounidenses que hasla abril de 1991 habían somclido, un lotal de diecisiete cac;os a los páncles 
binacionales,. de los cuales ca1orcc íucron iniciados por Canadá y quince de ellos han sido bajo cap(tulo 19 y dos 

bajo CapM~1!~~l~~~~~!:~~~;~~~~:~~~~~:· ~0~1~!1:~~: !; ~~~ compensatorios o 
antidumping en Estados Unidos deben soportar lodos los costos de pre.sentar su caso ante el Departamento de 
Comercio (DOC), la Com~ión de Comercio lnlcrnacional (ITC), la Corte de Comercio IDJ:cmacional (CIT) y 
la Corte de Apelaciones. y por encima de que tienen que pagar los g:W.os del litigio, está el tiempo que le..". toma 
a estos organismos llegar a una decisión, periodo duranle el cual el exportador se ve. adcmis, aícctado por una 
resolución que lo obliga seguir pagando derechos por lü!> productos que exporte mientras esa resolución 
mantenga su vigencia. La experiencia muc..~ra que la primera apelación ante la ITC •toma cuando menos un 
aoo· y que ·una tardan7.a de dos a tres años entre la rcs.oluci6n administraliva definitiva y la decisión de la CIT 
no es infrecuente•. En Canadá la apelación de rcwluciom:s whrc la existencia de subsidios, dumping y del daño 
a la induslrfa se reali7a, gcncralmcnlc ante la Corte Federal de Apelaciones (FCA). El proceso de apelación 
ante la FCA puede durar de dos a cuatro años.. "La \renta.ja más. impresionante es que el proceso de revisión por 
el páncl operará con mayor celeridad que I~ actuales procedimientos de revisión judicial de Estados Unidos y 
Canadá.· llorlick, Gary N. y Dcbra A., Valcnlinc, "lmprovcmcnls in Trade Remcdy Law and Proccdurc Undcr 
thc Canada-Unitcd Statcs Free Trade Agrccmcnt", en Undcr:Jta11ding the Fne Tradt! Agrt!emcnt, Otlawa, 
Instilute for Rcscarch in Public Poli1..;', 1988, p. IOR 
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parte demandada presente la contestación de la demanda, quince dfas para presentar 

réplicas, quince a treinta días para que el pánel sesione y escuche las exposiciones orales y 

noventa dfas para que el pánel emita su fallo por escrito. 

Asf los procedimientos de revisión por el pánel se traducirán en un importante 

beneficio comercial para los exportadores mexicanos pues harán más simple, más barato y 
más rápido para los exportadores mexicanos la revisión de determinaciones finales 

norteamericanas o canadienses en materia de prácticas desleales, dentro de un máximo de 

315 dlas contados a partir de la fecha de publicación de la resolución de que se trate. 

El mecanismo es también más confiable en tanto que la tarea del pánel consiste en 

determinar si la autoridad investigadora efectuó su decisión cumpliendo con los requisitos 

legales establecidos por la legislación interna. El escrutinio binacional incrementa la 

objetividad de las decisiones y la conciliación entre las partes. En la experiencia del ALC el 

carácter obligatorio de las decisiones de los páneles ha probado su efectividad para corregir 

o modificar las decisiones de las dependencias investigadoras gubernamentales, lo que 

produce. un impacto o efecto moderador en la toma de decisiones de dichas dependencias. 

Por otro lado, los panelistas serán escogidos por los países involucrados en una 

controversia, de entre todos los que se encuentran en la lista trinncional; por lo tanto, el 

que ellos los escojan no quiere decir que los miembros de cada pánel tengan que ser sólo 

nacionales de los palses en conflicto.300 La integración de los páneles con miembros de los 

tres países o al menos dos de ellos, asegura una expresión equilibrada de las 

interpretaciones legales en ta materia. 

Cabe considerar, además, que dadas las características exigidas a los panelistas, 

estos deberán contar con un conocimiento especializado sobre las diversas disposiciones 

que regulan la competencia desleal, lo que asegura a Ja vez, mayor especialidad en las 

decisiones. El hecho de que en la revisión se deba tomar en cuenta el derecho nacional de 

cada país, dará a las partes la posibilidad de adquirir un conocimiento más preciso sobre los 

distintos regímenes y de entender así, las fortalezas, debilidades y diferencias de Jos 

360 En general, la naturaleza de las disputas debe ser el principal factor en Ja elección de los 
panel is tas. 
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mismos para poder desarrollar principios e interpretaciones similares en relación con áreas 

especificas de esas leyes que podrían, a su vez, proporcionar las bases de futuros esfuerzos 

por armonizar las áreas en conflicto de las leyes comerciales~¡ 

De hecho el capítulo XIX señala que las autoridades de las partes realizarán 

consultas, en el contexto de las cuales es deseable que se busque el desarrollo de un 

sistema sustituto de reglas para el tratamiento de subsidios gubernamentales y prácticas 

depredadoras de precios (dw11ping). Aunque el TILC prevea Jo anterior más como una 

mera intención que como un compromiso -romo sf lo establecfa el ALC Canadá-Estados 

Unidos-, se cree que, al menos, en la medida en que los panelistas trabajen juntos para 

interpretar las normas sobre derechos compensatorios y anJidwnping de eada pafs y en la 

medida que los órganos administrativos apliquen las decisiones de los páneles que resultan 

de esa interpretación conjunta habrá mayor convergencia en su aplicación, una aplicación 

más equitativa y uniforme de las leyes de competencia desleal~OZ 

En este sentido se fortalece la imagen de los páneles como una solución al 

proteccionis~o, sobre todo el de las decisiones de los órganos administrativos 

estadounidenses. 

5. Evaluación del sistema mexicano de derensa j urfdlca contra prácticas desleales y 

algunas de las implicaciones que la Incorporación de México al mecanismo del eapflulo 

XIX tendón en dicho sistema 

Hasta aquf hemos analizado cu:Ues son algunos de los problemas actuales del 

comercio internacional, en general, y de nuestro comercio, en panicular; así como las 

301 "El ALC, por 5U naturaleza. es un documento revolucionario; algunas de sus reglas. por ejemplo 
aquellas relacionadas a leyes sobre derechos anlidumping y compcnsalorios. .. estarán sujetas a postcñorcs 
negociaciones y desarrollo. El ALC contiene compromisos espccfficos para continuar consuhao; y para 
desarrollar nuevas reglas en ciertas .ireas. Ningún acuerdo internacional para regular una relación comercial de 
esta magnitud puede ser eslático. l.os cambios económicos e institucionales requieren que las reglas e 
instituciones sean modificadas a lo largo del tiempo para responder a las condiciones cambiantes: Steger, 

Debra p 3ff' -~· :!:~~ ~·e50~ grupo de expertos (los miembros de los páneles) familiari7.ados con la 
aplicación de las leyes de comercio del otro país ayudará en el desarrollo y negociación de principios comunes: 
Horlick y Valcntinc, op. cit., nota 29!}, p. 113. 
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ventajas que frente a estos ofrece el mecanismo de solución de controversias en materia de 
prácticas desleales establecido por el TILC. De lo visto hasta ahora podemos concluir que 

a México le resultará muy conveniente poder acceder a un mecanismo de revisión de esta 

naturaleza. No obstante, ahora que el TfLC ha sido firmado, la adopción de este 

mecanismo, impone a México la necesidad de mejorar y ampliar eficazmente la aplicación 

y regulación del sistema mexicano de defensa contra prácticas desleales de comercio 
internacional. Si es que nuestro país pretende alcanzar los beneficios planteados por el 

capítulo XIX, deberemos realizar una serie de modificaciones legales a nuestro régimen 

jurídico que probablemente serán incorporadas en la nueva LCE, además de enfrentar 

algunos problemas prácticos. 

En este apartado trataremos de determinar cuáles serán las principales 

implicaciones que la entrada en \igor del sistema del capítulo XIX traerá para México, 

haciendo en primer término, algunas consideraciones generales sobre el tema, para 

después realizar una evaluación o revisión más específica respecto de algunas de las 

características particulares del sistema mexicano de defensa contra prácticas desleales de 
comercio internacional en relación con Jas refonnas previstas en el multicitado capítulo 

XIX. 

A. Consideraciones Generales 

a. Las distintas tradiciones jurfdicas y la necesidad de México de contar con 

especialistas 

Respecto de la cuestión relativa a los distintos sistemas jurldicos de Canadá y 

Estados Unidos, que a diferencia del nuestro --de tradición romano-germánica-- se basan 

en una tradición anglosajona, José Luis Siqueiros ha señalado lo siguiente: 
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si bien es cierto que los Capltulos 18 y 19 del ALC Estados Unidos-Canadá han 

resultado idóneos para la solución de controversias en el marco de dicho 

instrumento, debe tomarse en cuenta que los sistemas jurídicos norteamericanos y 

canadienses tienen como ascendiente común el common law inglés, lo que facilitó el 

establecimiento de los mecanismos apropiados en ese contexto. El sistema jurídico 

mexicano, principalmente su derecho privado, tiene rafees e identidad distinta a sus 

contrapartes legales.303 

Por otro lado, se ha dicho que no existe la posibilidad de que las tradiciones 

legales entren en conflicto debido a que los páneles se encuentran obligados a aplicar las 

leyes y los criterios de revisión de cada pals de la misma manera en que lo baria un tribunal 

nacional. 

Sin embargo, pese a las opiniones en tomo a que el problema de las diferentes 

tradiciones legales no tiene porque presentarse en relación con los páneles, no debemos 

perder de vista tres aspectos que son excepcionalmente relevantes en este sentido: 

Primero. Es innegable la tendencia que existe a incrementar las relaciones 

comerciales con Canadá y principalmente con los Estados Unidos, que ha sido 

históricamente nuestro principal socio comercial. 

Segundo. Su tradición jurldiea de common /aw les ha permitido a ambos paises 

mantener un sistema de comercio internacional ampliamente respaldado por decisiones 

judiciales, lo que le da mayor dinamismo y especificidad a las normas que lo integran. 

Tercero. Estos paCses constítuyen dos de las potencias comerciales con mayor 

presencia en los mercados internacionales, asf como en los principales foros y organismos 

encargados de administrar y regular el comercio mundial, y por lo mismo, cuentan -a 

diferencia de México- con una muy larga trayectoria en el estudio y participación activa en 

el comercio internacional. 

303 Siqueiros, José Luis, •t.a resolución de controvcnias en el Tratado Trilatcral de Ubre Comerdo 
entre México, Estados Unidos de Am!ñca y Canadá·, Rnúla de Durcho Privado, Mtxico, año 2. n6m. 6, 
scpticmbrc-didembrc 1991, p. 665. 
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En contraste, es evidente la necesidad que tiene nuestro país de contar con 

expertos en áreas estratégicas pero poco desarrolladas como lo es la del comercio 

internacional y la de las prácticas desleales en particular. México requiere de un 

conocimiento especializado y profundo sobre esta clase de fenómenos y normas que 

determinan el intercambio comercial entre los tres países. El número de especialistas en 

este campo con los que cuenta el pafs hasta este momento, resulta insuficiente frente a sus 

necesidades y las tareas que implicará la defensa de los intereses nacionales en tomo al 

TILC y la diversificación comercial que se ha planteado como estrategia de desarrollo. 

Resulta, entonces, indispensable para nuestro proyecto de desarrollo e integración 

económica, contar con abogados especializados que puedan --entre otras cosas-- fungir 

como panelistas y que conozcan cómo funciona y se aplica el sistema jurídico del common 

law en Canadá y Estados Unidos, particularmente en sus relacione!. comerciale.s con 

México; con el doble propósito de comparar, por una parte, el sistema mexicano frente a 

otros sistemas de regulación y, por la otra, avan1.ar en el estudio de la armonización de los 

distintos regímenes de comercio internacional en Norteamérica. en razón de la 

implantación del TILC. Sólo as( lograremos la aplicación de las non"!'as y de la poUtica 

comercial sobre bases más justas, que permitan repartir los beneficios de manera más 

equitativa y homogénea entre los tres pa!ses. 

En la medida en que se cuente con un conocimiento preciso de tal sistema 

jur!dico, se incrementará la posibilidad de tener una posición de negociación sólida frente a 

nuestros socios comerciales, y se tendrán mayores y mejores elementos para rc!tolver 

adecuadamente los conflictos que eventualmente lleguen a surgir, a efecto de lograr un 

mejor entendimiento entre naciones que se ven cada dfa más vinculadas por diversos lazos 

económicos y comerciales. 

b. El apego del sistema mexicano cotllra prácticas desleales de comercio a las 

nonnas intenracio11ales. Comparación histórica e intemacional 

La estructura jurldica del sistema mexicano se basa fundamentalmente en las 

disposiciones del GATI, pues debemos recordar que antes de expedir su Ley de Comercio 

Exterior en enero de 1986, México ya había solicitado formalmente su ingreso al GATI. 



141 

Este hecho implicó la aceptación tácita de la disciplina que ese organismo propugna, y por 

ello existe una estrecha vinculación entre sistema mexicano y el derivado de. las 

disposiciones del Acuerdo General; no podíamos elaborar una regulación "isla", ajena e 
incompatible con las normas y la práctica multilateralmente aceptad~ 

Además, como hemos dicho, el sistema mexicano de defensa jurldica contra 

prácticas desleales de comercio internacional se integra no sólo por normas nacionales (la 

LCE y el Reglamento), sino también por internacionales, que se han adoptado y 

naturalizado mexicanas para efectos legales. Con motivo de la suscripción y ratificación del 

Código Antidumping (reglamentario del artículo VI del Acuerdo General) por parte de 

nuestro pafs en 1987, después de su ingreso al GA1T, éste fue consecuentemente 

incorporado a la legislación nacional en el mismo rango que la Ley de Comercio Exterior y 

constituye, por ello, un tratado internacional autoejecutivo e invocable ante cualquier 

autoridad administrativa o judicial de conformidad con el art!culo 133 de nuestra carta 

magna. Por su parte, aunque México no ha suscrito el Código de Subvenciones y Derechos 

Compensato~os su influencia en nuestra legislación es indiscutible y sus normas 

constituyeron, en su momento, un marco de referencia para el tratamiento que hi Ley de 

Comercio Exterior mexicana hace de esta práctica desleal. 

Así pues, con apego a lo establecido por el CódigoAnJidumping del GA1T, la Ley 

de Comercio Exterior mexicana establece los mismos conceptos de dumping, de productos 

idénticos o similares, de dano y prueba del daño, necesario para determinar cuotas 

compensatorias o derechos wttidwnping como los llama el Código; los mismos criterios 

para determinar el valor normal. Contempla, además, la investigación administrativa previa 

con el triple objeto: de determinar la existencia del dumping, la del dailo o amenaza de éste 

a la producción nacional y una relación causal entre ambos factores. En cuanto al daño 

considera el volumen de la importación de mercancías objeto de dumping para determinar 

si ha habido un aumento considerable de las mismas, en relación con la producción o el 

consumo interno del pafs; el efecto que sobre los precios de productos, idénticos o 

similares en el mercado interno, causa o puede causar la importación de mercancfas en 

condiciones de dumping, analizando los factores e rndices económicos pertinentes que 

304 Véase Garrido Ruil., Abe~ El ingreso de Máico al GA1T, Cámara Nacional de Comercio de la 
Ciudad de México, 1986, pp. 6 y ss. 
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influyan en la producción y ventas. Otorga la posibilidad de defensa a las panes 

involucradas, así como la posibilidad de emitir conclusiones preliminares o provisionales 

sobre el dumping. Las cuotas compensatorias finalmente determinadas no pueden exceder 

del margen detectado de la práctica desleal y sólo estarán vigentes mientras se mantengan 

las condiciones que determinaron su existencia. 

Por otra parte, dado que los Códigos de conducta --y pese a que la mayor parte de 

los países signatarios no les otorgan el carácter de ley nacional-- constituyen una legislación 

internacional "marco" o de referencia, el sistema mexicano comparte caracterrsticas 

comunes con otros sistemas, principalmente con los de países desarrollados, y a pesar de 

ser uno de los más jóvenes del mundo, se compara muy favorablemente con los de los 

demás países latlnoamericanos~OS 

Sin embargo, a pesar de que hay tantas similitudes y puntos de contacto, esto es, 

que el sistema mexicano comparte características comunes con los demás de su clase, tiene 

sus propios rasgos, tanto en las estructuras legal y administrativa, como en el entorno 

económico y comercial de México. 

Ya hemos hablado del contexto en el que surge el sistema mexicano contra 

prácticas desleales. Sin pretender atribuir de manera exclusiva las causas de sus deficiencias 

a este hecho, no podemos dejar de tomar en cuenta que el sistema nace en medio de una 

apertura comercial muy profunda y que a diferencia de otros países con una economía 

liberada mediante programas de mediano y largo plazos, México emprendió su apertura 

comercial a un ritmo muy acelerado. Aunque la apertura comercial ha vinculado a México 

can la economía mundial y ha reorientado su estrategia comercial hacia los mercados 

internacionales, todo tiene un costo, y el de esta estrategia --sobre todo por la rapidez de 

las acciones-- fue colocar al sector productivo en una posición vulnerable ante la 

competencia externa. Por ello el sistema mexicano de defensa contra las prácticas desleales 

de comercio internacional se convirtió en una de las pocas defensas ante un proceso de 

apertura demasiado acelerado, en el que los sectores productiv'ls tuvieron que enfrentar de 

manera muy repentina a la competencia externa, después de cuatro decenios durante los 

cuales la protección que se otorgaba a la industria nacional era casi ilimitada. 

305 Al respecto, véase Hcrndndc1. Ochoa, op. cit., nota 214, pp. 49-52. 
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Recordemos que antes de 1986 la protección a la industria nacional frente a la 

competencia desleal se daba básicamente mediante el sistema de permisos previos a la 

importación y el sistema de precios oficiales, que operaba sobre bases fundamentalmente 

discrecionales, pues los fijaba la autoridad cuando habla sospechas de dumping en las 

importaciones, estableciéndose corno una base gravable mínima para el cobro de los 

aranceles. Los precios oficiales desaparecieron el 11 de enero de 1988 coincidiendo con las 

primeras resoluciones en materia de dumping, que se refirieron a productos que 

anteriormente se encontraban protegidos por el sistema de precios oficiales. 

En ese primer momento el nuevo sistema probó su superioridad respecto al 

anterior, ya que representó una forma de afectar importaciones dotada de mayor 

racionalidad y selectividad;306 y hay que reconocer que la aplicación del sistema mexicano 

contra prácticas desleales durante estos afios ha constituido un factor critico en la apertura 

comercial, para evitar que la competencia externa dafie irreversiblemente a la industria 

nacional. 

Sin embargo, como podría parecer lógico por lo acelerado de la apertura, existen 

"huecos" o "lagunas" regulatorias, que precisamente por el contexto en el que surge, el 

sistema fue incapaz de cubrir y en la práctica el régimen contra prácticas desleales ha 

resultado mucho más complc:jo y detallado que Jo que sugiere su marco normativo. 

A esto se suma la poca experiencia de nuestro pafs en el comercio internacional y 

en el campo de las prácticas desleales, sobre todo si la comparamos frente a la enorme 

experiencia histórica de otros paises, particularmente de los Estados Unidos y Canadá 

como nuestros futuros socios comerciales. Aunque las prácticas antidumping y 

antisubvenciones se han presentado ya en una doble veniente307 y hoy dla México sea 

visto como uno de los primeros y de los más activos paises en desarrollo que ha comenzado 

a afectar a los productos extranjeros, especialmente con derechos antidumping,308 nuestro 

306 /dan, pp. 48 y 49. 
307 Esto C.'i, los productos mexicanos son acusados en Estados Unidos o Canadá de dumping o 

subvención, y a su VC7.., productos estadounidenses o canadienses pueden ser acusados en M~co de es.far 

imporlá~~~:l~~~l:~~:e;)~~ctionist Tilts in Antid11nrpü1g Lcgislation of Dcvclopcd CountriC6 and LDC 
Response: Is Racc lo the Bottom ine\ilahlc•, Joumal of World Trade, Ginebra, vol. 24, n6m. 6, diciembre de 
t990, p. 18. 
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pars. ~iene una. ~norme desventaja comparativa frente a los sistemas de estos países: la corta 

existencia del sistema. 

Tanto la legislación estadounidense como la canadiense responden a una larga 

evolución histórica, ya que junto con Austra1ia elaboraron las primeras legislaciones 

antidumping, y tienen además de una gran experiencia respecto a su administración, un 

amp1io respaldo en cuanto a criterios administrativos y decisiones judiciales. México tiene 

a penas siete años de e•periencia, y nuestro sistema aunque sigue al GA TT, está lejos de 

tener ese pasadCJ o experiencia histórica de nuestros socios comerciales. 

En materia de legislaciones, nos acercamos mucho a Canadá incorporando los 

principios del GA 1T y del Código Antidumping. Sin embargo, la legislación 

estadounidense, como vimos al hablar de las nuevas barreras al comercio, aunque en 

apariencia se apega a las normas multilaterales, es sumamente amplia y compleja pues no 

hay un cuerpo unitario, sino que una ley va complementada con caprtulos de otra, en una 

visión bastante proteccionista. Además, hay muchos elementos de subjetividad o 

discrecionalidad en la aplicación de los derechos a11tidumpi11g y compensatorios que 

contempla el GATf y en la determinación del daño, que quedan impl!citos en cada 

legislación. 

En este sentido, algunas de las diferencias más significativas con el procedimiento 

seguido en estos países, debidas a la menor evolución de nuestro sistema, se ven 

ejemplificadas en la menor especificidad de las regu ladones mexicanas y en ta ausencia de 

figuras jurídicas ya presentes en sus 1egislaciones,309 as( como en la carencia de 

interpretaciones judiciales o administrativas que le den un contenido más preciso a las 

reglas del sistema. 

309 Respcc10 de la falla de especificidad de las regulaciones mexicanas, Pedro Camacho señala la 
necesidad de precisar el sentido que en México tienen las figuras jurídicas de: "precio comparable•, ·producción 
nacional", "amcna1.a de daño" y "retroactividad". En cuanlo a la existencia de lagunas legales sugiere incluir en la 
legislación mexicana figuras como el "11pstrcam.Jumpi11g• y las subvenciones ''llpsrrcam·, cnlre nlras, que se 
refieren a aquellas importaciones que no fueron dircctamcnle obje10 de clw11pi11g o que no se benefician 
directamente de una sub .. ·cnción pero que incorporan componentes o insumos que si lo fueron. Estas figuras, 
que ya se encucntrnn en la legislación de palscs como Canadá y Estados Unidos, no han sido reguladas has1a el 
momento en la legislación nacional, pero deberían ser inrluidas, ya que írccucntcmcnte se practican a nh'cl 
internacional. Véase Camacho Nava, op. cit .. nota 151, pp. 151-158. 
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Por otra parte, existen también diferencias diametrales en cuanto a las estructuras 

administrativas encargadas de la investigación de las prácticas desleales en los tres paises. 

En Canadá y en Estados Unidos el sistema contra prácticas desleales tiene una 

estructura dual o bifurcada, es decir, son dos los organismos o autoridades encargadas de 

resolver las investigaciones, una para la determinación del dumping o subvención y otra 
para la determinación del dafto.JlO . 

En Estados Unidos el Departamento de Comercio a través de la lnlemaJional 

Trade Administra/ion (ITA) es responsable de la investigación sobre la existencia de la 

práctica desleal de que se trate y de la determinación del margen de dumping o el monto de 

la subvención, según sea el caso. Por su parte, la lntemational Trade Commission (ITC) es 

la agencia encargada de la investigación del daño, necesario para la imposición de 

derechos antidumping, esto es, le corresponde determinar si las importaciones en 

condiciones de dumping o subvencionadas producen daño o amenaza de dallo a las 

industrias cstadounidenses.311 

3lO Véase Vermulst, Edwin A.., "lbc Antidumping Systcms of Australi3, CAnada. the EEC and lhc 
USA: Have Anddumping Laws Bccome a Problem in International Tradc?", Michi¡.mi Jownal o/ lntt!maJ/0110/ 

Law, AnSff~r~r:~~~~r~i~ ;:·:;e~:~ ~9!1; ~f~~c los &lados Unidas que es demasiado 
elaborado, resumimos brevemente el procedimiento. Éste se inicia ante la ITA del DOc, la cual dispone de 
vdnte días para decidir si la denuncia cumple con los requisitos establecidos y, con base en esto, Ja acepta o 
recha7.a. A partir de ese momento da comien7.o una im'C.'>tig.ación sobre la exist.::ncia del dumping o de la 
subvención realizada por l'l ITA. Por otro lado, la ITC es responsable de investigar la existencia del daño o 
amenaza de daño a la industña norteamericana originado por las prácticas. desleales. En el caso de 
investigacione.!i sobre subvenciones puede darse el ca.w de que un paCs no tenga derecho a la prueba del daño, 
en cuyo ca.so la única investigación que corresponde realizar cs. la de la subvención. Si en 45 días contados desde 
la solicitud se recibió la ITC rcsuch·c que la mejor información disponible proporciona indicios razonables de 
que existe daño a la industria local, la inves1igación continúa. Por el contrario, aun si la ITA determina que no 
existen bases razonables para supuncr la ciW.tencia de la prái:tica desleal, la iovci.tigación sigue. Pero si la ITA 
determina que si pueden existir prácticas desleales se dictamina la •suspensión de la liquidación• bajo la cual el 
importaJor debe otorgar una garanHa para garanti7.ar el pago de los derechos ontidumping o compensatorios si 
la resolución dclinitiva resulta afirmativa. En la etapa final deben de probarse los dos elementos para que una 
resolución defini1iva que imponga derechos pueda ser emitida. En principio la ITA reali7.a su determinación 
final a más tardar 75 días después de su propia determinación prclintinar micnlras que la ITC la hace a más 
tarJar 45 dfas después. Sin embargo, ambos plaJ'.os depcndc:n de las condiciones previa.<;. Véase Hcmández 
Qchoa, op. cit., nota 214, pp. 170-172. \'éa<;c también, Jackson, John H. y Vermuls1, Edwin A., A11tidumping 
Law and Procticc. A Comparotfre Stwly, 4• cd., Ano Arbor, Michigan, The Univcrsity oí Michigan Prcss, 1992, 
pp. 520. 
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En Canadá el Department of National Revenue, Customs and Excise (DNR) se 

responsabiliza de la investigación del dumping y subsidios, mientras que el Canadian 

lmport Tribunal(CIT), órgano independiente del Ejecutivo, tiene la responsabilidad de 

investigar el daño material. 

El sistema mexicano es del tipo unificado. En nuestro país todo se maneja a nivel 

de una sola Dirección General de la SECOFI, que se encarga de determinar tanto la 

existencia de la práctica desleal como el daño o amenaza de dafio. Desafortunadamente, en 

algunas ocasiones, esta dependencia ha sido poco permeable a recibir los reclamos y la 

participación en la determinación del dañ.o de algunos sectores productivos, a los cuales la 

apertura comercial y los estragos de las prácticas desleales le5 han dejado sentir sus efectos. 

Además, pese a que la CACCE opina sobre el sentido de las resoluciones definitivas, este 

ó_rgano no tiene una participación directa en el procedimiento, no escucha a las partes, ni 

solicita mayor información que la presentada en el expediente por la SECOFI. 

Si bien, los mecanismos establecidos por el capítulo XIX pretenden favorecer a los 

productores nacionales estableciendo mecanismos mfü; ágiles y trasparentes, las diferencias 

conceptuales en las legislaciones y la gran asimetría operativa en la aplicación de los 

procedimientos administrativos hacen evidente que la tarea no va a ser fácil y que todavía 

nos falta mucho por aprender. Estas son dos de las razones más importantes por las que se 

impone a México la necesidad de mejorar y ampliar eficazmente la regulación y la 

aplicación del sistema mexicano de defensa contra prácticas desleales de comercio 

internacional. 

c. Discrecionalidad de la autoridad 

AJ hablar del proteccionismo vimos que la discrecionalidad de la autoridad es una 

de las principales razones por Ja cual los mecanismos administrativos que atacan las 

prácticas desleales se utilizan de manera proteccionista. 

En México, aunque ciertamente el procedimiento se caracteriza por Jos múltiples 

mecanismos discrecionales que lo componen, derivados de Ja carencia de contrapesos 

institucionales en el procedimiento y de la vaguedad de las regulaciones en la materia, la 
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amplia discrecÍoniilidad que el sistema permite a la autoridad no ha tenido influencia en 

- - este sentido.e 

Esto quiere decir que pese a que la discrecionalidad de la autoridad en el 

procedimiento mexicano contra prácticas desleales puede ser vista como un riesgo de que el 

sistema pueda emplearse como un instrumento proteccionista, e": la práctica mexicana -y a 

diferencia de otros paises como Estados Unidos- se ha observado que la discrecionalidad 

de las autoridades mexicanas no se ha empleado como un medio de protección. e incluso 

en algunas ocasiones se ha utilizado, más bien, en contra de la industria nacional que 

solicita el inicio de una investigación, precisamente en el afán por no ser proteccionista y no 

contrariar los objetivos de la apertura comercial. Inclusive, desde la presentación de la 

denuncia se puede apreciar que en México es más difícil lograr que la autoridad inicie una 

investigación en tanto que la SECOFI determina si el caso amerita ser investigado o na.312 

En general, los resultados de tac; lnvestigadones que se han realizado ha..;ta ahor~ 

indican que la administración del sistema mexicano contra prácticas desleales de comercio 

intemacionai no ha sido proteccionista respecto de los casos presentados en contra de 

productos provenientes de otros pafses, incluyendo los de Estados Unidos.313 Esto se debe 

en gran medida a la política aperturista del gobierno que pretende impulsar la 

competencia y obligar al productor nacional a ser competitivo (mejorando la 

productividad, la calidad y los precios), a través de la propia SECOFI como la autoridad 

encargada de administrar el sistema contra prácticas desleales~14 

312 La gran mayorf3. de las denuncias presentadas han tenido que ser complementadas o han sido 

dcseclt~~1:ºe~~~i~~~r~2:c~:~:J~:eesrlc~n~l~~?s'i;an impue5to cuotas oompcrw1orias definitivas. en 
tanto que el 58% de los caMlS de dumping vculilados en México en conlra de produdores extranjeros han 
concluido sin imponer medidas antidumping. De los 38 casos im-cstigados y concluidos entre octubre de 1986 y 
septiembre de 1991, 12 concluyeron imponiendo cuota compensatoria y 26 concluyeron sin imponerla: 10 por 
inexistencia de daño, 4 por inexistencia de dumping, 1 por desistimiento del denunciante, 2 por no existir 
relación casual entre el dumping y el daño, 4 por la aceptación de los compromisos celebrados con los 
exportadorc.o;, 1 por suspensión de las importaciones, 1 por in\'u)nerabilidad de los elementos para determinar el 
margen de dumping, 2 por disminución de la.e; imporlaciones y 1 porque ce&ó la prácticas dcsleaJ que originó el 
cobro de la cuota compensatoria. E!.tos dalo!'. parecen indicar imparcialidad en el resultado de las 
investigaciones. En denunci&.S de dumping en contra de produdos provenientes de los Estados Unidos, el 48% 
de los casos han concluido a favor de los intereses de productores y exportadores norteamericanos, la mayoría 
de ellos por la presentación de argumentos y plantcamienlo!-i convincentes y la capacidad de defensa de estos 

últimos. fflº~~~:i~ ~:t~~~~ ~~~i~~~o~~~:C~~i~~tA!~~n~~r~·~g~ ~~~:r~1c~i:·~~:n~~i~ Internacionales de 
la SECOI-1, Alvaro Baillct, advirtió en una entrevi~la rcalit.ada por Agustín Rodríguez Trejo: •No somos una 
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Por otro lado, es interesante saber que, en calidad de importadores denunciados, 

se han· dictado resoluciones contra dependencias y entidades del sector público, lo cual 

indica que el sistema opera en este sentido sin parcialidades o favoritismos pollticos de esta 
clase.315 

Hemos repetido que desde el punto de vista estatutario, regulatorio y 

procedimental, el régimen de los Estados Unidos es muy complejo y se encuentra sesgado 

en contra del productor extranjero. Desde el punto de vista jurídico, el sesgo se fomenta 

por el lenguaje amplio, flexible y a veces ambiguo de la regulación sobre antidumping y 

subvenciones. La amplia libertad que tiene la autoridad administradora del régimen en 

ciertas decisiones, le permite un gran margen de discrecionalidad. Este amplio poder 

discrecional da lugar a un juego de intereses y presiones económicas y políticas que se 

explica. en gran medida, no sólo por la existencia de ciertas "áreas grises" en el marco 

regulatorio, sino por las características propias del sistema político de los Estados Unidos, 

que permite a los nacionales estadounidenses mayor reprcscntatividad, participación y, por 

ende, mayor capacidad de ejercer presión polflica a través deJ cabildeo y la negociación, 

tanto en los creadores de la Ley como en las autoridades responsables de la administración 

del comercio internacional, y de traducir esas presiones en normas o décisiones de política 

económica, pudiendo lograr un resu1tado favorable a sus intcreses.316 

En Canadá encontramos un procedimiento administrativo regido por la autonomía 

administrativo-jurisdiccionaI. Aunque el Departmellf of National Rt:venue, encargado de la 

investigación sobre la existencia del dumping o sub.vención, es parte de la estructura del 

Ejecutivo Federal, tiene mucho mayor independencia que la lTA en Ja toma de decisiones. 

Por lo que toca al Canadian Impon Tn'bunal --encargado de Ja investigación del daño--, . 

éste goza de una autonomía total, al grado de poder generar sus propias reglas de conducta 

e interpretación. 

oficina que se dedique a promover prácticas pru1cccionis1a.\ en fovor de indus1rias dcficicnlcs que no han 
podido ad<iptarsc a la competencia inlcrnacional o al ambicnle de apcrlura económica de México•. Exctlsior, 
Sección Fi~'lnciera, viernes JI de mayo de 1991. 

JJ Orlega Gómc7., op. cit., nota 125, p. 213. 
Jl6 ·En tanlo que la ITA se \'C fuertemcnlc influenciada por Ja<; direclriccs del Ejecutivo federal en 

IUrno, leniendo frccucnlcmcnle como consecuencia un proteccionismo a ultran7..a, la JTC lo hace más en 
función de las reglas emanadas del Senado y la Ca.\a de Reprcsentanlcs, pero en ellas lambién se conjugan y se 
da la conccnlración de los más dh·crsos intereses económicos a travé,<; del cabildeo (lobhying}. Camacho Nava, 
op. cit., noia l!il, p. 148. 
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Si por sus resultados el régimen mexicano es, a diferencia fundamentalmente del 

estadounidense, mucho menos proteccionista, debe considerar que si bien es cierto que Ja 

discrecionalidad y las áreas grises aumentan la capacidad de los estadounidenses para 

influir en las decisiones de la autoridad, también es cierto que éstas generan espacios de 

negociación, que consecuentemente debe aprovechar para procurar que el régimen de los 

Estados Unidos sea menos proteccionista en sus resultados y menos sesgado en contra de 

los productos mexicanos, a través de negociaciones bilaterales y multilaterales en favor de 

un régimen administrado con más equidad y de acuerdo con los principios de competencia y 

eficiencia económica. 

B. Algunos aspectos especlncos del sistema mexicano de defensa jurídica contra 

prácticas desleales de comercio internacional 

A continuación realizamos algunos comentarios sobre algunos aspectos específicos 

del sistema mexicano de defensa contra prácticas desleales que consideramos relevantes 

para efectos de la presente evaluación. 

a. El concepto de producción nacional en el inicio de la investigación y en la 

determinación del dwío 

Como una novedad internacional e interpretando la disposición del GATT de 

legitimar sólo las denuncias de aquellas empresas o fabricantes de bienes idénticos o 

similares a los afectados por prácticas desleales de comercio internacional, cuya producción 

conjunta constituya una parte principal de la producción nacional total de dichos 

productos, la ley mexicana exige que el denunciante (personas físicas o morales por si 

mismas o agrupadas) acredite contar con una rcpresentatividad de cuando menos el 25% 

de la producción nacional de las mercancías idénticas o similares a aquellas que se estén 

importando o pretendan importarse en condiciones desleales de dumping o subvención 

para presentar la denuncia por prácticas desleales ante la SECOFI~17 

317 Artículo 10 de la LCE. 



150 

En Estados Unidos no se requiere de un porcentaje espedfico para presentar una 

denuncia que origine el inicio de una investigación. La regulación sólo establece que la 

denuncia debe ser presentada por la mayor(a de los productores de la mercanda o 

producto similar.318 Sin embargo, existe una presunción de oposición en virtud de la cual 

se presume que una denuncia es presentada por parte de la mayoría de la industria 

norteamericana dañada, si el resto de los productores domésticos del producto similar no 

se opone. De modo que en la práctica es frecuente que la denuncia sólo sea apoyada por la 

minoría sin que exista tal oposición.319 

Hay que tomar en cuenta, además, que en Estados Unidos la capacidad para 

presentar una denuncia se extiende a grupos que no tienen esta capacidad en nuestra 

legislación, JZO como los sindicatos de la industria domtstica o los vendedores del producto 

similar. En adición a lo anterior, la definición de industria nacional ha sido ampliada por la 

Omnibus Trade a11d Co111petitive11css Act de 1988, para incluir a los agricultores de 

productores de materias primas, con los cuales se procesa el producto similar, y 

consiguientemente éstos pueden ser considerados como parte de la industria dafiada si el 

producto procesado se rcali1..a con el producto agdcola a través de una Unea continua de 

producción y s~ existe una coincidencia sustancial de intereses 'económicos entre 

productores y agricultores. 

Cabe mencionar también que la legislación estadounidense autoriza 

expresamente, a diferencia de nuestra ley, a dividir el mercado nacional y a tratar a los 

productores en cada mercado como si fueran una industria diferente o separada para los 

efectos de la determinación del daño, aparentemente conforme a los criterios que señala el 

Código Antidumping y que veremos más adelante; en la práctica esta posibilidad de 

regionalización también ha dado origen a decisiones proteccionistas. 

31S La sección 771(4)(A) de la Tariíf Act de 1930 define a la industria doméstica como: "¡he domestic 
producers as a whole o/ a like product, or llwsc producen whosc collectfre output o/ l11t like producr constitutts a 
major proportion o/ tllc total domestic producti0t1 of tliat product ... • Jackson, John H. y Wi\liam Davcy, 1989 
Documents Suppleme111 to Legal Problems o/ /n1ema1io11al Eco11omic Re/alio11.r, 21 ed., St. Paul, Minn., Wcst 
Publi.shi'Yf 1989, serie American Casebook Series, p. 219. 

9 Véase Anderc M., Eduardo,op. cir., nola 287, p. 321. 
32º Conforme a su legislación pueden presentarla: un productor o vendedor del producto similar; un 

sindicato u organiz¡¡ción reconocida de trabajadores que reprc..-.entc a la industria domés1ica del producm 
similar afectado; una asociación t.lc comerciantes; una asociación o grupo de productores. 
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En suma, todos estos factores (la definición o "indefinición" de industria nacional, 

Ja ampliación del concepto, Ja regionalización, la acumulación, etcétera) que se toman en 

consideración para iniciar una investigación y para efectos de la determinación del daño, 

dan origen a decisiones discrecionales y facilitan la tendencia proteccionista del régimen. 

Considerando estas características, Pedro Camacho ha propuesto que se elimine 

en Ja legislación mexicana el requisito del 25% de Ja producción nacional, ya que, en su 

opinión, deja potencialmente indefensas a muchas personas flsicas y morales que no tienen 

Ja posibilidad, la capacidad, o el deseo de agruparse y que, sin embargo, tienen derecho a 

ser protegidas contra las prácticas desleales de comercio internacional. Además, agrega que 

"es evidente que al definir este requisiro, no se tomó en cuenta Ja existencia de productores 

regionales, que en grupo pueden no llegar a tener el 25% de la producción nacional, y que 

sin embargo, pueden ser el primer objetivo de una estrategia de penetración comercial con 

miras nacionales". Concretamente propone que quienes puedan pedir una investigación 

sean: 

1) Un criador, cultivador, productor, fabricante, ensamblador (maquilador) o 

mayorista de una mercancía similar en México, ya sea persona ffsica o moral; 

2) Una asociación, cámara, federación o confederación de industria y/o comercio, 

cuya mayorla de miembros, crle, cultive, produzca. fabrique, ensamble o venda al 

mayoreo un producto similar en México; y 

3) Un sindicato, federación o confederación de trabajadores representativos de Ja 

industria, del comercio, o de los vendedores de la mercancía similar en México.321 

Su propuesta no es del todo desdeñable desde el punto de vista que plantea la idea 

de un "procedimiento administrativo democráticamente participativo y representativo de 

intereses económicos", como él mismo indica.322 Sin embargo, nos parece que su 

propuesta resulta improcedente e incompatible con las normas internacionales del GA TI, 

de las cuales se desprende que la denuncia por prácticas desleales de comercio debe ser 

hecha, como regla general, por la "producción nacional" afectada, refiriéndose con esta 

32l Camacho Nava, op. cit., nola J51, p.155. 
322 Eslc autor señala que ·el procedimiento adminislralivo que manejan la ITA y la ITC en lo.s 

Estados Unidos se caraclcrita por la por la representación democrática de intereses económicos•. En csle 
sentido, el sistema csladounidcnse es, como ya vimm, más dcmocrtilico pero también más proteccionista. 
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. expresión a . aquellos cuya producción conjunta constituya o represente una porción 

_significativa de la producción nacional total de los productos similares de que se trate, esto 

es, un .número de productores representativos de c1la. 

En mi opinión, la regla general de la ley mexicana que requiere el mrnimo del 25% 

de representatividad de la producción nacional para presentar una denuncia, establece un 

porcentaje razonable y congruente con las normas internacionales que, por una parte, 

permite el acceso inclusive a las pequeñas y medianas industrias323 y evita, por la otra, que 

el sistema mexicano se aplique con un criterio proteccionista.324 No obstante, considero 

también que las autoridades mexicanas no debieran irse al otro extremo en su afán de no 

ser proteccionistas, pues en la práctica, y pese a que la ley indica que la denuncia debe ser 

presentada por el 25% de la industria nacional, SECOFI exige generalmente una 

representatividad mucho mayor.325 

A estos efectos, las autoridades mexicanas deberían no sólo apegarse a !!Sta regla, 

sino buscar darle flexibilidad tomando, a Ja vez, mayormente en cuenta lo dispuesto por la 

regulación multilateral que ciertamente prevé --como la legislación de los Estados Unidos

que en 

... circunstancias excepcionales, el territorio de una Parte podrá estar dividido, a los 

efectos de la producción de que se trate, en dos o más mercados competidores y los 

32J "La profunda apertura comercial emprendida por el gobierno mexicano ha obligado al sector 
productivo a enfrentarse de manera más directa a la competencia internacional, pero en general tste también h;:a 
desarrollado la capacidad combativa frente a aquélla ... es claro que incluso la.s industrias mexicana.-; más 
modestas han decidido combatir el dumping cuando lo han detectado o cuando han interpretado de esta forma 
Ja competencia externa ... Se tiene noticia de una pequeña industria qufmica que ha presentado cinco denuncias 
de dumping y obtenido cuotas compcnsalorias definili\'a.S en dos ocasiones: Véase el Diario Oficial del 29 de 
febrero de 1988 para el caso de la lrielilamina y el Diario Oficial del 3 de junio de 1988 para el de la 

monoisºS!~P~~~;·c?;~s~te~~;~~~~~·~~~~~· ~ ;n~cho de que sólo aquellos que representan el 25% 
de la producción nacional de cierto bien estén lcgalmen1e capacitados para realizar una denuncia e iniciar una 
im;csligación. De todas la.'> legislaciones amidumping, la de México contiene la referencia más cxplfcita a la 
necesidad de tener al menos un porcentaje determinado de la producción doméstica para presentar una 
denuncia. El mayor rigor de esta estipulación mexicana, comparada con las correspondientes de otros países es 

un limiteJ~~pl':t::sc~~~l~~s~ :~:J~t·:U~ª~~~~Q°C¡ ~i!·~~:ft:\:¡~~!~!~~ una denuncia presentada por el 25% 
de la industria (3 de abril de 1987 para el caso de vatihorimctros mono y poliíásicos); y las demás han sido 
aceptadas con el 50% y hasta el 100% de representali\idad~. Desconocemos si el dato es exaelo a la fecha, pero 
de cualquier modo es indicativo de lo que sucede en la práctica. Andcrc M., Eduardo, op. cit., nola 287, p. 373. 
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productores de cada mercado podrán ser considerados como una producción distinta 

si venden la totalidad o la casi totalidad de sus productos en ese mercado y la 

demanda en el mismo, no está cubierta en grado sustancial por productores, situados 

en otro lugar del territorio. En estas circunstancias, se podrá considerar que existe 
dañ.o incluso cuando no resulte perjudicada una porción importante de la 

producción nacional total siempre que haya una concentración de importaciones 

objeto de prácticas desleales en ese mercado aislado y éstas causen daño a los 

productores de la totalidad o la casi totalidad de la producción en dicho 
mercado. 326 

Ojalá que la nueva LCE que está por expedirse regule expresamente esta 

posibilidad de regionalizar o dividir excepcionalmente a la industria y no sólo hable de 

producción nacional. De no ser asf, creemos que de cualquier manera. aunque nuestra 

legislación no la contemple expresamente, este criterio puede ser invocado por los 

productores de un mercado regional para la presentación de una denuncia por prácticas 

desleales y aplicado por las autoridades, al menos en el caso del dumping, para iniciar la 

investigación y determinar el daño, con base en las normas del sistema multilateral de 

comercio y concretamente en el Acuerdo relativo a la aplicación del articulo VI del GATI. 

Lo anterior no obsta para que México deba, por otro lado, presionar para que 

Estados Unidos adopte un cambio de prácticas bajo reglas del juego claras y definidas en 

cuanto a conceptos como el de industria nacional, acumulación, regionalización. de modo 

que estos se apliquen conforme a principios y criterios internacionales o, al menos, 

trilateralmente aceptados con variables precisas y no con una visión proteccionista. que 

permitan una administración más justa de los regtmenes contra prácticas desleales sin 

romper el funcionamiento de las normas 

326 Véase el artículo 4º, párrafo 1, del Có&go Antidumping, el cual establece: también oUa salvedad: 
para el caso de que algunos productores estén vinculados a 1os exportadores o a los importadores o sean ellos 
mismos importadores del producto objeto del supueslo dumping, el término •producción• podtl inlerprdanc en 
el sentido de referirse al resto de los productores. Vtasc también el artkulo (fl, pirrafos S y 7, del Código de 
Subvenciones que aunque no ha sido suscrito por México, establece también normas interpretativas del artkulo 
VI de!GATT. 
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Hudson critica otro ai;;pecto del acceso al procedimiento: que la ley mexicana sólo 

autoriza la presentación de denuncias a quienes representan el 25% de la producción 

nacional del producto amenazado ya que en su opinión la acción esta muy limitada sólo a 

ciertos actores.327 Esta critica es el sentido de que la protección en contra de estas 

prácticas se otorga únicamente a los productores nacionales pero no se prevé la protección 

para el caso de que terceros países que concurran al mercado mexicano y se vean afectados 

por dumping o subvenciones, puedan denunciarlas ante la SECOFI para solicitar el inicio 

de una investigación. 

Sin embargo, hay que considerar que pese a que la actual LCE no contempla esta 

situación, el Código Antidumping, que ha sido suscrito por nuestro país, sí contempla la 

posibilidad de que un tercer pals denuncie las importaciones al mercado mexicano que se 

realizan en condiciones de dumping, que le afectan en su calidad de proveedor del increado 

nacional sobre productos que México no fabrica, pero que cubre con proveedores 

extranjeros. En este caso, aunque no haya productores nacionales perjudicados por 

importaciones en condiciones de dumping, e incluso los consumidores puedan verse 

beneficiados por productos importados abajo del valor normal, México está obligado a 

iniciar la investigación a petición de un tercer pafs perjudicado en ef mercado nacional, 

siendo que para México el Código Antidwnping es, como hemos dicho, un tratado 

internacional autoejecutivo e invocable ante cualquier autoridad administrativa o judicial, 

por lo que las autoridades nacionales deberían aplicar la disposición prevista en el Código. 

Además de que serla conveniente que .la nueva legislación en la materia, regulará también 

expresamente este supuesto en favor de terceros paises para hacerla mayormente 

consistente con el contenido del citado Código. 

b. Los plaz.os en el procedimiento administrativo 

La brevedad de los plazos de respuesta es una de las características del sistema 

que más llama la atención nacional e internacional. Efectivamente, si se someten a un 

3l? Hud.son, Brcadlln, •ausincss and thc Law. FfA Ncgotiations will bring Mexico's Forcign 
lnvcstmcnt andAntidumping Laws undc:r dos.e scruliny", Business Me.deo, vol. 1, nCim. 3, mayo de 1991, p. 29. 
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análisis comparadól28 los términos en que la legislación mexicana establece dentro del 

procedimiento administrativo en la materia, encontramos que este es uno de los más á~es 

a nivel mundial, puesto que teóricamente no transcurren más de 180 d!as (seis meses) desde 

la primera resolución provisional hasta que se tiene la resolución definitiva. 

Sin embargo, aunque la brevedad formal de los plazos coincide con el espfritu de 

la legislación mexicana de dotar a la producción interna de un instrumento oportuno y 

preventivo de las prácticas desleales, desde el inicio de su funcionamiento, el sistema 

mexicano se ha caracterizado por el desajuste entre los términos que la ley fija a las 

a~toridades y el tiempo que en realidad les toma emitir sus resoluciones, pues 

"evidentemente, el tiempo proporcionado es insuficiente para permitir una investigación 

cabal de la denuncia:329 

Así pues, frente a esta rapidez o agilidad formal en el procedimiento, la práctica 

mexicana ha mostrado una gran lentitud en las investigaciones administrativas que toman 

significativam_ente más tiempo del establecido legalmente. A pesar de que en teoría los 

plazos de respuesta de las autoridades son muy breves (5, 30 y 180 dfas en función del tipo 

de resolución), en la práctica transcurren usualmente alrededor de tres meses antes de que 

se expida Ja primera resolución provisiona1;330 cuatro más para la revisión de ésta, y cinco 

para dictar la definitiva debido a los problemas técnicos de estas investigaciones y, por 

otra, a la poca experiencia tanto de las autoridades como de las demás partes involucradas, 

que se han traducido en demoras y en el incumplimiento de los plazos y términos legales. 

Si tomamos en cuenta que la tardanza en el procedimiento conslicuye otra de las 

principales deficiencias del sistema mexicano que ha sido objeto de críticas 

intemacionales,331 y consideramos que los plazos legales establecidos en Estados 

328 A este respecto véase Jackson, John H. y Vcrmuls.l, Edwin A. Antidumpíng Law and Practiu. A 
Compart!{~~ Stmly., 41 cd., Ann Arbor, Michigan, Thc University of Michigan Prcss., 1992, pp. 520. 

330 ~°":,~~º~~~:~~ª c::!.~~~~videntemcntc el tiempo que Jos denunciante& toman para rcqulsitar 
adecuadamente su denuncia, pues casi ninguna está debidamente integrada desde su presentación. Ortega 

Gómcz., ~ict~~'~!~~~ .. !~\;r., 327, p. Z9. 
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Unidos332 y Canadá para llevar a cabo las distintas etapas de la investigación son más 

reales que los de nuestro régimen, entre las reformas a la legislación interna que prevé el 

Anexo 1904.15 del capítulo XIX del TILC -en virtud de las cuales México modificará sus 

disposiciones jurídicas sobre antidumping y cuotas compensatorias-, se establece que entre 

estas modificaciones México dispondrá 

••. plazos explicitas y adecuados para que las autoridades investigadoras competentes 

expidwi sus resoluciones, y para la presentación de cueslionarios, pruebas y 

observaciones por las partes interesadas, al igual que la oportunidad para que éstas 

presenten hechos y argumentos en apoyo de sus posiciones antes de cualquier 

~esolución definitiva. en la medida en que el tiempo lo permita. incluso la 

oportunidad de ser informadas adecuada y oportunamente y de formular 

observaciones sobre todos los aspectos de las resoluciones provisionales sobre 

dumping u otorgamiento de subsidios.333 

c. Retroactividad 

Se ha destacado la falta de reglas sobre retroactividad en la legislación 

.mexicana.334 No obstante lo anterior, el artículo 11 del Código A11tidumpi11g acepta la 

posibilidad de percibir retroactivamente cuotas compensatorias en dos supuestos: 

1) Cuando habiéndose adoptado medidas provisionales se llegue a la conclusión definitiva 

de que existe un daño, o cuando se llegue a la conclusión definitiva de que cxist= una 

amenaza de dano y además el efecto de las importaciones objeto de dumping sea tal que, de 

no haberse aplicado medidas provisionales, se habría llegado a la conclusión de que cxistfa 

un daño. En este supuesto se podrán percibir retroactivamente derechos antidumphrg por el 

tiempo en que se hayan aplicado las medidas provisionales. Si el derecho antidumping 

33? En Estados Unidos desde la entrega de la solicitud hasta Ja rewlución definitiva un caso de 
derechos compensatorios puede durar hasta 300 día'">, mientras que uno de derechos a11tfdumping hasta 420. 
Véase Hcrnándcz Ochoa, op. cit., nota 214, p. 172. Sobre los plazos en Estados Unidos véase también lo 

expuestoJS'.\ 
1~;~~ :r1

;árrafo 6 de la Lista de México contenida en el anexo 1904.IS del capítulo XIX del 1TLC. 
334 Rowat, op. cir., nota 3081 p. 20. Este autor destaca la falla de reglas sobre retroaelividad adcmA.s de 

la ausencia de estipulaciones en la Ley para realiz.ar estudios en el lugar donde se presume la existencia del 
dumping. 
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definitivo es superior al provisional, no se exigirá la diferencia, pero si resulta inferior al 

provisional o a la euantfa de la garant!a, deberá devolverse la diferencia. 

2) Cuando las autoridades determinen: a) Que hay antecedentes de dumping causante de 

daño, o que el importador sabia o debla haber sabido que el exportador practicaba el 

dumping y que éste causarla daño; b) Que el daño se deba a un dumping esporádica35 de 

una amplitud tal, que para impedir que vuelva a producirse resulta necesario percibir 

retroactivamente un derecho anlidumping sobre esas importaciones. El derecho podrá 

percibirse sobre los productos que se hayan declarado a consumo noventa días como 

máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas provisionales. 

Al respecto, Jorge Witker opina que nuestra LCE no establece la retroactividad, 

ya que está expresamente prohibida en la Constitución General de la República?36 por lo 

que sólo se aplicanl.n cuotas compensatorias a los productos después de la fecha en que 

entre en vigor la decisión de su aplicación. 

Discrepamos de la opinión de este autor, pues si analizamos detenidam.ente el 

contenido de estos dos supuestos, podemos sostener que nuestra Ley podría válidamente 

establecerlos sin ser contraria a nuestra carta magna y sin que su aplicación resultase 

anticonstitucional. 

De hecho, el primero de ellos ha sido aplicado en algunos casos por las 

autoridades mexicanas con base en el Código Amidumping, cuando habiéndose impuesto 

una cuota compensatoria provisional y habiéndose garantizado ésta mediante fianza, se 

llega a la conclusión definitiva de la existencia del daño, situación que lleva a la sustitución 

de la fianza por el pago de la cuota compensatoria correspondiente en forma retroactiv~ a 

partir del momento en que se hayan aplicado las medidas provisionales. 

Esto no es anticonstitucional pues la garantía de irretroactividad de la ley 

consagrada en el párrafo primero del articulo 14 constitucional, que a la letra dice: 'A 

335 lmporlaciones masivas de un producto objeto de dumping, efectuadas en un pcñodo rclalivameotc 
cort~ se~ el _propio precepto .. 

W1lkcr, Jorge, op. cit., nota 5, p. 51. 
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ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna", ha sido interpretada 

más bien en el sentido de que no podrá aplicarse una ley a situaciones dadas con 

anterioridad a ella. La retroactividad que prohfbe el artfculo 14 se refiere a que la ley sólo 

se aplica a los actos realizados con posterioridad a su entrada en vigor, 

independientemente de la sanción que conforme a la ley vigente le corresponda ser 

aplicada. Los supuestos establecidos por el Código mencionado se refieren a la figura de la 

retroactividad en el cobro de cuotas compensatorias, es decir, al establecimiento de la 

sanción que corresponde por la importación de productos en condiciones de prácticas 

desleales, y no al supuesto de que se esté aplicando una norma jurrdica en forma 

retroactiva, a situaciones dadas con anterioridad a su vigencia 

Se trata de un caso en el que la cuota provisional ha sido aplicada por que existe la 

presunción de responsabilidad por la importación de mercancías en condiciones desleales 

que causan daño a Ja producción nacional y en e\ que de llegar a determinarse de manera 

definitiva, puede realizarse el cobro retroactivo de la cuota compensatoria con base en las 

disposiciones jurídicas vigentes y por lo tanto aplicables, que en este caso serían las 

contenidas en el artfculo 11 del Código Antidumping, mismo que para México es ley 

nacional. 

Aunque esta disposición del Código A11tidumping puede ser invocada en México 

como ley aplicable, consideramos que una figura tan importante en materia de prácticas 

desleales de comercio internacional como es la retroactividad en el cobro de cuotas 

compensatorias, deber(a estar claramente estipulada en nuestra legislación a efecto de 

desalentar de alguna manera la práctica del dumping. No sabemos, si la nueva LCE la 

incluirá. Esperamos que as( sea. Pero debemos señalar que ninguna de las reformas en esta 

materia a las que México se comprometió en el capítulo XIX, hace referencia a la inclusión 

de esta figura jurfdica. 
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d. Ctfticas a la transparencia del procedúniento administrotivo e11 materia de 

prácticas desleales. La garantía de audiencia, las formalidades esenciales en el procedimie1110 y 
la garantía de legalidad331 

Algunas de las críticas más severas que se han hecho al sistema mexicano contra 

prácticas desleales tienen que ver con la transparencia del procedimiento administrativo, 

fundamentalmente en relación con la garantía de audiencia consagrada en el párrafo 

segundo del articulo 14 constitucionaJ338 y en particular con las fotma/idades esenciales del 

procedimiento como uno de los elementos que integran esta garantía y que debe respetar 

todo procedimiento no sólo judicial, sino también administrativo para propor~onar una 

verdadera oponunidad de defensa a los afectados. 

Respecto de la garantía de audiencia, debe tomarse en consideraci_ón que la 

jurisprudencia de la Suprema Cone ha señalado que esta garantfa, en cuanto n la defensa 

procesal, se impone tanto al legislador como a las autoridades administrativas y que éstas 

tienen la obl_igación directa de proporcionar la oportunidad de defensa a los afectados, aun 

337 Cabe reconocer que estas críticas. no wn cxcl~ivas del procedimiento admini~ralivo conlra 
prácticas desleales sino que podrían atribuirse, en gencr~ a lodos los proc:cdimientos adminisaralivos en el 
ámbilo nacional. México no cuenta con un Código Federal de Procedimientos Administrativos y ésta es una de 
las razones de que se les hagan tantas críticas justificadas. En México el procedimiento administrativo debe 
respetar las garanlfas constitucionales de audiencia y legalidad. En el ámbito del Poder Judic::ial mexicano se han 
desarrollado varios criterios que bu.sean controlar los elementos negativos del procedimienlo adminislralivo y Ja 
aplicación supletoria de estos principios comtitucionalcs. Sin embargo, esta tarea h.? resultado muy difícil dado 
el amplio espectro e intensidad de la adivid.:ld de la administración. D.: modo que el procedimiento 
administrativo mexicano, en general, se ha caradcrb.ado por la desarticulación de la.s normas¡ la imprecisión de 
las reglas relativas a las pruebas que pueden aportar tanto los particulares e.orno la administración misma; la 
incertidumbre caracterizada, a su vez. por la discrcdonalidad de la autorid.:ld, eJ largo silencio de la 
administración y decisiones no motivada.o;., as( como por la falta de una sistcmali7.aci6n precisa en cuanto a los 
medios para impugnar las decisiones administrativas, Véase Scrra Rojas. Andrés, Durcho Admini.Wulivo, 

México, rrf!~r~f!\';;'~ .. ~rfa';j¡=~·scr privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino medianlc juicio seguido anlc los tribunales prc\iamcnlc cr.tahkcidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento .. :. 

Los elementos o conceptos que el derecho conslituclonal de audiencia comprende wn: los de juicio, 
tribunales previamente cslablecidos, y las formalidades esenciales del procedimiento, El juicio se ha entendido 
por la jurisprudencia en un sentido lato, es decir, más amplio que el del proceso judicial, puesto que abarca 
también el proccdimicnlo administrativo. Véase Comentario del doctor Héclor Fix·Z'lmudio al artículo 14 
constitucional, Comtituci611 Polftica de los Estados Unidos Me.ricanos Comentada, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones JurSdica.., 1990, p. 63. 
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cuando la ley del acto no establezca ni el procedimiento ni las formalidades esenciales 

respectivas.339 

Ya hemos mencionado que en opinión de algunos especialistas existe un problema 

constitucional respecto de la imposición y cobro inmediato de la cuota compensatoria que 

llega a establecerse mediante una resolución provisional, ya que se viola la garantfa de 

audiencia contenida en el artículo 14 de nuestra carta magna, en tanto que quienes 

presumiblemente están llevando a cabo una práctica desleal de dumping o subvención, están 

obligados a cubrir el monto de la cuota compensatoria o a garantizar el interés fiscal sin 

antes manifestar lo que a su derecho convenga. 

A este respecto, cabe mencionar un ejemplo reciente en el que las autoridades 

mexicanas, empleando el procedimiento de oficio, dictaron una resolución provisiona134(\ 

por la que diez bloques de productos provenientes de China fueron sancionados con cuota 

compensatoria desde la apertura de la investigación. Aunque esta acción de oficio 

evidencia la posibilidad de que el gobierno mexicano utilice el sistema no sólo por 

denuncias de los productores, sino por intereses que estime prioritario proteger, este caso y 

otros, en los que también se ha impuesto cuota compensatoria desde C1 momento que se 

dicta la resolución provisional que da apertura al procedimiento, han dado lugar a 

fundadas críticas en el sentido de que las autoridades mexicanas no respetan la garantía de 

audiencia. 

Se ha discutido si en el procedimiento administrativo la audiencia del particular 

debe ser previa a la afectación y aunque no existe una opinión definida al respecto, 

debemos mencionar que en numerosas decisiones de la Suprema Corte de Justicia se ha 

establecido que existen dos materias en las cuales no se exige la audiencia previa, pues en 

éstas se puede acudir posteriormente a la impugnación administrativa y judicial, incluye::ndo 

el juicio de amparo: una, en la expropiación por causa de utilidad pública conforme al 

339 ~Aunque la ley del acto no es1ablc1.ca, en manera alguna, requisitos ni formalidades previamcnlc a 
la emisión del acto reclamado, de todas suertes queda la autoridad gubernamental a observar las formalidades 
necesarias para res pelar las garantías de previa audiencia que consagra el artículo 14 constitucional. Amparo en 

revisión fj~5l~~~~%~~ª~Ji~7:, ~c·~;i~;J:;a~i¿:;\~¿!~:'.c1c6 tr'~h~~s~;~;;;a1a. 
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artículo 27 constitucional, y en segundo término, en Ja fijación de las tasas impositñoas, así 

como el ejercicio de Ja facultad económico coactiva.341 

Si considerásemos a la cuota compensatoria como un impuesto según la define la 

Ley Aduanera, tal vez podríamos decir que su imposición mediante una resolución 

provisional no requiere de la audiencia previa de los afectados, pues entraría dentro del 

supuesto de la fijación de tasas impositivas. Pero considerando que la I..CE la define como 

una medida de restricción. su imposición en tales condiciones sf resulta violatoria de Ja 

garantía de audiencia. 

Parecía que mientra'\ no se llegará a una posición clara respeL1o a la naturaleza 

jurídica de la cuota compensatoria. 342 seguirían existiendo las críticas en este sentido a la 

transparencia del procedimiento mexicano. Sin embargo, entre las reformas que México 

deberA realizar a sus disposiciones jurídicas en la materia para alcanzar Jos objetivo; del 

capítulo XIX, se encuentran tres modificaciones que permitirán dejar a salvo este problema 

en tanto que. dispondrán lo siguiente;M3 

• • La eliminación de Ja posibilidad de imponer cuotas compensatorias en el 

periodo de cinco días posteriores a la aceptación de una solicitud. 

•• La sustitución del término "resolución de inicio" por el de "resolución 

provisional" (que es el que emplea nuestra actual LCE) y del término "resolución 

provisional" por el de "resolución que revisa a la resolución provisional• (que también 

emplea nuestra actual LCE). 

341 Vúse el comentario del doctor F'LX-Za.mudio, H&tor, op. dt .. nota 338, p. 63. 
342 Este problema guarda una estrecha relación con la discusión sobre la naturaleza jurídica de Lu 

cuotas compensatorias, que ha sido uno de los lemas más controvertidos dentro del contCJ:to del sistema 
mexicano contra prácticas desleales de comercio internacional, ya que existe una contradicción entre lo 
dispuesto por la LCE. y lo ¡ucvisto por el artfculo 35 de la Ley Aduanera, que cmuidcra a las cuotas 
compensatorias como un •impuesto al comercio exterior•. En algunos pa(scs como Es.lados Unidos se le 
considera como un derecho o impuc.o:;to y la legislación dispone que el monto de este impuesto o derecho 
siempre debe ser igual al margen total de dumping. En México, pese a la importancia práctica de este problema 
no existe -·hasta el momento- una posición clara al respecto. Véase Camacho Nava, op. di .. nota 151, pp. 100.-

lOS y Wi%r~:.~~:~ ~~~ ;~·~~~: ~: ~~ ~2 Je4~ lista de México, conterúda en el Anexo l~.15 del capítulo XIX 
dcllTLC. 
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• • La eliminación de la posibilidad de imponer impuestos o cuotas provisionales 

antes de la expedición de la resolución provisional. 

Estas reformas evitarán la violación a la garantfa de audiencia por la imposición 

inmediata de cuotas compensatorias al iniciar la investigación. Una vez incorporadas a 

nuestro marco formal mediante ta resolución que da inicio a una investigación ("resolución 

de inicio"), se deberá únicamente notificar a las partes, a los representantes de gobiernos y 

a todas aquellas personas que tengan un interés jurídico en el resultado de la investigación, 

para permitir a las partes que comparezcan a declarar lo que a su derecho convenga, pero 

no imponerse el pago de una cuota compensatoria, misma que no podrá ser impuesta sino 

hasta que se dicte la "resolución provisional". 

Respecto de las formalidades esenciales del procedimiento, se dice que en México 

se violan dichas formalidades cuando se priva a las partes de su posibilidad de defensa, en 

cuanto al conocimiento de los hechos, la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, o bien 

respecto a la interposición de medios de impugnación.344 

Existe la percepción de que en ocasiones las autoridades mexicanas encargadas del 

procedimiento administrativo contra prácticas desleales (SECOFl) no respetan ciertas 

formalidades del procedimiento, precisamente en relación con los derechos de las partes 

(el importador, el exportador y el productor nacional) a ser notificados, a presentar 

pruebas y alegatos, a ser informadas sobre el curso de la~ investigaciones, etcétera; y, en 

general, a defenderse y buscar un resultado favorable, lo que le resta transparencia al 

procedimiento de manera considerable. 

Para Miguel Angel Velázquez, el procedimiento administrativo mexicano en 

materia de prácticas desleales tiene dos defectos: uno relacionado con la falta de reglas y 

plazos de ofrecimiento y desahogo de pruebas, y otro, la falta de reglamentación de las 

notificaciones. 

34.f "En México las formalidades esenciales del procedimiento han sido consignadas en sentido 
negativo por los artkulo 159 y 160 de la ley de Amparo ... Si examinamos las hipótesis enumeradas por ambos 
preceptos. se rcíicrcn a aquellos supuestos en los cuales se priva a las partes de su posibilidad de defensa. en 
cuan1o a su conocimiento de los hechos, a su posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, o bien rcspec1o a la 
interposición de medios de impugnación: Véase F'lX·Zamudio, Héctor, op. cit., nota 338, p. 63. 
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A su vez, Brendan Hudson señala que "una vez inlciada la investigación, los 

procedimientos administrativos y los derechos sustantivos de los involucrados están 

pobremente definldos". Por ejemplo, las notificaciones no son obligatorias; "la notificaclón 

de la investigación no es requerida de una manera clara y las investigaciones pueden llegar 

-y llegan- a una decisión sin que el exportador haya sido notificado y sin darle derecho a 

participar". Esto tiene un impacto negativo debido a la falta de claridad en los 
procedimientos.345 

Por ntra parte, también se ha criticado la falta de cumplimiento cabal por las 

autoridades de la SECOFI, de la garant!a de legalidad establecida en el artículo 16 que 

establece la debida motivación y fundamentación en las resoluciones.346 La criticas 

señalan que la fundamentación y motivación que acompaña a las resoluciones de SECOFl 

no resulta suficiente.347 

Aunque el sistema mexicano parece estar evolucionando en el sentido de mejorar 

el aspecto probatorio de las investigaciones, la falta de transparencia en el procedimiento 

mexicano subsiste en varios aspectos y contr~ta con la transparencia que se le atnbuye a 

los procedimientos en Canadá y Estados Unidos. 

El procedimiento estadounidense se caracteriza, primordialmente -a pesar de sus 

aspectos discrecionales y sesgos proteccionistas que ya analizamos-9 por su ejemplar 

transparencia.348 En él los denunciantes y denunciados parecen disfrutar más que en 

345 Hudson, op. cit., nota 327, p. 29. 
346 9Nadic puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud 

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que /undt! y motive la causa lega) del procedimiento: 
Constitución Polftica di! los Estados Unidos Me.dca11os Comt!ntada, Mtxico, UNAM, Instituto de 

lnvestigaJi~º~0!::1~d!~.~1\}~!5P1~: °!!fiala que ·1as resoluciones gubernamentales publicad~ en el Diario Oficial 
proporcionan muy poca información de como se ha aplicado la prueba del daño•. Rowat, op. cil., nota 308, p. 
20. 

34R En lo que concierne a la im'Cstigaci6n de dumping el DOC da a conocer a las partes interesadas el 
inicio del procedimiento, el avance de las invcsligacionc..c;, los mttodos y técnicas para realizar los cálculos, 
etcétera. 
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cualquier otro sistema de las llamadas garantías del debido proceso /ega/,349 que rigen el 

comportamiento de Jas agencias investigadoras y le dan firmeza a sus decisiones. 

Tomando en consideración, por una parte, las críticas a la falta de estricto 

cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de legalidad 

por las autoridades mexicanas, así como los contrastes en la transparencia de los 

procedimientos de Estados Unidos y Canadá, y teniendo en cuenta por otra, que el 

mecanismo de revisión por los páneles parte de la idea de que exista un estándar básico del 

debido proceso legal que México actualmente no cumple de manera muy satisfactoria,350 

el capítulo XIX del TILC establece varias reformas que tienen como propósito común 

procurar un régimen mexicano más transparente en tanto que hacen referencia 

fundamentalmente al derecho de defensa de las partes involucradas, a las notificaciones 

sobre el inicio de la investigación y los plazos, al otorgamiento de acceso razonable al 

procedimiento y a la información, así corno a la debida motivación y fundamentación de tac; 

resoluciones, la difusión de la información en que se funden. etcétera. 

En virtud de estas reformas a la legislación interna establecidas en el anexo 

1904.15,351 México modificará sus disposiciones jurídicas en materia de an1idumping y de 

cuotas compensatorias, y otras leyes y reglamentaciones en la medida en que sean 

aplicables a la operación de aquéllas, de modo que dispongan lo siguiente: 

• • La notificación por escrito a las partes inlere.sadas352 y publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del inicio de investigaciones, donde se establezca la naturaleza de los 

procedimientos, los fundamentos legales a partir de los cuales se inicia el procedimiento y 

una descripción del producto investigado. 

349 Las /onnalidades ese11cia/es del procedimiento quedan comprendidas denlro del concepto 
angloamericano del debido proceso legal (due proeess o/ law), en sus aspectos procesales,, y que tambi~n se 
conoce como derecho de dcíensa según la 1radici6n española. Véase Fix-Zamudio, Héctor, op. cil., nota 338, p. 
63. 

350 Véase Hudson, op. cir., nota 327, p. 29. 
351 Véanse los párrafos 3, 6 a 14 y, 17 a 20 de la lista de México con1cnida en el Anexo 1904.15 del 

capítulo Nf ;;!;f,~~sada incluye además del productor nacional a los inlcrcscs extranjeros; Y a su \'e7-. 
intercse.1 atronjeros incluye exportadores y productores de la parte cuyas mcrcancfas son objeto a un 
procedimiento o, en el ca~o de un procedimiento sobre cuolas compcnsalorias, el gobierno de la parte cuyas 
mcrcandas son objeto de un procedimicnlo. Arliculo 1911 del TTLC. 



165 

•• La notificación por escrito a las partes interesadas, de todas las medidas o 

resoluciones emitidas por la culloridad investigadora competente, incluso del inicio de una 
revisión administrativa al igual que de su conclusión. 

• • La plena panicipación de las partes interesadas en el procedimiento 

admüristrativo, al igual que el derecho a la impugnación administrativa y a la revisión 

judicia1353 de resoluciones definitivas de las investigaciones, revisiones, cobertura de 

productos u otras resoluciones finales que las afecten. 

• • Plazos explfcitos y adecuados para que las autoridades investigadoras 

competentes expidan sus resoluciones, y para Ja presentad6n de cuestionarios, pruebas y 

observaciones por las partes interesadar .. al igual que la oportunidad para que éstas presenten 

hechos y argumentos en apoyo de sus posiciones antes de cualquier resolución defmitiva, en la 

medida en que el tiempo lo permita, incluso la oportunidad de ser infom1adas adecuada y 

oportunamente y de fom1ular observaciones sobre todos los aspectos de las resoluciones 

provisionales sobre dumping u otorgamiento de subsidios. 

• • Comunlcar por escn'to a las partes interesadas todos los datos y la infomzaci6n 

requerida por la autoridad administrativa para la investigación, revisión, procedimiento de 

cobertura del producto, o cualquier otro procedimiento sobre antidumping o cuotas 

compensatorias. 

• • Acceso oportuno para el representante legal acreditado de las partes 

interesadas, durante el procedimiento (incluyendo las reuniones de información) y en la 

impugnación, ya sea ante un tribunal nacional o ante el páne11 a roda la infonnaci6n 

contenida en el expediente· admini.stmtivo, incluida la confidencial1 salvo la información 

comercial reservada que sea tan delicada que su difusión pudiera causar un daño sustancial 

e irreversible al propietario, al igual que la información gubernamental clasificada. Lo 

anterior estará sujeto a un compromiso de confidencialidad que prohíba estrictamente el 

uso de la información para beneficio personal y su difusión entre personas que no estén 

3S3 En relación con la impugnación admini.<Jrativa y la revisión judicial, rcali7.arcmos algunos 
comentarios más adelante. 
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autorizadas a conocerla; y a sanciones que se especifiquen para las infracciones contra los 

compromisos adoptados en los procedimientos ante los tribunales nacionales o los páneles. 

• • Acceso oportuno, durante el procedimiento, de las partes interesadas, y de sus 

representantes, a toda la infonnación no confidencial contenida en el expediente 

administrativo y acceso a dicha información por las partes interesadas o sus representantes 

en cualquier otro procedimiento una vez pasados noventa días después de la emisión de ta 

resolución definitiva. 

•• Un mecanismo que disponga que toda persona que presente documentos a las 

autoridades investigadoras competentes, simultáneamente elllregue a las partes interesadas 

copia de toda la documemaci6n que presente después de la reclamación. 

• • Reuniones de i11fon11ació11 que la auton'dad investigadora competellte lleve a cabo 

con las partes interesadas, durante las investigaciones y revisiones, en los siete días naturales 

posteriores al de publicació11 de las resoluciones prm-'isiona/es y dejinitfras en el Diario Oficial 

de la Federación, para explicar los márgenes de dumping y el monto de los cálculos de Jos 

subsidios y entregarles copia del modelo de Jos cálculos y, de haberse utilizado, de Jos 

programas de cómputo. 

• • Elaboración de resúmenes de las reuniones elltre la autoridad investigadora 

competente y una sola parle interesada. y la inclusión en el expediente administrativo de 

dichos resúmenes, mismos que estarán a disposición de las partes en el procedimiento. En 

caso de que dichos resúmenes contengan información comercial reservada, tales 

documentos se darán a conocer a los representantes de una de las partes, previo 

compromiso de asegurar su confidencialidad. 

• • Documentación por escn'to de todas las decisiones o recomendaciones de los 
organismos asesores, incluyendo los funtlamemos de las decisiones, y la distn'bución de tal 

decisión por escrito a las partes en el procedimiento; toda"i las decisiones o recomendaciones 

de cualquier organismo asesor serán incluidas en el expediente administrativo y puestas a 

disposición de las partes en el procedimiento. 



J.67 

•• La obligación de la OJJ/oridad investigadora competente de conservar el expediellle 

administrativo y el requisito de que la resolución definitiva se funde en el expediellle 

administrativo. 

• • Una motivación y razonamiento detallados respecto a las resoluciones definitivas, 

de manera que sea suficiente para permitir a las partes interesadas decidir, de manera 

informada, si solicitan revisión judicial o ante un pánel, incluida una explicación. sobre 

asuntos de metodologfa o de políticas que surjan al calcular el mtll]ien de dumping o de 

subsidio. 

• • La emisión de resoluciones obligatorias por la autoridad investigadora competente 

si una parte interesada solicila una aclaraci6n, fuera del contexto de una investigación 

antidumping o sobre cuotas compensatorias, o la revisión respecto a si un producto está 

cubierto por la resolución sobre dumping o cuotas compensatorias. 

Com.o podemos observar, estas reformas y las que mencionamos anteriormente en 

este mismo apartado, se refieren sobre todo a las prácticas y metodologías administrativas 

que se siguen en México. En general, del contenido de todas ellas se desprende que su 

propósito apunta fundamentalmente hacia una mejor administración del régimen 

mexicano, y una vez incorporadas en el marco regulatorio formal se traducirán en un mayor 

respeto a las formalidades y garantías del procedimiento. 

Con toda probabilidad estas modificaciones serán incorporadas al sistema 

mexicano en la nueva LCE, pues si bien los cambios no son de fondo, s( pretenden darle 

mayor claridad y transparencia al procedimiento, en aras de hacerlo más operativo y 

apegado a las prácticas internacionales. 

Todos los cambios previstos son positivos para mejorar la transparencia en la 

administración del sistema contra prácticas desleales a nivel nacional. No obstante, a la vez 

que México debe avanzar hacia un procedimiento más transparente, nuestros socios 

comercialcs1 principalmente Estados Unidos1 debieran avanzar también hacia 

procedimientos menos complejos y legalistas que Sólo legitiman las restricciones al 

comercio. Uis reformas que prevé el c-apftulo XIX contribuirán de alguna forma a este 
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propósito. Consideramos que no son suficientes y si tomamos en cuenta, además, que Ja 

materia de defensa contra prácticas desleales de comercio internacional es altamente 

dinámica, 11egaremos a la conclusión de que la aplicación de las normas requiere de una 

revisión continua y de adecuaciones periódicas. Por ello se deben seguir buscando en el 

plano bilateral, trilateral y multilateral 1 cambios en los regímenes de nuestros principales 

socios comerciales con el objeto de reducir las barrera'\ de acceso a los mercados externos 

y evitar el proteccionismo irracional para lograr un comercio sin obstáculos ni máscaras. 

e. El problema de la infomiación 

Del contenido de las reformas previstas por el capítulo XIX se desprende también 

que México deberá incluir en su marco regulatorio un sistema de protección a la 

información confidencial proporcionada a un pánel de revisión como parte integrante de un 

expediente sobre un caso particular y asegurarse que se impondrán sanciones a las 

violaciones que ocurran dentro de su jurisdicción.354 

El problema y la desventaja de México frente a Estados Unidos.Y Canadá se centra 

más bien en la falta de información estadlstica, desagregada, actualizada y confiable con la 

que deben contar y a la que deben tener acceso las partes involucradas: el denunciante, los 

exportadores, los importadores y, por supuesto, las autoridades mismas, ya que la 

información es un aspecto fundamental de todo sistema contra prácticas desleales. "Sin 

información no hay investigación; sin investigación no hay defensa."355 En este sentido, 

México se ha enfrentado a importantes deficiencias, pues aunque hay instituciones que 

prestan estos servicios (el INEGI, la SECOFI, el Bancomext, el Banco de México, etcétera) 

se aprecia un gran desconocimiento de los diversos sectores productivos y un desfase o 

rezago muy considerable en la información. Por lo que hace a la información externa sobre 

precios específicos y sobre los subsidios que ciertos países conceden a sus exportadores, 

354 El artículo 1904.15 (b) del capitulo XIX del TILC señala que cada una de la.<; parles ·modificará 
sus leyes y reglamentaciones para asegurar que sus tribunales reconozcan plena autoridad y vigencia, respecto a 
cualquier persona en su jurisdicción, a toda sanción impuesta de conformidad con el derecho de las otras 
Partes, para hacer cumplir las disposiciones o compromisos protectores de la información confidencial, 
personal, comercial reservada u otra información prhilcgiada que la otra Parte haya expedido o aceptado con el 
fin de permitirle ;.cccso para efcclos de revisión por el páncl o del procedimiento de impugnación 
extraord~yia•. . 

Véasc Ortega Gómc1, op. cu., nota 125, p. 214. 
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esta información tiene un costó muy elevado tanto para las autoridades mexicanas como 

para .los productores nacionales. 

lfna solución a este problema podría consistir en la creación de un órgano 

administrativo especializado que, auxialiándose en una red de información mediante bases 

de datos de cada sector productivo sobre precios, productos similares. concentración de la 

producción, condiciones del mercado, subvenciones, etcétera, establezca criterios y 

metodologías para el cálculo del margen desleal de competencia y la existencia del dafto y 

preste servicios de apoyo en los aspectos técnicos relevantes en las investigaciones sobre 

prácticas desleales, como por ejemplo, facilitar a las partes el acceso a la información 

estadística desagregada, precisar y separar la información contable para medir el dumping 

y daño cuando el caso implique productores de la mercancía similar que elaboren varios 

productos, dar seguimiento a los compromisos de precios, verificar la información 

proporcionada por las empresas o los gobiernos extranjeros, etcétera. Esto permitiría 

reducir los costos y los tiempos en la investigación y simplificar la complejidad de los casos 

al contar co~ información confiable y actualizada, lo que se traduciría, también, en un 

procedimiento más trasparente. 

f. Criticas a la impugnación administrativa y la revisión judicial en maJeria de 

prácticas desleales de comercio inlemacional en México 

Como ya lo señalamos, el propósito fundamental de la legislación mexicana en 

esta materia es ofrecer un mecanismo oportuno y objetivo a la planta productiva nacional 

contra las prácticas desleales de comercio internacional, que garantice los flujos leales de 

dicho comercio y asegure, así, la estabilidad de la producción nacional y su sano desarrollo 

contrarrestando los márgenes de precio con el que ciertas mercandas extranjeras compiten 

en el país. 

Al efecto, la LCE define lo que nuestra legfalación entiende por prácticas desleales 

de comercio internacional considerando solamente dos de ellas: el dumping y la 

subvención. De detectarse la existencia de tales prácticas, se grava la mercancía importada 

en tales condiciones aplicándose cuotas compensatorias equivalentes al margen desleal de 
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competencia; con ello se equilibran o restablecen las condiciones de competencia leal y se 

elimina el elemento de daño, lo cual favorece a la industria nacionat.356 Sin embargo, cabe 

cuestionarse hasta qué punto las reglas establecidas en materia de impugnación 

administrativa y revisión judicial permiten que el sistema mexicana cumpla con este 

objetivo. 

La LCE regula el derecho de los importadores para inconformarsc ante la 

SECOFI o ante la autoridad aduanera, por la determinación o aplicación de cuotas 

compensatorias definitivas, de modo que los importadores de las mercancfas afectadas por 

ellas, que consideren que dichas cuotas deben ser canceladas o modificadas, podrán 

interponer el recurso administrativo de revocación conforme a lo previsto en el Código 

Fiscal de la Federación. 

As! pues el articulo 24 de la LCE señala a la letra: 

Contra las resoluciones o actos administrativos definitivos que determinan cuota 

compensatorias o las apliquen, procederá el recurso administr~tivo de revocación 

previsto en el Código Fiscal de la Federación, que podrán interponer únicamente los 

importadores de las mercancías a que refieren dicha.'> cuotas y que para los efectos 

del articulo 202, fracción IV del mismo ordenamiento será necesario agotar. El 

recurso se sustanciará y resolverá conforme a lo dispuesto por el citado Código ... 

Como podemos observar, el recurso de revocación sólo se puede interponer por el 

importador, cuando considere que la determinación o aplicación del monto de las cuotas 

compensatorias definitivas no corresponden o son exccsivas.357 Nadie más que participe en 

el procedimiento de investigación tiene derecho a interponerlo. 

En otras palabras, el derecho a impugnar las resoluciones definitivas sobre cuotas 

compensatorias se contempla únicamente para los importadores y no así para las demás 

356 SECOFI, op. cit., nota 142, p. 9. 
357 Va hemos vll.to que el recurso se in1erpone anle la autoridad que haya diclado la resolución 

(SECOFI) o realizado el acto (SHCP) contra el que se dirijan los agra\ios, ~lvo que en el mismo recurso se 
impugnen ambos, e.aso en el que deberá inierponcrse ante la autoridad que determinó la cuota compensatoria 
(SECOFI). 
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partes que eventualmente sean afectadas por la determinación o aplicación de cuotas 
compensatorias, y en particular, los productores nacionales que pueden verse afectados por 

una resolución definitiva que revoca o modifica la cuota compensatoria. 358 

Además, el hecho de que la LCE no les permita la posibilidad de interponer el 

recurso de revocación a los exportadores extranjeros y al productor nacional, les niega a la 

vez el derecho a la revisión judicial por el Tribunal Fiscal de la Federación, ya que como 

vimos en el capítulo segundo, bajo el sistema actual en materia de cuotas compensatorias. 

sólo las resoluciones que tengan administrativamente el carácter de definitivas, es decir, las 

que se dictan al resolver el recurso de revocación, pueden ser r-:visadas a través del juicio 
de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación y, en su caso, posteriormente a través 

de juicio de amparo directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Consecuentemente, el exportador extranjero y el productor nacional, no cuentan con 

ninguno de estos medios jurldicos de defensa. 

En cuanto a la posibilidad de interponer el juicio de amparo, esta posibilidad 

parece quedar más abierta y clara para el exportador extranjero que puede verse afectado 

por el cobro de la cuota compensatoria, y puede, en su caso, interponer el amparo 

indirecto en contra del acto de aplicación de la cuota con base en los artfculos 14 y 16 

constitucionales. 

Sin embargo, se presenta aqu! el cuestionamiento respecto de la posibilidad del 

productor nacional de acudir al amparo indirecto en contra de la resolución definitiva que 
revoca o modifica la cuota compensatoria provisional de modo que el monto de ésta no sea 

suficiente para contrarrestar la práctica desleal. 

35R •Esta medida al principio fue tomada como un sesgo en contra del exportador o productor 
extranjero, pero en la prAclica no sólo se le ha negado a fstc, ya que tambitn se ha negado la pos:bilidad de 
interponer este recurso al productor nacional. porque la letra de la ley no incluye cxprcsamcnle: Andcrc M., 
Eduardo, op. cit., nota 287, p. 349. 
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,En este caso, no queda clara la procedencia de esta instancia judicia1 puesto que el 

artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo previene que el juicio es improcedente 

"Coritra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso".359 

En este supuesto el acto reclamado es la resolución que determina la cuota 

compensatoria, y habría que definir hasta que punto el acto reclamado afecta Jos intereses 

jurídicos del quejoso (productor nacional). ya que no es él quien paga la cuota, ni es el 

quien recibe su monto, lo que hace suponer que el amparo sería improcedente.360 

359 El concepto de "interés jurídico" está íntimamcnlc ligado al de "agravio\ pues si un acto de 
autoridad no causa éste, no puede existir aquél para intentar válidamcnlc la acción de amparo contra dicho acto, 
Para que la acción de amparo resulte procedente es ncces=iria Ja existencia de un ngra .. io personal y directo. 

Véase 5Jfil51:;ic"~1~e:::i~i::a~:=~~!~~~~~:~~ ~:'·~~Íc~~Jri~da en el presente trabajo, pues 
consideramos que este problema debe continuar discutiéndose tanto en los foros acad~micos como dentro del 
Poder Judicial Federal. Sin embargo, nos permitimos trnnscribir, a Hlulo ilustrativo, una sentencia reciente del 
CuarCo Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Circuito que trata sobre el particular. 

"A. 501 A SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. AMPARO 
IMPROCEDENTE CONTRA lAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS PRONUNCIADAS POR lA. EN 
MATERIA DE DUMPING. APLICACION DE !A FRACCION V, DEL ARTICULO 73 DE !A LEY DE 
AMPARO.· Cuando se reclame a lravés del juicio de amparo resoluciones definitivas pronunciadas por la 
Secretaría de Comercio y Fomento lm.lustrial en maleria de dumping, a.o;! ~orno violaciones al procedimiento 
administrativo respectivo, dicho juicio resulta improcedente, porque con las misma.o; no. se afo:tan los intereses 
jurídicos del gobernado. En efecto, de la lectura relacionada del articulado de la ley y reg.1amenlo relativos a Ja 
materia sobre la que versa esle a.o;unto, se desprende que dichas disposiciones prevén, respecto de la 
investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional, un procedimiento adminislrativo en el que los 
denunciantes figuran como meros acusadores, pues si bien es cierto que lus artkulo!o 10 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 131 constitucional en materia de comercio exterior y 13 del Reg.lamento Conlra 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional, establecen que las personas füicas o morales productoras de 
mercandas idénticas o similares a aquellas que se estén importando o pretendan importarse en condiciones de 
prácticas desleales (representantes de cuando menos el 25% de la producción nacional de dichas mercancías), 
podrán denunciar a la Secrelarfa de Comercio y Fomento Industrial hechos que puedan constituir dumping, y 
que el artkulo 27 del citado reglamento estatuye que duranle el periodo que dure la Ín\'cstigación las plartes que 
hubieren acreditado su inter~ en el resultado de la misma podrán oíreccr lada clase de pruebas con excepción 
de la confc!.ional o aquellas que atenten contra el orden público, la moral o las buenas costumbres, ello no 
implica en manera alguna que de la participación de lus denunciantes en dicho pruc.cdimiento derive en i;u 
favor algún derecho tendiente a la determinación de la cuota compensatoria que en i;.u caso se fije, ni mucho 
menos que ésta le genere beneficio alguno para que se sienta afectado por su modificación; por el conlrario, se 
!rata, como se dijo, de un proccdimienlo en el que la Secretaría de Comercio y Fomento lndmtrial, ya sea de 
oficio o a tra\'és de una denuncia, es la única encargada de in\'estigar y determinar la existencia o inexistencia de 
dumpi11g, esto es, de la práctica desleal de comercio internacional consistcnle en Ja importación al mercado 
nacional de mercancías extranjeras a un precio inferior a !'>U valor normal; pues debe decirse que la inlención 
original del legislador, al emitir Ja ley de la materia, no fue la de favorecer los intereses particulares de una 
persona ffsica o moral determinada, sino de regular y promover el comercio exterior, la economía del pato;, la 
estabilidad de la producción nacional o de rcafü.ar cualquier 01ro propósito similar en beneficio del mismo (del 
país), según lo dispone el articulo 1 de la Ley Reglamentaria del artículo 131 constitucional en malcria de 
comercio exterior. Tanto se reduce el papel del denunciante a un mero acusador en el procedimiento de 
referencia, que una vez presentada la denuncia respectiva (ya sea que se admita en sus términos o se mande 
aclarar), o conslalada por parte de la Secretarla de Comercio la reali1aci6n de importaciones en condiciones de 
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De cualquier modo, resulta preocupante el estado de indefensión en el que -por 

lo menos hasta ahora- se ha dejado sobre todo al productor nacional, que se ve impedido 

de impugnar tanto por la vía administrativa como por la vía judicial, una resolución 

administrativa que determina la no imposición de una cuota compensatoria o aquella que 

impone una cuota compensatoria menor al margen de dwnping o al monto de la 

subvención, la que en muchas ocasiones no logra eliminar el margen de competencia 

desleal y el daño a la producción nacional, y por el contrario, s( propicia una "invitación" a 

introducir productos en condiciones de dumping o de subvención al mercado mexicano, en 

prácticas desleales. dicha dependencia se avoca a la investigación respectiva. para lo cual, dentro de un término 
de cinco dfas hábiles, dicta resolución provisional determinado, si procede, la cuota compensatoria que 
corresponda (artículo 11 de la ley); dentro de un plai,0 de treinta días, contados a partir del dfa en que surta 
efectos la resolución provisional. ~a deberá ser confirmada, modificada o revocada scg{ln proceda con base en 
lo aportado por quienes efectuaron 1.1 importación o pretendan realizarla; declara el inicio del procedimiento de 
investigación; rca1>c pruebas y ordena dc.<:.ahogar las que estime pertinentes y, finalmente, dicta resolución 
definitiva (artículos 12 y 13 de la ley de la materia). Por lo tanto, el hecho de que las disposiciones de las que 
emana el ad.o Tcclamado, concretamente los articulas 13 de la ley y 1:1 del reglamento cstable1.can que los 
denunciantes o productores nacionales puedan ofrcc.cr toda da.se de pruebas salvo las que en el scgundo de 
dichos prcccplos se prnhfbcn, solamente significa que tales pcrsoOM fisicas o morales act6an, en todo caso, 
como coadyuvantes de la autoridad administrativa para la determinación de si cristc o no práctica dumping. En 
razón de lo anteriormente expuesto, es evidcnle que no depara perjuicio del hecho de que se admilan pruebas 
por la autoridad responsable, en virtud de que la actuación de la hoy quejOS3. en el proet:dimiento de referencia 
6nicamente se concretó a poner en conocimiento de La autoridad competente los hechos que consideró 
oonstitufan pr<idica dc5leal. Otro elemento mis que corrobora el criterio de que las resoluciones definitivas en 
materia de dumping no afectan los intereses jurídicos de los denunciante..., es el reiativo a la naturaleza de las 
cuotas compcnsatoñas que determina la auloridad que en principio son una contribución impuesta a las 
personas llsicas o morales que introduu.an mere.andas al territorio nacional en condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional (artkulo 35 fracción 1, punto c., de la Ley Aduanera), y cuya finalidad 
consiste en reprimir, disuadir o desale'11ar importaciones que impliquen dichas prácticas desleales, adcmAs de 
que son aplicables independientemente del arancel que corresponda a la mercanda de que se trate, 
traduciéndose en una medida Je regulación o restricción a la importación de productos, pues 5oe pretende que 
no se aícctc la estabilidad de la productión nacional o se obslaculicc el establecimiento de nuevas industrias o 
el desarrollo de las existentes (artículos 1 y 8 de la ley). En tal virtud, es c\idcnlc que la facultad de imponer 
cuotas compensatorias y su percepción e!> propia y exclusiva del Estado y no de los particulares, por lo que su 
modificación, revocación o ooofümación es un acto que tan sólo afecta al propio Estado, o en todo caso a los 
importadores de mere.andas en condiciones de pr;ictica desleal porque es sobre quienes recae la cuota 
compensatoria correspondiente, pero de ninguna manera a los productores nacionales por las con.'iideraciones 
anteriormente presentadas: 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en Revisión 3'34/Q2..- Fibras Sintéticas S.A. de C.V.-14 de mayo de 1992.- Unanimidad de 
votos.- Ponente; José Méndez Calderón.- Secretario: Benito Alba Zcnteno. 

Véase Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Fedt'ruci6n1 México, octava 
época, t. X. octubre de 19<J2. 
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tanto que al exportador extranjero y al importador les resulta más conveniente pagar la 

cuota compensatoria que ajustar sus precios para eliminar la práctica dcsleal~61 

Sabemos que en estos momentos se está elaborando el proyecto de la nueva Ley de 

Comercio Exterior y consideramos que se impone a México la necesidad de reformar la 

disposición contenida en el artlculo 24 de la LCE para ampliar a todos los involucrados en 

el procedimiento --importador, exportador y/o productor extranjero y productor(es) 

nacional( es)--, la posibilidad de interponer el recurso de revocación y poder acceder así, en 

su caso, a la revisión judicial. 

Creemos que, efectivamente, este será uno de los propósitos de esta nueva Ley, en 

tanto que uno de los compromisos adquiridos por México en el capftulo XIX del TrLC es 

precisamente que modi~cará sus disposiciones jurídicas en materia de antidumping y de 

cuotas compensatorias para garantizar "la plena participación de las partes interesadas, en 

el procedimiento administrativo, al igual que el derecho a la impugnación administrativa y 

a la revisión judicial de resoluciones definitivas de las investigaciones, revisiones, cobertura 

de productos u otras resoluciones finales que las afecten".362 

De no ser así, el sistema mexicano de defensa jurídica contra prácticas desleales 

seguirá siendo, en este aspecto, incongruente con su propósito primordial de ofrecer un 

mecanismo de defeosa oportuno y eficaz a la planta productiva nacional contra las prácticas 

desleales de comercio internacional. Además, no podrá alcanzarse el objetivo concreto del 

mecanismo para la revisión de resoluciones definitivas sobre anlidumping y cuotas 

compensatorias establecido por el capftulo XIX del TrLC, que es el de garantizar a 

productores nacionales mecanismos ágiles y transparentes contra prácticas desleales de 

comercio internacional, pues recordemos que según el texto del propio capitulo, sólo 

podrán solicitar la integración de un pánel para la revisión de una determinación final, las 

36l En este sentido se ha dicho que las cuotas compensatorias provisionales y definitiva.<; deberían ser, 
sin excepción alguna, iguales al margen de dumping o al monto de Ja suh\•cnción, y eliminar la po!"oibilidad de 
que sean menores para for1alcccr y hacer real el carácter restrictivo de la cuota compensatoria nntc práctica~ 
dcsleaJes, por una parte, y para eliminar, por olra, posibles arbitrariedades de la auloridad administrativa o 

judicial 'S}f2~~~~i~~;~r~~~op~~ul~c:~~an~~i~;:~c~ª~~~:~¡~ª;~·:iPA~;:~on~~.~~ s&·c~:r~~~~·XIX del ITLC. 
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partes en el Tratado y aquellas personas que estén capacitadas bajo la ley de la parte 

importadora a comenzar un procedimiento doméstico de revisión judicial.363 

Por tanto, de no reformarse las disposiciones jurídicas vigentes en México. 
únicamente los importadores de mercandas afectados por resoluciones definitivas 

tendrfan, además del gobierno mexicano, la capacidad para solicitar el establecimiento de 

los páneles, lo que haría prácticamente nugatorios los pretendidos beneficios a la 

producción nacional que puedan derivar del sistema de revisión establecido por el capítulo 

XIX. 

363 •aajo el ALC. un particular facultado para apelar una resolución definitiva de derechos 
antidmnping o compensatorios puede solicitar que su gobierno inicie una revisión por un páncl binacional Si se 
te requiere en ese sentido, el gobierno está obligmlo a solicitar la revisión: Horlick y Valentinc, op. cit., nota 
299, p. !10. 



1.76 

CONCLUSIONES 

Conclusiones generales 

1. Las prácticas desleales de comercio internacional comprenden toda acción 
pública o privada que tenga por objeto dar una competitividad artificial a un producto, 
dañ.ando a los productores de bienes idénticos o similares en un determinado mercado. 
Aunque este concepto es bastante amplio. generalmente cuando se habla de prácticas 
desleales se hace referencia al dumping y a las subvenciones, por el importante impacto 
que éstos han tenido en el comercio internacional. 

Mientras el dumping es una práctica llevada a cabo por sujetos de carácter privado 
consistente en la venta de productos en los mercados internacionales a un precio menor al 

comparable en el mercado doméstico o de origen, las sulwenciones son prácticas efectuadas 
por los gobiernos que, otorgando apoyos fiscales, financieros, cambiarios, crediticios, 
etcétera, a empresas de exportación, permiten que éstas puedan vender sus productos en 
los mercados externos a precios menores que no reflejan verazmente los costos de 
producción. 

2. Tanto el dumping como las subvenciones se integran por tres elementos 
estructurales: 1) la práctica en sr misma 2) el dafio a una producción nacional 3) la relación 

causal entre los dos primeros. 

Los elementos comunes a ambas prácticas que les dan el carácter de desleales y que 
las tipifican como sancionables son: a) el hecho de que su realización cause o amenace 
causar daño o retarde el establecimiento de una producción nacional; b) que exista una 
relación causal entre las importaciones que se han beneficiado de una práctica desleal y el 
daño a la producción nacional en cualquiera de sus tres acepciones. Así, ambas prácticas 
implican una competencia considerada como desleal por el daño que su realización 
provoca a los productores de bienes similares en un determinado mercado y deben ser 
sancionadas, sobre todo, cuando buscan afianzar posiciones monopólicas, esto es, cuando 
se realizan como consecuencia de una política agresiva y discriminatoria de precios que 
buscar penetrar y, eventualmente, apoderarse de todo o parte considerable de ese 
mercado, anulando a la producción interna del bien en cuestión. 
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3. El dumping y las subvenciones a la exportación que utilizan los gobiernos para 
impulsar a sus industrias nacionales, as( como las medidas antldumpúig y compensatorias 
que se aplican para sancionar dichas prácticas, causan efectos perturbadores en el comercio 
Internacional. 

4. La extensa regulación multilateral de estas prácticas a través del Código 
Antidumping y del Código de Subvenciones y Derechos Compensatorios del GATI, que a 
su vez encuentran su base jurídica originaria en los articulo VI, XVI y XXIII del propio 
Acuerdo General, tiene como objeto primordial regular la aplicación de derechos 
antfdumping y compensatorios para que no se conviertan en protecciones encubiertas e 
injustific3:das al comercio internacional. estableciendo el principio ftmdamental de la 
necesidad de la existencia del daño, en virtud del cual estas medidas sólo podrán aplicarse 
cuando habiendo realizado una investigación, las autoridades competentes de un país 
importador, determinen que las importaciones de cierto bien son objeto de una práctica 
desleal y que, a consecuencia de ellas, se causa o amenaza causar un dañ.o importante, o 
bien, se retrasa sensiblemente el establecimiento de una producción nacional. 

S. Sin embargo, en el contexto global del comercio internacional, pese a los 
esfuerzos y la actividad del GA Tf por lograr la liberalización del comercio mundial 
mediante la eliminación de barreras no arancelarias. a partir de los años setenta se ha 
observado el crecimiento acelerado de una serie de nuevas barreras que afectan al 

comercio. Este fenómeno llamado "neoproteccionismo comercial" ha despertado serias 
preocupaciones y conflictos en las relaciones comerciales internacionales. 

La proliferación de todas estas barreras comerciales ha reflejado la insuficiencia e 
ineficacia de las normas multilaterales que. aunque creadas con un espíritu liberalizador, 
desgraciadamente no han funcionado adecuadamente como para contrarrestar las 
dificultades del intercambio comercial entre naciones con distintos sistemas y grados de 
desarrollo económico, poHtico y social; y sí en cambio, los novedosos esquemas y controles 
que han surgido, han permitido a las principales potencias económk& limitar sus 
importaciones y convertirse en los virtuales reguladores de los flujos comerciales, inclusive 

al amparo de las normas del sistema multilateral de comercio que, en una dramática 
contradicción y desvirtuando su espíritu original, han servido de marco para el 
establecimiento de estos nuevos obstáculos al comercio. 
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6. En particular, la imposición de derechos w1tidmnpi11g o compensatorios con 
fines proteccionistas sigue constituyendo uno de los métodos que con mayor frecuencia se 
emplean como obstáculos al comercio. A pesar de la va<iitísima regulación multilateral para 
controlar su aplicación, el crecimiento de los flujos comerciales, aunado a la propia 
amplitud y la vaguedad de las normas que rigen su imposición, a la complejidad de los 
procedimientos administrativos que las implementan en cada país, a la discrecionalidad de 
los gobiernos que las aplican y al hecho de que esta discrecionalidad se emplee para 
responder a presiones políticas internas o para generar presiones políticas externas, le ha 
restado eficacia y operatividad a dicha regulación para contrarrestar en forma significativa 
la utilización de este método de protección en el intercambio mundial. 

De modo que con frecuencia las diversas legislaciones y procedimientos contra 
prácticas desleales son empleados por los gobiernos no sólo para combatir conductas 
desleales y lograr una competencia más sana, sino también como un nuevo instrumento de 
protección comercial, cada vez que un determinado mercado nacional se ve amenazado 
por la penetración de productos extranjeros, mediante la aplicación unilateral, subjetiva y 

las más de las veces injustificada, de derechos antidumping e impuestos compensatorios. 

7. Ante el aparente fracaso del multilateralismo para evitar ·la proliferación de 
estas barreras comerciales y ante la necesidad de contrarrestar los efectos adversos del 
neoproteccionismo, han surgido nuevas tendencias encaminadas a encontrar métodos 
alternativos y más eficaces en la regulación de la competencia comercial internacional. Una 
de estas nuevas tendencias la constituye la pretensión de regular la competencia mediante 
el establecimiento de disciplinas más completas que van m:ls all:I de la mera regulación 
antidumping y antisubvenciones. Esta es la experiencia de la CEE, que cuenta ya con un 
régimen comunitario de competencia comercial antimonopólica. 

La segunda de estas tendencias la constituye el mecanismo de revisión y solución 
de controversias en materia antidumping y cuotas compensatorias que establece el capítulo 
XIX del TILC y que encuentra su origen o antecedente inmediato y directo en el ALC 
entre Estados Unidos y Canadá. Este ALC fue el primero en diseñar este ingenioso 

mecanbmo arbitral que nace, en gran medida, de la preocupación de los canadienses por 
contrarrestar el proteccionismo de los Estados Unidos, resultado --entre otros factores-- de 

la complejidad y amplitud de sus leyes comerciales, que otorgan a sus órganos 
administrativos una enorme discrecionalidad que ha dado lugar a abusos y sesgos 
proteccionistas en la administración de su procedimiento contra prácticas desleales. Este 
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mecanismo es, hasta ahor~ una de las instituciones más novedosas con las cuales se ha 
enfrentado el neoproteccionismo, en tanto que fue diseñado precisamente para evitar el 
uso --o abuso- de los derechos antidumping y antisubvenciones como instrumentos de 
protección. 

8. En genera), el sistema del capítulo XIX es superior a los mecanismos de 
solución de controversias del GA TI y constituye la alternativa· más desarrollada en este 
campo, ya que se trata de un procedimiento internacional más simple, accesible, 
especializado y confiable, a la vez, que menos lento y oneroso que los procedimientos 
internos de revisión, ventajas todas ellas que se traducen en importantes beneficios 
comerciales y en una mayor convergencia y unifonnidad en la aplicación de las leyes sobre 
competencia desleal. 

9. La relación comercial México-Estados Unidos también ha estado marcada por 
la constante afectación de las exportaciones mexicanas en ese mercado mediante la 
aplicación de derechos antidumping e impuestos compensatorios. Considerando que 
Estados Unidos es nuestro principal mercado y que el proteccionismo encubierto que lo 
caracteriza es uno de los problemas más graves del comercio exterior mexicano, la 
eJiminación o disminución de estas barreras a las que se enfrentan nuestro productos en 
dicho mercado, debe constituir uno de los principales objetivos de nuestra polftica 
comercial, prioritariamente en el área de los derechos antidumping y antisubvenciones, por 
ser la que nos afecta en mayor proporción. De todo esto deriva la importancia de la 
participación de México en el mecanismo de solución de controversias del capítulo XIX 
que ha sido incorporado al TfLC y que ayudará a enfrentar el proteccionismo estratégico 
de los órganos administrativos estadounidenses en este campo. 

10. El sistema de solución de controversias que establece este capitulo XIX se da 
mediante la implantación de páncles binacionales que podrán llevar a cabo la revisión de las 
reformas a la legislación de alguna de las partes en materia de aniidumping y cuotas 
compensatorias a petición de la parte a la que se le aplique dicha reforma; asr como de las 
resoluciones definitivas también sobre antidumping y cuotas compensatorias que hayan sido 
emitidas por la autoridad investigadora encargada de aplicar la disposiciones jurídicas en la 

materia en cada país, para determinar que se hayan dictado de conformidad con dichas 

disposiciones. 



180 

11. El cap!tulo XIX establece el principio de exclu.si611 de la revisión judicial al 
disponer que cada una de las partes reemplazará la revisión judicial interna de las 
resoluciones definitivas sobre antidumping y cuotas compensatorias con la revisión que 
lleve a cabo un pánel binacional y que ninguna resolución definitiva estará sujeta a ningún 
procedimiento de revisión judicial de la parte importadora, cuando una parte implicada 
solicite la instalación de un pánel con motivo de esa resolución dentro de los plazos fijados. 
Para asegurar este principio, cada una de las partes modificará sus leyes y reglamentaciones 
para asegurar que los procedimientos internos de revisión judicial de una resolución 
definitiva no puedan iniciarse antes de que concluya el plazo para solicitar la integración 

de un pánel. 

12. Se consagran también los principios de obligatoriedad e inimpug11abilidad de las 
decisiones de los pá11eles, de modo que ninguna de las partes establecerá en su legislación 
interna la posibilidad de impugnar ante sus tribunales nacionales una resolución de un 
páncl. Tales principios, elevados al rango de obligaciones internacionales, tendrán como 
consecuencia una modíficación trascendental en el derecho interno de las partes, en tanto 
que los tres pafses consagran el principio de revisión judicial de los actos de autoridad, el 
cual tendrá que ser adecuado para adoptar el mecanismo de revisión consagrado en el 
capítulo XIX, de manera que los actos de autoridad que se realicen en cumplimiento de las 
decisiones de los pánelcs no puedan ser impugnados ante ninguna instancia judicial 
nacional. En México, el problema se presenta fundamentalmente en relación con el 
principio de inimpugnabilidad de las decisiones del páncl y el juicio de amparo, pues aún no 
queda claro si éste podría interponerse en contra de las resoluciones de SECOFI que se 
dicten en cumplimiento de una resolución de un pánel, mientras no se establezca 

legalmente su improcedencia. 

Conclusiories especfjicas para México 

13. El sistema mexicano de defensa contra prácticas dcslealc!\ ha constituido un 
factor crítico en la apertura comercial y de hecho, actualemente México es visto como uno 
de los primeros --y de los mtís activos-- pafses en desarrollo que ha comenzado a afectar a 
los productos extranjeros, especialmente con cuotas autidwnping. 

Sin embargo, la apertura mexicana fue muy acelerada y dejo muchos "huecos" o 

lagunas legales; el procedimiento mexicano contra prácticas desleales ha resultado mucho 
más complejo de to que sugiere su marco normativo, adolece de serios problemas y ha 
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despertado críticas en varios sentidos. A esto se suma la corta existencia del sistema y la 
poca experiencia del país en la materia, sobre todo si compararnos con Estados Unidos y 

Canadá que elaboraron las primeras legislaciones antidumping y tienen, además de una gran 
experiencia en su administración, un amplio respaldo de criterios administrativos y 

decisiones judiciales. México tiene sólo siete años de experiencia, y aunque nuestra 
legislación se apega al GA TT, está lejos de tener ese pasado o experiencia histórica de 
nuestros socios comerciales. 

14. Las diferencias más significativas con el procedimiento seguido en estos países, 
debidas a la menor evolución de nuestro sistema. se ven ejemplificadas en la menor 
especificidad de las regulaciones mexicanas y en la ausencia de figuras jurídicas ya 
presentes en sus legislaciones, así como en la carencia de interpretaciones judiciales o 
administrativas que le den un contenido más preciso a las reglas del sistema. EYJsten 
también diferencias diametrales en cuanto a las estructuras administrativas encargadas de 
la investigación sobre prácticas desleales 

15. Si tomamos en consideración que los tres parscs se han reservado el derecho a 
aplicar sus disposiciones jurrdicas internas --mismas que deberán ser tomadas en cuenta por 
los páneles al efectuar la revisión-- y si consideramos, ante todo, las diferencias entre las 
tres legislaciones y la gran asimetrla operativa en la aplicación de los procedimientos 
administrativos. podemos concluir que aunque a México le conviene acceder a los 
mecanismos de revisión establecidos por el capítulo XIX. para que pueda obtener 
beneficios significativos de tal sistema de revisión: 

A) Resulta indispensable contar con especialistas que puedan -entre otras cosas
fungir como panelistas y que conozcan cómo funciona y se ap1ica el sistema jurídico del 
common law en Canadá y Estados Unidos, particularmente en sus relaciones romerciales 
con México. En la medida en que se cuente con un conocimiento preciso de tal sistema 
jur(dico, se incrementará la posibilidad de tener una posición de negociación sólida frente a 
nuestros socios comerciales, y se tendrán mayores y mejores elementos para resolver 

adecuadamente los conflictos que eventualmente lleguen a surgir, a efecto de lograr un 

mejor entendimiento entre naciones que se ven cada día más vinculadas por diversos lazos 
económicos y comerciales. 

13) Se impone a México la necesidad de mejorar y ampliar eficazmente el sl•tema 
mexicano de defensa jurídica contra prácticas desleales. tanto en su aspecto normativo 
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como operativo, para lo cual deben realizarse una serie de modificaciones legales a nuestro 
régimen jurfdico, además de enfrentar algunos problemas prácticos. 

16. Respecto a las modificaciones legales, tomando en cuenta algunos de los 
contra•tes con los procedimientos de Estados Unidos y Canadá y, las criticas que se han 
hecho al sistema mexicano contra prácticas desleales fundamentalmente en relación con el 
incumplimiento de los plazos legales, la fa! ta de transparencia del procedimiento 
(incluyendo el debido respeto la garantfa de audiencia, la' formalidades esenciales y la 
garantfa de legalidad), as! como el estado de indefensión en el que se deja a los 
productores nacionales y exportadores extranjeros (al otorgarse el derecho a la 
impugnación administrativa y judicial únicamente a los importadores), el capítulo XIX 
establece 21 reformas que México deberá realizar para que puedan alcanzarse los objetivos 
del propio capftulo, mismas que con toda probabilidad serán incorporadas en la nueva Ley 
de Comercio Exterior. 

17. En general, de las reformas a la legislación previstas para México en el capitulo 
XIX podemos concluir que éstas se refieren: 

a) A las notificaciones de los plazos y resoluciones, ª'( como a la publicación de la 
notificación de inicio del procedimiento. 

b) A la plena participación de las partes involucradas en el procedimiento 
administrativo, al igual que el derecho a la impugnación administrativa y a la revisión 

judicial de las resoluciones definitivas. 
c) Al derecho de defensa de las partes, incluyendo la posibilidad de presentar 

pruebas y alegatos y la celebración de reuniones de información. 

d) Al otorgamiento de acceso razonable al procedimiento y a la información para 
todas las partes involucradas y sus representantes legales. 

e) A la debida fundamentación y motivación de las resoluciones, y a la difusión de 

la información en la que se funden. 
f) AJ aviso e instrucciones sobre la información requerida y a la protección de la 

información confidencial. 
g) A las constancias documentales de las recomendaciones y decisiones de 

organismos asesores. 

h) A la imposibilidad de imponer cuotas antidumping o compensatorias antes de 

que se dicte la resolución provisional. 
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18. Si bien los cambios no son de fondo, el propósito de estas reformas apunta 
fundamentalmente hacia una mayor claridad y transparencia en las prácticas y 
metodologías administrativas que se siguen en México; y, una vez incorporadas en el m~co 
regulatorio formal, se traducirán en un mayor respeto a las formalidades y garantfas del 
procedimiento, en aras de hacerlo más operativo y apegado a las prácticas internacionales. 

19. Existen algunos otros aspectos del sistema mexicano contra prácticas desleales 
que pueden ser significativamente mejorados, y aunque no han sido considerados por las 
reformas previstas en el ITLC, es deseable que la nueva LCE los contemple. 

A) Un aspecto positivo del sistema mexicano lo constituye la regla por la cual sólo 
aquellos que representen el 25% de la producción nacional de cierto bien están legalmente 
capacitados para presentar una denuncia. Sin embargo, es conveniente que la nueva LCE 
que está por expedirse regule también expresamente la posibilidad de regionalizar o dividir 
excepcionalmente a la industria, as! como la posibilidad de que terceros países que 
concurran al mercado mexicano y se vean afectados por prácticas desleales puedan 
denunciarlas, a efecto de que nuestra legislación sea más consistente con el contenido del 

Código Antidumping. De no ser así, aunque nuestra ley no los establezca expresamente, 
estos criterios pueden ser invocados con base en las normas del citado Código que s( 

contempla ambos supuestos, siendo que para México este Código es un trata<lo 
internacional autoejecutivo e invocable ante cualquier autoridad administrativa o judicial. 

B) Asimismo, destaca la falta de reglas sobre retroactividad en la legislación 
mexicana, en tanto que el artfculo 11 del Código Antidumping acepta la posibilidad de 
percibir retroactivamente cuotas compensatorias en dos supuestos. Aunque esta 
disposición del Código Antidumping puede ser invocada en México como ley aplicable, 
consideramos que una figura tan importante en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional como es la retroactividad en el cobro de cuotas compensatorias, debe estar 

claramente estipulada en nuestra legislación a fin de desalentar de alguna manera la 

práctica del dumping. 

C) En materia de infonnación, el problema y la desventaja de México frente a 
Estados Unidos y Canadá se centra en la falta o deficiencia de información estadística, 

desagregada, actualizada y confiable, a la que deben tener acceso las partes involucradas. 

Aunque hay instituciones que prestan estos servicios, se aprecia un gran desconocimiento 

de los diversos sectores productivos y un desfase o rezago muy considerable en la 
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información, en tanto que la información externa sobre precios específicos y sobre 

subsidios tiene un costo muy elevado para las autoridades mexicanas y los productores 

nacionales. 

Una solución a este problema consistiría en la creación de un órgano 
administrativo especializado que, auxiliándose en una red de información mediante bases 
de datos de cada sector productivo sobre precios, productos similares, concentración de la 

producción, condiciones del mercado, subvenciones, etcétera, establezca criterios y 
metodologías para el cálculo del margen desleal de competencia y la existencia del dailo, y 
preste servicios de apoyo en los aspectos técnicos relevantes en las investigaciones sobre 
prácticas desleales, como facilitar a las partes el acceso a la información estadística 
desagregada, dar seguimiento a los compromisos de precios, verificar la información 
proporcionada por las empresas o los gobiernos extranjeros, etcétera. Esto permitiría 

reducir los costos y los tiempos en la investigación y simplificar la complejidad de los casos 
al contar con información confiable y actualizada. lo que se traduciría también, en un 
procedimiento más trasparente. 

D) En cuanto a la revisión judicial, aunque los criterios de revisión que ofrece el 
juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación son en general satisfactorios, ya 
que se pueden examinar las cuestiones de hecho y de derecho que fundan y motivan las 
resoluciones administrativas, es necesaria /a creación de un tribunal administrativo 
especializado en cuestiones de comercio exterior, que tenga como funciones, entre otras, 
llevar a cabo la revisión judicial interna de las resoluciones administrativas en materia de 
prácticas desleales cuando no se acuda al sistema de revisión del capítulo XIX. 

20. Las modificaciones previstas por el capllulo XIX ayudarán a mejorar la 
adnúnistración del sistema mexicano contra prácticas desleales. No obstante, a la vez que 
México debe &1.vanzar hacia un procedimiento más transparente, nuestros socios 
comerciales, principalmente Estados Unidos, deben avanzar también hacia procedimientos 
menos complejos y discrecionales que sólo legitiman las restricciones al comercio. Las 
reformas que prevé el capítulo XIX contribuirán de alguna forma a este propósito pero no 

son suficientes. 

Por ello, y considerando además, que la materia de prácticas desleales de comercio 
internacional es altamente dinámica y requiere de revisiones y adecuaciones periódicas, 
nuestro país debe seguir buscando espacios de negociación bilaterales y trilaterales, para 
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procurar cambios en los regímenes de nuestros socios comerciales con el objeto de reducir 

las barreras de acceso a sus mercados y evitar el proteccionismo. Esto debe lograrse, entre 
otras formas, mediante: 

A) La homologación y simplificación, en la medida de Jo posible, de las nonnas y 

procedimientos sobre prácticas desleales de comercio internacional que integran cada uno 
de los tres regímenes, lo cual no significa necesariamente copiar fos estadounidenses. 

B) El establecimiento de estándares comunes respecto de las ttcnicas y 

metodologías empleadas. por las autoridades investigadoras tanto en la determinación del 
dumping o subvenciones, como del daño. 

C) El esclarecimiento de áreas grises en las legislaciones que dan Jugar a un amplio 
margen de discrecionalidad, sobre todo, por aianto a conceptos como el de industria 
nacional, acumulación del daño y regionalización, de modo que estos se apliquen conforme 
a principios y criterios internacionales o, al menos, trilateralmcnte aceptados con variables 
precisas y no con una visión proteccionista. 

D) La realización de estudios económicos sobre las diversos sectores productivos y 

las diferencias y ventajas competitivas y comparativas, tanto intrnzonales como 
internacionales a efecto de flexibilizar la aplicación de las normas -especialmente las de 
subvenciones- sin romper su funcionamiento; e impulsar el desarrollo económico de . 
sectores y regiones deprimidas, proponiendo alternativas de acuerdo con dichas ventajas y 

diferencias. 

Sólo mediante negociaciones comerciales que tengan objetivos como los que se 
han planteado, lograremos la aplicación de las normas y de la política comercial sobre 
bases más justas, que permitan repartir los beneficios de manera más equitativa y 

homogénea entre los tres paises. 

21. Por otra parte, el énfasis trilateral que en los últimos tres años, se ha puesto en 
la relación comercial con Estados Unidos y Canadá, debilita la posición multilateral 
mexicana, argumento central que guió ··en su momento- y sirvió de base para el ingreso 
de nuestro pafs al Acuerdo General. El multilateralismo activo es una estrategia que 
debemos retomar a fin de insertar el comercio exterior mexicano en las corrientes de los 
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intercambios mundiales y lograr la diversificación comercial que se ha planteado como 
estrategia de desarrollo. 

22. El reto común de los esfuerzos multilaterales, como es la Ronda Uruguay, y 
trilaterales1 como es el TILC, debe ser la reducción de las presiones proteccionistas que 
distorsionan la apHcación justa y certera de los sistemas contra prácticas desleales, para 
lograr mayor estabilidad en las relaciones comerciales y asegurar, asf, la continuidad y la 
extensión de los beneficios que la apertura comercial y el comercio 1ibre suponen. 
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